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l. ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES 

A. Apertura y duración del período de sesiones 

l. La Comisión de Derechos Humanos celebró su 
noveno período de sesiones en el Palais des Nations, 
Ginebra, Suiza, del 7 de abril al 30 de mayo de 19S3. 

2. En ausencia del Presidente de la Comisión (Sr. 
Charles Malik), el Primer Vicepresidente (Sr. René 
Cassin) hizo la apertura del noveno período de sesio
nes el 7 de abril ele 1953 ( 339a. sesión). 

B. Representantes que concurrieron a las sesiones 

3. Asistieron a las sesiones los representantes en la 
Comisión ele los Estados Miembros siguientes : 

Sr. H. F. E. Whitlam (Australia), titular 
Sr. G. Kaeckenbeeck (Bélgica), suplente 
Sr. Humberto Díaz Casanueva (Chile), titular 
Sr. Cheng Paonan (China), titular 
Sr. Mahmoud Azmi (Egipto), titular 
Sra. Oswald B. Lord (Estados Unidos de América), 

titular 
Sr. José D. Inglés (Filipinas), titular 
Sr. René Cassin (Francia), titular 
Sra. Kamaladevi Chattopadhyay (India), titular 
Sr. Joseph Harfouche (Líbano), suplente 
Sir Abdur Rahman ( Pakistán), titular 
Sr. J ean Druto (Polonia), suplente 
Sr. S. Hoare (Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte), titular 
Sr. P. V. Kriven (República Socialista Soviética 

de Ucrania) , ti tu lar 
Sra. Agda Rossel (Suecia), titular 
Sr. P. D. · Morosov (Unión de Repúblicas Socia

listas Soviéticas), titular 
Sr. Ita lo E. Perotti (Uruguay), titular 
Sr. Branko Jevremovic (Yugoeslavia) titular 

4. En la 339a. sesión, el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas presentó, como 
cuestión de orden, el siguiente proyecto de resolución 
(E/CN.4/L.219) : 

"La Comisión de Derechos H1tmanos 
u Resuelve: 
"a) Excluir de su seno al representante del grupo 

del Kuomintang; 
ub) Invitar al representante del Gobierno Po

pular Central de la República Popular de 'China a 
participar en la labor de la Comisión como repre
sentante del pueblo chino." 
El Presidente (Sr. René Cassin) declaró que dicho 

proyecto de resolución era contrario al reglamento, 
puesto que ,¡a Comisión no era el órgano indicado 
para examinar la cuestión de la representación de 
China en la Comisión. La apelación formulada por el 
representante. de la URSS contra la decisión del Pre
sidente fué rechazadá por 11 votos contra S, y 1 abs
tención. 

S. Se de&ignaron como suplentes para todo el período 
de sesiones las siguientes personas: Sr. G. Kaecken
beeck (Bélgica) en lugar del Sr. F. Dehousse; el 

J 

Sr. J oseph Harfouche (Líbano) en lugar del Sr. 
Charles Malik y el Sr. J ean Druto (Polonia) en lu
gar del Sr. H. Birecki. En conformidad con el pá
rrafo 2 del artículo 13 del reglamento de las comi
siones orgánicas del Consejo Económico y Social, 
el Sr. Abdel-Hamid Abdel-Ghani representó a Egipto 
en la mayor parte del período de sesiones y participó 
en el debate cuando el Sr. Mahmoud Azmi asumió la 
presidencia de la Comisión. 

6. Se designaron como suplentes en diversos momen
tos del período de sesiones las siguientes personas : 
Sr. Jean Leroy (Bélgica), Sres. Philip Halpern y J. F. 
Green (Estados Unidos de América), Sr. P. Juvigny 
(Francia), Sra. Fryderyka Kalinowska (Polonia), Sr. 
Patrick Attlee (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan
da del Norte), Sr. Francisco A. Forteza (Uruguay) 
y Sr. Milos Melovski (Yugoeslavia). 

7. Los miembros de la Comisión tuvieron como ase
sores a las siguientes personas : Srta. R. L. Dobson 
(Australia), Sres. Philip Halpern, J. F. Green y .w. 
E. Hewitt (Estados Unidos de América), Sr. F. 
Rosal (Filipinas), Sr. B. G. Epinat (Francia), Sr. 
Henryk Zdanowski (Polonia), Sr. E. A. Melnik (Re
pública Socialista Soviética de Ucrania), Sr. Torsten 
C. Bjorck (Suecia) y Sr. A. V. Zhukov (Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas). 
8. Con arreglo a la resolución 46 A (IV) del Con
sejo Económico y Social, y a la decisión adoptada en 
el quinto período de sesiones de la Comisión de De
rechos Humanos (E/1371, párrafo 11), la Sra. Hélene 
Lefoucheux (Francia) actuó en representación de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
y participó en varias sesiones en las que se conside
raron algunas partes del proyecto de pactos interna
cionales de derechos humanos relativas a los derechos 
de la mujer. 
9. En su 340a. se~ión, celebrada el 8 de abril de 1953, 
la Comisión aprobó por unanimidad el proyecto de 
resolución presentado por el representante del Reino 
Unido (E/CN.4/L.223), con el propósito de que e,l 
Presidente de la Subcomisión de Prevención de Dis
criminaciones y Protección a las Minorías pudiese con
currir al noveno período de sesiones de la Comisión. 
El texto de la resolución era el siguiente: 

"La Comisión de Derechos Humanos, 
((Considerando que los informes sobre los períodos 

de sesiones cuarto y quinto de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías, así como partes del informe sobre el tercer 
período de sesiones que aun no · han sido conside
rados a fondo, habrán de ser examinados durante 
el noveno período de sesiones de la Comisión, 

"Deseando que el Presidente de la Subcomisión, 
elegido por ésta como representante, asista a los de
bates sobre estos informes y sobre la labor de la 
Subcomisión, a fin de intensificar las relaciones entre 
ésta y· la Comisión, 

((Teniendo en cttenta que dichos debates habrán 
de celebrarse aproximadamente el ~S de mayo, 
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"Pide al Consejo Económico y Social que auto-
rice al Secretario General a adoptar las medidas' 
necesarias para que el; Presidente de la Subcomisión 
pueda concurrir al noveno período de sesiones de la 
Comisión en la fecha ipdicada o en una fecha aproxi-
mada." ! 

En su 683a. sesión, celebrada el 13 de abril de 1953, 
el Consejo Económico y Social autorizó al Secretario 
General a adoptar las medidas necesarias para tal fin. 
El Sr. H. Roy, Presidente de la Subcomisión, con
currió a las sesiones de la Comisión y participó en los 
debates sobre prevención: de discriminaciones y protec-
ción a las minorías. 1 

10. Asistieron a varias: sesiones los siguientes repre
sentantes de organismos: especializados: 

Organización I nternacÍof!Gl del Trab(J)jo: 
Sr. C. W. Jenks, Subdirector General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, Sr. P. P. Fano, Sr. Phi
lippe Blamont, Sr. R. W. Cox y Sr. N. Valticos. 

Organización de las Ndriones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la 6:ultura: 

1 

Sr. Hanna Saba, Sr., Alfred Metraux, Sr. N. D. 
Bammate, Sr. P. C. Terenzio. 

Organización Mundial df la Salud: 
Srta. B. Howell. 

11. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, Sr~ J. G. van Heuven Goedhart, 
asistió a algunas sesionds y fué representado en otras 
por el Sr. Paul Weis. j 

12. Asistieron en calidad de observadores los siguien
tes representantes autotizados de organizaciones no 
gubernamentales, reconocidas como entidades consul
tivas por el Consejo Económico y Social : 

i 
CA+EGORÍA A 

Confederación Internacional de Organizaciones Sin
dicales Libres 
Sr. H. Patteet 

Federación M un.dial d'e Asociaciones pro Naciones 
Uni.das 
Sr. John A. F. Ennals, Sr. André De Maday, Sra. 

Ellinor Salman 

CATEGORÍA B 

Organización Mundial Agudas IsrOJel 
Sr. A. C. Safran 

Unión Católica Internacional de Servicio Social 
Srta. M. Callou, Sr. • Christophe de Gorski, Sr. E. 

Megyer, Sr. W. ·'Üswald, Srta. J. de Romer 

Comisión de las IgleSÍ(J)s para los Asuntos Internacio
nales 
Sr. O. Frederick Nolde, Sr. Elfan Rees 

Consejo Consultivo de Organizaciones Judías 
Sr. Frant;ois Brunsc~wig, Sr. Mases Moskowitz 

Comité de Coordinación de Organizaciones Judías 
1 

Sr. G. Warburg 
1 

Comité C onsultivó M undiwl de la Sociedad de los 
1 

A1nigos 
1 

Sr. Colin W. Bell, Srf. J. Duncan Wood 

2 

Oficina Internacional para la Represión de la Trata de 
Mujeres y Niños 
Srta. C. M. Harris 

Oficina Internacional C at álica de la Infancia 
R. P. Marie Martín Cottier, Sr. Jules Gagnon, Sr. 

Michel Norman 
Comisión Internacional Católica de Migración 

Srta. M. Schnyder de Wartensee 
Unión Internacional de la Prensa Católica 

R. P. Marie Martín Cottier 
Comisión Internacional de Lucha contra los Ca;mpos 

de Concentración 
Sr. Théodore Bernard 

Conferencia Internaciona-l de Obras Católicas de Ca
ridad 
Sr. Paul Bouvier, Sr. Fernand Dubois, Srta. An

toinette Mercier 

Consejo Internacional de Mujeres 
Sra. J. Eder-Schwyzer, Srta. Louise C. A. van 

Eeghen, Dr. Renée Girod 
Federación Internacional de Mujeres de Negocios y 

Profesiones Liberales 
Sra. Schrader-Rivollet, Srta. Ruth Tomlinson 

Federación Internacional de Amigas de la Joven 
Sra. Marie Fiechter 

Federación Internacional de Mttjeres UniversitarÜJs 
Srta. J. M. Bowie, Sra. Marie Fiechter 

Lig(]J Internacional de los Derechos del Hombre 
Sr. Roger Baldwin, Sr. Friedrich Bergold, Sr. E. 

Chapvisat, Sr. G. Hamilton Colket, Sr. Crane Gartz, 
Sr. Max Habicht, Sr. A. Robinet de Clery, Sra. Mary 
Tibaldi Chiesa 
Unión Internacional de Protección a la Infancia 

Srta. L. Frankenstein, Sra. J. M. Small, Sr. Georges 
Thelin 
Comité de Enlace de Organizaciones Femeninas Inter

nacionales 
Srta. J. M. Bowie, Sra. Atice Wible 

,Fax Romana 
Srta. Isabelle Archinard, Sr. Georges Borgeaud, Sr. 

J ean de la Croix Kaelin 

Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad 
Sra. Gertrude Baer 

Congreso Judío Mundial 
Sr. F. R. Bienenfeld, Sr. Gerhart M. Riegner 

Unión M un dial pro Judaísmo Progresista 
Sr. Armand Brunschvig, Sr. R. L. Ronalds, Sr. ~. 

Woyda 

Unión Mundial de Organizaciones Católicas Femeninas 
Srta. Isabelle Archinard, Sra. G. Hamilton Colket, 

Sra. Y. Darbre, Srta. R. de Lucy-Fossarieu, Srta. J. 
de Romer · 

Alianza Mundial de las Asociaciones Cristianas de J ó
venes 
Sr. J ean-Frant;ois Reymond 

Asociación Cristiana Mundial de Juventudes Femeninas 
Sra. Constance M. Ander~on, Srta. Alice Arnold 



Organización inscrita en el registro: 
Alianza Internai:io.nal Social y Política de Santa Juana 

de Arco 
Sra. M. Leroy-Boy 

13. El Sr. Dag Hammarskjold, Secretario General, 
asistió a la 397a. sesión de la Comisión. El Sr. G. 
Georg~s-Picot, Secretario General Adjunto, a cargo 

, del Departamento de Asuntos Económicos y del De-
partamento de Asuntos Sociales, concurrió a la 40Sa. 
sesión. El Sr. John P. Humphrey, Director de la Di
visión de Derechos Humanos, y en su ausencia el Sr. 
Lin Mousheng, Jefe de la Sección I de la División de 
Derechos Humanos, representaron en varias oportuni
dades al Secretario General. Actuaron como Secretarios 
de la Comisión el Sr. Kamleshwar Das y la Sra. Mar
garet Bruce. 

C. Elección de los miembros de la Mesa 

14. En su 339a. sesión la Comisión eligió oor unani
midad a las siguientes personas: 

Sr. Mahmoud Azmi (Egipto), Presidente; 
Sr. René Cassin (Francia), Primer Vicepresidente; 
Sr. Italo E. Perotti (Uruguay), Segundo Vicepresi-

dente; 
Sr. G. Kaeckenbeeck (Bélgica), Relator. 

D. Sesiones, resoluciones y documentación 

15. La Comisión celebró 71 sesiones plenarias. Las 
opiniones expresadas por los miembros de la Comisión 
en el curso de estas sesiones figuran en los documentos 
EjCN .4/SR.339-410. 
16. De conformidad con el artículo 75 del reglamento 
de las comisiones orgánicas del Consejo Económico y 

Social, la Comisión dió audiencia en diversas sesiones 
(E/CN.4/SR.343, 345, 356, 357, 371, 378, 383, 384, 
397, 402, 404, 405 y 410) a los representantes de las 
siguientes organizaciones no gubernamentales reconoci
das como entidades consultivas: 

Categoría A 
Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones 

Unidas (Sr. John A. F. Ennals y Sra E. Salman); 

Categoría B 
Comité de Coordinación de Organizaciones Judías 

(Sr. G. Warburg); Consejo Consultivo de Organiza
ciones Judías (Sr. M. Moskowitz); Comité Consulti
vo Mundial de la Sociedad de los Amigos (Sr. Colin 
vV. Bell); Federación Internacional de Mujeres de Ne
gocios y Profesiones Liberales (Srta. R. Tomlinson); 
Federación Internacional de Mujeres Universitarias 
(Srta. J. M. Bowie); Liga Internacional de los Dere
chos del Hombre (Sr. R. Baldwin); Comité de Enlace 
de Organizaciones Femeninas Internacioqales (Srta. 
J. M. Bowie); Pa:c Ronwna (Srta. K. Archinard); 
Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad 
(Sra. G. Baer:); Congreso Judío Mundial (Sres. Bie
nenfeld y G. Riegner;) ; Unión Mundial ele Organiza
ciones Católicas Femeninas (Srta. Y. Darbre y Srta. 
de Romer). 
17. Las resoluciones aprobadas por la Comisión figu
ran bajo los títulos de las materias a las cuales se re
fieren. Los proyectos de resolución presentados al Con
sejo Económico y Social figuran en el anexo V. Las 
consecuencias de carácter financiero de las decisiones de 
la Comisión, preparadas por la Secretaría, se incluyen 
en el anexo VII. 
18. El anexo VI contiene la lista de documentos pre
sentados a la Comisión en su noveno período de se
siones. 

11. PROGRAMA 

19. En su seswn 304a., celebrada el 8 de abril de 
1953, la Comisión aprobó sin objeciones el programa 
provisional (E/CN.4j671) que quedó como programa 
del noveno período de sesiones, después de agregarle un 
tema (E/CN.4/676/Add.l) sobre Recomendaciones 
relativas al respeto internacional del derecho de libre 
determinación de los pueblos. 

20. El programa del noveno período de sesiones fué, 
pues, el ·siguiente : 

l. Elección de los miembros de la Mesa 
2. Aprobación del programa 
3. Proyectos de pactos internacionales de derechos 

humanos y medidas de aplicación 
(Resoluciones 543-549 (VI) de la Asamblea Ge
neral; resoluciones 384 (XIII), 415 (S-1) y 
440 A (XIV) del Consejo Económico y Social) 

4. * Informes de la Subcomisión de Prevención de Dis
criminaciones y Protección a las Minorías sobre 
sus períodos d~ sesiones cuarto y quinto 
(Resolución 443 (XIV) del Cousejo Económico 
y Social; E/CN.4/641, E/CN.4/641/Corr.1 y 
E/CN.4/670) 

S. Composición de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías 
(E/1371, párrafo 13, artículo 69 del reglamento 
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de las comisiOnes orgamcas del Consejo Econó
mico y Social, E/259, párrafo 20) 

6. * Revisión del programa y establecimiento del orden 
de prioridad 
(Resolución 533 (VI) de la Asamblea General; 
resoluciones 402 B I y II (XIII) y 451 A (XIV) 
del Consejo Económico y Social) 

7. * Desarrollo de actividades ele las Naciones Unidas 
con objeto de lograr en el mundo la observancja 
y el respeto de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales · 
(Resoluciones 494 (V) y 608 (VI) de la Asam
blea General; resolución 358 (XII) del Consejo 
Económico y Social) 

8. * Definición y protección de los grupos políticos 
·(Tema propuesto por la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las Mi
norías (E/CN.4/641, párrafo 60)) 

9. * Daños sufridos por algunos grupos a causa de 
la destrucción total o parcial de sus medios de 
cultura y de sus monumentos históricos 
(Tema propuesto por la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las Mi
norías (E/CN.4/641, párrafo 60)) 

* Temas del programa del octavo período de sesiones, apla
zados para el noveno, E/2256, párrafo 298. 



10. 

11. * 

12.* 

13. * 

14.* 

17. * 

18. * 

Resolución de la A~amblea General 644 (VII), 
del 10 de diciembre de 1952, sobre discriminación 
racial en los territorios no autónomos 
Informes anuales sobre derecnos humanos 
(Resolución 303 E (XI) del Consejo Económico 
y Social, E/1681, párrafo 47) 
Proyecto de declaraCión de derechos del niño . 
(Resolución 309 C (XI) del Consejo Económico 
y Social) 
Derechos de la veje~ (Protección a los ancianos) 
(Resolución 213 (Iil) de la Asamblea General; 
resoluciones 198 (VIII) y 309 D (XI) del Con
sejo Económico y Social)_ 
Derecho de asilo 
(E/600, párrafo 48) 
Resolución 154 D :(VII) y decisión del 2 de 
agosto de 1949, del :consejo Económico y Social, 
sobre la libertad de iescoger cónyuge, etc. 
Comités locales de derechos humanos 
(Resolución 9/2 del 21 de junio de 1946 del Con
sejo Económico y 1 Social; E/600, párrafo 49; 
E/800, párrafo 22; E/1371, párrafo 30) 
Corte internacional ~de derechos humanos 
(E/1681, párrafos 4'6 y 81) 
Vigencia de los tra~ados y declaraciones concer
nientes a las minorías 
(Resolución 116 C '(VI) del Consejo Económico 
y Social; E/1681, párrafo 76) 

19. * Anuario de Derechos Humanos 
(Resolución 303 N (XI) del Consejo Econó
mico y Social) 

· 20. Comunicaciones 
a) Listas de las comunicaciones y respuestas de 

los Estados Miembros 
(Resoluciones 75 (V), enmendada por la 275 B 
(X), y 192 A (VIII) del Consejo Económico 
y Social) 
b) * Sistema para tramitar las comunicaciones re

ferentes a derechos humanos 
(E/1681, párrafo 56; EjCNA/165, EjCNA/ 
16SjCorr.1 y EjCNA/165/ Add.1) 

21. Recomendaciones relativas al respeto internacio
nal del derecho ele libre determinación de los 
pueblos 
(Resolución 637 C (VII) de la Asamblea Gene
ral y resolución del Consejo Económico y Social 
del 1 o de abril de 1953) 

22. Informe de la Comisión ele Derechos Humanos al 
Consejo Económico y Social sobre su noveno pe
ríodo de sesiones. 

* 
* * 

21. En su 340a. sesión, la Comisión decidió por una
nimidad iniciar sus labores con el tema 3 del programa y 
aplazar la decisión sobre el orden en que habría de exa
minar los demás temas. 

22. La Comisión dió consideración también a los te
mas 4, S, 7, 11 y 20 a) de su programa de trabajo. 

23. Se aplazó el examen de los temas 3, 7 y 11 y el 
estudio de los demás temas del programa. 

111. PROYECTOS DE: PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS Y MEDIDAS DE 
APLICACION 

24. La Comisión dedicó: la mayor parte de su noveno 
período ele sesiones a red¡tctar los Proyectos de Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos y Medidas de 
Aplicación. La labor de la Comisión durante los pe
ríodos ele sesiones octavo' y noveno se basó principal
mente en proyectos anteriores preparados por la Co
mJsión y en las instrucciones de la Asamblea General 
y el el Consejo Económic6 y Social (resoluciones 421 
y 422 (V), 543-549 (VI) de la Asamblea General 
y resoluciones 349 (XII), 384 (XIII), 415 (S-1) y 
440 (XIV)) del Consejo. La Asamblea y el Consejo 
pidieron que se preparatan dos proyectos de pactos 
sobre derechos humanos, 1 uno sobre derechos civiles y 
políticos y el otro sobre Clerechos económicos, sociales 
y culturales, ambos con :el mayor número posible de 
disposiciones similares, especialmente en lo que se re
fiere a los informes de los Estados sobre la aplicación 
de los pactos, .Y que los' dos proyectos de pactos se 
sometan a ambos órganos simultáneamente. Las otras 
Üistrucciones ele la Asa11:1blea General y del Consejo 
eran las siguientes : revisar los primeros 18 artículos de 
carácter civil y político, redactados en el sexto período 
ele sesiones, con objeto de1 insertar artículos adicionales, 
y ele definir los derechos y las limitaciones a los mismos 
con la mayor precisión posible, mejorar la redacción 
ele los artículos sobre derechos económicos, sociales y 
culturales redactados en ~1 séptimo período de sesiones 

*Temas del programa del i octavo período de sesiones, apla
zados para el noveno, E/2256, párrafo 298. · 
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teniendo en cuenta las observaciones formuladas por 
los Estados Miembros y por los organismos especia
lizados y el reconocimiento explícito de igualdad de 
hombres y mujeres en cuanto a esos derechos, segúa 
consta en la Carta de las Naciones Unidas; insertar en 
uno o en ambos Pactos un artículo sobre el derecho 
de libre determinación de los pueblos y naciones con 
arreglo a las pautas trazadas por la Asamblea General; 
estudiar las disposiciones que deberán insertarse en el 
Pacto o en protocolos separados eH lo relativo a la re
cepción y al examen de las peticiones de personas y 
organizaciones que aleguen violaciones del Pacto; exa
minar, al redactarse las disposiciones referentes a apli
cación de los Pactos, varias proposiciones y "documeH
tos básicos de trabajo" transmitidos por la Asamblea 
General; preparar una o más cláusulas que deberán in
sertarse en los Pactos refere:n.tes a la admisibilidad de 
reservas y a los efectos que hayan de atribuirse a ¿stas; 
estudiar un artículo referente a los Estados federales y 
preparar recomendaciones que tengan por objeto ase
gurar la aplicaoión más completa posible del Pacto a 
las unidades territoriales que constituyen los Estados 
federales y a facilitar la solución de los problemas cons
titucionales de esos Estados ; incluir en el Pacto un 
artículo en el cual se especifique que sus disposiciones 
"se extenderán o serán aplicables por igual a todo Es
t:tdo metropolitano signatario y a todos los territorios, 
ya ~ean no. ~utónonios, en fideicomiso o coloniales, que 
esten admtmstrados ·o gobernados por dicho Estado 
metropolitano." 
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25. En su octavo período de sesiones, celebrado en 
1952, la Comisión preparó (E/2256) los artículos re
ferentes a cuestiones de fondo para el proyecto de Pacto 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, toman
do corno base para su trabajo los artículos que había 
redactado en el séptimo período de sesiones, y preparó 
los artículos referentes a cuestiones de fondo para el 
proyecto de Pacto de Derechos Civiles y Políticos, uti
lizando para esta labor los artículos que preparara en 
el sexto período de sesion.es. La Comisión redactó un 
artículo, destinado a ambos proyectos de Pacto, refe
rente al derecho de libre determinación de los pueblos 
y naciones. En el informe de la Comisión sobre el octavo 
período de sesiones figuraba por consiguiente (E/2256, 
Anexo I) el texto del proyecto de Pacto de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales que consta de un 
Preámbulo y tres partes : en la Parte I figura un ar
tículo sobre el derecho de libre determinación; la Parte 
Il trata de las obligaciones generales de los Estados 
Partes en el Pacto; y la Parte III expone ciertos de
rechos económicos, sociales y culturales (Sección A) ;1 

y el texto del proyecto de Pacto de Derechos Civiles y 
Políticos, que, como el otro proyecto de Pacto, consta 
de un preámbulo y tres partes: la Parte I, que incluye 
el mismo artículo sobre el derecho de libre determina
ción que figura en el otro proyecto de Pacto; la Parte 
II que trata de las obligaciones generales de los Es
tados Partes en el Pacto; y la Parte III que fija ciertos 
derechos civiles y políticos (Sección B) .1 En el in
forme se hacía constar también (E/2256, capítulo IV) 
que la Comisión no había podido terminar su tarea y, 
en particular, que no había examinado las proposicio
nes para la inserción de artículos adicionales sobre de
rechos de carácter civil y político (Anexo II, Sección 
A); los artículos ya redactados ref~rentes a las me
didas de aplicación de los Pactos (Anexo I, Sección D, 
Partes IV y V) y las propuestas adicionales sobre esta 
cuestión (Anexo III) ; las disposiciones sobre las cláu
sulas finales (Anexo I, Sección C y E y Anexo II, 
Sección C) ; la cuestión de un artículo sobre los Es
tados federales (Anexo II, Sección B) ni, en fin, 
el problema de las reservas. La Comisión pidió al Con
sejo Económico y Social que le diera instrucciones de 
terminar su labor sobre los dos Pactos en 1953 y de 
presentárselos simultáneamente. El Consejo hizo suya 
esta recomendación en la resolución 440 A (XIV) del 
30 de julio de 1952. 
26. Con arreglo a la resolución 440 A (XIV) del Con
sejo, la Comisión examinó en su noveno período de 
sesiones los proyectos de Pactos Internacionales de De
rechos Humanos y Medidas de Aplicación teniendo 
en cuenta las instrucciones que figuran en las resolu
ciones antes mencionadas de la Asamblea General y del 
Consejo Económico y Social, y basándose en el infor
me sobre su octavo período de sesiones (E/2256). La 
Comisión también tomó en consideración distintos do
cumentos referentes a los diversos aspectos de los Pac
tos con observaciones de los Estados Miembros y los 
organismos especializados, así como memorándum y 
notas del Secretario General.2 

27. En su noveno período de sesiones la Comisión re
dactó varios artículos para incluir otros derechos en 

1 Se consideró que el orden de los artículos sería provisional 
hasta que la Comisión tomara una decisión definitiva al respecto. 

2 Véanse los documentos E/CN.4/524, 528, 528/Add.1, 528/ 
Add.l/Corr.l, 530, 530/Add.1, 554, 554/Add.l, 590, 590/Add.l-4, 
651, 654, 654/Add.l-9, 655, 655/Add.l-4, 660, 673, 674, 675. 
677, 678, 683, 684, 685, 686; E/1721, 1992/Add.l, 2256; A/C.3/ 
564, 565 y A/CONF.Z/21, cuyo contenido se menciona en la 
lista del anexo VI del presente informe. 
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el ·proyecto de Pacto de Derechos Civiles y Políticos, 
basándose en las propuestas formuladas en períodos de 
sesiones anteriores. No obstante, la Comisión no pudo 
examinar los proyectos de artículos adicionales, como 
los referentes al derecho de propiedad (véase Anexo II, 
Sección A), que podría insertarse en el proyecto de 
Pacto sobre Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales, cuyo examen no pidió el represen.tante de Francia 
en este período de sesiones. La Comisión redactó al
gunos artículos para la aplicación del Pacto de Dere
chos Civiles y Políticos, tomando como base las dispo
siciones relativas a las medidas de aplicación, particular
mente las que se refieren al Comité de Derechos Hu
manos (E/2256, Anexo I, Sección D, Parte IV) que 
h2bían sido redactadas en el sexto período de sesiones. 
y revisadas en el séptimo. La Comisión encargó al Rela
tor la tarea de suprimir toda discrepancia entre los 
textos inglés y francés que hubiera aprobado y de fijar 
con carácter provisional el' orden de los artículos. El 
Relator formuló las sugestiones del caso en los docu
mentos EjCN.4jL.264, EjCN.4jL.264/Add.1 y 2, y 
EjCN.4jL.289, que se examinaron en la 409a. sesión. 

28. En lo que respecta a las medidas de aplicación, 
la Comisión no pudo examinar la cuestión de las dis
posiciones relativas al Comité de Derechos Humanos 
en cuanto se refiere a su aplicación al proyecto de Pacto 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Tam
poco pudo examinar las disposiciones relativas al sis
tema de informes periódicos (E/2256, Anexo I, Sección 
D, Parte V) y su aplicación a los dos Pactos (véase 
el párrafo 38 y los documentos EjCN.4jSR.379 y 390). 
El proyecto de protocolo sobre peticiones de personas 
y de organizaciones no gubernamentales fué retirado 
por su autor. El representante del Uruguay mantuvo 
su proposición relativa al establecimiento de una Ofi
cina del Arto Comisionado (Fiscal General) de las Na
ciones Unidas para los Derechos Humanos (cuyo texto 
figura en el Anexo II, Sección D), pero, coasiderando 
que la Comisión no tendría el tiempo necesario para exa
minar su proposición, no insistió en que se estudiara 
en el noveno período de sesiones. 

29. La Comisión exar~linó la cuestión del tiempo que 
podría destinarse al estudio del artículo sobre los Es
tados federales y a la cuestión de las reservas, pero de
cidió por 8 votos contra 3, y 4 abstenciones, y 6 votos 
contra 3, y 7 abstenciones, respectivamente, no exami
narlos ya que no dispondría del tiempo suficiente para 
poder estudiar estos importantes temas en forma ade
cuada. Tampoco se examinaron las cláusulas finales 
preparadas en el sexto período de sesiones (E/CN.4/ 
SR.390). El Presidente aludió al hecho de que el texto 
del artículo sobre la aplicación territorial del Pacto 
aprobado por la Asamblea General figuraba en el anexo 
del informe referente a ambos Pactos (E/CN.4/SR. 
391), y de ello se deducía que ese artículo se aplicaba 
a los dos proyectos de pacto. 
30. En el Anexo I del informe figuran en orden pro
visional distintos textos que se refieren a los proyectos 
de Pactos Internacionales de Derechos Humanos y 
Medidas de Aplicación; en la Sección A figuran las 
cláusulas del proy~cto de Pacto de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales, preparadas en el octavo 
período de sesiones de la Comisión ; en la Sección B 
figuran las cláusulas del proyecto de Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos preparadas en el octavo período de 
sesiones, así como las referentes a la aplicación de los 
Pactos (Parte IV, artículos 27 a 48) y otros artículos 
adicionales (artículos 3, 10, 17, 22, 23, 25 y 26) redac
tados durante el noveno período de sesiones; en la 
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Sección C se reproduce ~1 texto del artículo relativo a 
la aplicación territorial del Pacto Internacional de De
rechos Humanos que ap):"obó la Asamblea General en 
la resolución 422 (V) y que se incorporó en el artículo 
72 del proyecto de Pacto que la Comisión preparara 
en su séptimo período de sesiones ; en la s'ección D se 
reproduce el texto de los artículos relativos al sistema 
de informes periódicos, redactados en el séptimo pe
ríodo de sesiones de la Comisión (Parte V, artículos 
60 a 69) y la Sécción E contiene las cláusulas finales 
redactadas durante el se;xto período de sesiones de la 
Comisión. 
31. En el Anexo II figuran proposiciones y enmien
das relativas a los proyectos de Pactos Internacionales 
de Derechos Humanos y Medidas de Aplicación; la 
Sección A contiene el t~xto del artículo adicional que 
se propone, referente al 'derecho de propiedad; la Sec
ción B incluye proppsiciones sobre un artículo refe
rente a los Estados fedeFales (E/2256, Anexo II, Sec
ción B y EjCN.4jL.230); en la Sección C figuran 
enmiendas a las cláusulas finales ; y en la Sección D se 
reproduce el textb de la' proposición de establecer una 
Oficina del Alto Comisi~:mado (Fiscal General) de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos {E/2256, 
Anexo III, Sección B) ~ 
32. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas presentó el siguiente proyecto de 
resolución (EjCN.4jL.272): 

"La Comisión de Dkrechos Humanos, 
"Tomando nota de !que durante el estudio de los 

artículos sobre los derechos civiles, políticos, econó
micos, sociales y cult\uales y la preparación de los 
dos proyectos de pacto con arreglo a la resolución 
543 (VI) de la Asan~blea General del S de febrero 
de 1952 y a la resoluc~ón 440 (XIV) del 30 de junio 
de 1952 del Consejo Económico y Social, ha vuelto 
a manifestarse en la forma más evidente que "el goce 
de las libertades cívic~s y políticas y el de los dere
chos económicos, soci<illes y culturales están vincula
dos entre sí y se condicionan mutuamente", como lo 
reconoció la Asambld General en su resolución 421 
(V) del 4 de diciembre de 1951; 

"Considerando que' la división del proyecto de 
Pacto de Derechos H ~manos en dos pactos separados 
(el Pacto de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto 
de Derechos EcoBómicos y Sociales) es artificial e 
injustificada y puede :debilitar la significación inter
nacional de estos doct;tmentos, 

"Pide al Consejo Económico y Social que sugiera 
a la Asamblea General que revise su resolución 
543 (VI)." . 
Este proyecto de resolución fué' rechazado en votación 

nominal (E/CN.4jSR.390) por 9 votos (Australia, 
Bélgica, China, Estados1 Unidos de América, Francia, 
India, Suecia, Reino Unido, Uruguay) contra 6 (Chile, 
Egipto, Polonia, UcranÜl, URSS, Yugoeslavia), y una 
abstención (Filipinas). : 

33. El procedimiento seguido por la Comisión para 
examinar los proyectos de Pactos y las medidas de apli
cación se explica en la s~cción sigui~nte, y las secciones 
posteriores tratan respeetivamente de las decisiones to
madas por la Comisión ~on respecto a la aplicación del 
Proyecto de Pacto de :Oerechos Civiles y Políticos y a 
la introducción de nuevos derechos en éste. En el Anexo 
III figura el texto de la~ proposiciones y de las enmien
das que se examinarán en la. Comisión referentes a es
tas dos cuestiones, así como el resultado de la votación 
sobre las mismas. 1 
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A. Procedimiento 

34. La Comisión dedicó sus sesiones 340a. a 380a. y 
382a. a 393a. ·al examen de los proyectos de Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos y Medidas de 
Aplicación. V arios miembros de la Comisión hicieron 
exposiciones de carácter general sobre la cuestión en 
el curso de las sesiones 340a. y 341a. 
35. Durante la 341a. sesión la Comisión rechazó, por 
9 votos contra 6, y 3 abstenciones, la propuesta de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas de em

-prender inmediatamente el examen de derechos adicio
nales de carácter civil y político, en vez de estudiar las 
medidas de aplicación. 
36. La Comisión dedicó sus sesiones 342a. a 362a. y 
38Sa. a 393a. al examen de las medidas de' aplicación. 
En la 342a. sesión el representante de los Estados Uni
dos de América retiró la propuesta de su país sobre un 
proyecto de protocolo relativo a las peticiones proce
dentes de personas y organizaciones no gubernamen
tales ( E/2256, anexo III, sección A). Durante las se
siones 343a. a 34Sa. varios miembros de la Comisión 
hiciero11 declaraciones de carácter general sobre las me
didas de aplicación. 
37. Durante la 346a. sesión la Comisión aprobó, por 
15 votos contra ninguno, y 3 abstenciones (el Preám
bulo y los dos párrafos dispositivos fueron aprobados 
en cada caso por el mismo número de votos) un pro
yecto de resolución del representante de Francia 
(E/CN.4/L.233). El texto de la resolución era el si
guiente: 

"La Comisión de Derechos Humanos, 
"Deseando cumplir la resolución 543 (VI) de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, según la 
cual los dos Pactos deben, "para u·aducir enérgica- . 
mente la unidad del fin perseguido y asegurar el res
peto efectivo a los derechos del hombre, contener el 
mayor número posible de disposiciones similares, es
pecialmente en lo que se refiere a los infonnes que 
sobre la aplicación de esos derechos habrán de pre
sentar los Estados", 

"Decide examinar: 
"1. La Parte IV de los proyectos ya preparados, 

primero en lo que respecta al proyecto de pacto de 
derechos civiles" y políticos, y, segundo, en lo refe
rente al proyecto de pacto de derechos económicos, 
sociales y culturales, y 

"2. La Parte V, comenzando por el proyecto de 
pacto de derechos económicos, sociales y culturales, 
para estudiar después el proyecto de pacto de dere
chos civiles y políticos." 

38. De acuerdo con esto, la Comisión examinó las 
disposiciones referentes al Comité de Derechos Huma
nos (Parte IV), artículos 33 a 59 que figuran en el 
documento E/2256, Anexo I, Sección D) como parte 
del estudio del proyecto de Pacto de Derechos Civiles y 
Políticos, durante las sesiones 346a. a 352a., 38Sa. a 
393a. y 410a. (véanse los párrafos 87 a 214 y al Anexo 
II, Sección B, más adelante). La Comisión no pudo, 
en el tiempo de que disponía, cumplir con el resto de 
la resolución. 
39. Durante las sesiones 363a. a 384a. y 410a:, la 
Comisión estudió los artículos concernientes a otros de
rechos que se ·proponía incorporar en el proyecto de 
Pacto de Derechos Civiles y Políticos ( véanse los pá
rrafos 41 a 86 y el Anexo III, Sección A, más adelante). 
40. La Comisión examinó en la 390a. sesión un pro
yecto de resolución (E/CN.4jL.272) de la Unión de 



Repúblicas Socialistas Soviéticas referente a los pro
yectos de Pactos (véase el párrafo 32) . 

B. Otros artículos sobre derechos civiles y 
políticos 

41. En la resolución 421 B (V) la Asamblea General 
invitó al Consejo Económico y Social a que pidiera a 
la Comisión de Derechos Humanos una revisión de 
las disposiciones sobre derechos civiles y políticos del 
proyecto de Pacto (que la Comisión había redactado en 
su sexto período de sesiones) con el propósito de de
finir del modo más pr~ciso posible los derechos enun
ciados en el Pacto y las limitaciones a los mismos y de 
añadir otros derechos civiles y políticos. 
42. En cumplimiento de dicha resolución, la Comisión 
revisó en su octavo período de sesiones las disposi
ciones sobre derechos civiles y políticos que figuran 
en el proyecto de Pacto ( E/2256, anexo I B), pero no 
tuvo tiempo de ocuparse de la inclusión de otros de-. 
rechos. 
43. En su noveno período de sesiones la Comisión 
examinó otras cláusulas sobre derechos civiles y polí
ticos y aprobó siete nuevos artículos que enuncian de
rechos civiles y políticos (véanse artículos 3, 10, 17, 
22, 23, 25 y 26 del proyecto de Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos en el Anexo I, Sección B). 

DERECHOS POLÍTICOS 

44. El artículo 23 trata del derecho de todo ciuda
dano a participar en la dirección de los asuntos públicos, 
del derecho a votar y a ser elegido y del derecho de 
acceso a las funciones públicas (véase el Anexo III, 
párrafos 1 a 12 y EjCN.4jSR.363 a 367). 
45. Se coinc-idió en estimar generalmente que, aun 
cuando estos derechos habían sido enunciados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, debían 
incluirse en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos. 
Las divergencias de opinión fueron menores en cuanto 
a los principios que en cuanto a la forma exacta de 
traducirlos en obligaciones de carácter jurídico. 
46. Había dos criterios para la formulación del ar
tículo. Uno consistía en disponer que "el Estado res
petará y garantizará el derecho y la oportunidad ... ". 
Otro decía que "todos los ciudadanos gozarán de los 
siguientes derechos y oportunidades ... ". El primero des
tacaba las obligaciones del Estado, mientras que el 
último tomaba los derechos del ciudadano como su pun
to de partida. La Comisión adoptó la forma "todos los 
ciudadanos gozarán de los siguientes derechos y opor
tunidades ... ". 
47. Algunos representantes opinaron que los derechos 
en cuestión debían series garantizados a todo ciuda
dano, "sin distinción de raza, color, nacionalidad, posi
ción social o económica, condición u origen social, idio
ma, religión o sexo". Algunos declararon que conven
dría añadir las "opiniones políticas" a esta enumera
ción. Otros representantes recordaron que la cláusula 
antidiscriminatoria del artículo 2 se aplicaba a todos 
los artículos sobre derechos civiles y políticos, y pu
sieron en duda la necesidad de repetir la cláu~ula, ad
virtiendo los peligros de las repeticiones innecesarias 
en los textos jurídicos. La Comisión adoptó una fór
mula de transacción : "sin distinción alguna de lás men
cionadas en el artículo 2 del presente Pacto". 
48. Algunos representantes expresaron la opinión de 
que debían abolirse los "requisitos sobre posesión de 
propiedad inmueble, grado de instrucción o de otro 
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tipo" que restringen los derechos electorales. Otros 
señalaron que el derecho a votar se negaba a deter
~iradas clases de personas, como menores y dementes, 
y que el derecho a ser elegido a cargos públicos y el 
derecho de acceso a una función pública estaban sujetos 
en general a ciertos requisitos. La Comisión adoptó 
la expresión "sin restricciones indebidas" como condi
ción para el ejercicio de todos los derechos en cuestión. 
49. La cuestión del sufragio se trató ampliamente. Por 
una parte se propuso que el sufragio fuera "universal, 
igual y directo" a fin de que todo ciudadano pudiera 
tomar parte en el gobierno del Estado. Contra esto se 
arguyó que los conceptos de universalidad e igualdad 
estaban implícitos en la expresión de que "todos los 
ciudadanos gozarán ... de los siguientes derechos y opor
tt;nidades"; que la aplicación de estos conceptos en los 
Sistemas electorales debe dejarse a discreción de los 
gobiernos y que en todo caso el "sufragio directo" no 
es aplicable a toda elección. La Comisión adoptó la 
cláusula "sufragio universal e igual" pero rechazó la 
estipulación de "sufragio directo". 
SO. El texto del artículo tal como fué aprobado por 
la Comisión dice así : 

"Todos los ciudadanos gozarán, sin distinción al
guna de las mencionadas en el artículo 2 del presente 
Pacto y sin restricciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades : 

"a) De participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos ; 

"b) De ejercer los derechos electorales activos y 
pasivos mediante elecciones auténticas que habrán 
de. celebrarse periódicamente, por sufragio universal 
e Igual y por voto secreto que garantice la libre ex
presión de la voluntad de los electores ; 

"e) De acceso, en condiciones generales de· igual
dad, a las funciones públicas d~ su país." 

DERECHOS DE LAS MINORÍAS 

51. El artículo 25 se refiere al derecho de los in
dividuos que pertenecen a minorías· étnicas, religiosas o. 
lingüísticas a tener su propia vida cultural, a profesar 
y practicar su religión y a utilizar su idioma (véase 
Anexo III, párrafos 13 a 22 y EjCN.4jSR.368 a 371). 
52. Se expresaron opiniones muy opuestas sobre el 
alcance que debería tener la expresión "minorías". 
Algunos representantes apoyaron la expresión "grupos 
étnicos, religiosos o lingüísticos" dentro de los Estados, 
otros la de "minorías nacionales", mientras que un ter
cer grupo sugirió que el artículo debería abarcar las 
"minorías nacionales, étnicas, religiosas y lingüísticas". 
La Comisión aprobó por último la expresión "minorías 
étnicas, religiosas o lingüísticas" en el texto del ar
tículo. 
53. Los que estaban a favor de la expresión "minorías 
étnicas, religiosas o lingüísticas" sostuvieron la opinión 
de que los individuos pertenecientes a esas minorías 
debían tener derecho, en común con los demás miem
bros de su grupo, "a disfrutar de su propia cultura, a 
profesar y practicar su propia religión y a emplear su 
propio idioma". Los que estaban a favor de la ex
presión "minorías nacionales" destacaban el derecho de 
esas minorías "a emplear su lengua materna y a tener 
sus propias escuelas, bibliotecas, museos y demás ins
tituciones culturales y educativas nacionales". La Co
misión optó por la primera fórmula. 
54. La mayoría de los miembros sustuvo que el tér
mino "minorías" debía interpretarse en el sentido de 



minorías bien definidas y establecidas desde tiempo 
atrás, y que no debía interpretarse que los derechos de 
individuos pertenecientes a minorías diera derecho a 
ningún grupo establecido en el territorio de un Estado, 
sobre todo si lo estaba en virtud de las leyes de in
migración, a constituir dehtro de ese Estado comuni
dades separadas que pudieran menoscabar su unidad 
nacional o su seguridad. 
55. Predominó la opinión de que si los individuos que 
pertenecen a minorías disfrutan de derechos especiales, 
no por ello debe privárseles de los derechos de que 
disfrutan los demás ciudadanos del mismo Estado. 
56. El texto del artículO aprobado por la Comisión 
dice así: 

"En los Estados en que existan minorías étnicas, 
religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas 
que pertenezcan a dicqas minorías el derecho que 
les corresponde, en corriún con los demás miembros 
de su grupo, a disfrutar de su propia cultura, a 
profesar y practicar su propia religión y a em
plear su propio idioma.': 

TRATO A LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

57. El artículo 10 expo~e tres principios relativos al 
trato a las personas privadas de libertad, procesadas o 
condenadas. Esos princip~os se inspiran en el recono
cimiento de la dignidad :y el valor intrínseco de la 
persona humana (véase anexo III, párrafos 23 a 25 y 
E/CN.4/SR.371). ' 1 

58. El artículo, que no planteó ninguna controversia 
y quedó aprobado por unanimidad, dice así : 

"1) Toda persona privada de libertad será tratada 
humanamente. ¡ 

· "2) Los procesados ~starán separados de los con
denados y serán sometidos a un tratamiento distin
to, adecuado a su condición de personas no con-
denadas. . 1 

"3) El régimen penifenciario consistirá en un tra
tamiento orientado en ' todo lo posible a lograr la 
reforma y la readaptación social de los penados." 

1 

IGUALDAD DE DERECHOS DE HOMBRES Y MUJERES 
1 

59. El artículo 3 declara! que los Estados partes en el 
Pacto se comprometen a garantizar a los hombres y a 
las mujeres igual derecho a disfrutar de todos los 
derechos civiles y político? que el Pacto enuncia (véase 
anexo III, párrafos 26 a 28 y E/CN.4jSR.371 a 373). 
60. Se recordará que en 1su octavo período de sesiones, 
la Comisión adoptó el articulo 3 del proyecto de Pacto 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que 
dice así : "Los Estados ~artes en el Pacto se compro
meten a garantizar a los hombres y a las mujeres igual 
derecho a disfrutar de todos los derechos económicos, 
sociales y culturales enunciados en el presente Pacto". 
61. En su noveno período de sesiones la Comisión 
examinó una propuesta en el sentido de que "Los Es
tados Partes en el Pacto se comprometen a garantizar 
a los hombres y a las mujeres igual derecho a disfrutar 
de todos los derechos civiles y políticos". Era evidente 
que la propuesta tendía ¡a incluir todos los derechos 
civiles y políticos, y en particular los derechos de las 
mujeres dentro de la familia, estuvieran o no en el 
proyecto de Pacto de De~echos Civiles y Políticos. Al
gunos miembros de la Comisión se opusieron a con
traer un compromiso cu~o alcance no se definía clara-

. mente y se presentó una enmienda con objeto de limitar 
el artículo a aquellos derechos civiles y políticos "enun-
ciados en el presente Pac~o". · 1 
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62. Si se aprobaba esta enmienda, podría plantearse 
el problema de que el artículo propuesto constituyese 
una repetición innecesaria, puesto que ya el artículo 2 
dispbne que cada Es~ado se compromete a garantizar 
a todas las personas los derechos que reconoce el Pacto 
sin distinción por motivos de sexo, y el artículo 19 
dispone que la ley debe prohibir toda discriminación 
y garantizar a todas las personas protección igual y 
eficaz contra cualquier discriminación por motivos de 
sexo. Se afirmó que si se rei·teraba el principio de la 
igualdad de los sexos se debilitaría el contenido de los 
artículos 2 y 19 y se plantearía la conveniencia de tra
tar otras formas de discriminación en artículos se
parados. 
63. N o obstante, la mayoría de los miembros de la 
Comisión opinaron que el artículo propuesto fortale
cería el principio antidiscriminatorio y no reduciría el 
alcance de los artículos 2 y 19. Recordaron a la Co
misión que en virtud de la resolución 421 E (V) la 
Asamblea General había decidido incluir en el Pacto 
"el reconocimiento, explícito de la igualdad de hom
bres y mujeres" en el goce de los derechos humanos. 
Además, con arreglo a la resolución 543 (VI) la 
Asamblea General había dado instrucciones a la 
Comisión para que los dos pactos incluyeran "el mayor 
número posible de disposiciones similares", a fin de 
destacar su unidad de propósitos .. Por consiguiente en 
el proyectp de pactos de Derechos Civiles y Políticos 
debía figurar un artículo similar al artículo 3 del pro
yecto de Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. 
64. El artículo aprobado por la Comisión dice así : 

"Los Estados Partes en el Pacto se comprometen 
a garantizar a los hombres y a las mujeres igual 
derecho a disfrutar de todos los derechos civiles y 
políticos enunciados en el presente Pacto.'' 

PRóTECCIÓN A LA VIDA PRIVADA, EL DOMICILIO, LA 
CORRESPONDENCIA, LA HONRA Y LA REPUTACIÓN 

65. El artículo 17 se refiere a la protección a la vida 
privada, el domicilio, la correspondencia, la honra y 
la reputación de los individuos (véase anexo III, pá
rrafos 29 a 34 y E/CN.4jSR.373 a 376). 
66. La proposición original estaba redactada así : 
"Nadie será objeto de ingerencias arbitrarias o ilegales 
en su vida privada, su domicilio o su correspondencia, 
ni de ataque a su honra y reputación". Dicho texto se 
inspiró en el artículo 12 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, al cual se añadieron las pala
bras "o ilegales" después de la palabra "arbitrarias". 
67. No hubo diferencia de opinión en cuanto al prin
cipio. La vida privada, la santidad del hogar, el secreto 
de la correspondencia, la honra y la reputación de las 
personas, están protegidos en la mayor parte de las 
constituciones o sistemas jurídicos. Pero algunos re
presentantes opinaron que sería muy difícil traducir los 
principios del artículo 12 de la Declaración Universal 
en términos legales precisos, particularmente en forma 
de un artículo breve del Pacto que fuera aplicable a 
todos los sistemas legales del mundo. Otros mantuvieron 
la firme opinión de que el Pacto no debía dejar de incluir 
un artículo sobre estos derechos elementales del indivi
duo. Dicho 'artículo sólo podía fijar una regla general, 
dejando a la legislación de cada Estado contratante las 
excepciones y los modos de aplicarlo. 
68. Con respecto a la primera cláusula del proyecto, 
algunos representantes opinaron que debía hacerse una 
distinción entre ingerencia "arbitraria" por las auto-



ridades del Estado e ingerencia "ilegal" por personas 
privadas. La ingerencia de una autoridad puede ser 
legal y sin embargo "arbitraria"; la ingerencia de una 
persona privada sería "ilegal". Otros estimaron que 
el artículo debía proteger al individuo contra la in
'gerencia "arbitraria" o "ilegal" tanto de personas pri
vadas como de autoridades del Estado. 
69. En cuanto a la segunda cláusula - "ni de ataques 
a su honra y reputación" - se indicó que ·si no se 
añadía un calificativo a la palabra "ataques", la cláu
sula podía ser invocada por un dictador para reprimir 
la libre expresión de la opinión pública. Se dijo que 
la ley podía proteger al individuo únicamente contra 
ataques "ilegales" o ataques "abusivos" o "injustifi
cados" a su honra y reputación y que los comentarios 
justos o las manifestaciones verídicas que pudieran 
afectar la reputación de un individuo no debían con
siderarse "ataques a su honra y reputación". 
70. Se hizo una enmienda que consistió en insertar 
la última cláusula del artículo 12 de la Declaración 
Universal que dice: "Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales ingerencias o ataques". 
N o hubo discusión con respecto a esta cláusula. 
71. El artículo quedó aprobado en la forma siguien-
te: 

"Nadie será objeto de ingerencias arbitrarias o 
ilegales en su vida privada, su domicilio o su corres
pondencia, ni de ataques a su honra y reputación. 
Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra esas ingerencias o esos ataques". 

INCITACIÓN AL ODIO O A LA VIOLENCIA 

72. El artículo 26 prohibe la propaganda que cons
tituya una incitación al odio o a la viole11cia (véase 
Anexo III, párrafos 35 a 38 y EjCN.4jSR.377 a 379). 
73. La propuesta que examinó la Comisión estaba re
dactada de la siguiente. manera : "Toda propaganda en 
favor de la hostilidad nacional, racial o religiosa que 
constituya una incitación a la violencia habrá de ser pro
hibida por las leyes nacionales". 
74. Se advirtió que con este artículo toda propagan
da en favor de la hostilidad nacional, racial o religiosa 
que no constituyera una incitación a la violencia es
taría permitida. Se presentó una enmienda para am
pliar el alcance de la prohibición a toda propaganda 
sobre el "exclusivismo, el odio y el desprecio nacional 
o racial", o la hostilidad religiosa, "en particular 
aquella cuya 11aturaleza sea tal que constituya" una 
incitación a la violencia. Se hizo hincapié en que la 
propaganda del exclusivismo, odio y desprecio nacional 
o racial podía conducir a la guerra aun cuando pudiera 
no constituir una incitación inmediata a la violencia. 
75. Otra enmienda tendía a prohibir toda propaganda 
en favor de la hostilidad nacional, racial o religiosa que 
constituyera "una incitación al odio" así como "una 
incitación a la violencia". Se argumentó que la pro
paganda constitutiva de incitación al odio no era menos 
grave que la constitutiva de incitación a la violencia, 
y que ambas debían prohibirse. 
76. Varios representantes pusieron en duda la prud~n
cia de' exigir con carácter imperativo una legislación 
contra la propaganda, y expresaron sus temores de 
que ese mandato pudiera utilizarse para justificar la 
institución de la censura y la supresión del libre in
tercambio de ideas. También consideraron que mientras 
"una incitación a la violencia" era un concepto jurídico 
definible, auna incitación al odio" era una noción sub
jetiva que no se prestaba fácilmente a la acción jurí-
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dica. También se sugirió que la frase "incitación al 
odio y a la violencia", con su interpretación acumula
tiva, podría ser un concepto más apropiado. 
77. El artículo que la Comisión adoptó dice así: 

"Toda propaganda en favor de la hostilidad na
cional, racial o religiosa que constituya una incita
ción al odio y a la violencia habrá de ser prohibida 
por las leyes nacionales." 

MATRIMONIO Y FAMILIA 

78. El artículo 22 se refiere al derecho a contraer 
matrimonio y a fundar una familia, y a la igualdad de 
derechos de los cónyuges (véase Anexo III, párrafos 
39 a 55 y EjCN.4/SR.380, 382 a 384). 
79. En su séptimo período de sesiones la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer aprobó 
un proyecto de resolución (E/CN.4/686) por virtud 
del cual el Consejo Económico y Social debía pedir a 
la Comisión de Derechos Humanos que incluyera en 
el Pacto de Derechos Civiles y Políticos el artículo 16 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
que dice así: 

"1) Los hombres y las mujeres, a partir de la 
edad núbil, tienen . derecho, sin rectricción alguna 
por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casar
se y fundar una familia; y disfrutarán de iguales 

· derechos en cuanto al matrimonio, durante el ma
trimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

"2) Sólo mediante libre y pleno consentimiento 
de los futuros esposos podrá contraerse el matri
monio. 

"3) La familia es el elemento natural y funda
mental de la sociedad y tiene derecho a la protec
ción de la sociedad y del Estado." 

Aunque el Consejo no había tomado aún ninguna de
cisión sobre ese proyecto de resolución, la Comisión 
de Derechos Humanos decidió considerar la propuesta 
de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer. 
80. Hubo una honda divergencia de opiniones en 
cuanto a la conveniencia de adoptar la propuesta de 
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer. Dos argumentos principales se oponían a ella. 
En primer lugar, se sostenía que, por ser un instru
mento jurídico de carácter obligatorio, el Pacto no 
podía incorporar palabra por palabra e~ texto de un 
artículo de la Declaración Universal que exponía nor
mas ideales por cuya realización debían esforzarse las 
naciones y los pueblos. En segundo lugar, si los prin
cipios del artículo 16 de la Declaración fueran incor
porados en el Pacto, exigirían modificaciones radicales 
en la legislación civil o en las costumbres de práctica
mente todos los Estados, y esos cambios no podrían 
realizarse de un día para otro, sino lenta y progresiva
mente, quizás en un proceso de décadas. 
81. En c~mtra de esto se arguyó que el derecho a con
traer matrimonio y a formar una familia era un derecho 
elemental de todo individuo, y que el mundo no enten
dería por qué la Comisión excluía deliberadamente ese 
derecho del Pacto. Además, vistas las grandes e in
justas desigualdades que existían con respecto a los 
derechos de los cónyuges, la Comisión daría con ello 
un paso audaz hacia la realización del principio de 
igualdad. 
82. Con respecto a las disposiciones sobre el derecho 
a casarse y a fundar una familia (primera frase del 
párrafo 1 ), se dijo que la expresión "a partir de la 
edad núbil" no era concreta y que debía modifica1'Se 



para quedar as'í: "a partir de la edad núbil, según la 
determine la ley"; que la expresión "sin restricción 
alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión" 

·era, o bien redU:ndante a la luz del artículo 2, o bien 
demasiado limitativa por P.o incluir factores como "el 
origen social o ia fortuna:'. La Comisión aprobó una 
enmienda para redactar así la frase pertinente: "Se 
reconoce el derecho del hombre y de la mujer a con
traer matrimonio y a fundar una familia a partir de la 
edad núbil". : 
83. Con respecto al párrafo 2, algun{)s representantes 
señalaron que en virtud de la legislación de algunos 
países en determinadas circunstancias se exigía el con
sentimiento de los padres~ Por consiguiente se alteró 
el párrafo para dejarlo en la forma siguiente: "El ma
'frimonio no podrá celebrarse sin el libre y p:eno con
sentimiento de los contrayentes". 
84. En opinióB de algunos representantes, al declarar 
que "la fa~nilia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad" se expresaba un concepto puramente 
sociológico. Según ellos, \a familia se basa en el ma
trimonio, que no es simplemente un contrato civil, 
sino primordialmente un acto ·sacramental. No obstan
te, otros representaBtes e~timaron que el Pacto debía 
tratar del matrimonio ttnicamente como institución 
jurídica. Se rechazó una enmienda destinada a sustituir 
la cláusula que dice que la familia "tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado" por la cláusula 
"gozará de la protección ~e la ley". 
85. Se reconoció que el ,marido y la mujer no siem
pre disfrutan de los mi·srrjos derechos en cuanto a do
micilio, nacionalidad, educación de los hijos, derecho 
al trabajo, derecho a terler propiedades, etc. Un re
presentante propuso que i la igualdad de derechos y 
responsabilidades de los tónyuges para contraer ma
trimonio, durante el matrilnonio y en caso de disolución 
del matrimonio, fuera "a~egurada" por la legislación, 
mientras que otro propuso que esa condición "fuera 
establecida". La Comisión prefirió la expresión "será 
asegurada" a la de "sera establecida". La Comisión 
aprobó además una dis~sición estableciendo que en 
caso de disolución del m~trimonio "la ley establecerá 
medidas especiales para la protección de los hijos". 
86. Se alteró el orden de los incisos, y el artículo 
que aprobó la Comisión quedó en la forma siguiente : 

"l. La familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado.: 

"2. Se reconoce el 'derecho del hombre y de la 
mujer a contraer matril:nonio y a fundar una familia 
a partir de la edad núbil. 

"3. El matrimonio n0 podrá celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento ¡de los contrayentes. 

"4. La igualdad del marido y la mujer para con
traer matrimonio, durante el matrimonio y en caso 
de disolución del matrimonio, será asegurada por la 
legislación de los Estados Partes en el presente Pac
to. La ley establecerá medidas especiales para la 
protección de los hijqs en caso de disolúción del 
matrimonio." 

C. Medidas de aplicación del proyecto de pacto 
de derechos ~iviles y políticos 

DISPOSICIONES RELATIV.""S AL COMITÉ DE DER~CHOS 
HUMANOS- PARTE IV DEL PROYECTO QUE FIGURA 
EN E/2256, ANExo 1, isECCIÓN D ·' 

1 

87. La Parte IV (artíc~los 33-59) del proyecto gira 
en torno a la creación dÍ un Comité de Derechos Hu-
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manos como órgano encargado de la aplicación. Los 
artícu:os 33-59 se refieren a la creación, composición, 
elección, naturaleza, tareas, procedimiento, derechos y 
jurisdicción del Comité. 
88. La Comisión aprobó 27 artículos; los artículos 43, 
49 y 53 del texto inicial fueron rechazados, se añadieron 
tres nuevos artículos y fueron subsiguientemente re
tiradas tres propuestas de nuevos artículos. En los 
párrafos siguientes se hace una síntesis del curso que 
sobre importantes cuestiones de fondo siguió ei debate. 
En el Anexo III, Sección B, se indica el resultado de 
las votaciones sobre los artículos y las enmienda:S a 
éstos que fueron presentadas. Los representantes 
de Polonia, la República Socialista Soviética de Ucrania 
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se 
opusieron a la inclusión de las partes relativas a apli
cación en los proyectos de Pactos. Estimaron que eso's 
artículos sobre aplicación disponían, para poner en 
práctica los Pactos, procedimientos de control que cons
tituían una tentativa de ingerencia en los asuntos na
cionales de los Estados y una violación de su soberanía. 

NÚMERO DE MIEMBROS Y COl\IPOSICIÓN DE LA 
COMISIÓN 

89. En el proyecto que examinó la Comisión se pro
ponía un Comité de nueve miembros (véase Anexo 
Ili, párrafos 56-59, y EjCN.4jSR.346). 

90. Algunos miembros de la Comisión consideraron 
demasiado alto ese número para un labor de concilia
ción y propusieron un número menor. Otros señalaron 
que con un número menor difícilmente se lograría una 
distribución geográfica equitativa y la representación 
de las principales formas de civilización. Los países 
más pequeños no tendrían representación suficiente, ya 
que probablemente cada uno de los cinco miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad conseguiría 
la elección de uno de sus candidatos. Sin embargo, al
gunos miembros opinaron que, como los miembros del 
Comité se elegirían fundamentalmente por sus cualidades 
personales, no sería nada segura la elección de un can
didato de cada uno de esos miembros permanentes. Por 
supuesto, no era cuestión de representación de Esta
dos en el Comité, sino más bien de capacidad individual. 
También se arguyó que podría haber alguna división 
de trabajo entre los miembros del Comité. Además, 
la investigación exigiría un número mayor que la con
ciliación propiamente dicha, la cual podría confiarse 
tan sólo al Presidente o a un subcomité. 

91. Se indicó que el texto inicial ya constituía una 
transacción, v la Comisión decidió apoyar el número 
de nueve (véase artículo 27, párrafo 13 ). 

CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS MIEMBROS DEL 
COMITÉ 

92. El texto que examinó la Comisión disponía que 
el Comité estuviera compuesto de nacionales de los 
Estados Partes en el Pacto, quienes deberían ser 
personas de gran prestigio moral con reconocida com
petencia en materia de derechos humanos (véase Anexo 
III, párrafos 56-59 y EjCN.4/SR.346). 

93. No se produjo ninguna divergencia de opiniones 
respecto a esa disposición, pero algunos miembros ob
jetaron la razón de la segunda frase del texto, que 
disponía que se tomase en consideración la utilidad de 

3 Los números de los artículos corresponden a los del pro
yecto de Pacto de Derechos Civiles y Políticos, Anexo I, 
Sección B, de este informe. 



que participaran algunas personas de experiencia judi
cial o jurídica. 
94. Algunos miembros de la Comisión estimaron que 
se podía prescindir de esa frase, ya que naturalmente 
se encontrarían algunos juristas dentro de un grupo 
de personas de gran prestigio moral y de recoBocida 
competencia en materia de derechos humanos. Por 
otra parte, se reconoció que entre las personas designa
das para integrar el Comité debería haber una pro
porción amplia de personas tales como estadistas, his
toriadores, etc., además de juristas, y que, en conse
cuencia, debía mantenerse la segunda frase a modo de 
indicación útil para la Corte Internacional de Justicia, 
a la cual se confiaría la elección. 
95. En cónsecuencia, la Comisión decidió mantener 
el texto inicial (véase artículo 27, párrafo 2). 

ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ POR LA CORTE 

INTERNAOONAL DE JusTICIA o POR LA AsAMBLEA 

GENERAL 

96. El texto examinado por la Comisión disponía la 
elección de los miembros del Comité por la Corte In
ternacional de Justicia (véase Anexo III, párrafos 68-
71 y EjCN.4jSR.347). 
97. Algunos miembros de la Comisión, fundándose 
en que el fomento y el resp~to de los <;!erec~os hum~nos 
constituían una tarea colectiva de las Nac1ones Umdas 
y no só.o una tarea individual de algunos Estados, 
propusieron que la elección de los miembros ~el Comité 
oompitiera a un órgano más representativo y de 
carácter universal como la Asamblea General. En cam
bio otros miembros señalaron que ya se había examinado 
la ~uestión minuciosamente en anteriores períodos de 
sesiones. El texto del artículo preparado en el sexto 
período de sesiones, que disponía la elección por los 
Estados Partes en el Pacto, había sido modificado en 
favor de la elección por la Cor.te Internacional de Jus
ticia, basándose en que las elecciones no debjan ser 
monopolio de un grupo de Estados, por grande que 
fuese el interés directo que éstos pudieran tener. Al
gunos miembros expresaron que. la Cor!e Inter?a
cional de Justicia era un cuerpo mdependleB.te e Im
parcial ajeno a consideraciones políticas y de gran 
idoneidad para juzgar la capacidad y el carácter de un 
persona. Otros miembros indicaron que no había du
das sobre la imparcialidad de la Asamblea General, 
que elegía a los miembros d~ los .I?rincipales ór~anos 
de las Naciones Unidas, con mcluswn de los mag¡stra
dos de la Corte Internacional ·de Justicia. Pero tam
bién se indicó que la Corte estaba más alejada de con
sideraciones políticas. De todos modos estarían garan
tizados los derechos de los Estados, porque la selec
ción se limitaría a candidatos· que fueran nacionales de 
los Estados Partes en el Pacto, propuestos por los pro
pios Estados. Destacóse también que los miembros del 
Comité no serían elegidos únicamente por su expe
riencia judicial o jurídica, y que la Asamblea General 
tenía especial competencia para tener en cuenta los 
demás factores que pudieran influir eB. la composición 
del Comité. 
98. Varios miembros manifestaron que, desde el pun
to de vi·sta jurídico, era dudoso que se pudiera encar
gar las elecciones a la Corte Internacional de Justicia. 
Algunos miembros llegaron a negar que ello corres
pondiese a la jurisdicción de la Corte tal como la 
d'efinían los Artículos pertinentes de la Carta y del 
Estatuto. Pero otros señalaron que, si bien la Corte 
no tenía ninguna obligación ni deber jurídico de desem
peñar esas funciones, no habría obstáculos constitu-
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cionales que se lo impidieran si así quería hacerlo. 
Admitieron que podrían surgir dificultades si la Corte 
,;e negara a desempeñar dichas funciones, y sugirieron 
que tal cosa podía evitarse siguiendo el procedimiento 
que sugirió el Secretario General en su memorándum 
EjCN.4j675, párrafo 4, para determinar cuál es la 
opinión de la Corte, por medio del Consejo Económico 
y Social, antes de preentar los_ proyectos de Pactos 
a la Asamblea General. 
99. También ·se sugirió, por analogía con la Corte 
Internacional de Justicia, que se podría encargar de 
las elecciones conjuntamente a la Asamblea General 
y al Consejo Económico y Social, pero otros miembros 
estimaron que esa solución era innecesaria y un tan
to engorrosa. 
100. La Comisión decidió no modificar la forma inicial 
de las disposiciones (véase artículo 29, párrafo 2). 

MAYORÍA NECESARIA PARA LA ELECCIÓN DE MIEMBROS 

DEL CoMITÉ 

10 l. El proyecto examinado por la Comisión preveía 
que se considerarían electas las personas que obtu
viesen mayor número de votos y la mayoría absoluta 
de los votos de todos los miembros de la Corte In
ternacional de Justicia, y que en la celebración de las 
elecciones por la Corte se aplicaría el quórum de nueve 
magistrados establecido en el párrafo 3 del Artículo 25 
del Estatuto de la Corte (véase Anexo III, párrafos 
75-79 y E/CN.4/SR.348). 
102. Diversos miembros consideraron ilógico insistir 
por un lado en que los miembros del Comité fueran 
elegidos por la mayoría absoluta de votos de los 15 
miembros de la Corte en su totalidad, y disponer, por 
otro lado, que a la celebración de las eleccioBes se apli
cara el quórum de nueve señalado en el párrafo 3 del 
artículo 25 ·del Estatuto de la Corte. Eso significaría 
que en caso de un quórum mínimo, la elección de un 
miembro tendría prácticamente que hacerse por una
nimidad. Otros opinaron que eso estaría de acuerdo 
con la importancia de las elecciones para el Comité y 
que convenía disponer que los miembros fueran elegí

. dos por la más amplia mayoría posible, evitando así 
que se pudiera elegir miembros del Comité por muy 
pocos votos. También era de presumir, se señaló, que 
cuando se celebraran elecciones los magistrados pre
sentes s·obrepasarían el número requerido para el 
quórum, y que la práctica de la Corte apuntaba en esa 
dirección. 
103. La Comisión decidió no modificar la forma inicial 
de las dispo~ciones (véase artícu~o 30, párrafo 4). 

REFERENCIA A LA REPRESENTACIÓN DE "LAS PRINCI

PALES FORMAS DE CIVILIZACIÓN" EN LA ELECCIÓN 
DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 

104. El texto que examinó la Comisión disp¿nía que 
en la elección del Comité la Corte Internacional de 
Justicia tuviese en cuenta una distribución geográfica 
equitativa de los miembros y la representación de las 
principales formas de civilización (véase Anexo III, 
párrafos 75-79 y E/CN.4/SR.348). 
105. Algunos miembros opinaron que la referencia 
a "las principales formas de civilización", aunque ins
pirada en el artículo 9 del Estatuto de la Corte In
ternacional de Justicia, suponía una clasificación de cul
turas fundada en criterios tal vez un tanto temerarios, 
puesto que ha resultado algo casi imposible el definir 
las civil.izaciones. Se sugirió que la expresión fuera 
cambiada por la de "diferentes formas y grados de 
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civilización". Otros miembros de la Comisión, aunque 
admitían que podía justificarse la referencia a "diferen
tes" formas de civilización, consideraron que la pala
bra "grados" llevaba implícita una idea de jerarquía 
cualitativa cuya introducción sería inconveniente. 

106. La Comisión decidió adoptar la expresión "di
ferentes formas de civilización" (véase artículo 30, 
párrafo 2). 

1 

PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS DE LOS 

MIEMBROS DEL COMITÉ 
1 

107. El texto examinado por la Comisión disponía 
que "en el ejercicio de sus funciones, los miembros del 
Comité y el Secretario disfrutarán de prerrogativas e 
inmunidades diplomáticaS" (véase anexo III, párrafo 
163-165, y EjCN.4jSR.350). 
108. Se presentó una enmienda a ese texto a efecto 
de disponer que "en el ~jercicio de sus funciones los 
miembros del Comité disfrutarán en el territorio de 
los Estados Partes en este Pacto de las prerrogativas 
e inmunidades que hayan sido convenidas entre esos 
Estados y el Secretario General de las Naciones 
Unidas". ' 
109. Los miembros de la Comisión que patrocinaban 
la enmienda o eran partidarios de que se limitara el 
texto inicial estimaron que en derecho internacional 
las prerrogativas e inm~nidades diplomátisas abarcan 
un amplio campo, y que los parlamentos. estan c~da v~z 
menos dispuestos a extender prerrogativas e mmum
dades diplomáticas a los miembros de las organiza
ciones internacionales. Según otros miembros de la 
Comisión ese punto de tista desconsideraba la impor
tancia deÍ Comité propubsto, que sería elegido por el 
más alto órgano j'udicial de las Naciones U ni das y 
estaría compuesto por personas de gran prestigio moral 
y de reconocida compet~ncia en materia de derechos 
humanos. Admitían que 'ras prerrogativas e inmunida
des diplomáticas podían tener un amplio alcance, pero 
creían que la inclusión de las palabras "en el ejercicio 
de sus funciones" daba, garantías suficientes a los 
gobiernqs. 1 

110. También se expu~o el punto de vist~ de que 
sería mejor hacer una referencia a la ConvenciÓn sobre 
prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas 
con especial hincapié en, los artículos V y VI de esa 
Convención, que se referían a las prerrogativas e in
munidades de los "expeftos" y "funciona~ios" de las 
Naciones Unidas. No obstante, algunos m1embros du
daron de que las disposiCiones de la Con"ención s~bre 
prerrogativas e ipmunidades de las Nac10nes Umdas 
pudieran aplicarse automáticamente a los miembros 
del Comité, y de que, aunque se incluyeran referencias 
a esa Convención, fuera correcto referirse a los miem
bros del Comité como '.'expertos'' en el sentido que 

_ el término tenía en la (:onvención. 
111. También se presentó la sugestión de indicar que 
la Comisión, deseando destacar la importancia de la 
labor de los miembros del Comité y la necesidad de 
que dispusiesen de total independencia, consideraba 
que debían gozar de prerrogativas e inmunidades 
diplomáticas, pero que, ¡ en vista de las dificultades 
existentes, estimaba que, se debían concluir acuerdos 
entre el Secretario General de las Naciones U ni das 
v los diversos Estados. : Esos acuerdos conferirían a 
los miembros del Comité, por lo menos, la situación 
jurídica reconocida en el artículo V de la Conven
ción sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones 
Unidas. 
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112. Aunque la Comisión aceptó la enmienda an
teriormente mencionada, rechazó en su conjunto el ar- · 
tículo relativo a prerrogativas e inmunidades. 

REELEGIBILIDAD DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 

113. El texto examinado por la Comisión preveía que 
los miembros del Comité serían elegidos por cinco 
años y susceptibles de ree~ección. Sin_ embargo, l~s 
mandatos de cinco de los miembros eleg1dos en la pn
mera elección expirarían al cabo de dos años, e in
mediatamente después de léi; primera el~<?ón, ~1 Pr~
sidente de la Corte InternaciOnal de J usticm des1gnana 
por sorteo los nombres de los ,miem~r?~ cuyos manda:os 
expirarían al cabo del penado IniCial de dos anos 
(véase anexo III, párrafos 80-83, y EjCN.4jSR.349, 
352). 
114. Algunos miembros de la Comisión se ~r?~un
ciaron en favor de que se limitara algo la pos1bll1~a? 
de reelección inmediata de un miembro del Colllite, 
a menos que su nueva candidatura fuera presentada por 
un Estado distinto del Estado que lo había propuesto 
anteriormente. Estimaron que eso, no sólo podría dar 
más independencia e imparcialidad a los miembros. del 
Comité, sino ·que les permitiría dar mayor vahdez 
e importancia a los principios de distribución geográ
fica equitativa y de representación de diferentes forr~~s 
de civilización a la vez que aumentaría las probabili
dades de repr~sentación de las pequeñas Potencias. En 
cambio otros miembros consideraron que ese pro
cediini~nto podría tener consecuencias de largo alcance. 
Sostuvieron que era preferible confiar en el ya previs~o 
régimen de participación rotativa y en la prudenc1a 
de la Corte Internacional de Justicia, que atendería 
indudablemente a todos los criterios mencionados. 
115. Algunos miembros creían conveniente la _i~tro
ducción periódica de nuevas personas en el Comlte, en 
tanto que otros temían que ello quitara continuidad 
a la labor de éste y ocasionara la pérdida de personas 
que hubieran adquirido valiosa experiencia Y. acumula~o 
conocimientos apropiados. Otros restaron 1mportanc1a 
al argumento de que, prohibiendo la reelección inme
diata, se aumentaría la independencia de los miembros, 
ya que éstos escaparían al deseo de asegurarse la 
reelección, puesto que las altas condiciones personales 
requeridas para ser miembros del Comité y el hecho 
de que los miembros actuarían a título personal quita
ban peso a aquel argumento. 
116. La Comisión rechazó una propuesta para prohi
bir la reelección inmediata de los miembros del Comité 
a menos que sus candidaturas fueran presentadas por 
Estados distintos de los que anteriormente las habían 
presentado. Se conservó la disposición ya existente, 
según la cual los miembros podrían ser reelegibles. 
añadiéndose la condición "si se les propone para dlo" 
(véase el artículo 31, párrafo 1). 

CANDIDATURAS PARA LLENAR VACANTES OCASIONALES 

117. El texto que examinó la Comisión disponía que 
las vacantes que pudieran producirse se cubriera~ con 
arreglo a las disposiciones previstas para las elecciones 
ordinarias (véase el anexo III, párrafos 84-89, y E/ 
CN.4/SR.349, 351). 
118. V arios miembros de la Comisión manifestaron 
que un cambio de circunstancias o algunas eventuali
dades tales como la renuncia o la muerte de una per
sona cuya candidatura hubiera sido propuesta oficial
mente podían quitar actualidad a la lista de candidatos 
preparada para la anterior elección ordinaria. En con-



secuencia, debía darse a los Estados la oportunidad de 
designar otros candidatos, en caso necesario, para com
pletar la lista de candidatos propuestos en un prin
cipio. Sin embargo, algunos miembros temieron que 
eso permitiera a los Estados proponer para la elección 
ordinaria candidatos en número superior al que tenían 
el derecho de proponer. También se expresó el temor 
de que, sin razones plenamente valederas, se pudiera 
prescindir de un candidato anterior como si ya no 
estuviese disponible. Se hizo hincapié en, que, de todos 
modos, era necesario permitir a éada Estado la adición 
de candidatos a su lista, siempre que no se sobrepasara 
el número de nombres para la elección ordinaria, e 
introducir nuevos nombres substitutivos cuando algunas 
personas que figuraban en la lista inicial ya no estu
vieran disponibles para la elección. 

119. La Comisión aprobó una disposición por la cual, 
en caso de vacantes ocasionales, los Estados podrían 
completar, si fuere necesario, su lista de candidatos 
disponibles hasta el número previsto para las elecciones 
ordinarias (véase artículo 33, párrafo 1). 

VACANTES 

120. El texto examinado por la Comisión disponía 
las condiciones en que debían celebrarse elecciones en 
caso de vacantes, sin indicar cómo podían producirse 
esas vacantes salvo en el caso de renuncia de un 
miembro. En este último caso, la renuncia debía ser 
dirigida al Presidente del Comité por conducto del 
Secretario del mismo, el cual la pondría inmediata
mente en conocimiento del Secretario General de las 
Naciones U ni das y de la Corte Internacional de J us
ticia (véase el anexo III, párrafos 95-99, y EjCN.4j 
SR.352). 

121. La Comisión examinó una propuesta que tra
taba por separado de la cuestión de las vacantes que 
se produjeran de modo distinto a la expiración de 
mandato y disponía que "si por motivo de muerte, 
enfermedad u otra causa cualquiera que no fuese una 
ausencia de carácter temporal, un miembro del Comité 
cesa de desempeñar sus funciones, el Presidente del 
Comité pondrá el hecho en conocimiento del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien declarará en
tonces vacante el cargo de dicho miembro". En apoyo de 
esta propuesta se dijo que las vacantes podían producirse 
de otras maneras que por renuncia, y que debían pre
verse tales casos si se quería que el Comité funcionase 
adecuadamente. Algunos miembros opinaron que 
la propuesta era demasiado amplia y que debería limi
tarse a casos concretos. Muchos miembros estimaron 
inconveniente conceder amplias facultades discre
cionales al Presidente del Comité. Se hizo referencia 
al artículo 18 del Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia ("no será separado del cargo ningún miem
bro de la Corte a menos que, a juicio unánime de los 
demás miembros, haya dejado de ·satisfacer las condi
ciones requeridas") y a la conveni~ncia • de adoptar 
algún principio análogo, pero otros miembros objetaron 
que la disposición del Estatuto de la Corte se refería 
a las renuncias y no a la cesación de funciones pclr 
otras causas. 

122. Un miembro de la Comisión opinó que la ex
presión "ausencia de carácter temporal" era demasiado 
vaga y que debía esnecificarse el laoso de ausencia a 
cuya expiración el miembro interesado dejaría automá
ticamente vacante su cargo; impediríase así que los 
miembros d('l Comité estuvieran continuamente ausen
tes durante determinado período, cosa de la cual podría 
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resultar que el Comité careciese de quórum para el 
cumplimiento de sus funciones. Algunos miembros re
futaron ese argumento diciendo que tal disposición 
sería arbitraria y ocasionaría dificultades prácticas. 

123. Otro miembro de la Comisión se refirió a la con
veniencia de celebrar consultas con el gobierno que 
hubiera propuesto la candidatura, pero a ello se objetó 
que los miembros del Comité, una vez elegidos, actuarían 
a título personal y no en calidad de candidatos pro
puestos por determinados gobiernos. 

124. Varios miembros de la Comisión estimaron que 
las vacantes producidas por muerte o renuncia de un 
miembro debían ser tratadas aparté de las demás va
vantes ocasionales, y se aceptó esa opinión (véase ar
tículo 32, párrafo 2). 

125. Respecto a otras vacantes ocasionales, la 
Comisión aprobó un texto de transacción conforme al 
cual "si los demás miembros estiman por unanimidad 
que un miembro del Comité ha dejado de desempeñar 
sus funciones por cualquier causa que no sea la ausencia 
de carácter temporal, el Presidente del Comité notificará 
este hecho al Secretario General de las Naciones Uni
das, quien declarará vacante el puesto ele dicho miem
bro" (véase el artículo 32, párrafo 1). 

PARTICIPACIÓN DE MIEMBROS SALIENTES EN ASUNTOS 

QUE ELLOS HUBIERAN EMPEZADO A CONSIDERAR 

126. El texto examinado por la Comisión señalaba 
que si el Comité hubiese iniciado el examen de un 
asunto con anterioridad a la elección del sucesor de un 
miembro sa!Jente, el miembro saliente continuaría ac
tuando en ese asunto en lugar de su sucesor (véase 
anexo III, párrafos 90-94, y EjCN.4/SR.353). 

127. Se opinó que esa disposición debía completarse 
de modo que, aunque normalmente los nuevos miembros 
no actuasen en un asunto cuyo examen se hubiera ini
ciado antes de su elección, pudiera hacerlo así un miem
bro elegido para llenar una vacante ocasional en el. caso 
ele que fuera imposible. obtener quórum de otro modo: 
La Comisión aceptó esa opirüón (véase artículo 34), 
de manera que se rechazó la tesis de que el sucesor de
bía participar en todos los casos. 

128. En apoyo del punto ele vista rechazado se ma
nifestó que no había motivos para impedir que los nue
vos miembros aportaran su saber y su experiencia para 
aplicarlos a un asunto cuyo estudio ya estuviera ini
ciado, puesto que esos nuevos miembros serían ele..: 
gidos por su especial competencia y podrían enterarse 
plenamente del asunto por sí mismos. N o debía verse 
en el Comité un órgano judicial, de modo que era inne
cesario adherirse al párrafo 3 del artículo 13 del Esta
tuto de la Corte Internacional de Justicia, en el cual se 
basaba la disposición original. Muchos miembros ob
jetaron a eso que los principios que figuraban en el 
Estatuto de la Corte eran de gran valor para el Co
mité, especialmente en cuanto impedían que la elección 
se hiciera bajo la influencia de acontecimientos actuales. 
Además, aun cuando el Comité no era un tribunal, ten
dría que desempeñar funciones de investigación res
pecto de las cuales sería inconveniente apartarse de 
las prácticas corrientes de los órganos internacionales 
de carácter judicial o casi judicial, conforme a las cuales 
debía emplearse en todo lo posible el conocimiento que 
los miembros salientes hubieran adquirido de las cir
cunstancias de un asunto, y se debía evitar el peligro 
de admitir nuevos miembros no familiarizados con lo 
ya actuado en el examen de ese asunto. 



DECLARACIÓN SOLEMNE DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 

129. Se agregó un nuevo artículo por cuya virtud 
cada miembro del Comité, antes de iniciar sus tareas, 
declara.ría solemnemente, h sesión pública del Comité, 
que ejercería sus atribuciones con to_da imparcialidad 
y conciencia (véase artículo 38 y Anexo III, párrafos 
109-110, y E/CN.4/SR.354). 
130. El texto de la propuesta seguía el del artículo 
20 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 
En su apoyo se manifestó que la Comisión se había 
esforzado por obtener la mejor selección posible de per
sonas y que era conveniente agregar a ello una dispo
sición al efecto de que los miembros se identificaran 
con los fines del Comité mediante una declaración so
lemne. Así se destacaría, tanto para los propios miem
bros como para la opinión pública, la importancia y la 
seriedad de las responsabilidades del Comité. 

SECRETARÍA DEL COMITÉ 

131. El texto examinado por la Comisión preveía que 
el Secretario del Comité fuera nombrado por la Corte 
Internacional de Justicia,, de una terna presentada por 
el Comité (véase Anexo III, párrafos 100-106, y 
E/CN.4/SR.354). 
132. Varios miembros apoyaron la opinión del Se
cretario General, que figura en el documento E/CN.4/ 
675, párrafos 5-7, y que fué presentada al Consejo Eco
nómico y Social ya en 11951. El Secretario General 
expresó que si bien el Comité tendría total indepen
dencia de acción para tratar los asuntos técnicos y de 
fondo de su competencia,' la designación del Secretario 
del Comité debía hacerse entre el personal principal 
de la Secretaría de ·las Naciones Unidas, y que a los 
efectos administrativos el Secretario General, como 
Funcionario Administrativo Superior de las Naciones 
Unidas, debía tener bajo su autoridad al Secretario del 
Comité, que estaría además sujeto al Reglamento y 
al Estatuto del Personal de la Organización. Esos miem
bros señalaron que el Comité estaría colocado bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas y que lo adecuado 
sería que el Secretario del Comité fuese una persona 
indicada por el Secretario General de las Naciones Uni
das entre las que desempeñan puestos superiores en la 
Secretaría. No obstante, 
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algunos núembros estimaron 
que, como el Secretario ¡ del Comité desempeñaría un 
papel importante en la preparación y el estudio de los 
asuntos que al Comité se presentasen, las garantías 
previstas con respecto a : su elección debían ser análo
gas a las estipuladas para la elt;cción de sus miembros. 
Se opinó además que el propio Comité debía tener al
guna participación en la selección de su Secretario. 
133. La Comisión decidió que será Secretario del 
Comité un alto funcionario de la Secretaría de las Na
ciones Unidas, elegido por el Comité de una terna 
presentada por el Secretario General de las Naciones 
Unidas (véase artículo 36, párrafo 1-2). 

FuNCIONES DEL SECRETARIO DEL CoMITÉ 

134. El texto examinado por la Comisión disponía 
que "el Secretario del C:omité asistirá a sus sesiones, 
tomará todas las disposiciones necesarias, de confor
midad con las instrucciones del Comité, para la pre
paración y ejecución del trabajo de éste, y efectuará to
das las de.más tareas que le asigne el Comité" (véase 
anexo III, párrafos 166;-167, y E/CN.4/SR.354). 
135. Varios miembros ,expresaron la opinión de que 
se trataba aquí de asuntos puramente administrativos 
que se podían confiar ~ las nor-mas y tradiciones ya 
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existentes y a los arreglos mutuos que indudablemente 
habr.ían de efectuarse entre el Comité y su Secretario. 
136. La Comisión apoyó este punto de vista y rechazó 
el artículo. 1 

PERSONAL Y SERVICIOS PARA EL COMITÉ 

137. El texto que la· Comisión examinó disponía que 
el Secretario General de las Naciones Unidas pondría a 
disposición del Comité y de sus miembros el personal y 
los servicios necesarios (véase anexo III, párrafos 123-
125, y E/CN .4/SR.355). 
138. La mayor parte de los miembros de la Comisión 
consideraron aceptable ese texto, pero algunos opina
ron que debía aclararse bien que el personal pertenece
ría a la Secretaría de las Naciones Unidas. Se refirie
ron en relación con ello a las observaciones del Secre
tario General (E/CN.4/675, párrafo 6) en el sentido 
de que la creación de nuevas y pequeñas unidades autó
nomas sería incompatible con los deseos de la Asamblea 
General de centralizar los servicios de la Secretaría. · 
139. La Comisión aceptó este punto de vista y aprobó 
el texto inicial, agregando que el personal pertenecerá 
a la Secretaría de las Naciones Unidas (véase artículo 
36, párrafo 3). 

EMOLUMENTOS DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 

140. El texto examinado por la Comisión disponía que 
los miembros y el Secretario del Comité recibieran emo
h:mentos de acuerdo con la importancia y las respon
sabilidades de su cargo (véase anexo III, párrafos 120-
122, y E/CN.4/SR.355). 
141. En ese texto no se indicaba si los emolumentos 
serían sufragados por las Naciones Unidas o por los 
Estados Partes en el Pacto. La Comisión decidió que, 
con la aprobación de la Asamblea General, los miem
bros del Comité recibieran emolumentos sufragados por 
las Naciones Unidas en los términos y condiciones que 
la Asamblea General decidiera, teniendo en cuenta la 
importancia y las responsabilidades del Comité (véase 
artículo 35). Las consecuencias financieras relativas a 
esa cuestión fueron señaladas a la atención de la Co
misión en el documento E/1992/ Add.1 y figuran en 
el Anexo VII, Sección A, de este informe. 
142. Respecto a la Secretaría del Comité, la Comi
sión estimó que no era necesario asignar por separado 
sus emolumentos, ya que había decidido que el Secre
tario fuera un alto funcionario de la Secretaría de las 
Naciones Unidas, elegido de una terna presentada por 
el Secretario General (véase artículo 36). 

INICIACIÓN DE TRÁMITES ANTE EL COMITÉ 

143. En el texto examinado por la Comisión se dis
ponía que si un Estado Parte considerase que otro Es
tado Parte no cumplía alguna, de las disposiciones del 
Pacto, podría comunicarse directamente con el otro 
Estado y, si el asunto no quedase zanjado a satisfac
ción de ambos, cualquiera de dicf¡os Estados tendría 
el derecho de remitir la cuestión al Comité (véase anexo 
III, párrafos 126-137, y E/CN.4/SR.355-362). 

. 144. Pareció no existir gran divergencia de opiniones 
sobre el texto inicial en cuanto se refería a cargos que 
se formularan entre sí los Estados P:ntes en el Pacto, 
pero algunos miembros consideraron esa disposición 
como todas las· relativas al pro"cedimiento de aplicación, 
contrarias a la soberanía nacional y al párrafo 7 del 
artículo 2 de la Carta, en tanto que otro's ·lamentaron 
la necesidad de "que hubiese intervención de Estados y 
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conversaciones diplomáticas para garantizar la protec
ción de los derechos humanos individuales. Además de 
esto, la opinión de la Comisión estuvo profundamente 
dividida. Algunos miembros sostuvieron que sólo los 
Estados tenían competencia para dirigirse al Comité; 
dtros eran partidarios de que se permitiese a éste ac
tuar por sí mismo, y algunos defendieron el derecho de 
las personas privadas y de las organizaciones no guber
namentales a presentar peticiones o comunicaciones al 
Comité. Además del proyecto inicial, la Comisión exa
minó varias propuestas que incorporaban los otros pun
tos de vista. Durante el debate se hizo referencia a va
rios problemas, incluso la cuestión de la soberanía na
cional y el párrafo 7 del Artículo 2 de la Car~, la 
situación del individuo ante el derecho internac10nal, 
la conveniencia de evitar controversias entre los Es
tados sobre la aplicación del Pacto, la situación de las 
organizaciones no gubernamentales que tienen rela
ciones de carácter consultivo con el Consejo Econó
mico y Social, la experiencia derivada del procedimien
to de la Sociedad de las Naciones en la protección de 
las minorías y varias dificultades técnicas o de otra 
índole derivadas de las propuestas. Algunos miembros 
expresaron su preocupación por la gran divergencia 
dE> opiniones en la Comisión y sugirieron que, en vez 
de aprobar o rechazar proposiciones por escasas ma
yorías, podría enviarse a la Asamblea General un infor
me sobre los debates que comprendiese todas las pro
puestas, incluyendo la relativa a un Alto Comisionado 
(Fiscal General) de las Naciones U ni das para los Dere
chos Humanos, que no se había examinado totalmente. 
También se podía insertar en el Pacto una disposición 
que facultara por anticipado al Comité a examinar 
quejas formuladas- por organizaciones no gubernamen
tales y por personas privadas, en la medida en que los 
Estados Partes acordaran, en algún otro instrumento, 
permitir esas quejas. Otros miembros recordaron a la 
Comisión las instrucciones de la Asamblea General. 

Propuestas 

145. En determinado momento la Comisión se encon
tró ante tres conjuntos separados de propuestas, pero 
luego dos de éstos fueron retirados y substituídos por 
una propuesta conjunta revisada. Conforme a una pro
puesta, basada principalmente en la -experiencia ad
quirida por la Sociedad de las Naciones en cuanto a 
la protección de minorías, el Comité podría recibir, con 
fines de información, reclamaciones de personas que 
declararan ser víctimas de un Estado Parte en el 
Pacto, por haber violado ese Estado las disposiciones 
del Pacto. El Comité podría, si lo considerase adecuado, 
dirigirse al Estado contra el que se formularan los 
cargos a fin de aclarar el asunto, y podría trata~ de 
lograr una solución que considerase razonable mediante 
negociaCiones semioficiales con el gobierno de ese 
Estado. Cuando la cuestión hubiese sido aclarada y 
se hubieran comunicado a los Estados Partes los re
sultados de la intervención del Comité, y en el caso 
de que. uno o más de esos Estados decidieran formular 
oficialmente un carg-o, el Comité actuaría como órgano 
de conciliación: 
146. Otra propuesta disponía que el Comité tuviera 
él-derecho de iniciar trámites en aquellos casos en que 
llegara a la conclusión de que la no observancia era 
suficientemente grave para justificar una acción inter
nacional de las Naciones Unidas. El Comité tendría 
además el derecho de recibir y dar curso a comunica
ciones relativas a violaciones denunciadas por organiza
ciones no gubernamentales que tuvieran relaciones de 

carácter consultivo con el Consejo Económico y Social, 
por grupos de personas y por persona a título indi
vidual. La Comisión adoptaría también un reglamento 
relativo a la admisibilidad de esas comunicaciones. 
147. U na tercera propuesta disponía que en el caso 
de que el Comité' considerase por unanimidad de los 
miembros presentes que, ante una violación, debía 
adoptar medidas, el Comité podría invitar por escrito 
al Estado interesado a considerar la cuestión, y, previo 
su consentimiento, pedirle que propor~ionase dentro 
de un plazo razonable la información que estimase ade
cuada. El Comité podría preparar luego un informe 
sobre la cuestión y presentarlo al Estado interesado 
y al Secretario General de las Naciones Unidas. El 
Comité tendría además el derecho de recibir y exa-' 
minar comunicaciones procedentes de: organizaciones 
no gubernamentales reconocidas como entidades consul
tivas por el Consejo Económico y Social, incluídas 
en una lista que se aprobaría anualmente por una mayo
ría de dos tercios de los Estados Partes ; y de personas 
o grupos de personas que, en el momento de la. viola
ción denunciada, estuvieran bajo la jurisdicción de 
un Estado Parte, a condición de que hubieran obtenido 
el apoyo de una de las organizaciones no guberna
mentales anteriormente mencionadas. El Comité debía 
aprobar normas sobre la admisibilidad, el examen y 
la aceptación final de ·las comunicaciones, y dichas 
normas necesitarían la aprobación de una mayoría de 
dos tercios de los Estados Partes. 
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148. La propuesta conjunta revisada que reemplazó 
a las propuestas segunda y tercera mencionadas antes, 
disponía que la Comisión tendría el derecho de tomar 
la iniciativa en casos en que reconociera que la no 
observancia de cualquier disposición del Pacto era 
grave. El Comité tendría también el derecho de recibir 
y examinar comunicaciones, concernientes a la no ob
servancia de cualquier disposición por los Estados 
Partes, procedentes de : organizaciones no guberna
mentales reconocidas como entidades consultivas por 
el Consejo Económico y Social; y de grupos de perso
nas y personas que fueran partes agraviadas y actuaran 
por conducto de una de esas organizaciones no guberna
mentales. Las normas relativas a la admisibilidad de 
las comunicaciones serían determinadas por el Comité 
con la aprobación de los Estados Partes. 

Soberanía naciona;l- Párrafo 7 del Artículo 2 de la 
Carta 

149. Algunos miembros opinaron que había incom
patibilidad entre el sistema de aplicación propuesto y 
la Carta de las Naciones Unidas. A su parecer, cual
quier sistema que se aplicara al examen de reclama
ciones en relación con los derechos humanos era con
trario al párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta. La 
Carta permitía peticiones sólo en el caso de los terri
torios en fideicomiso. El Comité carecería de eficacia 
para la protección de los derechos humanos, ya que 
al ocuparse de ellos violaría la soberanía nacional de los 
Estados e intervendría en asuntos que correspondían 
esencialmente a su jurisdicción interna. Otros miem
bros consideraron que las disposiciones de la Carta 
no eran tan restrictivas y estimaron que, en el caso 
del Pacto, que debía ser ratificado por los Estados, 
no· iba implícita ninguna vioia:ción de la soberanía 
nacional. Se señaló una disposición del Pacto de la 
Sociedad de las Naciones, análoga a la del párrafo 7 
del Artículo 2 de la Carta, y se indicó que el procedi
miento de la Sociedad de las Naciones respecto a la 
protección de minorí'as se había considerado perfecta-
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mente compatible con esa disposición. Otros miembros 
opinaron, por su parte, qu~ no era acertada la referen
cia al sistema de la Sociedad de las Naciones relativo 
a las minorías, porque, en su opinión, ese sistema 
estuvo basado en obligaciones unilaterales que impo
nían a algunos Estados t,m control que, so pretexto 
de protección de minorías, permitió intervenir en los 
asuntos internos de esos Estados y, pbr ello mismo, 
no contribuyó a la protecci,ón de los derechos humanos. 

El individuo y el derecho internacional 
1 

150. En tanto que algunos miembros sostuvieron 
que el derecho internaciomil era únicamente un derecho 
entre Estados y no se refería a individuos o cuerpos 
de individuos que estaban· representados por el Estado 
al que pertenecían, otros expresaron la opinión de 
que esa teoría era discutible y ya había sido impugnada. 
Los propios Estados Miembros de las Naciones Uni
das, al llegar a ser Partes; en la Carta, habían recono
cido la posición del individuo. El sistema de la Sociedad 
de las Naciones para la protección de minorías y el de 
la Alta Silesia constituían: ejemplos en los que se reco
nocía a los individuos el ;goce de cierta posición ante 
los cuerpos internacionales. También podían aducirse 
los procesos de Nurembe~g y las tentativas recientes 
de redactar un estatuto para una corte penal interna
cional. Por otra parte, vahos distinguidos autores ha
bían abandonado la opinión de que el derecho interna
cional es exclusivamente un derecho interestatal. De 
todos modos, las propu~stas presentadas a la Comisión 
no daban al individuo el • derecho de presentarse ante 
el Comité, sino que daban al Comité el derecho de 
recibir como información' comunicaciones procedentes 
de personas iRdividuales, :y de actuar conforme a esa 
información en la forma que estimase conveniente. 
Si bien algunos miembn~s afirmaron que, a falta de 
un reéonocimiento claro del individuo como sujeto de 
derecho internacional, la! Comisión debía considerar 
plenamente todas · las consecuencias, incluyendo el 
efecto sobre la ratificación del Pacto, antes de hacer 
cualesquiera modificaciones a las disposiciones exis
tentes, otros señalaron que no había manera de impedir 
que personas agraviadas , formularan reclamaciones, y 
qtie sería realmente peligroso no disponer de algún 
procedimiento para trata~r esas reclamaciones. 

Relaciones a1nistosas entre los Estados 
1 

151. Algunos miembros: de la Comisión, sin negar 
la legitimidad del sistem~ de reclamaciones de Estado 
a Estado, consideraron que el propósito real de la apli
cación debía ser el de aségurar el respeto de los dere
chos humanos sin comprometer, al crear nuevas fuentes 
de conflictos y rozamientos entre ellos, el mantenimiento 
de relaciones amistosas ~ntre Estados. Tampoco sería 
provechosa hi. introducción de factores políticos y de 
consideraciones de prestigio nacional en la protección 
de los derechos humano;;. Se indicó también que los 
Estados probablemente se abstendrían de señalar a la 
atención del Comité uB.a violación del Pacto por temor 
de ofender al otro Estadp y de afectar así sus buenas 
relaciones, o quizás por: temor a queda·r sujetos a 
represalias o a contrare,damaciones. Se adujo la expe
riencia de la Sociedad de las Naciones y de la OIT. 
Otros miembros, por el C<(ntrario, estimaron exagerados 
lós temores máriifestados. Los Estados ya asumían 
graves responsabilidades.\ Nada podía impedir que los 
Estados actuaran en casbs de violaciones de derechos 
hw:nanos si así lo deseaban, y nadie debía discutir, 
antes que el régimen fttera puesto en practicá, si se 
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respetél;rÍan o no escrupulosamente los derechos del 
individuo. El, proyecto podía tener defectos, pero pare
cía ser el único pr~ctico por el momento. 

Reclanw.ciones particulares 

152. Algunos miembros de la Comisión manifestaron 
que no comprendían cómo un pacto relattvo a los 
uerecnos humanos pocha negar el uerecno de reClama
ción a los particulares. Los derechos del individuo 
constituían una parte importante y tundamental de 
la democracia moderna, y el derecho del parucular 
a recurrir al gobierno de su país figuraba en diversas 
constituciOnes. Las personas que no estuvieran en con
dtcwnes de obtener justicta difícilmente se conforma
rían con la publicidad y con la posibilidad de que 
algún otro Estado se ocupara de la cuestión. Otros 
mtembros observaron que, aun cuando los países con 
larga tradición de libertad y un sentido social alta
mente desarrollado habían podido conceder el derecho 
de reclamación individual, la comunidad internacional 
no había alcanzado esa fase de desarrollo, y cabía temer 
que, de concederse el derecho de reclamación individual, 
le seglllrían el abuso, el caos y la propaganda política. 
Algunos miembros consideraron que se podía lograr 
algún progreso mediante un protocolo separado o bien 
mediante una cláusula optativa que siguiera la orienta
ción de la que figuraba en la Convención Europea de 
Derechos Humanos del 4 de noviembre de 1950, cuya 
aceptación por una gran cantidad de Estados podría 
allanar el camino. Algunos estimaron que aunque no 
se concediera el derecho de reclamación indivídual, 
podría ocurrir que el Comité recibiera quejas de parti
culares y que éstas, al acumularse sin que nada se 
hiciera, se prestarían a que la situación en su conjunto 
sirviera a la propaganda y se hiciera embarazosa. Por 
consiguiente, debía permitirse por lo menos lo que 
se había hecho bajo la Sociedad de las Naciones, y las 
reclamaciones de particulares debían ser tratadas por 
lo menos como elementos de información. 

Situación de las organiza:ciones no gubernamentales 

153. Algunos miembros consideraron que las organi
zaciones no gubernamentales reconocidas como enti
dades consultivas por el Consejo debían tener el dere~ 
cho de comunicarse con el Comité, y, ·en opinión de 
algunos miembros, las reclamaciones de particulare~ 
y de grupos de individuos debían transmitirse por con
ducto de tales organizaciones. Se indicó que éstas 
habían desempeñado un papel importante y valioso 
en la labor internacional sobre derechos humanos, 
pudiéndose decir que sin ellas los derechos humanos 
no hubieran encontrado un lugar en la Carta. Aun antes 
de crearse las Naciones Unidas, ya habían emprendido 
esfuerzos para obtener la aplicación internacional de 
ideas que elevaran la dignidad del hombre. No se las 
debía desalentar en sus esfuerzos por lograr esa finali
dad. Dichas organizaciones representaban a toda la 
sociedad en sus diversos grupos. Algunas de ellas ya 
habían ejercido el derecho de formular cargos ante 
la OIT en lo relativo a violaciones de los convenios 
de la OIT. Su posición estaba reconocida por el Artí
culo 71 de la Carta. PodíaR proponer temas, bajo 
ciertas condiciones, para el programa provisional del 
Consejo EcoBÓmico y Social y de sus comisiones, y 
en ese sentido habían desempeñado un papel importante 
en la labor internacional sobre derechos humanos en 
particular en materia de trabajadore's migrantes ' sa
lario igual por trabajo igual, trabajo forzoso y dere
chos sindicales. Otros miembros expresaron que ya 



habían dado a conocer anteriormente las razones por 
las cuales se oponían a las reclamaciones y que esas 
razones eran también valederas en el caso de las orga
nizaciones no gubernamentales, pero que reconocían 
plenamente el papel constructivo y valioso desempeña
do por esas organizaciones y no se proponían menospre
ciar su labor. Como objeción contra la exageración 
del papel que desempefíarían las orgañizaciones no 
gubernamentales se dijo que muy pocas de ellas 
serían las que tuvieran sociedades filiales en cualquier 
país. Al discutirse si una parte agraviada necesitaba 
el apoyo de una organización no gubernamental para 
formular una petición aceptable, se expresó que esas 

'organizaciones, si tuvieran que patrocinar peticiones 
individuales, encontrarían graves dificultades y respon-
sabilidades muy pesadas. Sería más conveniente que 
ayudaran a los peticionarios proporcionándoles aseso
ramiento técnico en vez de patrocinar asuntos cuya 
responsabilidad tendrían que asumir. 

Declaraciones de orgamizaciones no gubernamentales 

154. Varias organizaciones no gubernamentales reco
nocidas por el Consejo como entidades consultivas 
(Comité de Coordinación de Organizaciones Judías, 
Consejo Consultivo de Organizaciones Judías, Comité 
Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos, 
Federación Internacional de Mujeres de Negocios y 
Profesiones Liberales, Liga Internacional de los Dere
chos del Hombre, Liga Internacional de Mujeres pro 
Paz y Libertad, Congreso Judío Mundial, Federación 
Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas, Unión 
M un dial pro Judaísmo Progresista) instaron a la Co
misión a no defraudar a la opinión pública adoptando 
medidas de aplicación que en la práctica pudiesen 're
sultar ineficaces. Antes que eso sería preferible no tener 
Pacto alguno. Sería lamentable imponer a los Estados 
la obligación 'de formularse reclamaciones reciproca
mente, cuando la Carta se propone promover las rela
ciones pacíficas y amistosas entre los pueblos. El siste
ma -propuesto podría tener como resultado que no 
hubiese reclamaciones de ninguna especie, en cuyo caso 
la Comisión nada tendría que hacer, o que hubiese 
demasiadas reclamaciones que podrían provocar tiran
tez internacional. Si bien la Carta no contiene una 
disposición sobre reclamaciones de ·particulares, salvo 
en el caso del Consejo de Administración Fiduciaria, 
algunas organizaciones no gubernamentales pueden, 
en virtud del Artículo 71, llamar la atención de las 
Naciones Unidas sobre determinados asuntos que son 
de' la competencia del Consejo Económico y Social; 
debiera tenerse en cuenta este reconocimiento al exa
minar la aceptación de comunicaciones recibidas de 
org'cmizaciones no gubernamentales. Limitar a lo:s 
Estados el derecho de formular reclamaciones signifi
caría poner obstáculos a la obra realizada por esas 
organizaciones y haría que las Naciones Unidas apa
recieran como una entidad aislada a los ojos de 
mucha gente. Estos miembros apoyaron enérgicamente 
las propuestas que facultan al Comité a actuar por ini
ciativa propia y a recibir comunicaciones de organiza
ciones no gubernamentales y de particulares. 

Garantías y procedimientos 

155. Algunos miembros opinaron que carecen de vali
dez diversos argumentos opuestos a que el Comité tenga 
facultades para actuar por iniciativa propia y al dere
cho de las organizaciones no g1:1bernamentales y de los 
particulares a enviar comunicaciones. La verdadera· 
objeción que puede hacerse contra esas propuestas es 
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la posibilidad de que se cometan abusos. Aunque es 
imposible garantizar cualquier derecho contra el abuso, 
no hay razón para que no se formulen garantías ade
cuadas. Por ejemplo, el derecho del Comité a actuar 
par iniciativa propia podría estar sujeto al requisito 
de que dicha actuación tuviera que ejercerse por de
cisión de la mayoría, o por una mayoría de dos tercios, 
o hasta por unanimidad, además de imponer otras 
condiciones, algunas de las cuales figuran entre las 
propuestas sometidas a consideración de la Comisión. 
Con respecto a las comunicaciones, las propuestas 
prevén la adopción de reglas adecuadas que rijan la 
aceptación y el examen de aquéllas, y algunos han llega
dedo a sugerir que esas reglas deberían ser aprobadas 
no sólo por el Comité sino por los Estados Partes. 
Las disposiciones pertinentes del Pacto ya estipulan 
que no se puede presentar al Comité ningún asunto 
mientras no se hayan agotado todos los procedimientos 
jurídicos posibles ·dentro de un Estado para lograr 
la reparación. Además, el Comité estaría compuesto 
por personas de reconocida competencia y alto prestigio 
que actuarían a título personal y en las que podría 
confiarse con respecto a su buen criterio e independencia 
de todo prejuicio político o de otra especie. Sin em
bargo, otros miembros no quedaron convencidos con 
esos argumentos, ni con el de que en el Pacto podría 
establecerse el procedimiento adecuado si la Comisión 
aceptara algunas de las propuestas. Señalaron que las 
propuestas no tratan adecuada o exactamente la 
cuestión de los derechos que deben otorgarse a particu
lares u organizaciones, por una parte, y al Estado con
tra el que se formulen reclamaciones, por la otra, para 
que definan su posición ante el Comité, ni otras cues- · 
tiones de procedimiento, trámite, etc., lo que significaría 
que el Comité estaría recargado de facultades que no 
podría poner en práctica. Nada sería más peligroso 
que permitir que las declaraciones ex parte, referentes 
a obligaciones y responsabilidades internacionales de 
los Estados pudiesen provocar una intervención del 
Comité. Es más sensato atenerse al proyecto actual 
que prevé solamente que el Comité será un órgano 
de conciliación y que intervendrá únicamente después 
del fracaso de las negociaciones directas entre Estados 
Partes. 

Decisiones de la Comisión 

156. La Comisión no aprobó ninguna de las propues
tas sino que adoptó el proyecto anterior (véase artículo 
40 y anexo III, párrafos 131 a 137). Rechazó por un 
voto la propuesta de facultar al Comité para que actuara 
por iniciativa propia. Habiendo habido empate en la 
votación, no se aceptó la propuesta de permitir que el 
Comité reciba y examine comunicaciones procedentes 
de organizaciones no gubernamentales y de particu
lares. Por 2 votos, la Comisión rechazó la propuesta de 
autorizar a grupos de personas a enviar comunicaciones 
a! Comité por intermedio de una de estas organizaciones 
no gubernamentales. También rechazó por 2 votos la 
propuesta de autorizar al Comité a recibir con carácter 
informativo reclamaciones de particulares que sosten
gan ser víctimas de una violación del Pacto. 

CoMPETENCIA DEL CoMITÉ PARA EXAMINAR ASUNTos 

RELATIVOS AL ARTÍCULO SOBRE EL DERECHO DE LIBRE 
DETERMINACIÓN 

157. El proyecto que examinó la Comisión disponía 
que el Comité debería examinar ~odo asunto que se 
le transmitiera en relación con la falta de aplicación 



de una disposición del Pac~o (véase anexo III, párrafos 
126, 128 y 137, y E/CN.4/SR.355-361). 

158. Algunos miembros de la Comisión opinaron que 
el Comité no debería estar facultado para examinar 
asuntos relativos al artículo 1 del proyecto de Pacto 
que se ocupa del derecho de libre determinación. Otros 
objetaron a esta actitud y sostuvieron que las mismas 
medidas de aplicación deberían regir todas las disposi
ciones del Pacto. Se estimó incuestionable el examen 
de medidas especiales de' aplicación para el artículo 
sobre libre determinación.' 

1 

159. Algunos miembros ¡recomendaron que se distin
guiera entre los derechos: de los individuos frente a 
sus respectivos gobiernos y a otros gobiernos, y los 
derechos colectivos, que ;encierran graves problemas 
políticos· internacionales, 'como el derecho de libre 
determinación. Por ejemplo, no sería posible que el 
Comité pudiera tratar cuestiones tales como la secesión 
y la reunión de pueblos, etc. Estas cuestiones son de 
naturaleza distinta de las que se relacionan, por ejemplo, 
con juicios según derecho o con la no discriminación. 
Por el contrario, otros miembros no veían la necesi
dad de distinguir entre el, derecho de libre determina
ción y otros derechos de carácter político incluídos en 
el Pacto. Algunos mencionaron el párrafo 3 de este 
artículo, que habla de la soberanía permanente de los 
pueblos sobre sus riquezas y recursos naturales y que 
estipula que "los derechos que puedan reclamar otros 
Estados no podrán justificar en ningún caso el que 
un pueblo se vea privado de sus propios medios de 
subsistencia", y opinaron que el Comité debería estar 
ciertamente facultado a examinar las infracciones de 
esa disposición. 

160. Según algunos miembros, un Comité de concilia
ción de carácter apolítico y compuesto por personas 
especializadas en derechos individuales no tendría ni 
las condiciones necesarias ni los medios de tratar las 
controversias nacidas alrededor del derecho de libre 
determinación. Esas controversias condujeron en el 
pasado a muchos levantamientos y anexiones por me
dios no pacíficos. Podría encontrarse en juego la unidad 
nacional y hasta la continuidad de existencia de los 
Estados. Otros miembros consideraron que esta opinión 
se basa en un concepto erróneo. Los miembros del 
Comité deberán ser personas de imparcialidad y presti
gio máximos. ¿Por qué' desean algunos miembros ex
cluir de la competencia del Comité la aplicación prác
tica de uno de los derechos humanos más fundamen
tales del Pacto ? Sea como fuere, según el procedimiento 
propuesto las actividades del Comité están limitadas 
a comprobar hechos y llegar a conclusiones. N o com
prenden la práctica de investigaciones ni la formulación 
de recomendaciones. 

161. Se hicieron referencias a las resoluciones de la 
Asamblea General sobre la libre determinación. Algu
nos Miembros indicaron que la propia Asamblea había 
decidido tratar la cuestión por separado, y ya había 
adoptado varias recomendaciones al respecto sin espe
rar la conclusión de los Pactos. Del contenido de esas 
resoluciones nada puede interpretarse en el sentido 
de suponer que deberían utilizarse exactamente las 
mismas medidas de aplicación práctica en el caso de 
la libre determinación y en el de los demás derechos 
del Pacto. Otros miembros no vieron razón alguna 
para establecer una distinción por no haber instruc
ciones claras de la Asamblea General al respecto. Seña
laron asimismo la resolución 637 C (VII) de la Asam
blea que pide a la Comisión que siga preparando reco-
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mendaciones concernientes al respeto intemacional del 
derecho de libre determinación de los pueblos. 

162. Algunos miembros indicaron que estaban dis-' 
puestos a considerar por separado todas las propuestas 
relativas a la aplicación del derecho de libre determi
nación siempre que estuvieran basadas en la naturaleza 
universal del principio' y no fueran de carácter discri
minatorio, como las dirigidas únicamente contra Esta
dos que administran territorios no autónomos. La apli
cación del principio de libre determinación debe con
siderarse a la luz de las disposiciones de la Carta. 
Debe evitarse todo intento de proceder a revisiones indi
rectas de las obligaciones de la Carta. Otros miembros, 
aunque dispuestos a examinar procedimientos espe
ciales, que complementarían y reforzarían la garantía 
del derecho, no estaban dispuestos a afrontar el peligro 
de que faltaran medidas de aplicación relativas al dere
cho de libre determinación. Consideraba que el excluir 
ese derecho de la competencia del Comité, a menos 
que sus partidarios sugieran otras medidas concretas 
de aplicación, equivaldría a una actitud negativa, por 
no ofrecer un recurso para el caso de violación de ese 
derecho. 

163. Varios miembros se refirieron a su posición ini
cial en relación con el artículo de libre determinación 
y reiteraron la opinión, a pesar de que defienden el 
principio de libre determinación, de que ese artículo 
no corresponde adecuadamente a los Pactos. Un derecho 
humano tampoco puede ser restringido únicamente a 
un grupo de pueblos. 

164: La mayoría de la Comisión decidió que las viola
ciones del artículo que trata del derecho de libre 
determinación no quedarían excluídas de la competencia 
del Comité. 

RECURSO AL CoMITÉ EN CASOS G~AVES ~UE PONEN EN 

PELIGRO LA VIDA HUMAN A 

165. El proyecto que examinó la Comisión estipulaba 
que, bajo reserva de las disposiciones respecto del 
agotamiento de los procedimientos jurídicos nacio.., 
nales, "en los casos graves en que peligre· la vida 
humana", el Comité debe, a solicitud de un Estado 
parte en el Pacto, "tratar sin demora el caso en cuanto 
reciba la primera comunicación y después de notificarla 
al Estado interesado". (Véase anexo III, párrafos 126, 
130 y 137 y E/CN.4jSR.355-361). 
166. Se propuso, primero, que la frase "en los casos 
graves en que peligre la vida humana" fuese reemplaza
da por "en los casos graves y urgentes". La disposi
ción actual que identifica los casos graves con los 
casos en que peligre la vida humana se consideró dema
siado restrictiva. Se sugirió que debería recurrirse 
inmediatamente al procedimiento siempre que se re
quiera la acción urgente por violaciones . patentes de 
los derechos humanos y siempre que los derechos 
humanos estuviesen seriamente amenazados. Se opuso 
a esta propuesta la consideración de que el procedi
miento debería aplicarse tan sólo en los casos excep
cionales en que se viera seriamente amenazada la vida 
humana, ya que toda violación del Pacto sería una 
cuestión grave y urgente. Además, el Comité se encon
traría en posición insostenible si los Estados pudie
ran, invocando únicamente la urgencia, pasar por alto 
el procedimiento normal de la negociación diplomática 
previsto en el Pacto. A pesar de las objeciones, la 
Comisión aprobó la modificación propuesta del texto 
(véase párrafo 3 del artículo 40). 



167. Se propuso, en segundo lugar, que la frase 
"examinar el caso sin demora en cuanto reciba la 
primera comunicación" debiera ser reemplazada por 
"examinar el caso sin demora en cuanto reciba esa 
solicitud (del Estado interesado) de conformidad con 
las facultades que le confiere (al Comité) esta parte 
del Pacto". Esta propuesta trata de evitar toda inter
pretación que dé facultades al Comité para recurrir 
a un procedimiento sumario en caso de una declara
ción ex parte por· un Estado. Aunque el asunto debe 
tratarse rápidamente, deberá tratarse de conformidad 
con las facultades conferidas al Comité en el proyecto 
de Pacto. A pesar de que algunos miembros opinaron 
que los cambios sugeridos podrían causar demoras, 
la Comisión aprobó el texto propuesto (véase párrafo 
3 del artículo 40). 

CoMPETENCIA DEL CoMITÉ 

168. El proyecto examinado por la Comisión estipula 
que·el Comité conocerá de todo asunto que le sea some
tido por un Estado parte, con dos excepciones. Primera, 
el Comité no tendrá competencia en los asuntos para 
los cuales algún órgano u organismo especializado de 
las Naciones Unidas, con competencia para ello, haya 
establecido un procedimiento especial al cual estén 
sometidos los Estados interesados. Segunda, el Comité 
no tendrá competencia para los asuntos que estén some
tidos a la Corte Internacional de Justicia "en virtud 
de disposiciones que no sean las del artículo . . . del 
presente Pacto". (Véase anexo III, párrafos 168 a 
174, y E/CN.4/SR.385-386). 

. Procedimientos especiales de órganos de las Naciones 
Unidas y organismos especializados 

169. La mayoría de los miembros de la Comisión 
no pusieron en duda la competencia de los órganos y 
organismos especializados de las Naciones Unidas en 
sus respectivas esferas de acción, pero hubo gran di
vergencia de opiniones con respecto a los medios de 
evitar la duplicación de actividades y los conflictos de • 
competencia. Una propuesta tendía a modificar el1exto 
actual en el sentido de que el Comité "no tomará 
medida alguna con respecto a cualquier asunto para 
el cual algún órgano u organismo especializado de las 
Naciones Unidas o algún órgano creado bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas o de sus organismos . 
especializados, con competencia para ello, haya estable
cido un procedimiento especial al cual estén some
tidos los Estaqos interesados". Otra propuesta tendía 
a establecer que "el Comité conocerá de todo asunto 
que le sea sometido en virtud del artículo 52 (ahora, 
artículo 40). Su competencia no se afectará porque 
algún asunto determinado corresponda a la competen
cia de otro órgano u organismo especializado de las 
Naciones Unidas. El Comité decidirá hasta qué punto 
podrá aprovechar las conclusiones de esos organismos 
y las investigaciones por ellos realizadas". Las discre
pancias de opinión, que se exponen en los párrafos 
siguientes, tuvieron como resultado el rechazo de estos 
dos· últimos textos (véase anexo III, párrafos 169 
y 170). 

170 La Comisión escuchó a los representantes de la 
Oficina Internacional del Trabajo y de la UNESCO, 
que mencionaron la conveniencia de formular el mejor 
procedimiento posible para que las reclamaciones fue
sen examinadas por el órgano más competente sin colo
car obstáculos a las tareas de las Naciones Unidas en 
el campo de los derechos humanos. Debería procu.rarse 
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estimular el esfuerzo, evitar la duplicación, utilizar lo 
más posible las experiencias y los conocimientos técni
cos y expertos, y emplear métodos de eficacia demos
trada. Hicieron referencias a su interés por las dispo
siciones del Pacto, especialmente las que se relacionan 
con la libertad de información, el derecho lfe reunión, 
la libertad de asociación y los derechos sindicales. La 
Comisión de Investigación y Conciliación en materia 
de libertad sindical creada por el Consejo Económico 
y Social y el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo fué citada como ejemplo 
de colaboración efectiva entre las Naciones Unidas y 
los organismos especializados. También se indicó que 
el Consejo de Administración de la Oficina Interna
cional del Trabajo y el Comité de Derechos Humanos, 
creado por el Consejo Ejecutivo de la UNESCO, 
habían dado su aprobación al proyecto de . texto que 
estudia la Comisión y que servirá para asegurar la 
colaboración efectiva entre las Naciones Unidas y los 
organismos especializados en lo que atañe a la aplica
ción del Pacto. 

171. Los que apoyaban el texto inicial deseaban evitar 
toda duplicación de funciones y defender la competen'
cia de los órganos y organismos especializados de las 
Naciones Unidas cuando en esta competencia quedaban 
comprendidos los derechos incluidos en el Pacto. El 
Comité tendría funciones remanentes y la competencia 
de lós otros organismos no quedaría disminuida. Sería 
conveniente utilizar el mejor método en cada caso e 
impedir que las diferencias fáciles de resolver en el 
plano técnico degenerasen en controversias entre Esta
dos. Otros miembros de la ,Comisión consideraron que 
el proyecto era demasiado limitativo. Sin quitar valor 
a las actividades de otros órganos, como el Consejo 
de Administración Fiduciaria y la Organización Inter
nacional del Trabajo, opinaban que el Comité, compues
to por personas de reconocida competencia y que debía 
informar a la Asamblea General, no debería verse 
impedido de obrar por el hecho de que órganos y 
organismos especializados presentes y futuros de las 
Naciones Unidas tratasen el asunto, ya que esto equival
dría a destruir el propósito mismo que inspiraba la 
redacción de las medidas de aplicación. En contra de 
esto, otros miembros consideraron imprudente exigir 
la ·intervención del Consejo si podían obtenerse me
jores resultados por otras vías. Los organismos espe
cializados, con su larga experiencia en la aplicación 
e investigación de los derechos que corresponden a su 
competencia y mediante su conocimiento experto y 
procedimientos especiales podrían obtener en la mayo
ría de los casos mejores resultados en cuanto a técnica 
jurídica y conciliación política. Algunos miembros no 
deseaban obstruir ni impedir el empleo de tales pro
cedimientos y sugirieron que el Comité aprovechase 
al máximo posible las investigaciones y conclusio11:es de 
otros organismos. Sin embargo, no basta con afirmar 
que los resultados obtenidos por otros procedimientos 
pueden ser tan eficaces como los resultados obtenidos 
por el procedimiento del Comité, ya que el único pro
cedimiento comparable es el de reclamación que figura 
en la constitución de la OIT con respecto a los con
venios de la misma. Por otra parte, no todos los orga
nismos especializados están interesados en los derechos 
del Pacto y hasta la OIT y la 'jJNESCO sólo tienen 
un interés inmediato por un número limitado de dere
chos. 
172. Algunos miembros llamaron la atención de la 
Comisión sobre la triple garantía que figura en el texto 
actual, según la cual el órgano interesado debe tener 



competencia para tratar la cuestión, debe haber estable
cido un procedimiento especial para tratar de ella y 
los Estados interesados deben haber aceptado ese pro
cedimiento. Otros pusieron en duda la eficacia de estas 
garantías a falta de disposiciones claras en el proye<;tp. 
Se citó como ejemplo la Comisión para la Informacwn 
sobre Territorios no Autónomos cuya competen.cia, en 
opinión de algunos de los miembros, no podrá impedir 
que la Comisión de Derechos Humanos intervenga en 
el asunto ; otros miembros pusieron en. duda esta inter
pretación. Se sostuvo que la distribución de funciol!-es 
sólo puede ocurrir cuando la competencia respec_tlva 
coincida o seal igual ; de otro modo, existe el pehgro 
de que la mayor competencia de un órgano sea excluída 
por la menor competencia de otro órgano. 
173. Algunos miembros de la Comisión se opusieron 
al texto sustitutivo por considerarlo demasiado in.ftexi
ble y opuesto al propósito ,del proyecto actual. Tal 
como estaba redactado, obligaría al Comité a inter
venir en todo asunto que se le transmitiera. La compe
tencia del Comité continuaría siendo plenamente efec
tiva e indivisible, sea cual fuere la competencia de otros 
órganos· y organismos especializados de las N acion~s 
Unidas. El Comité se convertiría así en una espec1e 
de tribunal de apelación para las decisiones de otros 
organismos y estaría en plena libertad, sin tener en 
cuenta las conclusiones a que llegaran las investiga
ciones de otros organismos, de aprovecharlas o hacer 
caso omiso de ellas, según su. criterio. Una disposición 
de esa índole tendría repercusiones muy serias en los 
organismos especializados y ~n sus relaciones con. las 
Naciones Unidas. En cambio, otros miembros constde
raron que estos argumentos . se basaban en una mala 
interpretación. El Comité no estaría obligado a tratar 
todos los casos que le fuesen. sometidos, pero no queda
ría exento de tratar un caso por el hecho de corres
ponder a la competencia o al procedimiento de otro 
órgano, sin tener en cuenta si ese procedimiento es 
o no es adecuado. No se trataba de autorizar en forma 
automática la violación de .la competencia de otros 
organismos. Tampoco había d propósito de convertir 
al Comité en tribunal de apelación contra las decisiones 
de órganos u organismos especializados de las N a
ciones Unidas, y jamás se pensó en la revocación de 
esas decisiones. Al propio tiempo, sería lógico y práctico 
a la vez utilizar las conchtsiones, la experiencia, el 
conocimiento técnico y, los datos a disposición de otros 
organismos. No obstante, algunos miembros conside
raron que sus temores no se habían disipado puesto 
que el texto sustitutivo no se ajustaba a las intenciones 
manifestadas por sus pa,rtidarios. 

Corte Internacional de Justicia 

174. El proyecto examinado por la Comisión dispo
nía que el Comité no tendría competencia para tratar 
un asunto sometido a la Corte Internacional de Justicia 
"en virtud de disposiciones que no sean las del artículo 
... del Pacto". Se consideró que esa referencia era al 
artículo 59 (E/2256, anexo 1 I, sección D, parte IV) 
que estipula que los Estado$ Partes renuncian, salvo 
acuerdo especial, a presentar,, a título de reclamación, 
a la Corte Internacional de Justicia, cualquiera contro
versia que surja respecto a la interpretación o aplica
ción del Pacto en materias que sean de la compe
tencia del Comité. La mayoría de los miembros de la 
Comisión expresaron su conformidad con las obser
vaciones del Secretario General sobre el proyecto (E/ 
CN.4j675, párrafos 8 a 10) y sostuvieron que el 
Comité no debería tener COJ;Ilpetencia para tratar un 
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asunto que ya estuviera sometido a la Corte Interna
cional. Sin embargo, el Comité estaría en condiciones 
de intervenir en un asunto que, aunque fuese de la 
competencia de la Corte, no hubiera sido sometido real
mente a la Corte. Se incluyeron disposiciones que 
expresaban la opinión de la mayoría en ambos textos 
que fueron rechazados (véase anexo III, párrafo 171). 

Reconocimiento de la competencia del Comité derivada 
de otros instrumentos internacionales y no del P(J)cto 

175. Muchos miembros de la Comisión se mostraron 
favorablemente dispuestos a incluir una propuesta para 
que ninguna disposición del Pacto se ihterpretase en 
el sentido de que impedía al Comité tratar algún asunto 
relacionado con la supuesta violación de los derechos 
humanos por un Estado siempre que los instrumentos 
internacionales, con excepción del Pacto, en que fuese 
parte ese Estado reconocieran la competencia del Co
mité para examinar reclamaciones de otros Estados 
Partes en el mismo instrumento, o de otras entidades 
que no sean Estados. Semejante disposición recono
cería la competencia del Comité para tratar asuntos 
derivados de otros instrumentos internacionales rela
tivos a los derechos humanos, como acuerdos bilate
rales o instrumentos regionales, y reconocería el dere
cho de reclamación de otras entidades que no fuesen 
Estados, si esto estuviera previsto en. otros documentos, 
tales como un protocolo del Pacto o el de la propuesta 
creación de un Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos. Sin embargo, no 
se aprobó ningún texto al respecto (véase anexo III, 
párrafos 168 a 174). 

Decisiones de la Com-isión 

176. Como se indica en los párrafos anteriores, 
fueron rechazados tanto el proyecto primitivo como 
las demás propuestas y la Comisión no adoptó ninguna 
disposición al respecto. 

EXPOSICIONES VERB.ALES Y ESCRITAS DIRIGIDAS POR LOS 

EsTADos AL CoMITÉ 

177. El proyecto primitivo estipulaba que todos los 
Estados Partes en el Pacto, con determinado interés 
en algún asunto sometido al Comité, tendrían el dere
cho de dirigir al Comité comunicaciones escritas, y los 
Estados directamente interesados también tendrían 
derecho a estar representados en las audiencias del 
Comité y de hacer exposiciones verbales (véase anexo 
III, párrafos 114 a 117, y E/CN.4/SR.387). 
178. Algunos miembros consideraron que, si bien el 
Comité estaría facultado por otro artículo. (véase artí
culo 42) para pedir a los Estados interesados toda la 
información pertinente, el proyecto actual autorizaría 
a todo Estado Parte a presentar exposiciones a su dis
creción sobre cualquier asunto. Semejante disposición 
no fomentaría la conciliación. Se propuso, pues, que 
si un Estado presentara un asunto al Comité, dicho 
Estado, el Estado contra el cual se hubiera presentado 
la reclamación y cualquier otro Estado cuyos nacionales 
hubiesen sido afectados, podrían dirigir exposiciones 
escritas al Comité, y solamente los Estados directa
mente interesados tendrían derecho a estar representa
dos en las audiencias del Comité y a formular declara
ciones verbales. Algunos miembros consideraron que 
esa propuesta era demasiado resfrictiva. Aunque no 
debiera fomentarse la intervención arbitraria, todos 
los Estados Partes estarían interesados en los asuntos 
presentados al Comité y por esto no debería impedír-



seles que dieran a conocer sus opmwnes, que podrían 
ayudar. en el proceso de conciliación. Además, la in
formación minuciosa presentada por otros Estados 
beneficiaría positivamente al Comité. No obstante, algu
nos consideraron preferible que todo Estado que esti
mase tener algún interés en un asunto debería formu
lar una reclamación y pasar a ser parte en la contro
versia, pues de otro modo existiría el peligro de que 
se introdujeran consideraciones de orden político en 
la solución del problema. 
179. Se expresó también una opinión favorable a 
que se suprimiera la disposición con objeto de cir
cunscribir cualquier controvet;sia. El Comité debería 
tener libertad para decidir si un Estado no directa
mente interesado en la controversia podría intervenir. 
Sería peligroso permitir la intervención de un tercer 
Estado, como el Estado del que fuese nacional la 
persona objeto de la controversia entre otros Estados, 
ya que podría hacerlo a favor de una de las partes 
en litigio. Esta opinión tropezó con gran oposición, 
por limitar el derecho de un Estado a proteger a sus 
nacionales. 
180. La Comisión aceptó la modificación propuesta 
al texto primitivo (véase artículo 39, párrafo 2 e)). 

PARTICIPACIÓN EN EL COMITÉ DE UN NACIONAL DE 

UN ESTADO PARTE EN UNA CONTROVERSIA SOMETIDA 

AL CoMITÉ 

181. El proyecto presentado a la Comisión (E/CN.4/ 
L.228), proponía que un Estado Parte en el Pacto, 
interesado en un asunto sometido al Comité, podría, 
si ninguno de sus nacionales era miembro del Comité, 
designar como miembro para participar con derecho 
a voto en el asunto considerado, a una persona elegida 
de la lista preparada para la elección ordinaria de 
miembros del Comité. Si hubiese varios Estados con 
un interés común, sólo contarían como uno para el 
objeto de la disposición de este artículo, y cualquiera 
duda al respecto sería resuelta por el Comité. La en
mienda fué modificada posteriormente para estipular 
que un Estado que presentase una reclamación o un 
Estado contra el que se formulara esa reclamación, 
podría, si ninguno de sus nacionales era miembro del 
Comité, designar como miembro para participar con 
derecho a voto en las deliberaciones del caso en cues
tión, a una persona elegida de la lista de propuestas 
preparada para la elección ordinaria de loe; miembros 
del Comité. (Véase anexo III, párrafos 175 y 176, 
y E/CN.4/SR.387). 
182. El artículo propuesto se basa en el párrafo 3 
del Artículo 31 del Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia, que dice que si la Corte no contara entre 
los magistrados. con ninguno de la nacionalidad de las 
partes, cada una ele éstas podrá designar un magistrado 
para que tome asiento en la Corte. Un artículo más 
o menos parecido había sido incluído en un proyecto 
anterior del Pacto, que fué rechazado después. Se 
había objetado contra él que los intereses y las conside
raciones nacionales no deberían intervenir en las activi
dades del Comité. Aunque se sostuvo que los miem
bros del Comité cumplirían sus funciones con absoluta 
integridad, se dijo, sin embargo, que podría haber cier
ta clesigualclacl entre Estados soberanos en el caso 
de que una de las partes en la controversia estuviera 
representada y la otra no lo estuviera. El Comité sería 
un organismo de carácter conciliatorio y debería contar, 
como la Corte Internacional de Justicia, con toda la 
ayuda posible para examinar los hechos y llegar a 
conclusiones. Mucho podría decirse a favor de la 
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presencia en el seno del Comité de una persona capaz 
de apreciar la situación del país cuya causa estuviera 
en examen, especialmente si se piensa que la selección 
del nacional estaría circunscrita a las personas designa
das para las elecciones ordinarias del Comité. Se había 
revisado la propuesta para tener en cuenta la disposi
ción del Pacto que autoriza a los Estados interesados 
en un asunto a dirigir al Comité exposiciones verbales 
y escritas (véase inciso e) del párrafo 2 del artícu~o 39). 
183. Algunos miembros de la Comisión señalaron la 
diferencia existente entre la Corte Internacional de 
Justicia ·y el Comité, siendo este ú;timo sencillamente 
un organismo de carácter conciliatorio sin facultades 
para pronunciar sentencias. Para la conciliación no se 
requiere la presencia de personas de la misma nacionali
dad que las partes en el organismo conciliador, siempre 
que las partes interesadas estén representadas en el 
proceso de CDnciliación, lo que ya está previsto en el 
Pacto. Por otra parte, según esta propuesta, el Comité 
incluiría a representantes nombrados en forma total
mente distinta de sus miembros, lo que podría intro
ducir en el Comité elementos de carácter político, des
truyendo así el equilibrio de su composición y alterando 
su espíritu. Además, cuando una controversia com
prendiera a varios Estados, existiría el peligro de que 
el Comité se ensanchara considerablemente, y podrían 
presentarse situaciones en las cuales fuesen tantos los 
miembros adicionales como los miembros ordinarios 
del Comité. 
184. La propuesta fué retirada porque se consideró que 
la Comisión no juzgaba indispensable su inclusión, ni 
esencial para los fines de la conciliación, y porque 
se habían introducido en el Pacto disposiciones apro
piadas para permitir que los Estados interesados puedan 
recurrir al Comité. 

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LOS ESTADOS INTERESA

DOS Y DERECHO DEL COMITÉ A EFECTUAR INVESTIGA

CIONES 

185. El proyecto estipulaba que en todo asunto enviado 
al Comité, éste estaría facultado para pedir a los Esta
dos interesados cualquier información que considerase 
pertinente (véase anexo III, párrafos 140 a 142 y 
EjCN .4 /S.388). 
186. La Comisión no discutió el texto, que fué consi
derado satisfactorio por la mayoría de los 'miembros. 
No obstante, algunos propusieron además que el Comité, 
si consideraba que la información suministrada no era 
satisfactoria, podría, por una mayoría de dos tercios 
de todos sus miembros, realizar una investigación den
tro del territorio metropolitano o' del territorio no 
autónomo de cualquier Estado contra el que se formu
lase una reclamación El Estado interesado daría am
plias facilidades para practicar oficialmente esa inves
tigación. Se sostuvo que el Comité debería disponer de 
medios adecuados para cumplir sus funciones ele inves
tigación y conciliación, y que, por consiguiente, debería 
estar en condiciones ele verificar y complementar en 
caso necesario la información recibida .. El texto exa
minado no garantiza que el Estado contra el que se 
formula la reclamación habrá de satisfacer la solicitud 
de información hecha por el Comité. La experiencia 
del Comité Especial sobre la Esclavitud, que había en
viado cuestionarios a los gobiernos y recibido respues
tas inadecuadas. demuestra la imposibilidad ele descu
brir, sin investigaciones sobre el terreno, la situación 
que prevalece en un país determinado con respecto 
a un problema especial. La propuesta, de carácter facul
tativo y no obligatorio, deja al Comité en libertad de 



decidir si hará o no hará uso de sus facult;ades. Se esti
pulaba también que la decisión de realizar una investi
gación debería tomarse por mayoría de dos tercios, con 
lo que se eliminaría todo temor de que el Comité pudiera 
abusar de sus facultades. 
187. Algunos miembros, aunque reconocían el carác
ter universal de la propuesta, consideraron que consti
tuiría una violación de la sqberanía nacional, que seria 
contraria al párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta, y que 
incluso podría ser contraria ial Artículo 87 que se ocu
pa de los territorios en fideicomiso. En las circuns
tancias actuales y sin garan~ías de reciprocidad, no se 
podría crear tal procedimiento nuevo, capaz de per
judicar a la ratificación del Bacto por los Estados. Otros 
opinaron que en los debates sobre los derechos humanos 
se había dado excesiva importancia a la cuestión de 
la soberanía. Cuando los Estados ratifiquen el Pacto, 
aceptarán libre y voluntariamente las limitaciones a 
su soberanía que estén dispuestos a aceptar l'Jara llegar 
a ser partes en el Pacto. No deberían, pues, presentarse 
excusas para impedir la inclusión de procedimientos 
efectivos para la protección iaternacional de los dere
chos humanos. Los criterios generales del derecho in
ternacional en cuestiones de soberanía nacional fueron 
eliminados efectivamente en San Francisco cuando se 
aprobó el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta, y muchos 
órganos de las Naciones Unidas han sostenido en di
versas ocasiones que las cuestiones correspondientes 

-a los derechos humanos no son esencialmente de la ju-
risdiccion interna de los Estados. A la objeción de que 
la propuesta no contenía detalles sobre la realización 
de las investigaciones, inclusive la forma de recibir las 
pruebas, se replicó que no había la intención de que el 
Comité funcionara como tribunal de derecho. Incluso las 

. disposiciones del Pacto que permiten la presencia de 
los Estados en el Comité se ~elacionan con la exposición 
de sus puntos de vista y no, técnicamente, con la pre
sentación de pruebas. Sea como fuere, el Comité estaba 
autorizado a redactar su propio reglamento, y como 
sus miembros serían elegidos· entre personas de gran 
prestigio, podía confiarse en que utilizaría sus facultades 
con independencia e imparcialidad absolutas. Por otra 
parte, se sostuvo que las 'disposiciones se aplicarían 
únicamente en un país renuente a dar informaciones y 
que sería poco probable que ese país invistiese al Co
mité, en virtud de su legislac,ión interna, con los poderes 
necesarios para el resultado satisfactorio de la investi
gación. 
188. En un momento dado se sugirió que la decisión 
de efectuar una investigacióp. debería tomarse por una
nimidad de los miembros del Comité, pero a esta suges
tión se objetó que permitiría: a un solo miembro decidir 
el destino de una decisión. También ·Se sugirió que la 
investigación podría efectuarse en forma igualmente 
satisfactoria por los Estad~s mismos, con lo que se 
evitaría toda violación de su soberanía. Sin embargo, 
pareció dudoso que este método ofreciera una garantía 
suficiente de imparcialidad dn la realización de investi
gaciones. 
189. La Comisión rechazó: la adición propuesta al ar
tículo y aprobó el texto prí~itivo (véase artículo 42). 

INFORME DEL COMITÉ SOBRE UN ASUNTO QUE LE SEA 

SOMETIDO 

190. El texto actual estipula que en todo asunto que 
se le plantee, con sujeción ~ las disposiciones relativas 
al agotamiento de los recursos jurídicos nacionales, el 
Comité averiguará los hechos y ofrecerá sus buenos 
oficios a los Estados interesados, a fin de llegar a una 
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solución amistosa del asunto a base del respeto a los 
derechos humanos reconocidos en el Pacto. El Comité 
procederá luego a redactar su informe de manera dis
tinta, según que haya llegado o no a una solución. En 
el primer caso, el informe se reducirá a una breve expo
sición de los hechos y de la solución alcanzada, y en 
el segundo caso el Comité especificará en su informe 
las conclusiones que haya deducido e incluirá en él las 
exposiciones presentadas por las partes en el asunto. 
En todos los casos, y a más tardar 18 meses después 
de recibida la notificación del asunto, el Comité re
dactará un informe que será remitido a los Estados in
teresados y comunicado después, para su publicación, 
al Secretario General de las Naciones Unidas. El Co
mité deberá también dar término a su informe tan pronto 
como sea posible, especialmente cuando la solicitud de 
uno de los Estados partes se refiera a un caso en que 
esté en peligro la vida humana (véase Anexo III, 
párrafos 145 a 148, y E/CN.4/SR.88). 
191. La Comisión acordó suprimir la disposición rela
tiva a l<?s casos en que peligre la vida humana debido 
a las modificaciones introducidas en el párrafo 3 del 
artículo 40 que trata de esa cuestión. La Comisión 
modificó también la parte del texto que trata de los 
informes en los casos de no llegarse a una solución. 
Decidió que en esos casos el Comité debiera declarar 
si, en su opinión, los hechos demuestran que se ha 
violado el Pacto y, cuando al respecto hubiese desacuerdo 
entre los miembros, cualquier miembro del Comité ten
drá derecho a que se agregue al informe su opinión 
disidente. La última parte de esta disposición ha sido 
tomada del Artículo 57 del Estatuto de la Corte Inter
nacional de Justicia. Aunque algunos miembros opi
naron que el C2mité debiera tener libertad para decidir 
cuales otros asuntos figurarán en el informe, la Comisión 
decidió que todas las notificaciones hechas al Comité 
por los Estados interesados, ya sean verbales o escritas, 
deberían ser incluidas en estos informes (véase in
ciso e) del párrafo 2 del artículo 39). Las demás partes 
del texto primitivo fueron aprobadas sin discusión ni 
modificación (véase artículo 43). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN O ASISTENCIA, ETC., DIRI-

GIDAS POR LOs EsTADOS AL CoMITÉ 

192. La Comisión examinó una propuesta (E/CN.4/ 
L.247) según la cual el Comité tendría la obligación 
de examinar toda petición de información o asistencia, 
y cualquier propuesta o proyecto que un Estado Parte 
en el Pacto deseara presentar al Comité sin referencia 
a las disposiciones pertinentes (véase anexo III, pá
rrafos 177 y 178, y E/CN.4/SR.389). Se sostuvo que 
la función principal del Comité es la de actuar como 
organismo de conciliación en caso de reclamaciones, 
pero que la ejecución debería tener a la vez un propó
sito negativo y otro positivo: el primero, impedir viola
ciones del Pacto; el segundo, proporcionar a los Estados 
toda la asistencia que puedan necesitar para dar aplica::. 
ción práctica a los propósitos del Pacto. El segundo 
aspecto, que está tratado en el Pacto de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, no figura en el Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos. En éste no se prevé un 
organismo encargado de promover la realización de los 
fines rlel pacto. Quizás la Comisión misma podría ser 
considerada como ese organismo, pero en el Pacto no se 
menciona a la Comisión ni tampoco se sabe todavía si 
va a seguir funcionando. Podría satisfacerse esa necesi
dad invistiendo al Comité, cuyos miembros serán perso
nas capacitadas para reunir un cuerpo de información y 
jurisprudencia, con los poderes necesarios para permitir 



que se convierta en un organismo de colaboración m
ternacional y de centralización de informaciones e m
terpretaciones. 
193. Varios miembros consideraron que la Comisión 
quería limitar la tarea del Comité a la investigación 
y conciliación. Los Estados, por el momento, no están 
dispuestos a restringir su ·soberanía. Tampoco debiera 
ser el Comité un centro de referencias, una entidad en
cargada de difundir informaciones, ni un cuerpo asesor. 
Hay otros organismos mejor capacitados y equipados 
para esas funciones. La Secretaría, por ejemplo, puede 
y debe ser utilizada para tales fines y ha demostrado 
ya su eficacia de muchos modos. Además, la Comisión 
de Derechos Humanos no debiera despojarse de sus 
responsabilidades, que emanan de la Carta y que se 
refieren a todos los Estados Miembros. Estas opiniones 
fueron criticadas por varios miembros, quienes seña
laron que los demás órganos de las Naciones Unidas 
son demasiado grandes y se preocupan demasiado por 
los aspectos más vastos de. los derechos humanos, mien
tras que las actividades del Comité estaban bien pre
cisadas y tenían relación directa con el Pacto y con los 
Estados Partes en el mismo. Los Estados se absten
drían de presentar reclamaciones a menos que' estuvieran 
seguros de las razones para formularlas. A fin de re
ducir los conflictos y controversias debiera permitirse 
a Jos Estados consultar al Comité, en particular sobre 
si un hecho determinado constituye o no violación del 
Pacto. Otros señalaron que no recuerdan casos de un 
organismo semijudicial que esté facultado para ase
sorar de antemano con respecto a un asunto que pudiera 
serie sometido. Es poco probable que en el momento 
de la consulta se conozcan todos los hechos, y a los 
Estados no les agradaría someter un caso a un orga
nismo trabado ya oor sus opiniones, previamente emi
tidas. Si embargo, algunos miembros destacaron el 
valor positivo de asesorar sobre los medios que permitan 
a un Estado observar y cumplir en la mejor forma po
sible sus obligaciones con arreglo al Pacto. Los Estados 
debieran estar en condiciones de discutir el alcance 
y las interpretaciones de diversos artículos y aprovechar 
el cúmulo de jurisprudencia y c<mocimientos reunidos 
por el <:::omité. 
194. Después de este intercambio de opiniones, fué 
retirada la propuesta. 

INFORMES ANUALES DEL CoMITÉ A LA AsAMBLEA 

GENERAL 

195. El proyecto que examinó la Comisión disponía 
que el Comite presentaría a la Asamblea General, por 
conducto del Secretario General, un informe anual sobre 
sus actividades (véase Anexo III, párrafos 149 a 151, 
y E/CN.4/SR.389). 
196. Algunos miembros de la Comisión consideraron 
innecesario mantener esta disposición teniendo en 
cuenta el texto revisado que se ocupa de los informes 
del Comité sobre los asuntos que le sean sometidos 
(véase el artículo 43), en virtud del cual el Comité está 
obligado en cada caso, y especialmente cuando no haya 
logrado encontrar una solución, a hacer una exposición 
comoleta, que sería publicada. Otros miembros, en 
cambio, estimaron adecuado que el Comité informara 
anualmente a la Asamblea General, ya que este in
formé no estaría forzosamente redactado sobre la base 
del informe referente a un caso oarticular, y presen
taría también un examen de la obra realizada por el 
Comité año tras año, que habría de constituir una 
contribución importante para vig-orizar la teoría de la 
protección de los derechos incluidos en el Pacto. Tam-
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bién se expuso que, no estando autorizado el Comité 
a formular recomendaciones, es muy adecuado que in
forme de sus actividades a la Asamblea General, que 
está autorizada en virtud de la Carta a dirigir recomen
daciones a todos los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas. Pero otros miembros opinaron que como 
el Comité será creado bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas y tendrá como secretario á un alto funcionario 
de la Secretaría, sería más lógico que el Secretario Ge
neral incluyera en su memoria anual sobre las activi
dades de la Organización toda la información que algu
nos miembros desean ver incorporada en los informes 
del Comité a !a Asamblea. Este procedimiento evitaría 
que se votaran en el Comité los informes anuales y se 
evitaría así que en ellos se incluyeran opiniones mino
ritarias. Por otra parte, el .Comité está en libertad 
de presentar sugestiones y de informar sobre asuntos 
especiales si así lo desea. No obstante, la mayoría de 
los miembros consideraron que la propuesta no duplica 
ninguna otra disposición del Pacto y constituye un 
vínculo valioso entre el Pacto, los Estados Partes y 
las Naciones Unidas. 
197. La Comisión decidió mantener el texto primitivo 
(véase el artículo 45). 

JURISDICCIÓN DE LA CORTE INTERNACIONAL DE Jus
TICIA EN CONTROVERSIAS SUSCITADAS POR LA INTER

PRETACIÓN O APLICACIÓN DEL PACTO 

198. El proyecto que examinó la Comisión disponía 
que los Estados Partes renunciarían, salvo acuerdo es
pecial, a presentar, a título de reclamación, a la Corte 
Internacional de Justicia, cualquier controversia susci
tada por la interpretación o aplicación del Pacto en 
materias que sean de la competencia del Comité (véase 
anexo III, párrafos 152 a 154, y EjCN.4jSR.389). 
199. Varios miembros de la Comisión opinaron que 
la jurisdicción de la Corte no debiera restringirse en 
la forma pr~vista en el proyecto. Era imposible, a su 
entender, pnvar a la Corte de la competencia que le 
reconocen otros instrumentos internacionales o privar 
a los Estados de los derechos y obligaciones que les 
corresponden por su aceptación de la jurisdicción obli
gatoria de la Corte. En cambio otros miembros con
sideraron que semejante disposición equivaldría a limi
tar la competencia del Comité de Derechos Humanos 
y a pasarlo por alto. El Comité no debiera tratar un 
asunt<? . ~e que tuvie.ra conocimiento 1~ Corte, pero 
en opmwn de esos m1embros no hay razon que impida 
al Comité tratar un asunto que no haya sido sometido 
todavía a la jurisdicción de la Corte. 
200. La Comisión aprobó la propuesta de que las 
disposiciones del Pacto no impidan a los Estados Partes 
presentar a la Corte Internacional de Justicia cualquier 
controversia que surja respecto a la interpretación 
o aplicación del Pacto en materias que sean de la com
petencia del Comité (véase artículo 47). 

REcuRso DE LOS EsTADOS INTERESADos A LA CoRTE IN

TERNACIONAL DE JuSTICIA EN CASO DE QUE EL Co

~ITÉ NO LLEGUE A RESOLVER UN ASUNTO QUE LE SEA 
SOMETIDO 

201. La Comisión examinó una propuesta (E/CN.4/ 
L.249) a fin de que los Estados Partes conviniesen 
en que cualquier Estado Parte, que en opinión del 
Comité hubiese violado sus obligaciones contraídas en 
virtud del Pacto, podría presentar su caso ante la 
Corte Internacional de Justicia (véase anexo III, pá
rrafos 155 a 157, y E/CN.4/SR.390). 



202. Se recordó la disposición aprobada por la Co
misión (véase párrafo 3 del artículo 43) con arreglo 
a la cual el Comité, en caso de no llegar a una solución 
del asunto considerado, declararía en el informe si opina 
que los hechos averiguados revelan que el Estado in
teresado ha violado sus obligaciones contraídas en vir
tud del Pacto. Se indicó que serr\.ejante conclusión podría 
afectar al honor y la reputaciórl de un Estado, que apa
recería como culpable ante la comunidad internacional. 
Puesto que el Comité estaría ~umpliendo una función 
judicial sin ser un organismo enteramente judicial, el 
Estado interesado ·debiera tener la garantía de poder 
obtener una satisfacción judicial mediante el recurso 
al más alto tribunal judicial internacional. El Pacto 
incluye una disposición (véase. artículo 47) que prevé 
el recurso a la Corte Internacional de Justicia por los 
Estados en caso de controversias sobre la interpreta
ción y aplicación del Pacto, pero, con excepción de 
aquellos casos en que los Estados están ligados por la 
cláusula de la jurisdicción oqligatoria, la Corte sólo 
puede tomar conocimiento de ui1 caso por acuerdo espe
cial de los Estados interesados. En el presente supuesto 
el recurso ante la Corte no debiera depender del 
acuerdo del Estado que formula la reclamación. La 
posición de este último no sería afectada por la pro
puesta, ya que estaría dispuesto a sostener su reclama
ción ante cualquier órgano. Además, quedaría en pie 
la con1petencia del Comité, puesto que la apelación a la 
Corte sólo se produciría después de distribuido el in-
forme del Comité. ' 
203. Muchos de los miembr¿s vieron con agrado los 
principios que inspiraron la propuesta y manifestaron 
que ésta amenguaría la preocupación de muchos Esta
dos temerosos de que el Comité pudiera hacer algo así 
como juzgar a los Estados, posiblemente por encima de 
sus más altos tribunales nacionales. Algunos miembros 
consideraron conveniente incluso, reconocer por igual 
el derecho de apelación tanto al Estado objeto de la 
reclamación como al Estado que formulase ésta. Pero 
otros sostuvieron que tal medida, aunque bien inten
cionada, impediría que muchos Estados ratificaran el 
Pacto. A pesar de no ser esencial, tratándose de ofrecer 
reparaciones a un Estado acusado un organismo no ju
dicial i111pondría la jurisdición obligatoria de la Corte 
a Estados que tal vez no la hubiesen aceptado. Hay 
toda clase de razones para dar el derecho de apela
ción a un Estado públicamente acusado por el Comité 
de violar el Pacto; pero es algo muy distinto imponerle 

·la jurisdicción obligatoria de la Corte. 

204. Se sugirió que la Asamblea General era el orga
nismo adecuado para considerar en última instancia la 
falta de aplicación del Pacto. Era probable que las vio
laciones del Pacto diesen lugar a problemas de carácter 
más bien político que judicial, y la propuesta tendría 
el efecto de impedir la presentación o el arreglo de asun
tos políticos. Se recordó, sin embargo, que el Comité 
deberá presentar un informe anual a la Asamblea Ge
neral, la que siempre podrá hacer recomendaciones si 
así lo desea. La propuesta establecía un procedimiento 
más eficaz puesto que los fallos de la Corte Interna
cional de Justicia tienen carácter jurídicamente obliga
torio y pueden dar lugar a medidas para imponer su 
ejecución, según se prevé en el Artículo 94 de la Carta. 

205. El ~rtículo aprobado por la Comisión establece 
que los Estados Partes en el Pacto convienen en que, si 
no se lleP.":>re a una solución de conformidarl con lo pre
visto en el párrafo 1 rlel artículo 43. todo E~tarln Parte 
que hubiese formulado una reclamación o que hubiese 
sido objeto de ella podrá someter el asunto a la Corte 
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Internacional de Justicia u'na vez que se haya redactado 
el informe y siguiendo el procedimiento fijado para los 
casos en los cuales no se llegue a solución alguna (véase 
el artículo 46). 

INFORMES DIRIGIDOS POR LOS ESTADOS AL SECRETARIO 

GENERAL SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 

DEL PACTO 

206. El proyecto presentado a la Comisión (E/CN.4/ 
L.229) declaraba que todo Estado Parte en el Pacto 
se comprometería a informar al Secretario General ~e 
las Naciones U ni das ·sobre la manera cómo se aph
can en él las disposiciones del Pacto (véase anexo III, 
párrafos 179 y 180, EjCN.4jSR.355 y 390). 
207. Esta propuesta fué presentada'teniendo en cuenta 
la resolución 543 (VI) de la Asamblea General que 
pedía a la Comisión que incluyera el mayor número 
posible de disposiciones similares en ambos Pactos, 
especialmente en cuanto se refiere a los informes que 
deben presentar los Estados. El examen de la misma 
fué aplazado hasta que la Comisión examinara el sis
tema de informes periódicos previsto en la sección D 
de la parte V del informe del octavo período de sesiones 
de la Comisión y su aplicación al proyecto de Pacto 
de Derechos Civiles y Políticos. Como la Comisión 
no pudo ocuparse del examen de la parte V (véase pá
rrafo 28) la propuesta fué retirada provisionalmente. 

DISPOSICIÓN ESPECIAL PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍ-

CULO SOBRE LA LIBRE DETERMINACIÓN 

208. El proyecto presentado a la Comisión (E/CN.4/ 
L.259) se componía de dos partes (véase anexo III, 
párrafos 158 a 162, y E/CN.4jSR.391 a 393). La 
primera, disponía que los Estados Partes, incluyendo 
los encargados de la administración de territorios no 
autónomos, debían comprometerse a presentar al Co
mité informes anuales sobre las medidas tomadas por 
ellos para cumplir las obligaciones establecidas en el 
artículo que· se ocupa del derecho a la libre determina
ción. La segunda parte estipulaba que los Estados Par
tes encargados de la administración de un territorio 
no autónomo se comprometerían a celebrar elecciones 
bajo los auspicios de las Naciones Unidélls o de otro 
organismo internacional imparcial aceptado, para de
terminar la condición política de ese territorio cuando 
así se lo pidiera el Comité de Derechos Humanos. Tal 
petición debería basar•se· en una prueba del deseo de los 
habitantes de ese territorio expresado por sus institu
ciones o partidos políticos. Posteriormente se revisó 
la primera parte de la segunda disposición teniendo 
en cuenta el párrafo 2 de la parte dispositiva de la re
solución 637 A (VII) de la Asamblea General, que 
estipula que los Estados Partes responsables de la ad
ministración de un territorio no autónomo deberían pro
ceder, por medio de elecciones, plebiscitos u otros 
medios democráticos reconocidos, practicados preferen
temente bajo los auspicios de las Naciones Unidas, a 
determinar la condición política de ese territorio, cuando 
así lo pidiese el Comité. 

Informes sobre la aplicación del a.rtícu.lo 1 

209. Algunos miembros consideraron de importancia 
fundamental los informes sobre la aplicación del artí
culo l. Tales informes no duplicarían el trabajo de la 
Comisión para la Información sobre Territorios no 
Autónomos porque las atribuciones del Comité y la 
Comisión son distintas, y por ser distintos los proce
dimientos con arreglo a los cuales se presentará la in
formación. Esta opinión no fué aceptada por los que 



' 
consideran inevitable la duplicación y obstáculo pro-
bable a la ratificación del Pacto por algunos Estados. 
Algunos miembros opinaron que la propuesta iba más 
lejos que las disposicwnes de la Carta. Otros señalaron 
el interés cada vez mayor· de las Naciones Unidas por 
el bienestar de los territorios dependientes y las re
comendaciones relativas a informes sobre cuestiones 
políticas y de derechos humanos en los territorios no 
autónomos, informes que algunos Estados suministran 
con mayor frecuencia. Se sostuvo que esta disposición 
debía limitarse a los territorios no autónomo-s, dadas 
sus condiciones esp!'!ciales. Aunque algunos opinaron 
que el Comité no sería el lugar más apropiado, por 
su naturaleza y, funciones, para el examen de informes, 
otros expresaron la opinión opuesta. El Comité .sería 
un orga1úsmo neutral, imparcial y apolítico, y sus 
miembros ejercerían sus funciones a título personal. El 
hecho de ser elegidos entre personas de gran prestigio 
y reconocida competencia en materia de derechos hu
manos era una garantía de que no abusarían de las in
formaciones presentadas para realizar una campaña de 
propaganda maligna contra ningún Estado. Algunos 
miembros expresaron el deseo de que los informes se 
presentaran a la Asamblea General, por considerarla 
el órgano competente, ya que el Comité previsto es, 
en ·su opinión, contrario a la Carta. Otros miembros 
abogaron a favor del aplazamiento del debate hasta que 
se examinara toda la cuestión de los informes sobre la 
aplicación del Pacto. Otra opinión sostenía que era ne
cesario, además, permitir a los Estados que comunicaran 
al Comité toda violación del párrafo 3 del artículo. 1 
que trata del derecho de los pueblos a la soberanía per
manente sobre sus riquezas y recursos naturales. En 
cambio, otros miembros se refirieron a la vaguedad del 
artículo 1, y sobre todo de su párrafo 3, y sostuvieron 
que el informar al respecto sólo contribuiría a aumen
tar la tensión de las relaciones internacionales y a obs
truir el intercambio comercial. 

210. La Comisión aprobó la primera parte de la pro
puesta y añadió un tercer párrafo que dispone el envío 
de informes al Comité sobre toda violación del derecho 
establecido en el párrafo 3 del artículo 1 , (véase artí
culo 48). 

Determinación de la situación política de los territorios 
no autónomos 

211. La segunda parte de la propuesta fué atacada por 
considerarse la discriminatoria e incompatible con las 
obligaciones de los Estados Miembros en virtud de la 
Carta. Además de los territorios no autónomos, hay en 
el mundo otras regiones y otros pueblos para los cuales 
debería reconocerse el derecho de libre determinación. 
En respuesta se declaró que no se trata en ningún 
momento de privar a los pueblos del derecho de expresar 
sus opiniones con respecto a su situación política. Los 
Estados .soberanos cuentan con muchos procedimientos 
para comprobar los deseos de sus pueblos respectivos. 
Los gobiernos encargados de la administración de te
rritorios no autónomos tienen responsabilidades espe
ciales. Esos gobiern9s tienen algunas obligaciones cla
ramente determinadas que cw;nplir, por estar comprome
tidos a desarrollar el gobierno propio y ayudar a los 
territorios no autónomos en el desenvolvimiento progre
sivo de sus libres instituciones políticas. Otros miem
bros, aunque estaban de acuerdo en que los Capítulos 
XI y XII de la Carta imponían obligaciones especiales 
a los Estados Administradores, no consideraban conve
niente pedir a·esos gobiernos que aceptasen compromisos 
todavía mayores. Cualquier obligación nueva debería 
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recaer sobre todos por igual. Si en el pasado resultó 
ser una necesidad política el trato diferencial en algunos 
casos, esa distinción no debería introducirse en los pactos 
de derechos humanos, en los cuales era indispensable 
observar los principios de universalidad y uniformidad 
sin los cuales se desplomaría toda la estructura de lo~ 
derechos humano-s. 

212. Los partidarios de la propuesta explicara¡:¡ que, 
de acuerdo con ella, el Comité de Derechos Humanos 
no tomaría la iniciativa. Sólo podría apoyar o rechazar 
l~s pe~iciones presentadas basándose en ponderados tes
timamos de 'los habitantes de un territorio determinado; 
y la propuesta definía ese testimonio como las opiniones 
expresadas por las instituciones y los partidos políticos 
del territorio en cuestión. Esta restricción, que constituía 
en realidad una limitación del derecho de libre deter
minación, estaba destinada a contrarrestar el argumento 
de que la libre determinación no puede darse a las so
ciedades primitivas donde podría conducir al cao.s y a 
la barbarie, con lo que resultaría en realidad contraria 
a los intereses de los habitantes. La propuesta se apli
caría únicamente a los territorios dependientes que han 
alcanzado ya un notable adelanto y que cuentan con ins
tituciones políticas que permiten a sus pueblos gober
narse a sí mismos. El Comité decidiría hasta qué punto 
los partidos políticos de un territorio dependiente re
presentan a la opinión pública y las verdaderas aspira
ciones del pueblo. Examinaría la veracidad de las 
prueba·s presentadas por los pueblos dependientes, y 
sus actividades de conciliación serían ventajosas para 
ambas partes. El derecho de libre determinación es un 
principio fundamental sin el que todos los demás dere
chos serían nulos; la privación de ese derecho sólo 
podría conducir a la larga a crear odios y a derramar 
sangre. Debiera buscarse la intervención internacional 
efectiva con objeto de averiguar cuál es la voluntad del 

· pueblo antes de que se llegue a esa etapa crítica. Tal 
debiera ser la función del Comité de Derechos Humanos 
y, si ~e le diera la competencia requerida, podria, como 
orgamsmo apolítico de la más alta competencia, cumplir 
sus funciones con plena objetividad. 

213. Otros miembros consideraron que por diversas 
razones, la propuesta no era factible y que podría in
ducir a muchos Estados a abstenerse de ratificar el 
Pacto. Un organismo semijudicial, creado para conciliar 
e investigar, no podría ejercer facultades políticas y ad
n:inistrativas sin destruir la confianza que en él depo
sitasen los Estados. El Comité no podría examinar las 
pruebas a su disposición sin los medios y procedimientos 
adecuados para ello. Además, si bien se había decidido 
no extender al Comité el derecho de examinar peti
ciones de organizaciones no gubernamentales ni de in
dividuos, aunque sí el de tomar una iniciativa, si lo con
siderara oportuno, sobre la base de las informaciones 
contenidas en ellas, en esa ocasión se proponía que 
esos mismos principios fuesen reconocidos en una es
fera política que afectaba el destino de millones de 
personas. Por otra parte, los procedimientos sugeridos 
para comprobar los deseos de los pueblos parecían pasar 
por alto la realidad. Plebiscitos y elecciones no son siem
pre los mejores medios, ni siempre han resultado satis
factorios. Sobre todo, cada caso debe juzgarse objeti
vamente, con arreglo a sus propias circunstancias, junto 
con una gran variedad de consideraciones políticas y de 
otra especie y, especialmente, la del mantenimiento de la 
paz. Algunos miembros consideraron que no solamente 
la propuesta no estaba en concordancia con el procedi
miento tradicional de las Naciones Unidas, sino que el 



propio Comité de Derechos Humanos carecía de todo 
fundamento jurídico. Otros miembros propusieron que 
las decisiones del Comité fuerah sometidas a la Asam
blea General para su aprobación definitiva. 
214. En conformidad con el texto aprobado por la Co
misión (véase el párrafo 2 del krtículo 48) los Estados 
Partes que tienen a su cargo la 'administración de algún 
territorio no autónomo se obligan a determinar, me-

diante elecciones, plebiscitos u otro procedimiento de
mocrático usual, el régimen político de dicho territorio 
si el Comité de Derechos Humanos hiciera una propuesta 
en ese sentido y tal propuesta fuese aprobada por la 
Asamblea General. Esta decisión deberá fundarse en la 
comprobación de las aspiraciones de los habitantes de 
ese territorio expresadas por medio de sus instituciones 
o partidos políticos. 

IV. PREVENCION DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCION A LAS MINORIAS 

A. Introducción 

- 21S. Por su resolución 443 (XIV) del 26 de junio de 
1952, el Consejo Económico y Social invitó a la Comi
sión de Derechos Humanos " a examinar en su noveno 
período de sesiones los informes que presente la Sub
comisión de Prevención de Discriminaciones y Protec
ción a la Minorías sobre sus pe~íodos de sesiones cuarto 
y quinto, y a informar al respecto al Consejo". , 

1 • ' d d 216. Los informes del cuarto y qumto peno os e se-
siones de la Subcomisión (EjCN.4j641 y Corr.l, y 
EjCN.4j670 y Corr.1, respectivamente) constituyen 
el tema 4 del programa de la Comisión. En sus in
formes la Subcomisión presentó cierto número de reco
mendaciones a la consideración y adopción de la Comi
sión. El Secretario General (EjCN.4j679) propuso 
que la Comisión examinara esas recomendaciones agru
pándolas de la siguiente manera: 

a) Recomendaciones sobre la prevención de discrimi
naciones; 

b) Recomendaciones sobre protección a las minorías ; 
e) Recomendaciones generales. 

217. La cuestión de la composición de la Subcomisión 
constituye el tema S del programa de la Comisión (E/ 
CN.4j680 y Add.1). j 
218. La Comisión examinó los temas 4 y S en sus 
393a. a 403a. y 408a. y 409a. sesiones, en las cuales par
ticipó el Presidente de la Subc9misión. 

B. Composición de ia Subcomisión 

219. En su primer período de sesiones (enero
febrero 1947) la Comisión decidió (E/259, párrafo 20) : 

"a) Que la Subcomisión se componga de 12 per
sonas escogidas por la Comisión en consulta con el 
Secretario General, estando la elección sujeta al con
sentimiento de los gobiernos, de los paises de donde 
sean nacionales esas persona:s. 

"b) Que no se elija más de una persona de cada 
pa~. ; 

"e) Que el mandato sea, ;en un comienzo, de dos 
años, sujeto a reconsideración por parte de la Comi
sión antes de la terminación de dicho período." 

220. En su primer período de sesiones, la Comisión 
no tuvo tiempo de escoger los miembros de la Sub
comisión y, por consiguiente, pidió al Consejo Econó
mico y Social que se hiciera cargo de esta tarea (Cj2S9, 
párrafo 20 B). Con arreglo a esta solicitud el Consejo, 
en su cuarto ·período de sesiones (marzo 1947) y por 
resolución 46 C (IV) eligió 12 miembros de la Sub
comisión. En su quinto período de sesiones, celebrado 
en 1949, la Comisión decidió (E/1371, párrafo 13 B) 
extender el mandato de esos miembros por un período 
de tres años. 
221. Normalmente el Secretario General hubiera ins
crito la cuestión de la composición de la Subcomisión en 
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el programa provisional del octavo período de sesiones 
(abril-junio 19S2) de la Comisión. No lo hizo así en 
vista de la decisión del Consejo Económico y Social, 
contenida en su resolución 414 B I (XIII) del 18-20 
de septiembre. de 19S1, en el sentido de disolver la 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro
tección ·a las Minorías hasta el 31 de diciembre de 19S4 
luego de su período final ele sesiones en octubre de 1951. 
Posteriormente la Asamblea General, por su resolución 
532 B (VI) del 4 de febrero de 1952, invitó al Con
sejo Económico y Social a que autorizara a la Sub
comisión a continuar sus tareas para poder cumplir con 
la misión que se le había asignado. Por resolución 443 
(XIV) del 26 de junio de 19S2, el Consejo decidió 
convocar a la Subcomisión para un quinto período de· 
sesiones en 1952, y pidió a la Subcomisión que conti
nuara su labor de conformidad con la resolución 532 B 
(VI) de la Asamblea General, así como también que 
preparara un informe sobre la labor futura en materia 
de prevención de discriminaciones y de protección a las 
minorías. 

222. Con arreglo al calendario de conferencias apro
bado por el Consejo Económico y Social en su 664a. 
sesión del 29 de julio de 19S2, el próximo (sexto) pe
ríodo de sesiones de la Subcomisión ha de realizarse 
del 1 o al 11 de septiembre de 1953, siempre que el Con
sejo decida que se convoque a la Subcomisión en 1953. 
Posteriormente, en su 671a. sesión de diciembre de 
1952, el Consejo decidió que no tomaría medida alguna 
para convocar a la Subcomisión por otro período de se
siones hasta no haber recibido una recomendación de la 
Comisión de Derechos Humanos en este sentido. 

223. Durante su actual período de sesiones, la Comi
sión examinó la cuestión de la composición de la Sub
comisión en tres sesiones, de la 394a. a la 396a. Hubo 
acuerdo general en que sería conveniente elegir nuevos 
miembros para la Subcomisión, ya que los actuales ha
bían sido elegidos en 1947, y en que la duración del 
mandato de los nuevos miembros debería ser de tres 
años, comenzando el 1 o de enero de 1954 y terminando 
el 31 de diciembre de 1956. La Comisión decidió reco
mendar al Consejo que la Subcomisión se reuniera 
anualmente y que cada período de sesiones durara tres 
semanas; y asimismo pidió al Consejo que convocara 
a la Subcomisión para su próximo (sexto) período de 
sesiones en enero de 19S4, a fin de que en el décimo 
período de sesiones de la Comisión ésta pudiera exami
nar su informe. 

224. Por 12 votos a favor contra ninguno y 3 absten
ciones, la Comisión adoptó la resolución siguiente 
(véase anexo 4, 1párrafos 1 a 4) : 

"La Comisión de Derechos Humanos 
"Considerando que los miembros de la Subcomi

sión de Prevención de Discriminaciones y Protección 



a las Minorías o~~pan sus cargos desde 1948 y que 
es conveniente proceder a nuevas elecciones; 

"Decide elegir nuevos miembros en el actual pe
ríodo de sesiones de la Comisión, después de consi
derar el tema 4 de su programa ; 

"Decide que el mandato de los miembros de la Sub
comisión termine el 31 de diciembre de 1956; 

"Invita al Consejo Económico y Social: 
"a) A disponer que la Subcomisión se reúna por lo 

menos una vez por año, durando su período de 
sesiones tres semanas ; 

"b) A convocar a la Subcomisión para su próximo 
período de sesiones en enero de 1954, a fin de que 
su informe pueda ser examinado en el décimo período 
de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos." 

En el Anexo S, proyecto de resolución A, se hallará 
un proyecto de resolución sobre la composición y futuros 
períodos de sesiones de la Subcomisión, para que el 
Consejo Económico y Social lo examine y, eventual
mente, lo adopte. 
225. En su 409a. sesión la Comisión escogió, de una 
lista de candidatos designados por sus miembros (E/ 
CN.4/688), 12 miembros de la Subcomisión. La Comi
sión decidió que, a reserva del consentimiento de los 
gobiernos correspondientes, la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías estaría compuesta por los siguientes miembros: 

Sr. Charles D. Ammoun (Líbano), 
Sr. Jorge Bocobo (Filipinas), 
Sr. P. Chatenet (Francia), 
Sr. Nikolai P. Emelianov (Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas), 
Sr. R. Hiscocks (Reino Unido), 
Sra. Orwald B. Lord (Estados U nidos de América), 
Sr. R. Masani (India), 
Sr. M. A. Mohammed (Egipto), 
Sr. H. Roy (Haití), 
Sr. H. Santa Cruz (Chile), 
Sr. Max Sorensen (Dinamarca), 
Sr. Joseph Winiewicz (Polonia). 

C. Resoluciones sobre la prevención de dis~ 
criminaciones 

226. En materia de prevención de discriminaciones, la 
Subcomisión formuló recomendaciones sobre los si
guientes puntos : 

Recopilación de disposiciones antidiscriminatorias 
(EjCN.4j670, anexo I, proyecto de resolución B); 

Abolición de medidas discriminatorias (E/CN.4j670, 
anexo I, proyecto de resolución E); 

Preparación de un estudio de conceptos erróneos con 
respecto a la religión (E/CN.4/670, anexo I, proyecto 
de resolución J) ; 

Cooperación de las organizaciones no gubernamen
tales (E/CN.4/670, anexo I, proyecto de resolución L); 

Condición de las personas nacidas de uniones ilegí
timas (E/CN.4/641, anexo I, · proyecto de resolu
ción V); 

Aceleración de la ratificación de la Convencion para 
la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio (E/ 
CN.4/641, anexo I, proyecto de resolución VI). 
227. Recopilación de disposiciones antidiscriminato
rias. En su 396a. sesión, la Comisión, por 13 votos contra 
ninguno y 4 abstenciones, adoptó la siguiente resolución, 
basada substancialmente en el proyecto de resolución B 
del quinto período de sesiones de la Subcomisión (véase 
anexo IV, párrafo 5-8) : 

"La Comisión de Derechos Humanos, 
"Tomando nota de que en varios instrumentos pre

parados por las Naciones Unidas o redactados bajo 
sus auspicios, tales como los acuerdos sobre adminis
tración fiduciaria, constituciones y estatutos, se han 
incluído disposiciones antidiscriminaforias; 

"Considerando que es deseable que las cláusulas 
antidiscriminatorias existentes sirvan de antecedente 
a los órganos o autoridades que tengan que formular 
disposiciones semejantes, háganlo o no bajo los aus
picios de las Naciones U ni das ; 

"Pide al Secretario General que dé los pasos nece
sarios para que las disposiciones antidiscriminato
rias, en particular las formuladas bajo el sistema de 
la Sociedad de las Naciones o por los órganos de las 
Naciones Unidas o bajo sus auspicios, se recopilen, 
mantengan al día y pongan a la disposición del que las 
necesite, para que sirvan de cuerpo de antecedentes 
del que pueda hacerse uso cuando se vayan a redactar 
disposiciones constitucionales o legales." 

228. Abolición de medidas discriminatorias. En su 
397a.sesión, la Comisión adoptó por unanimidad una re
solución sobre la abolición de medidas antidiscrimina
t?rias. La resolución se basaba en el proyecto de resolu
c~ón E, ado~tado por la Subcomisión en su quinto pe
nodo de sestones, salvo una referencia a la resolución 
644 (VII) de la Asamblea General sobre discriminación 
racial en los territorios no autónomos, adoptada después 
de haber preparado la Subcomisión el proyecto de re
so}ución E. Se ~gregó dicha referencia a la primera 
clausula del preambulo y, como consecuencia de ello, 
hubo que efectuar un cambio en la segunda cláusula 
del mismo (véase anexo IV, párrafos 9-11 ) . El texto 
de la resolución dice así: 

"La Com.isión de Derechos Humanos 
"R~~omiendc: '!-1 Consejo Económic; y Social la 

adopcton del sigmente proyecto de resolución : 
"El Consejo Económico y Social 

"Habiendo tornado nota de la resolució11 323 (IV) 
de la Asamblea General y de la resolución 127 (VI) 
del Consejo de Administración Fiduciaria sobre pro
greso social en los territorios en fideicomiso y de la 
resolución 644 (VII) de la Asamblea Gene~al sobre 
la discriminación racial en los territorios no autó
nomos; 

"Considerando que la lucha contra la discrimina
ción en los territorios metropolitanos es. tan impor
tante como la lucha contra la discriminación en los 
territorios en fideicomiso y en otros territorios no 
aettónomos ; 

"Considerando además que en algunos países o te
rritorios pueden existir minorías necesitadas de otra 
·protección que la que pueda proporcionarles la apli
cación del principio de la no discriminación; 

"Recomienda a los gobiernos de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas que revisen su legisla
ción interna y sus prácticas administrativas con el 
propósito de abolir todas las medidas discrimina
torias que puedan existir en los países y territorios 
bajo su jurisdicción, y que adopten medidas efectivas 
para proteger a las minorías en esos países 'y territo
rios, si las hubiere." 

En el anexo V, proyecto de resolución B, se hallará 
el,pr.oyecto de.resolución qu,e se somete al Consejo Eco
nomico y Social para que este lo examine y, eventual
mente, lo adopte. 



229. Preparación de un estudio de los conceptos erró
neos con respecto a religión. En el proyecto de resolu
ción J, preparado en su quinto período de sesiones, la 
Subcomisión propuso que se invitara a la UNESCO a : 
a) hacer "un estudio completo sobre la existencia y an
tecedentes" de los conceptos erróneos sobre religión; y 
b) a preparar "una serie de i~dicaciones que expliquen 
y esclarezcan las tergiversaciones y malas interpreta
ciones que los edictos de determinada religión puedan 
dar a cualquier otra fe y los conceptos falsos que puedan 
tener de ésta, poniendo de relieve la dignidad de las 
diversas religiones del hombre". Los miembros de la 
Comisión opinaron, en general, que aunque la cuestión 
de auspiciar la tolerancia religiosa y eliminar la discri
minación en este mismo terreno estaba dentro de la 
e,sfera de acción de las Naciones Unidas, los estudios 
propuestos sólo podrían llevarlos a cabo teólogos y filó
sofos. Se expresó el temor de que cualquier debate 
sobre las doctrinas religiosas y opiniones erróneas sobre 
religión en cualquier órgano de las Naciones Unidas po
dría, no disminuir sino, por el contrario, hasta aumen
tar las falsas interpretaciones y los conceptos erróneos 
existentes. El representante de la UNESCO declaró que 
esa organización RO deseaba que se 1~ confiara tal es
tudio. En su 397a. sesión, la Comisión rechazó el pro
yecto de resolución por 8 votos contra ninguno y 8 
abstenciones (véase anexo IV, párrafos 12-15). 
230. e o operación de las organizaciones no guberna

\rnentales. En su 397a. sesión, la Comisión adoptó por 
unanimidad una resolución sobre la cooperación de las 
organizaciones no gubernamentales, basada en el pro
yecto de resolución L, adoptado por la Subcomisión en 

, su quinto período de sesiones, con las enmiendas si
guientes (véase anexo IV, pár.rafos 16-19) . La primera 
modificación consistió en suprimir la cláusula por la 
que la Comisión debía pedir a' las organizaciones no gu
bernamentales que dedicaran una proporción mayor de 
sus recursos a las actividades destinadas a eliminar los 
prejuicios y la discriminacióp. La segunda modifica
ción fué que, en lugar de convocar "conferencias perió
dicas" de organizaciones no gubernamentales, como ha
bía propuesto la Subcomisión, la Comisión decidió que 
debería haber "una o más conferencias". El texto de la 
resolución dice así : 

"La Comisión de Derechos Humanos 

"Recomienda al Consejo Económico y Social que 
apruebe el siguiente proyecto de resolución : 

""El Cf!nsejo EconómicQ y Social 

""Advirtiendo que cierto númÚo de organizaciones 
no gubernamentales, incluso organizaciones que tienen 
estatuto consultivo con el Consejo, se dedican intensa
mente a actividades encaminadas a eliminar los pre
juicios y la discriminación, 

""Considerando, sin embargo, que la falta de co
ordinación en este terreno lleva a la duplicación y 
puede ser causa de que se pasen por alto ciertos 
aspectos importantes de dicha labor, 

""Considerando además que podría estimularse 
muy bien a algunas organizaciones cuyo objetivo es el 
fomento del progreso social, a dedicar atención parti
cular al problema vital de eliminar los prejuicios' y la 
discriminación, 

""1. Solicita de las organizaciones BO guberBa
mentales que se ocupan de eliminar los prejuicios 
y la discriminación, o tienen como finalidad el 
fomento del progreso social eH general, que coordi
nen sus esfuerzos en este terreno ; 
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" "2. Pide al Secretario General que, en colabora
ción con los organismos especializados competentes, 
se dirija a las organizaciones no gubernameBtales 
que tengan estatuto consultivo con el Consejo Eco
nómico y Social, o a los organismos especializados 
interesados, para resolver si sería convenieBte con
vocar a las organizaciones no gubernamentales in
teresadas a una o más conferencias, a fin de que 
puedan: 

" "i) Cambiar opiniones, sobre los medios más 
efectivos de combatir la discriminación; 

" "ii) Coordinar sus esfuerzos ~n este terreno si 
lo encuentran conveniente y factible; y 

" "iii) Considerar la posibilidad de establecer ob
jetivos y programas comunes; 

" "3. Pide además al Secretario General que, 
previa consulta con las organizaciones Bo guberna
mentales y los organismos especializados interesados, 
informe al Consejo sobre la conveniencia de convo
car una o más conferencias de este carácter, con arre
glo a la resolución 479 (V) de la Asamblea Gene
ral." " 

En el anexo V, proyecto de resolución C, se hallará 
el proyecto de resolución que el Consejo Económico 
y Social ha de examinar con vistas a su adopción. 

231. Condición de las personas nacidas de uniones 
ilegítimas. En su 398a. sesión la Comisión adoptó 
por unanimidad una resolución sobre la condición de 
las personas nacidas de uniones ilegítimas, basada 
substancialmente en el proyecto de resolución V formu
lado por la Subcomisión en su cuarto período de se
siones (véase anexo IV, párrafos 20-26). El fin de la 
resolución es eliminar toda discriminación que pueda 
practicarse contra las persoBas nacidas de uniones 
ilegítimas, y, en particular, eliminar la revelación de 
la ilegitimidad en los extractos de document0s oficiales 
que se entreguen a terceras personas. Algunos repre
sentantes opinaron que, por razones jurídicas, la men
ción de la ilegitimidad sólo podría eliminarse "en cuan
to fuera posible" pero no por entero, mientras que 
otros insistieron en que debían prepararse recomenda
ciones tendientes al fin último de eliminar completa
mente la revelación de la ilegitimidad, a fin de proteger 
a las personas nacidas de uniones ilegítimas. 

232. La resolución dice así : 
"La Comisión de Derechos Humanos 
"Pide al Consejo Económico y Social que llame 

la atención de la Comisión Social, de cualquier otro 
organismo intergubernamental competente y de las 
organizaciones no gubernamentales interesadas so
bre: 

"a) La discriminación que pueda efectuarse, en las 
actuales condiciones sociales, contra las personas 
nacidas de uniones ilegítimas; y, 

"b) La conveniencia de preparar recomendaciones 
tendientes a eliminar, con la atención debida al prin
cipio establecido en el párrafo 3 del artículo 16 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, cual
quier discriminación que, en las actuales condiciones 
sociales, pueda efectuarse contra las personas naci
das de uniones ilegítimas y, en particular, preparar 
recomendaciones encaminadas a eliminar la revela
ción de la ilegitimidad en los extractos de documentos 
oficiales entregados a terceras personas." 

En el anexo V, proyecto de resolución D, podrá encon
trarse un proyecto de resolucióB para su examen y 
posible adopción por el Consejo Económico y Social. 



233. Aceleración de la ratificación de la Convención 
para l_a Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 
En su 98a. sesión la Comisión examinó un proyecto de 
resolución sobre la Convención del Genocidio, propuesto 
por la Subcomisión (véase anexo IV, párrafos 27-29). 
Dicho proyecto de resolución estaba dividido en dos 
partes. En la parte A se pedía a la Asamblea General, 
inter alía, que reiterara su exhortación a los gobiernos 
para que aceleraran su ratificación de la Convención o 
su adhesión a la misma. En la parte B se pedía a la 
Asamblea General que diera efecto al deseo del primer 
Comité de Jurisdicción Penal Internacional y redactara, 
junto con el instrumento por el cual se establece la 
corte penal internacional, un protocolo que facultara 
a dicho tribunal a ocuparse del delito de genocidio. 
234. Hubo escasas diferencias de opinión sobre la 
parte A,, si bien algunos miembros la consideraron in
necesaria. En cuanto a la parte B, fué opinión muy ge
neralizada que el tema principal escap'aba a la compe
tencia de la Comisión; había agudas divergencias de 
opinión en las Naciones Unidas sobre la cuestión de la 
creación de una corte penal internacional permanente; 
y hasta que no se estableciera tal corte, se consideró 
prematuro' recomendar la redacción del protocolo pro
puesto. 
235. Por 9 votos contra 3, y 2 abstenciones, la Comi
sión decidió no pronunciarse sobre la parte B ; por 11 
votos contra ninguno y 3 abstenciones, la Comisión 
adoptó la parte A, que dice así: 

"La Comisión de Derechos Humanos, 
"H ahiendo tomado nota de la resolución 36$ (IV) 

adoptada por la Asamblea General el 3 de diciembre 
de 1949; 

"Considerando que el genocidio, una de las for
mas más graves de discriminación, constituye un de
lito con arreglo al derecho internacional; 

"Considerando además que los propósitos humani
tarios y civilizadores de la Convención se afianzarían 
si el carácter y la importancia de dicha Convención 
fuesen universalmente conocidos; 

"Recomienda al Consejo Económico y Social que 
pida a la Asamblea General que: 

"a) Reitere su exhortación a los gobiernos en el 
sentido de que ratifiquen la Convención, o se ad
hieran a ella, lo antes posible; y 

"b) Tome todas las medidas necesarias para hacer 
que el carácter, texto y fines de la Convención tengan 
la mayor difusión posible y, en particular, haga cono
cer la lista de los Estados que hayan votado. firmado 
y ratificado la Convención, o se hayan adherido a 
ella." 

En el anexo V, proyecto de resolución E, se hallará un 
proyecto de resolución para que el Consejo Económico 
y Social lo examine con vistas a su aprobación. 

D. Resoluciones relativas a la protección a las 
minorías 

236. La Comisión ha hecho las siguientes recomenda
ciones sobre la protección a las minorías : 

Definición de minorías a efectos de la protección de 
éstas por las Naciones Unidas (E/CN.4j641, anexo I, 
proyecto de resolución II) ; 

Medidas provisionales para proteger a las minorías 
(E/CN.4j641, anexo I, proyecto de resolución III) ; 

Protección de las minorías surgidas últimamente (E/ 
CN.4j670, anexo I, proyecto de resolución C); 
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Recopilación de disposiciones relativas a la protec
ción de las minorías (EjCN.4j670, anexo I, proyecto 
de resolución D) . 

237. Definición de minorías y medidas provisionales 
para protegerlas. La Subcomisión presentó un proyecto 
de resolución sobre la definición de minorías a efectos 
de la protección de éstas por las Naciones U ni das y un 
proyecto de resolución sobre las medidas provisionales 
que hayan de adoptarse para protegerlas, proyectos que 
serán considerados por la Comisión simultáneamente 
(véase anexo IV, párrafos 30-45 y E/CN.4jSR.399-
402). 

A. Definición 

238. El proyecto de resolución II consta de tres pá
rrafos, que forman el preámbulo, y de un párrafo de 
parte dispositiva. El primer considerando reconoce la 
existencia de minorías étnicas, religiosas o lingüísticas 
que· deben ser protegidas por medidas especiales, na
cionales o internacionales. El segundo considerando 
reconoce la existencia de grupos minoritarios que no 
requieren especial protección, como aqueHos que, aun 
cuando numéricamente inferiores al resto de la pobla
ción, constituyen el grupo dominante de ésta, y aquellos 
que buscan completa identidad de trato, con el resto 
de la población. El tercer considerando toma en cuenta, 
factores complejos como: 1) el hecho de que no con
vendría imponer distinciones no solicitadas a individuos 
pertenecientes a un grupo minoritario; 2) el hecho de 
que no convendría estorbar una rápida evolución racial, 
social, cultural o lingüística; 3) el riesgo de adoptar 
medidas que puedan utilizarse para crear disenciones; 
4) el hecho de que no convendría ofrecer protección 
a ciertas prácticas incompatibles con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y 5) las dificultades 
planteadas por la aspiración a la condición de minoría 
por parte de ciertos grupos pequeños. · 

239. La Subcomisión propuso que: 
"i) El término minoría se aplique sólo a aquellos 

grupos de población no dominantes que poseen y 
desean conservar tradiciones étnicas, religiosas o lin
güísticas estables o características netamente diferen
tes de las del resto de la población ; 

"ii) Tales minorías deben ser lo bastante importan
tes numéricamente como para poder conservar por 
sí mismas tales características ; y 

"iii) Tales minorías deben ser leales al Estado del 
que sus miembros forman parte." 

B. Medidas provisionales 

240. En aplicación de la resolución 217 C (III) de la 
Asamblea General, la Subcomisión propuso en el pro
yecto de resolución III que la Asamblea General re
comiende que los Gobiernos Miembros proporcionen, 
en aquellos distritos, regiones y territorios en que exis
tan minorías, las facilidades mínimas adecuadas para: 

"1) El uso, en los procedimientos judiciales, del 
idioma de dichos grupos, en los casos en que el 
miembro del grupo minoritario no hable o no com
prenda el idioma empleado corrientemente en los tri
bunales; 

"2) La enseñanza en las escuelas sostenidas por el 
Estado del idioma de dichos grupos, con la debida 
atención a las exigencias de la eficacia educativa, siem
pre que ellos lo soliciten y que su petición exprese 
realmente un deseo espontáneo de tales grupos;". 



C. Debate en la Comisión 

241. La opinión en la Comisión estuvo agudamente 
dividida entre los que no pod:ían aceptar los proyectos 
de resolución de la Subcomisión y aquellos que los hu
bieran aceptado con o sin enmiendas o sólo en términos 
generales. . 
242. Por una parte se sos~uvo que el primer con
siderando contenía una premisa falsa, la de que debe 
concederse un estatuto especial a las minorías ; que el 
segundo considerando dejaría sin protección alguna a 
grupos minoritarios esenciales, y que ,el tercer. <:on
siderando contenía cinco reser.vas de caracter subjetivo, 
que restringirían en gran medida los ~er~chos de las 
minorías nacionales; y que, por constgmente, la de
finición propuesta descansaba, en una base viciosa. 
243. Por otra parte se sostu;vo que la Comisión había 
hecho una distinción perfectamente correcta entre la 
prevención de discriminaciones contra las minorías en 
el goce de los derechos humanos fundamentales y la 
protección especial que necesitan las minorías a fin de 
poder preservar sus car~cter~sticas y tra~iciones .. Se 
sostuvo además que las sttua<;wnes complejas descntas 
en el primer considerando no eran en modo alguno 
restrictivas, sino condiciones y requisitos previos que se 
habían tomado en cuenta en la propuesta definición de 
minorías. Algunos representantes indicaron que en el 
tercer considerando se debería tomar también en cuenta 
la inconveniencia de conside~ar minorías a grupos de 
emigrantes establecidos en u~ país nuevo. En cuanto 
a la definición misma, se objetó el inciso iii), alegándose 
que el criterio de lealtad era un factor político que es
taba fuera de lugar en un'+ clasificación basada en 
características étnicas, religiosas o lingüísticas y que, 
además, comprendía elementos subjetivos que podían, 
en la .práctica, permitir la imposición de medidas dis
criminatorias contra las minorías. 
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D. Ac-tividades de la Comisión 

244. Desde el principio se. presentó una propuesta 
para devolver a la Subcomisión los proyectos de re
solución II y III, con objeto de que los considerara 
más extensamente y los hiciera objeto de revisiones (E/ 
CN .4 jL.292) . Dicha propuesta fué rechazada por 7 
votos contra 3, con 7 abstenciones, en la 399a. sesión de 
la Comisión. 
245. Sin embargo, después <;le algún debate se hizo 
evidente que, por ser tan extremadamente complejo el 
problema de las minorías, sería difícil, si no imposible, 
que la Comisión llegara a un acuerdo general sobre una 
definición de las minorías que pudiera resultar univer
salmente aplicable. Se presentó entonces una propuesta 
en el sentido de que se tomara nota con satisfacción de 
las tareas de la Subcomisión, pero sin expresar una 
opinión sobre la definición misma, y también en el de 
pedir a la Subcomisión que, llevara adelante sus tra
bajos sobre la definición y protección de minorías y 
formulara -luego nuevas recomendaciones. En su 402a. 
sesión, la Comisión adoptó la resolución siguiente por 
13· votos contra ninguno, y 2 abstenciones : 

"La Comisión de Derechos Humanos, 
"Habiendo estudiado los trabajos de la Subcomisión 

sobre los principios y la <;lefinición de minorías, 
"Toma nota, con satisfacción, de los resultados de 

dichos trabajos, sin pronunciarse sobre la definición 
misma, y 

"Pide a la Subcomisión que prosiga sus trabajos 
sobre la definición de minorías y su protección, 
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teniendo presentes los debates de la Comisión en su 
noveno período de sesiones, y que formule sus re
comendaciones a la Comisión ,en el 10° período de 
sesiones de ésta." 

246. Protección de las minorías surgidas últimamente. 
En su 400a. sesión la Comisión adoptó por unanimidad 
una resolución sobre la protección de las minorías sur
gidas últimamente, basada en el proyecto de resolución 
C, adoptado por la Subcomisión en su quinto período 
de sesiones (véase anexo IV, .párrafos 46-47). El texto 
de la resolución dice así : 

"La Comisión de Derechos Humanos 
"Recomienda al Consejo Económico y Social la 

adopción del siguiente proyecto de resolución : 
""El Consejo Económico y Social 
""Recomienda que en la preparación de todo trata

do internacional, de toda decisión de órganos interna
cionales, u otros actos por los que se establezcan 
nuevos Estados o nuevos límites fronterizos entre dos 
Estados, se preste especial atención a la protección 
de cualquier minoría que con ello pueda crearse." " 

En el anexo V, proyecto de resolución F, se hallará el 
proyecto de resolución para que el Consejo Económico 
y Social lo considere con vistas a su adopción. 
247. Recopilación de disposiciones .relat.ivas a la pro
tección a ,las minorías. En su 400a. sesión la Comisión 
adoptó, por 13 votos contra ninguno, y 3 abstenciones, 
una resolución sobre la recopilación de disposiciones 
relativas a la protección a las minorías, basada princi
palmente en el proyecto de resolución D, adoptado por 
la Subcomisión en su quinto período de sesiones (véase 
anexo IV, párrafos 48-50). El texto de la resolución 
dice así: 

"La Comisión de Derechos Humanos, 
"Teniendo en cuenta la importancia de poseer la 

documentación más completa posible sobre la pro
tección a las minorías, 

"Pide al Secretario General que adopte las medidas 
necesarias para que pueda disponerse de la recopila
ción más completa posible de disposiciones sobre la 
protección a las minorías, y se la mantenga al día, a 
fin de que se la pueda utilizar al redactar cláusulas 
que hayan de incluírse en los instrumentos nacionales 
e internacionales relativos a la protección de los de
rechos de las minorías, sobre todo en los casos en 
que estos derechos deban ser protegidos en Estados 
de creación reciente; pero también en los casos en 
que deba protegerse a esas minorías como resultado 
de la creación de nuevas fronteras entre dos Estados." 

E. Resoluciones de carácter general 

248. La Subcomisión formuló también recomenda
ciones sobre: 

Informes sobre .Ja labor pertinente de la UNESCO 
(EjCN.4j641, anexo I, proyecto de resolución IV; Ej 
CN.4j670, anexo I, proyecto de resolución M); 

Asistencia Técnica (E/CN.4/670, anexo I, proyecto 
de resolución K) ; 

Publicaciones (EjCN.4j670, anexo I, proyecto de 
resoluciones G, H e I). 
249. Informes sobre la labor pertinente de la UNES
CO. En el proyecto de resolución IV, de su cuarto 
período de sesiones, la Subcomisión propuso que la 
Comisión señalara a la atención del Consejo Económico 
y Social y de la Asamblea General la labor de la UN
ESCO relacionada con la prevención de discrimina-



ciones y la protección a las minorías. En el proyecto 
de resolución M de su quinto período de sesiones, la 
Subcomisión propuso que se invitara a la UNESCO 
a dedicar cada' año un informe especial a revisar las 
actividades que haya emprendido en el sentido de 
eliminar los prejuicios y la discriminación y proteger 
a. las minorías. En la 400a. sesión de la Comisión, el 
representante de la UNESCO declaró que dicha or
ganización dedicaría un capítulo especial de su informe 
general al Consejo Económico y Social a su labor en 
el terreno de la prevención de discriminaciones y pro
tección a las minorías, y que pondría a disposición de 
los miembros de la Subcomisión copias de ese capítulo. 
El Presidente sugirió que la Comisión tomara nota de 
la declaración del representante de la UNESCO y 
pasara a examinar el próximo tema inscripto en el 
orden del día (véase anexo IV, párrafos S 1-54). 
250. Asistencia técnica. En el proyecto de resolución 
K de su quinto· período de sesiones la Subcomisión 
propuso que las Naciones Unidas asesoraran a sus Go
biernos Miembros, a solicitud de éstos, sobre las medidas 
tendientes a eliminar los prejuicios y las discriminaciones 
y a proteger a las minorías. Se sostuvo la opinión de que 
la prestación de esos servicios equivaldría a intervenir 
en los asuntos internos de los Estados Miembros. Al 
tratarse la cuestión de si tales servicios no podrían 
prestarse con arreglo a las resoluciones existentes sobre 
asistencia técnica, se señaló que la Asamblea General 
debería adoptar una nueva resolución si se quería que 
las Naciones Unidas asesoraran a los Gobiernos Miem
bros sobre la eliminación de las discriminaciones y la 
protección a las minorías. Por otra parte, se expresó la 
opinión de que muchos de los servicios propuestos 
caerían dentro de la esfera de la resolución existente. En 
su 400a. sesión, la Comisión adoptó la resolución si
guiente por 8 votos contra 4, y 4 abstenciones (anexo 
IV, párrafos SS-56). 

"La Comisión de Derechos Hurnanos, 

"Recomienda al Consejo Económico y Social la 
adopción del siguient~ proyecto de resolución : 

u u El Consejo Económico y Social 
u u Recomienda 
u u a) A las organizaciones participantes en los 

programas de asistencia técnica y otros por medio de 
los cuales se proporcione ayuda o consejo a solicitud 
de los Estados Miembros, que presten atenta consi
deración a los pedidos de asistencia técnica que puedan 
presentar los gobiernos en relación con las medidas 
tendientes a la eliminación de los prejuicios y dis
criminaciones o a la protección de las minorías; 

u ub) A la Asamblea General, la adopción de una 
resolución que autorice al Secretario General, a soli
c~tud de los Miembros de las Naciones Unidas, a pres
tar asesoramiento técnico de expertos y otros servicios 
a fin de ayudar a esos Miembros de las Naciones 
Unidas a eliminar los prejuicios y la discriminación 
o a proteger a las minorías; y que entre los servicios 
que se autoricen en este sentido debe incluirse, sin 
que por eso queden reducidos a ello, el consejo ex
perto de los técnicos sobre la redacción de textos legis
lativos y la creación de organismos administrativos 
y judiciales, extendiéndose también dichos servicios 
a los programas educativos destinados a combatir 
los prejuicios y la discriminación". 

En el anexo V, proyecto de resolución G, se hallará un 
proyecto de resolución para examen y eventual aproba
ción del Consejq Económico y Social. 
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251. Publicaciones. En el proyecto de resolución G se 
propone la publicación de un folleto sobre las tareas de 
la Subcomisión; en el proyecto de resolución H, la 
publicación de la información recibida de los gobiernos 
sobre la prevención de discriminaciones y protección a 
las minorías; en el proyecto de resolución I, la publica
ción de un folleto sobre la labor de las Naciones U ni das 
en el terreno de la prevención de discriminaciones y la 
protección a las minorías. 
252. En la 402a. sesión de la Comisión se expresaron 
las opiniones siguientes : que las tres publicaciones de
bían fundirse en una sola; que la información proveniente 
de los gobiernos debía estar al día; que debía darse in
formación completa sobre la labor de los órganos de las . 
Naciones U ni das y de los organismos especializados ; que 
una publicación de este tipo debía publicarse en los cinco 
idiomas oficiales. La Comisión adoptó por unanimidad 
el siguiente proyecto de resolución (anexo IV, párrafos 
57-62). 

"La Comisión de Derechos Hurnanos 
"Toma nota de las propuestas de la Subcomisión 

sobre la· publicación de inwrmaciones, tal como se 
dispone en las resoluciones G, H e I de los proyectos 
de resolución sobre el trabajo futuro de la Subcomisión 
(E/CN.4j670, anexo I), y 

"Pide al Secretario General que prepare una pu
blicación en la que se exponga. el trabajo de las Na
ciones Unidas y se haga un análisis de la información 
suministrada por los gobiernos en materia de pre
vención de discriminaciones y de protección a las 
minorías." 

F. Resolución sobre el programa de trabajo de la 
Subcomisión de Prevención de Discrimina· 
ciones y Protección a las Minorías 

253. En el proyecto de resolución F, la Subcomisión 
pidió a la Comisión que aprobara el programa de tra
bajo adoptado en su quinto período de sesiones (E/ 
CN.4j670, párrafo 48 y anexo I, proyecto de resolución 
F). Dicho programa de trabajo constaba de dos partes: 
parte A, prevención de discriminaciones; parte B, pro
tección a las minorías. 
254. En la parte A de su programa (véase anexo IV, 
párrafo 65), la Su_bcomisión proponía que se iniciaran 
estudios sobre discriminación en materia de educación, 
empleo y ocupación, derechos políticos, derechos y prác
ticas religiosas, residencia y circulación, inmigración y 
viajes, el derecho a elegir cónyuge y el goce de los 
derechos de familia. Se estudiarían también medidas 
para poner fin a toda forma de estimular la hostilidad 
nacional, racial o religiosa que constituyera una incita
ción a la violencia. La Subcomisión propuso que se 
iniciara de inmediato el estudio de la discriminación 
en el terreno de la educación y se nombrara un relator 
especial, a quien se pediría que presentara un plan pro
visional de trabajo, junto con información pertinente 
sobre la discriminación en el terreno educativo. Se 
pediría la cooperación de la UNESCO y otros organis
mos especializados adecuados, así como de las organiza
ciones no gubernamentales nacionales e internacionales. 
La Subcomisión pidió además al Secretario General que, 
en colaboración con la Oficina Internacional del Trabajo, 
preparara recomendaciones sobre el procedimiento a 
seguirse para estudiar la discriminación en materia de 
empleo y ocupación. 
255. En la parte B (véase anexo IV, párrafo 66), la 
Subcomisión pidió al Secretario General que reuniera 



y analizara información sobre leyes, decisiones judiciales 
y prácticas administrativas relacionadas con la protec
ción a las minorías. 
256. El programa de trabajo de la Subcomisión fué 
examinado por la Comisión en sus sesiones 402a. y 403a. 
Respecto a los estudios sobre discriminación, algunos 
miembros consideraron que los términos "educación" 
y "empleo y ocupación" eran demasiado estrechos; y 
que esos dos estudios deberían abarcar, respectivamente, 
"el terreno social, comprendida la educación, la cultura 
y la salud" y "el terreno económico, incluso la contra
tación de mano de obra y la ocupación". Algunos miem
bros sostuvieron que la Subcomisión había formulado 
un programa de estudios que requerirían una década o 

' dos para quedar completos, y estimaron que la Sub
comisión debía proceder de un modo más pragmático, 
eligiendo un tema de estudio para cada año. Se expresó 
cierto temor de que algunas partes del programa pro
puesto pudieran duplicar la labor de los organismos 
especializados en ese terreno. Algunos miembros for
mularon también objeciones a que se volviera a con
siderar la cuestión de la incitación a la viQlencia, ale
gando que la Comisión yct se había expedido al respecto. 
257. A pesar de haberse reconocido la ventaja de de-

, signar a una persona independiente como relator es
pecial, algunos miembros consideraron que podía con
fiarse al Secretario General la tarea inicial de formular 
un plan provisional de trabajo y reunir información 
pertinente sobre la discriminación en el terreno de la 
educación, y que en las propuestas de labor previa de 
un relator especial se confundían los elementos de una 
preparación preliminar con los del estudio mismo. 
258. Se expresó también la opiníón de que la reco
pilación de las medidas existentes sobre la protección 
a las minorías estaba ya comprendida en la resolución 
D, adoptada por la Subcomisión en su quinto período 
de sesiones, y que la redaccióq de legislación y textos 
administrativos modelo sobre este tema no era una 
funci?n que la Subcomisión ~stuviera calificada para 
asumir. 
259. En su 408a. sesión, la Comisión adoptó, por 10 
votos contra 1 y 5 abstenciones la resolución siguiente 
(véase anexo IV, párrafos 63-82) : 

"La Comisión de Derechos Humanos, 
"Tomando nota de laresolución sobre el programa 

de trabajo de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías (E/ 
CN.4j670, párrafo 48), tal como fuera enmendada 
por la Comisión de Derechos Humanos: 

"1. Aprueba el programa de trabajo contenido en 
dicha resolución con las siguientes enmiendas : 

"a) Después de la primera cláusula del preámbulo 
de la parte A del programa, insértese la cláusula si
guiente: 

""Considerando que con este fin deben emprender
se estudios sobre discriminación en determinados 
terrenos, con arreglo al programa aprobado por la 
Comisióa de Derechos Humanos, y con referencia es
pecial a la formas de discriminación más graves y 
más generalizadas." 

"b) Sustitúyase la segunda cláusula del preámbulo 
de la Parte A por la siguiente : 

""Considerando además que a los fines de dichos 
estudios es necesario obtener toda la información 
pertinente de los Gobiernos, organismos especializados 
y organizaciones no gubernamentales, nacionales o 
internacionales, o cualquier otro material pertinente;" 

"e) Reemplácese la palabra "violencia" en el se
gundo párrafo dispositivo de la parte A por las pala
bras "odio y violencia conjunta o separadamente"; 

"2. Recomienda al Consejo Económico y Social 
que: 

"a) Disponga lo necesario para que la UNESCO 
y otros organismos especializados adecuados, así 
como organizaciones no gubernamentales, nacionales e 
internacionales, colaboren con el Relator Especial 
nombrado en relación con el estudio sobre discrimina
ción en el terreno educativo; y 

"b) Tome nota de las consecuencias financieras de 
este programa de trabajo." 

En el anexo IV, proyecto de resolución H, se hallará 
un proyecto de resolución para que el Consejo Econó
mico y Social lo considere y, eventualmente, lo adopte. 

G. Resolución sobre los informes del cuarto v 
quinto períodos de sesiones de la Subcomisió.;:._ 
de Prevención de Discriminaciones y Protec• 
ción a las Minorías 

260. En su 408a. sesión, la Comisión aprobó la si
guiente resolución propuesta por su Presidente : 

"La Comisión de Derechos Humanos 

"Toma nota de los informes del cuarto y quinto 
períodos de sesiones de la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las Minorías." 

V. DESARROLLO DE LA· LABOR DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOGRAR MAYOR OBSER
VANCIA Y R~SPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES 
EN EL MUNDO ENTERO, E INFORMES ANUALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 

A. Procedimientos seguidos 

261. La Comisión examinó al nlismo tiempo los temas 
7 y 11 de su programa : Desarrollo de la labor de las 
Naciones Unidas para lograr mayor observancia y res
peto de los derechos humanos y de las libertades fun
damentales en el mundo entero, e informes anuales 
sobre derechos humanos. La Comisión tenía ante sí 
el memorándum preparado por el Secretario General 
(E/1900) sobre el desarrollo de un programa de 20 
años para lograr la paz por intermedio de las NaCiones 
Unidas, especialmente la parte del memorándum que 
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se refería al programa del Secretario General para 
lograr mayor observancia y respeto de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales (E/1900, 
párrafos 25-61). La Comisión tenía también ante sí dos 
notas del Secretario General sobre esta cuestión (E/ 
CN.4j535 y Add.1) y un memorándum relativo a los 
informes anuales sobre derechos humanos (EjCN.4j 
517). ' . 

262. La Comisión examinó esos dos temas en su 391a. 
sesión y luego en las comprendidas entre la 403a. y la 
406a., basando el debate sobre los mismos, en primer 



f término, en los tres proyectos de resolución presenta
dos por el representante de los Estados Unidos res
pecto a los Informes Anuales sobre derechos humanos 
(E/CN.4jL.266jRev.2), Servicios de Asesoramiento 
(EjCN.4jL.267 jRev.l) y Aspectos Concretos de los 
derechos humanos (E/CN.4jL.268). Se sometieron 
también a la Comisión consideraciones sobre las conse
cuencias financieras de esos tres proyectos de resolución 
(EjCN.4jL.266j Add.l, EjCN.4jL.267 / Add.1 y Ej 
CN .4jL.268j Add.1). Al iniciar la Comisión la con
sideración de los temas 7 y 11 de su programa, decidió 
por 6 votos contra S, y S abstenciones, que también 
examinaría dentro de esos temas un proyecto de re
solución sobre comunicaciones presentado por los re
presentantes de Egipto, India, Filipinas y Uruguay (E/ 
CN.4jL.286). 

B. Texto de las resoluciones sobre los informes 
anuales, servicios de asesoramiento y aspectos 
concretos de los derechos humanos, y de las 
enmiendas presentadas sobre las mismas 

263. El texto del proyecto de resolución de los Estados 
U nidos de América sobre los Informes Anuales fué 
revisado dos veces en el curso del debate a fin de 
tomar en cuenta las enmiendas presentadas por los 
representantes de Francia (E/CN .4jL.304) y de Yu
goeslavia (E/CN.4jL.305). En su forma final (E/ 
CN.4jL.266jRev.2) el proyecto de resolución dice 
así: 

((La Comisión de Derechos Humanos 
((Recomienda que el Consejo Económico y Social 

pida a la Asamblea General la aprobación de la si
guiente resoluci~n: 

" "La Asamblea General 
((u Considerando que por los Artículos SS y 56 de la 

Carta se han comprometido los Miembros de las Na
ciones Unidas a tomar medidas conjunta o separada
mente para fomentar el respeto universal a los de
rechos humanos y a las libertades fundamentales de 
todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión, y la' efectividad de tales derechos 
y libertades ; 

u u Considerando que la Declaración Univer·sal de 
Derechos Humanos establece los fines hacia los cuales 
deben tender todos los Miembros de las Naciones 
Unidas, para promover los derechos humanos me
diante sus propios esfuerzos y la cooperación inter
nacional, y que la Declaración ha inspirado a los go
biernos y a los pueblos en la redacción de sus cons
tituciones y leyes y en la preparación de pactos in
ternacionales para la protección de los derechos hu
manos; 

" "Deseando promover tan rápidamente como sea 
posible el respeto y la observancia de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, y esti
mular a los Gobiernos Miembros para que traten de 
alcanzar los fines establecidos en la Declaración Uni-
versal de Derechos Hu manos ; · 

" ((Deseando obtener de cada Miembro de las Na
ciones Unidas información sobre lo que se ha logrado 
en el campo de los derechos humanos en su país y las 
medidas tomadas para salvaguardar las libertades 
humanas; y 

u ((Teniendo presente las responsabilidades especia
les de otros órganos y organismos especializados de 
las Naciones Unidas respecto a la promoción de los 
derechos humanos y a las facilidades con que dichos 
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organismos deben contar para obtener la informa
ción necesaria de los Estados Miembros ; 

" "l. Recomienda 
" "a) Que cada Estado Miembro transmita todos 

los años al Secretario General un informe sobre los 
resultados logrados y las dificultades encontradas en 
su país en materia de promoción y desarrollo de los 
derechos humanos, informe que deberá hacer referen
cia a las partes pertinentes de los informes que haya 
presentado ya a otro órgano de las. Naciones U ni das 
o a algún organismo especializado ; 

" "b) Que, respecto a los derechos humanos que 
caen dentro del campo de acción de los organismos 
especializados, estos últimos transmitan todos los 
años al Secretario General un informe donde se re
suma la información contenida en los informes que 
reciban de sus Miembros, junto con cualquier obser
vación que consideren apropiada; y 

" "e) Que dichos informes se refieran en particular 
al derecho o conjunto de derechos escogidos para que 
lo estudie en ese momento la Comisión de Derechos 
Humanos, con arreglo al procedimiento que se estable
cerá oportunamente; 

" "2. Seña,la a la atención de los Estados Miembros 
la conveniencia de establecer un cuerpo consultivo, 
compuesto por personas competentes y experimen
tadas, para que asistan a sus Gobiernos en la pre
paración de sus informes anuales ; 

""3. Solicita del Secretario General que prepare 
un breve resumen y análisis de los informes anuales 
agrupados por temas ; 

" "4. Recomienda que el Consejo Económico y 
Social solicite de la Comisión de Derechos Humanos 
que examine esos informes anuales y el resumen y 
análisis del Secretario General, al mismo tiempo que 
considere el derecho o conjunto de derechos esco
gidos para que los estudie la Comisión con arreglo 
a un procedimiento que se establecerá oportunamente, 
y que transmita al Consejo Económico y Social las 
observaciones y conclusiones que le parezcan apro
piadas al respecto ; y 

""S. Recomienda que el Consejo Económico y 
Social haga los arreglos convenientes con los organis
mos especializados para cooperar en la consecución 
plena de los fines definidos en esta resolución y 
evitar la duplicación del esfuerzo." " 

264. Franci~, Yugoeslavia, Egipto, India y Chile pre
sentaron enmrendas a ese proyecto de resolución. 

265. La enmienda de Francia (E/CN .4/L.304/Rev.l) 
propone que el párrafo 4 de la parte dispositiva diga 
así: 

((Recomienda que el Consejo Económico y Social 
solicite a la Comisión de Derechos Humanos que 
examine esos informes anuales y el análisis y resumen 
del Secretario General con la ayuda, si fuere ne
cesario, de un Comité de expertos que se encargaría 
del examen preliminar de los informes." 

266. La enmienda de Yugoeslavia (E/CN.4jL.305/ 
Rev.l) e~a la siguiente: 

l. Tercer párrafo del Preámbulo 
Suprimir la palabra "y" después de "libertades fun

damentales" y agregar al fin de la frase "y prestar la 
más completa ayuda internacional a los Estados a quie
nes la escasez de recursos nacionales impida salvar los 
obstáculos opuestos a la plena consecución del respeto 
a los derechos humanos sin ayuda internacional". 



2. Primer párrafo de la parte dispositiva 
En el i~ciso a) agregar, después de la:s palabras "al 

Secretario General" el texto siguiente: "por etapas fi
jadas en un programa establecido por el Consejo Econó
mico y Social, previa consulta con los Estados Miembros 
y los organismos especializados' competentes". 

En la segunda frase del mismo inciso agregar las 
palabras "ínter alía" en la segunda línea después de "el 
Secretario General". 1 
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267. La enmienda de Egipto iY la India (E/CN.4/ 
L.308) dice lo siguiente: ' 

l. Agregar después del pr.imer considerando, el 
siguiente párrafo : 

"Considerando que, por los Artículos 73 y 88 de 
la Carta y por las resoluciones: 551 (VI) y 637 (VII) 
de la Asamblea General, los Miembros de las Na
ciones Unidas responsables de los territorios no autó
nomos y en fideicomiso deberán presentar informa
ción sobre el desarrollo político, económico, social y 
educacional, así como sobre la· promoción y observan
cia de los derechos humanos en esos territorios". 

2. En el inciso a) del párr~fo 1 de la parte dis
positiva, reemplazar la palabra ;"país" por la frase si-
guiente: 

1 

"su zona metropolitana y en. los territorios bajo su 
· administración o que tenga en fideicomiso". 

268. La enmienda de Chile (EjCN.4jL.309) fué pre
sentada primero como enmienda a la enmienda de Fran
cia; pero en su forma revisada (E/CN.4/309 Rev.1) fué 
sometida como enmienda al proyecto de resolución 
de los Estados Unidos de Amé¡:ica, ya que dos de los 
párrafos pertinentes de la enmi~nda de Francia habían 
sido incorporados a la propuesta original. En su forma 
revisada dice lo siguiente: 

l. Párrafo 1 , 
En el inciso a) agréguese la frase "se pida a" entre 

"que" y "cada Estado Miembro~' y hágase lo mismo ·en 
el inciso b) entre "especializad, os" y "estos últimos". 

2. Párrafo 2 
Insértese la palabra "independiente" entre "persona" 

y "competente". 

3. Agréguese un párrafo nuero que diga lo siguiente: 
"Recomienda que el Consejo Económico y Social 

pida a la Comisión de Derechos Humanos fije las nor
mas que hayan de seguirse al redactar y examinar los 
informes anuales, normas que ·serán transmitidas a 
los Estados Miembros para ,su consideración." 

269. El texto del proyecto de r~sol¡.tción de los Estados 
Unidos de América sobre asBecto·s concretos de los 
derechos humanos (E/CN.4/L.:268) dice lo siguiente: 

"La Comisión de Derechos' Humanos 
"Deseando intensificar la 'labor de las Naciones 

Unidas encaminada a una mayor observancia y r~s
peto de los derechos humanos y de las libertades fun
damentales en el mundo entero ; 

"Deseando prestar ·especial aten.ción en los futuros 
períodos de sesiones a los estudios sobre los aspectos 
concretos de los derechos humanos ; y 

"Deseando obtener para su estudio, un resumen y 
análisis de la información dispon.ible proveniente de 
los Estados Miembros, de los organismos especiali
zados, organizaciones no gubernamentales y otras 
fuentes sobre aspectos concretos de los derechos hu
manos; 
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"Teniendo presente las responsabilidades especiales 
que in.cumben a los organismos especializados res
pecto a determinados derechos humanos ; 

l. Decide iniciar una serie de estudios sobre aspectos 
concretos de los derechos humanos en el mundo en
tero; 

"2. Decide que en cada período de sesiones la Co
misión escoja uno o varios temas concretos de estudios, 
siempre que tal tema no esté siendo considerado en 
ese momento por otro órgano de las Naciones Unidas 
o de los organismos especializados ; 

"3. Pide al Secretario General que nombre como 
experto asesor, para cada tema seleccionado por la 
Comisión para su estudio, alguna persona de alta cali
dad moral y reconocida competencia en ese terreno, 
quien: 

"a) preparará el estudio en su propio nombre y bajo 
su propia responsabilidad, con aquella ayuda de la 
Secretaría que pueda necesitar, y 

" b) ayudará a la Comisión en el examen de este 
estudio; 

"4. Autoriza a los expertos asesores a utilizar, para 
la preparación de sus estudios, las siguientes fuentes 
de información : 

"a) información transmitida a las Naciones. Unidas 
por ·los Estados Miembros; 

"b) información publicada por los organismos es-
pecializados ; · 

"e) información proporcionada por las organiza
ciones no gubernamentales que tengan estatuto con
sultivo con el Consejo Económico y Social; y 

"d) todas las informaciones en poder del Secre
tario General, incluso las comunicaciones recibidas 
por las Nacion.es Unidas sobre derechos humanos, 
sujeto a lo dispuesto en los párrafos a) y b) de la 
resolución 75 (V) del Consejo Económico y Social, 
tal como ha sido enmendada, sobre la identidad de 
los autores de las comunicaciones ; y 

"S. Recomienda que el Consejo Económico y Social 
"a) haga los arreglos oportunos con los o·rganis

mos especializados para cooperar en la aplicación 
de esta resolución y evitar la duplicación de los es
fuerzos; 

"b) adopte el siguiente proyecto de resolución: 
""El Consejo Económico y Social · 
" "1. Aprueba las decisiones de la Comisión de De

.rechos Humanos relativas a la iniciación de estudios 
·sobre aspectos concretos de los derechos humanos, 
y 

" "2. Enmienda la resolución 75 (V), con las en
miendas de que ya fuera objeto, a fin de autorizar a 
los expertos asesores a utilizar las comunicaciones 
que estén en poder del Secretario General a fin de 
tomarlas en consideración al preparar sus estudios."" 

270. El representante de Yugoeslavia presentó la en
mienda siguiente (E/CN.4/L.307): 

l. Primer párrafo del Preámbulo : 
Agregar las palabras "y completar" después de "in

tensificar", de modo que el párrafo diga lo siguiente: 
"Deseando intensificar y completar la tarea de las 
Nacion.es Unidas ... " 

2. Tercer párrafo : 
S~rimir la palabra''«;t" (y)..,.,.d~sp.;;-é~d~"<,d;.';;its de 

l'homme" en el texto francés. 



Entre las palabras "Estados Miembros" y "organis
mos especializados" reemplazar la coma por las pala
bras "y de" ( and from) (la enmienda no es aplicable 
al texto español). 

Suprimir las palabras "organizaciones no guberna
mentales y otras fuentes". El párrafo dirá lo siguiente : 

"Deseando obtener para su estudio un resumen y 
análisis de la información disponible proveniente de 
los Estados Miembros y de los organismos especia
lizados sobre aspectos concretos de los derechos hu
manos." 

3. Párrafos 1 y 2 de la parte dispotitiva: 
Agregar al final del párrafo 1las palabras "con arreglo 

al programa establecido por el Consejo Económico y 
Social conforme a esta resolución", y suprimir el pá
rrafo 2. 

El párrafo 1 dirá así lo siguiente: 
"Dec.ide iniciar una serie de estudios sobre aspectos 

concretos de los derechos humanos en el mundo en
tero, con arreglo al programa establecido por el Con
sejo Económico y Social conforme a esta resolución." 

4. Primera parte del párrafo 3 de la parte dispositiva: 
Reemplazar las palabras "seleccionado por la Co

misión" por "establecido en el programa". 
La primera parte del párrafo 3 dirá así : 

"Pide al Secretario General que nombre como ex
perto asesor, para cada tema establecido en el pro
grama para su estudio, alguna persona ... ". 
S. Párrafo 4: suprimir los incisos e) y d). 
6. Párrafo 5: suprimir el inciso número 2. 

271. · El texto del proyecto de resolución de los Es
tados Unidos de América sobre servicios de asesora
miento (EjCN.4jL.267 /Rev.1) dice lo siguiente: 

"La Comisión de Derechos Humanos 
"Considerando que por los Artículos SS y 56 de la 

Carta de las Naciones Unidas se han comprometido 
los Miembros de las Naciones Unidas a tomar me
didas conjunta o ·separadamente para promover el 
respeto universal a los derechos humanos y a las li
bertades fundamentales de todos, sin hacer distinción 
por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la 
efectividad de tales derechos y libertades ; 

"Reconociendo que los servicios de asesoramiento, 
por el intercambio internacional de conocimiet'ltos 
técnicos mediante la cooperación internacional entre 
los países, representan un medio efectivo para promo
ver los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas 
y de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
en materia de derechos humanos ; 

"Tomando nota de la resolución 633 (VII) de la 
Asamblea General por la que se pide al Secretario 
General que formule un programa de acción para el 
desarrollo de la información interna en los países 
insuficientemente desarrollados ; 

"Tomando nota de las propuestas sobre asistencia 
técnica hechas por la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías (E/ 
CN.4j670, anexo 1, resolución K) y por la Comisión 
sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
(E/CN.4jL.106jRev.1); y 

"Tomando en consideración los acuerdos previa
mente establecidos por la Asamblea General sobre el 
programa regular de asistencia técnica y los servicios 
de asesoramiento de las Naciones Unidas (resolu
ciones 200 (III), 305 (IV), y 418 (V)); 
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"e onsiderando que los organismos especializados, 
dentro de su competencia y en virtud de sus programas 
ordinarios y de sus programas especiales de asisten
cia técnica, prestan ya servicios importantes a sus 
Miembros con el fin de asegurar la efectiva obser
vancia de los derechos humanos ; 

"Recomienda que el Consejo Económico y Social 
pida a la Asamblea General que adopte la siguiente 
resolución : 

" "La Asamblea General 
" "A. Autoriza al Secretario General 
" "l. Sujeto a las directivas del Consejo Económico 

y Social, a adoptar las disposiciones detalladas más 
abajo, con la cooperación de los organismos especia
lizados cuando ello sea apropiado y no presuponga 
una duplicación en los servicios existentes, y previa 
consulta con las organizaciones no gubernamentales 
que tengan estatuto consultivo en el caso de los temas 
enumerados en el párrafo E que sigue: 

" "a) Nombrar expertos para proporcionar ser
vicios de asesoramiento a solicitud de los Gobiernos 
que demuestren necesitarlos; 

""b) Permitir que personas debidamente califi
cadas observen la experiencia y la práctica de otros 
países y se familiaricen con ellas ; 

" "e) Permitir que las personas debidamente cali
ficadas que no puedan adquirir la preparación ne
cesaria en sus países, reciban la formación profesio
nal adecuada en los países extranjeros que tengan 
las facilidades necesarias para: proporcionársela; y 

""d) Organizar y dirigir seminarios; y 
" "2. Incluir en los cálculos presupuestarios de 

las Naciones Unidas las sumas necesarias para llevar 
a cabo un programa de acción efectivo, basado en 
el suministro de los servicios mencionados ; 

" "B. Pide al Secretario General que inicie la 
prestación de los servicios como se dispone en el 
inciso 1 del párrafo A anterior, con el acuerdo de 
los Gobiernos interesados, sobre la base de las so
licitudes recibidas de los Gobiernos y con arreglo a 
las siguientes directivas : 

""l. El tipo de servicio que se preste a cada 
país con arreglo a la letra a) del inciso 1 del párrafo 
A deberá resultar aceptable al gobierno interesado, 
y se decidirá en consulta con éste; 

" "2. La selección de las personas que se men
cionan en las letras e) y b) del inciso 1 del párrafo 
A la hará el Secretario General sobre la base de 
las propuestas recibidas de los gobiernos, que indi
carán sus preferencias respecto a los países a que 
sean enviados sus ciudadanos; y además esas per
sonas deberán resultar aceptables a estos últimos 
países; y 

" "3. La cantidad de servicios y las condiciones 
bajo las cuales se presten serán decididas por el 
Secretario General, teniendo debidamente en cuenta 
las necesidades mayores de las zonas insuficiente
mente desarrolladas, y de conformidad con el prin
cipio de que se espera que cada gobierno solicitante 
asuma la responsabilidad, en cuanto ello sea posible, 
de los gastos que impliquen los servicios que se le 
presten, o de parte considerable de ellos, sea ha
ciendo una aportación en efectivo, sea en forma de 
servicios para los fines del programa que se lleve 
a cabo; 

""C. Pide al Secretario General que informe re-. 
gularmente a la Comisión de Derechos Humanos, y, 



cuando sea oportuno, a la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, sobre las medidas que 
adopte en cumplimiento de los términos de esta re
solución, y pide a esas Comisiones que formulen 
de vez en cuando recomendaciones sobre la accwn 
continuada que se requiere para hacer efectivos esos 
servicios de asesoramiento ; 

""D. ·Recomienda que los organismos especia
lizados continúen desarrollando sus servicios de asis
tencia técnica con el fin de ayudar a los Miembros a 
asegurar la observancia efectiva de los derechos hu
manos; 

" "E. Selecciona los siguientes temas. a los que 
se aplicarían dichos servicios de asesoramiento : 

""a) Mejora de los procedimientos administrati
vos y judiciales; 

" "b) Establecimiento y mejora de las técnicas co
rrespondientes a los diversos medios de información 
a las masas, incluso las agencias de noticias; 

""e) Requisitos previos para aumentar la partici
pación en el Gobierno, incluso el derecho a votar y 
a ocupar cargos electivos; 

""d) Aumento de la participación en los asuntos 
nacionales y de la comunidad cívica, especialmente 
en el caso de las mujeres a quienes se haya concedido 
recientemente el derecho a votar; 

""e) Abolición de la esclavitud y de las institu
ciones y prácticas afines ; 

" "f) Medidas legislativas y de otra especie para 
la prevención de discriminaciones y protección a las 
minorías; y 

""g) Creación de organismos gubernamentales y 
no gubernamentales para la protección de los derechos 
civiles; 

" "F. 1 nvita a los organismos especializados a co
municar al Conséjo Económico y Social, para que las 
transmita a la Comisión de Derechos Humanos, todas 
las observaciones que considere apropiadas sobre los 
servicios mencionados y sobre cualquier otra medida 
de asistencia que crea necesaria, con el fin de ayudar 
a los Estados Miembros a asegurar la observancia 
efectiva de los derechos humanos; y 

" "G. Encarece a las organizaciones no guberna
mentales, nacionales e internacionales, a las univer
sidades, fundaciones filantrópicas y otros grupos pri
vados, que completen este programa de las Naciones 
Unidas con programas similares destinados a la rea
lización de nuevos estudios e investigaciones, al in
tercambio de información y a la ayuda en el campo 
de los derechos humanos." " 

272. El representante de Yugoeslavia presentó una 
enmienda (EjCN.4jL.306) que dice así: 

l. En el segundo párrafo del preámbulo, suprimir 
l~s palabras "medio efectivo para promover" y reempla
zarlas por "u11o de los medios· por los cuales es posible 
promover" ; 

El párrafo dirá entonces lo siguiente : 
"Reconociendo que los servicios de asesoramiento, 

por el intercambio internacional de conocimientos 
técnicos mediante la cooperación internacional entre 
los países, representan uno de los medios por los 
cuales es posible promover los objetivos de ... en ma
teria de derechos humanos". 

2. Después del sexto párrafo insertar dos nuevos 
párrafos redactados en la siguiente forma: 
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"Deseando que las Naciones Unidas proporcionen 
una asistencia internacional más amplia, a fin de lo
grar la cooperación internacional para resolver pro
blemas internacionales de orden económico, sQcial, 
cultural o humanitario y promover y estimular el 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fun-; 
damentales para todos, sin distinción de raza, sexo, 
idioma o religión ; 

"Decide ampliar su esfera de actividad y, a este fin, 
como primer paso, entre otras cosas,". 
3. Sección B de la parte dispositiva : suprímase el 

párrafo 3. 

C. Debate 

a) CoMENTARIOS GENERALES 

273. El debate en la Comisión versó principalmente 
sobre el proyecto de resolución relativo a los informes 
anuales; pero se plantearon algunos puntos que afec
taban a las tres resoluciones y su relación con todo el 
programa de trabajo de la Comisión. 
274. Las propuestas fueron criticadas, en términos 
generales, sobre la base de que adoptarlas equivaldría 
a apartarse radicalmente de los fines que la Comisión 
ha perseguido hasta la fecha, y que los pactos sobre de
rechos humanos jurídicamente obligatorios y las medi
das de aplicación previstas en ellos serían reemplazados 
por propuestas sin fuerza legal alguna, pero que en 
cambio propondrían la aplicación de medidas que esca
pan al marco de los Pactos. Algunos miembros consi
deraron también que las recomendaciones constituían 
una violación de la soberanía de los Estados y del pá
rrafo 7, Artículo 2, de la Carta. 
275. En apoyo de las propuestas se sostuvo, por otra 
parte, que no eran revolucionarias, ya que se basaban 
en indicaciones hechas tiempo atrás por el Secretario 
General al presentar éste su programa de 20 años para 
realizar la paz. Se recordó que desde 1950 Francia ha 
presentado propuestas que tienen la misma finalidad. 
Se señaló que las propuestas tenían una base jurídica 
en los Artículos 55 y 56 de la Carta y que, por consi
guiente, no podría decirse que violaban el párrafo 7 
del Artículo 2 de la Carta. Se señaló asimismo que las 
propuestas no tendían a reemplazar o disminuir la fuerza 
de los Pactos, sino más bien a completarlos. Las pro
puestas se sometían en ese momento porque la Comi
sión había terminado su tarea sobre los proyectos de 
pacto y debía considerar su futuro programa de tra
bajo. La adopción de las propuestas daría a la Comisión 
un programa amplio y constructivo, de la clase para la 
que en un principio se la había destinado. Varias de las 
organizaciones no gubernamentales presentaron un me
morándum con comentarios sobre las propuestas de los 
Estados Unidos. . 

b) INFORMES ANUALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 

276. Al considerar el proyecto de resolución sobre 
los informes anuales, la Comisión discutió con cierto 
detalle la naturaleza de la obligación que se impondría 
a los Estados de presentar los informes que se recla
maban. Se señaló que las recomendaciones se presen
tarían últimamente en forma de resolución de la Asam
blea General y tendrían fuerza de tal. Se expresó la 
opinión de que era correcto pedir a los gobiernos, den
tro de los Artículos 55, 56 y del párrafo 2 del Artículo 
62 de la Carta, que presentaran informes anuales sobre 
los progresos logrados en el terreno de los derechos hu
manos. Otros representantes se preguntaron cuáles se-



rían los efectos jurídicos de tales informes. Y hubo 
quien pensó que constituían una violación del párrafo 7 
del Artículo 2 de la Carta y que serían incompatibles 
con el párrafo 2 del Artículo 62. . 
277. Varios miembros de la Comisión señalaron la 
dificultad de adoptar las propuestas sin tener crit~rios 
definidos ·Y obligatorios en que los gobiernos pudieran 
basar la preparación de los informes que habían de 
presentar y en los cuales pudiera basarse también la Co
misión de Derechos Humanos para formular sus ob
servaciones sobre los informes. A este respecto se se
ñaló que la Declaración Universal de Derechos Hu
manos era una declaración de ideales y no un documen
to jurídicamente obligatorio. Existía el peligro de que, 
sin base jurídica, los informes fueran meramente for
males y de escaso valor, o si eran completos, que su 
examen por la Comisión pudiera conducir a críticas sin 
fundamento de los progresos logrados por determinados 
Estados. Otros miembros sostuvieron que la intención 
de la propuesta no era que la Comisión juzgara a los 
gobiernos que presentaban dichos informes, sino que 
éstos, basados en los propósitos de la Carta y en las 
normas establecidas en la Declaración Universal de De
rechos Humanos, proporcionaran a la Comisión una 
información que le permitiera ver hasta qué punto se 
habían alcanzado los fines establecidos en la Declara
ción y pudiera basar sus futuras recomendaciones so
bre los problemas que plantean los derechos humanos 
en la información obtenida así. Algunos miembros in
sistieron en la importancia de mencionar en los infor
mes, no sólo los progresos alcanzados, sino también las 
dificultades encontradas, particularmente en el caso de 
los países insuficientemente desarrollados que pudieran 
necesitar asistencia técnica o de otra especie. Otros ar
guyeron que el propósito del sistema de informes sería, 
ante todo y principalmente, organizar la ayuda interna
cional a los Estados que la necesitaran, y no tratar de 
fiscalizar internacionalmente la observancia por los Es
tados de sus obligaciones en materia de derechos hu
manos. Pero una ayuda internacional de esta natura
leza no debería violar los principios establecidos en el 
párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta. 
278. Se examinó también la cuestión de establecer el 
procedimiento para la presentación y consideración de 
los informes. Algunos estimaron que podía establecerse 
sobre la base de la Parte V de los Pactos y que debería' 
fijarse detalladamente y de inmediato. Otros pensaron 
que bastaría con fijarla a su debido tiempo, tal vez pre
via consulta con todos los Estados Miembros. 
279. Se hicieron algunas observaciones sobre la indi
cación de que los gobiernos crearan comités consultivos 
nacionales que los ayudaran en la preparación de sus 
informes anuales. Algunos miembros estimaron que esos 
comités deberían estar compuestos por personas inde
pendientes, pero insistieron en que la conveniencia de 
establecer tales comités debería dejarse librada a la 
discreción de los gobiernos. 
280. Se planteó también la cuestión de la relación 
entre los informes anuales contempladé!s en el proyecto 
de resolución y los informes ya presentados al Con
sejo de Administración Fiduciaria, al Comité sobre 
información procedente de los territorios no autóno
mos y los organismos especializados. Algunos miembros 
consideraron que debía incluirse en la resolución una 
referencia particular a la presentación de informes so
bre los territorios en fideicomiso y territorios no autó
nomos. Otros creyeron que no debían mencionarse esos 
informes en este sentido. Hubo acuerdo general en que 
no debería producirse una dul?licación del esfuerzo con 
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respecto a la presentación de esos informes en los casos 
en que ya hubieran sido presentados a. otros órg~n~s 
de las Naciones Unidas o por los orgamsmos especiali
zados. 

D. Decisión de la Comisión 

281. Muchos miembros de la Comisión estimaror: 9.~e 
el escaso tiempo de que disponía ésta no permitma 
un examen adecuado de los importantes proyectos de 
resolución propuestos por los Estados Unido~ de Amé
rica. Se estimó también que los Estados Miembros Y 
los organismos especializados debían preser:tar su~ ?~
servaciones antes de que se tomara cualquier deciSion 
definitiva sobre esos proyectos de resolución. 
282. El representante de Suecia, propuso en conse
cuencia que la Comisión transmi~iera los proyectos de 
resoluciones, junto con las enmiendas presentadas y 
las actas de los debates de la Comisión, al Consejo Eco
nómico y Social, pidiéndole que l<?s comunica~a. a los 
Estados Miembros y a los orgamsmos ~speciahza~os 
para que le hicieran llegar sus observaciOnes. Se In

dicó también la conveniencia de pedir que estas obser
vaciones se solicitaran para antes del 1 o de octubre 
de 1953. · 
283. Hubo algún debate sobre la fecha. Algunos re
presentantes estimaron que la del 1 o de octub_re de 
1953 parecía demasiado cerc~na para que los gobierr:os 
pudieran presentar observaciones meditadas. Otros In

sistieron en que se fijara el 1 o de octubre para que la 
Asamblea General pudiera considerar las propuestas en · 
su próximo período de sesiones. Hubo además quienes 
opinaron que no había ?ecesidad de in_s_istir' en qu~ l_a 
Asamblea General exammara esta cuestwn en su proxl
mo período de sesiones. Se sugirió entonces que se lla
mara la atención del Consejo sobre la conveniencia de 
examinar esta cuestion a la brevedad posible en el curso 
de su 16° período de sesiones, a fin de poder enviar 
las cartas en que se solicitaran los comentarios de los 
gobiernos y 0rganismos especializados. 
284. El representante del Reino Unido propuso una 
enmienda oral a la propuesta de Suecia (E/CN.4/ 
L.310) en el sentido de cambiar la fecha del 1 o de 
octubre de 1953 por la de 1 o de diciembre del mismo 
año, enmienda que fué aceptada por el representante 
de Suecia. El representante de China propuso entonces, 
como enmienda, la fecha del 1 o de octubre de 1953, 
lo cual fué aprobado por 8 votos contra 7, y 2 abs
tenciones. A solicitud del representante de Polonia, se 
votó por separado sobre la frase "antes del 1 o de octu
bre de 1953" y fué aprobada por 9 votos contra 3, y 
S abstenciones. La resolución en conjunto fué adoptada 
por 13 votos contra 3 con 1 abstención. Dice así: 

((La Comisión de Derechos Humanos 
((Transmite al Consejo Económico y Social los pro

yectos de resoluciones presentados por los Estados 
Unidos de América en los documentos EjCN.4j 
L.266jRev.2, EjCN.4jL.267 jRev.1 y EjCN.4/ 
L.268, junto con las enmiendas contenidas en los do
cumentos EjCN.4jL.304jRev.1, EjCN.4jL.305j 
Rev.1, EjCN.4jL.306, EjCN.4jL.307, EjCN.4j 
L.308 y EjCN.4/L.309jRev.1 y las actas de lós de
bates correspondientes celebrados en la Comisión; y 

"Recomienda que el Consejo Económico y Social 
adopte la siguiente resolución: 

""El Consejo Económico y Social 
" "Decide transmitir a los Estados Miembros y a 

los organismos especializados los proyec~os de reso-



luciones contenidos en los documentos EjCN.4j 
L.266/Rev.2, 267 jRev.l y 268, junto con las enmien
das a los mismos (documentos EjCN.4/L.304jRev.l, 
305/Rev.l, 306, 307, 308 y 309/Rev.l) y las actas 
de los debates correspondientes celebrados en la Co
misión de los Derechos Humanos; y 

" "S o licita a los Estados 'Miembros y a los orga
nismos especializados que P:resenten sus comentarios 
sobre los proyectos de resoluciones y sobre las en
miendas al Secretario General para el 1 o de octubre 
de 1953." " o 

E. Texto del proyecto de ~esolución sobre comu· 
nicaciones y enmiep.das al mismo 

285. El proyecto de resolución sobre comunicaciones 
presentado por los representarytes de Egipto, India, Fi
lipinas y Uruguay (E/CN.4j¡L.286) dice así: 

"La Comisión de Derechos Humanos 
"Recomienda al Consejo Económico y Social la 

adopción de la siguiente re,solución : 
" "Por cuanto conviene i~tensificar la labor de las 

Naciones Unidas encaminada a obtener mayor ob
servancia y respeto de los o derechos humanos y de 
las libertades fundamentales en el mundo entero, 

" "Por cuanto la Asamblea General, en su resolu
ción 542 (VI) invitó al Consejo Económico y Social 
a dar a la Comisión de Derechos Humanos instruc
ciones para su noveno período de sesiones con refe
rencia a las comunicaciones sobre los derechos hu
manos y a pedir a la Comisión que formular::~. sm 
recomendaciones al respecto, 

""Por cuanto el Consejo Económico y Social en 
su resolución 441 (XIV) ~ecidió no emprender ac
tividad alguna sobre la resolución de la Asamblea 
General, 

" "Por cuanto dicha actividad ha sido aplazada en 
primer lugar hasta que adelante la labor sobre las 
medidas de aplicación de lQ~ pactos internacionales de 
derechos humanos, 

""Por cuanto, con arreglo a las atribuciones de la 
Comisión, sus tareas consisten en la presentación de 
propuestas, recomendaciones e informes al Consejo 
sobre cualquier asunto relacionado con los derechos 
humanos, 

""El Consejo Económicoo y Social 
""1. Pide a la Comisión de Derechos Humanos 

que envíe a los gobiernos, o para que le hagan llegar 
sus observaciones, las comunicaciones que en opinión 
de la Comisión aduzcan supuestas violaciones de de
rechos humanos lo bastante graves como para justi
ficar la remisión a los gobiernos interesados; 

" "2. Pide a la Comisióri que transmita al Consejo 
esas comunicaciones junto ¡;on cualesquiera resp~estas 
u observaciones de los gobiernos, relacionadas ton 
esas violaciones, sobre las, que la Comisión estime 
debe llamarse la atención del Consejo; y que haga a la 
Comisión las recomendaciones que considere adecua
das; 

" "3. Pide al Secretario General que presente un 
informe sobre las comunicaciones a la Comisión de 
Derechos Humanos y sugiera las modificaciones del 
procedimiento existente que puedan resultar necesa
rias a la luz de la presente resolución." " 

286. El representante de Bélgica presentó proviSIO
nalmente enmiendas orales. La primera de ellas era 

para agregar un párrafo, antes del párrafo primero de 
la parte dispositiva de la resolución, que dijera: "Mien-

. tras no se establezca. un procedimiento para tratar las 
comunicaciones dentro del ámbito de las medidas de 
aplicacióp de los pactos de derechos humanós". La otra 
era para suprimir la segunda frase del párrafo 2 de la 
parte dispositiva, que dice "y q~e haga a la Comisión 
las recomendaciones que considere adecuadas". 
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287. El representante de Chile presentó también una 
enmienda oral para agregar un párrafo recomendando 
que el Consejo Económico y Social pidiera a la Co
misión de Derechos Humanos que redactara un regla
mento sobre las modalidades para el examen de las 
comunicaciones, reglamento que debía someterse a los 
Estados Miembros para su aprobación. 

F. Debate y decisión de la Comisión 

288. Se mencionaron varias · dificultades en relación 
con esta resolución, entre ellas el hecho de que, de adop
társela, se investiría de funciones casi judiciales a la 
Comisión de Derechos Humanos, que tendría entonces 
que considerar y juzgar si la violación de los derechos 
humanos alegada en una comunicación determinada era 
lo bastante grave como para justificar su envío a los 
gobiernos, y si la Comisión debía o no hacer alguna 
recomendación al Consejo Económico y Social sobre el 
caso. Tal atribución de facultades parecía más grave 
todavía a falta de un criterio jurídico como el pacto, 
ya que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
no podría utilizarse adecuadamente como criterio en 
qué basar ninguna protesta sobre violación de los dere
chos humanos. Se estimó también que la posición jurí
dica era ambigua. ¿Se sentirían realmente obligados los 
Estados a enviar sus observaciones sobre las comuni
caciones que se les dirigiera? Algunos representantes 
indicaron la dificultad particular de conferir a la Co
misión de Derechos Humanos, compuesta de represen
tantes de los gobiernos, facultades establecidas para el 
Comité de Derechos Humanos, compuesto por miem
bros que actuaban en su capacidad personal. Algunos 
llegaron a considerar que la resolución propuesta cons
tituía una clara violación de la soberanía nacional y, 
por consiguiente, del párrafo 7 del Artículo 2 de la 
Carta. Se dudó también de la conveniencia de adoptar 
cualquier nuevo procedimiento para tratar de las co
municaciones sobre derechos humanos antes de que se 
completaran el pacto y las medidas de aplicación. 

289. Algunos miembros de la Comisión estimaron que, 
antes de que los pactos entraran en vigor, debería esta
blecerse un procedimiento enmendado para tratar de 
las comunicaciones, ya que se había recibido gran can
tidad de ellas y se tomaban al respecto las medidas esta
blecidas con arreglo a la resolución 75 (V) del Consejo, 
lo que no era satisfactorio. Con arreglo a las normas 
exi¡;tentes, todas las comunicaciones eran en realidad 
transmitidas a los gobiernos interesados para que hi
cieran llegar sus observaciones al respecto. Esos repre
sentantes consideraban que debía existir algún proceso 
de selección, a fin de que pudieran tomarse medidas en 
los casos graves. Se sostuvo que la propuesta entraba 
en aquellas atribuciones de la Comisión que le permi
tían hacer propuestas o recomendaciones sobre cual
quier asunto relacionado con los derechos humanos. 
Se explicó que las recomendaciones que formulara· la 
Comisión sólo tenderían a permitir al Consejo actuar 
con1o si fuera, junto con la Asamblea General, el orga
nismo investido por la Carta de la facultad de hacer re-



comendaciones a los Estados Miembros sobre la obser
vancia de los derechos humanos. Se mencionó la re
solución 542 (VI) de la Asamblea General sobre las 
comunicaciones, y se señaló que el Consejo no había 
adoptado ·medida alguna sobre esta n·solución porque 
aguardaba que la Comisión tomara la iniciativa. 1 

290. La opinión estuvo muy dividida en cuanto a los 
términos de esta resolución. Algunos miembros la ha
llaron completamente inaceptable; otros se declararon 
dispuestos a aceptarla si se le hacía objeto de las debidas 
enmiendas y se la consideraba sólo como medida tem
poral hasta que se completaran y entraran en vigor 

los pactos y se estableciera un derecho de petición den
tro del sistema de los pactos. 
291. El representante de China propuso que la Co
misión remitiera la resolución, junto con las enmiendas 
a la misma y las actas de los debates de la Comisión, 
a! Consejo Económico y Social, para que, en su 16o 
período de sesiones, tomara las decisiones que le pa
recieran oportunas. 
292. La Comisión votó sobre si deseaba o no tomar 
una decisión sobre este proyecto de resolución, y por 
9 votos contra S, y 2 abstenciones, decidió no tomar 
decisión alguna. 

VI. COMUNICACIONES 

293. La 381a. seswn se ·celebró en privado a fin de 
recibir (tema 20 a) del programa) la lista confiden
cial de comunicaciones (HR/Communications List No. 
3 and List No. 3/Add.l) y observaciones de los go
biernos (HRjCommunications Nos. 26-39, and Ej 
2371), preparadas por el Secretario General con arreglo 
a las resoluciones 75 (V), 192 A (VIII) y 275 B (X) 
del Consejo Económico y Social. Las listas no confiden
ciales de comunicaciones (EjCN.4jCR.22 y CR.22j 
Add.1) relativas a los principios implicados en la pro
moción del respeto universal y la observancia de los 
derechos humanos, se habían distribuído ya entre los 
miembros de la Comisión. La lista no confidencial con
tenía resúmenes de 352 comunicaciones recibidas du
rante el período transcurrido entre el 28 de abril de 
1952 y el 31 de marzo de 1953. La lista confidencial 
contenía resúmenes de 2118 comunicaciones recibidas 
en el período transcurrido entre el 7 de mayo de 1952 
y el 7 de marzo de 1953. De esas comunicaciones, 1562 
alegaban persecución por razones políticas, y la ma
yoría de ellas ( 1352) se referían a un solo país. Otras 
comunicaciones alegaban, principalmente, discrimina
ción y violación de los derechos de las minorías (96), 
denegación del derecho a un juicio imparcial (56), 
infracción de los derechos de los sindicatos ( 42), de-

negación del derecho a la libertad de circulación ( 30), 
violaciones de la lipertad de religión ( 29), denegación 
del derecho de la autodeterminación (22) y uso inhu
mano de la guerra bacteriológica (92). Las comunica
ciones restantes se referían a temas tan diversos como 
el genocidio, la condición jurídica y social de la mujer, 
los castigos crueles e inhumanos, la libertad de infor
mación y de prensa, la libertad de reunión, el derecho 
de asilo, los derechos de familia, los derechos de los 
ancianos, los refugiados, el derecho a la nacionalidad y 
le. apatridia. La lista confidencial presentada en el octavo 
período de sesiones de la Comisión contenía resúmenes 
de más de 25.000 comunicaciones recibidas durante el 
período de trece meses transcurrido entre el 3 de abril • 
de 1951 y el 7 de mayo de 1952, mientras que la lista 
actual, que abarca un período de diez meses, contiene 
sólo 2.118 comunicaciones. La diferencia entre el núme
ro total de comunicaciones se debía en gran parte al 
hecho de que la lista presentada en el octavo período 
de sesiones contenía gran número ( 19.454) de comu~ 
nicaciones en masa, de carácter casi idéntico, que ale
gaban persecución política en dos países. 
294. La Comisión tomó nota de la distribución de 
las listas de comunicaciones (véase E/CN.4/SR.382, 
385 y 390) y decidió hacer pública el acta de la sesión. 

VII. PROXIMO PERIODO DE SESIONES DE LA COMISION 

295. Por 7 votos contra 4 y S abstenciones la Comisión adoptó el siguiente pro
yecto de resolución (E/CN.4jSR.410) : 

"La Comisión de Derechos Humanos 
"Recomienda al Consejo Económico y Social decidir que la Comisión de 

Derechos Humanos se reúna en 1954 en Ginebra." 

VIII. ADOPCION DEL INFORME DEL NOVENO PERIODO DE SESIONES 
AL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

296. La Comisión examinó (E/CN.4/SR.407-410) el proyecto de informe de 
~u noveno período de sesiones (EjCN.4jL.298 y E/CN.4/L.298/Add.1-S) y 
lo adoptó por 11 votos contra ninguno y 4 abstenciones. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Proyectos de pactos internacionales de derechos humanos y medidas de aplicación 

A 

PROYECTO DE PACTO DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIA

LES Y CULTURALES 

Texto de las disposiciones aprobadas por la Comisión 
en su octavo período de sesiones 

PREAMBUL01 

Los Estados Partes en el presente Pacto, 
e onsiderando que, conforme a los principios enuncia

dos en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la 
justicia y la paz en el mundo tienen por base el reco
nocimiento de la dignidad inherente a todos los miem
bros de la familia humana y de sus derechos iguales 
e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se desprenden de 
la dignidad inherente a la persona humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, no puede realizarse el 
ideal del hombre libre, liberado del temor y de la mi
seria, a menos que se creen condiciones que permitan a 
cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales 
y culturales, tanto como de sus derechos civiles y po
líticos, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas 
impone a los Estados la obligación de promover el 
respeto universal y efectivo de los derechos y libertades 
humanos, 

e omprendiendo que el individuo, por tener deberes 
respecto de otros individuos· y de la comunidad a que 
pertenece, está obligado a procurar la vigencia y 
observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, 

e onvienen en los artículos siguientes : 

PARTE 1 

Artículo 12 

l. Todos los pueblos y todas las naciones tendrán el 
derecho de libre determinación, es decir, d~ determinar 
libremente su estatuto político, económico, social y 
culturaL 
2. Todos los Estados, incluso aquellos que tienen la 
responsabilidad de la administración de territorios no 
autónomos y en fideicomiso, así como aquellos que fis
calizan en cualquier forma el ejercicio de ese derecho 
por otro pueblo, deben promover el logro de ese de
recho en todos sus territorios y respetar el manteni-

1 E/CN.4/L.S4, 54/Rev.l-3; 167; 171; E/CN.4/SR.308/ 333; 
E/CNA/666/ Add.IS; y E/2256, párrafos 161-162. El orden de 
las diversas partes y artículos de este anexo es provisional. 

2 E/CN.4/L.21, y/Corr.1 (francés únicamente), 22, 22/Rev.1, 
23, 23/Rev.l, 24, 25, 25/Rev.l, 27, 28, 28/Rev.l-2, 29, 30, 31; 
E/CN.4/SR.256-261, E/CNA/663; y E/2256 párrafos 57-74 y 
91. 
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miento de ese derecho en otros Estados, de conformidad 
con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

3. El derecho de los pueblos a la libre determinación 
comprende, además, la soberanía permanente sobre 
sus riquezas y recursos naturales. En ningún caso podrá 
privarse a un pue~lo de sus propios medios de subsis
tencia por virtud de derechos que otros Estados pue
dan alegar. 

PARTE 11 

Artículo 23 

l. Cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por 
separado como en cooperación con los demás, hasta el 
máximo de los recursos de que disponga, para lograr 
progresivamente la plena efectividad, mediante dispo
siciones legislativas, así como por otros medios, de los 
derechos aquí reconocidos. 

2. Los Estádos Partes en el presente Pacto se com
prometen a garantizar el ejercicio de los derechos que 
en él se enuncian, sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición social. 

Artículo 34 

Los Estados Partes en el Pacto se comprometen a 
asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a 
gozar de todos los derechos económicos, sociales y cul
turales enunciados en el presente Pacto. 

Artículo 45 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 
que, en el ejercicio de los derechos garantizados con
forme al presente Pacto por el Estado, éste podrá so
meter tales derechos únicamente a limitaciones deter
minadas por ley, sólo en la medida compatible con la 
natmaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto 
de promover el bienestar general en una sociedad de
mocrática. 

a E/CN.4/L.S4, 54/ Add.l, 54/Rev.1-2, SS, 56, 56/Rev.l, 65, 
65/Rev.l, 69, 70, 71, 72, 73; E/CN.4/SR.270-275; E/CNA/666; 
y E/2256, párrafos 106-109. 

4 Artículo 31 del prQyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/1992, anexo I (el texto francés figura en 
el E/CN.4/635/ Add.S, artículo 60) ; E/CN.4j650, párrafos 42-
44; EjCN.4fL.77, 77 /Rev.1; E/CN.4/SR.301, 302; E/CN.4/ 
666/ Add.12, y E/2256, párrafos 142-143. 

5 Artículo 32 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/1992, anexo I (el texto francés figura en 
el E/CN.4/635/ Add.S, artículo 47) ; EjCN.4jL.76, 115, 175; 
E/CN.4/SR.306-308; EjCNA/666/ Add.14; y E/2256, párrafos 
155-160. 



Artículo 56 

l. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser 
interpretada en el sentido de reconocer derecho alguno · 
a un Estado, grupo o individuo para emprender acti
vidades o realizar actos encaminados a la destrucción 
de cualquiera de los derechos 0, libertades reconocidos 
en el Pacto, o a su limitación eh medida mayor que la 
prevista en él. 1 

2. No podrá admitirse restriccipn o menoscabo de nin
guno de los derechos humanos 

1 
fundamentales recono

cidos o vigentes en un país en virtud de leyes, conven
ciones, reglamentos o costumbties, a pretexto de que 
el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en me
nor grado. 

PARTE III 

Art·ículo 67 
¡ 

l. Siendo el trabajo la base de toda empresa huma
na, los Estados Partes en el Pacto reconocen el derecho 
a trabajar, es decir, el derecho fundamental de toda 
persona de tener la oportunidad, si· así lo desea, de ga
narse la vida mediante un trabajo libremente aceptado. 

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno 
de los Estados Partes en el pre~ente Pacto para lograr 
la plena efectividad de este derecho deberá figurar la 
preparación de programas, normas y técnicas encami
nadas a conseguir un desarrollo económico constante y 
la ocupación plena y productiva, en condiciones que 
garanticen las libertades políticas y económicas funda
mentales de la persona humana. 

Artículo 78 

' 
1 

Los Estados Partes en el Pacto reconocen el derecho 
de toda persona a condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias, y entre ellas a: 

a) La seguridad y la higieneen el trabajo; 
b) Una remm1eración que pr'oporcione como mínimo 

a todos los trabajadores: ; . 
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de 

igual valor, sin distinciones de ninguna espe
cie; en particular, debe asegurarse a las mu
jeres condiciones de trabajo no inferiores a 
las de los hombres, con salario igual por tra
bajo igual; y 

ii) Condiciones de existehcia digna~ para ellos y 
para sus familias; y ! 

e) El descanso, la utilización del tiempo libre, la li
mitación razonable de las horas de trabajo y las vaca-
ciones periódicas pagadas. ; 

1 

6 E/CN .4/L.67, 67 /Corr.l-2 (inglés únicamente), 67 /Rev.l, 
114, 114/Rev.l-2, 168, 168/Rev.l, 169, 170, 172, 173, 174; E/ 
CN.4/SR.303-306; E/CN .4/666/ Add.13; y E/2256, párrafos 
149-154. 

7 Artículo 20 del proyecto de pa~to preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/1992, anexo l (el texto francés figura 
en el E/CN.4/635/ Add.5, artículo 20): E/CNA/650, párrafos 
22-23; E/CN.4/L.45, 53; 53/Rev.l, 58, 58/Rev.l, 82, 90, 92, 
93; E/CN.4/SR.275-278; E/CNA/666/ Add.l; y E/2256, párra
fos 110-111. 

8 Artículo 21 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/1992, anexo 1 (el texto francés figura en 
el E/CN.4/635/Add.5, artículo 50); E/CNA/650, párrafos 24-
28; E/CN.4/661; E/CN.4/L.46, 59, 60, 62, 62/Rev.l-2, 63, 63/ 
Rev.l, 94; E/CN.4/SR279-281; E/CN.4/666/Add.2; y E/2256, 
párrafos 212-215. 1 
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Artículo 89 

Los Estados Partes en el Pacto se comprometen a 
garantizar el libre ejercicio del derecho de toda p~r
sona a fundar sindicatos locales, nacionales o internaciO
nales y a afiliarse a sindicatos ele su elección, para pro
teger sus intereses económicos y sociales. 

Artículo 910 

Los Estados Partes en el Pacto reconocen el derecho 
de toda persona a la seguridad social. 

Artículo 1011 

Los Estados Partes en el Pacto reconocen: 

1 Que se debe conceder especial protección a la ma
ternidad y en particular a la madre durante un período 
de tiempo razonable antes y después del parto; 

2. Que se deben adoptar medidas especiales de protec
ción, aplicables en todos los casos adecuados, en el 
seno de la familia y con su concurso, en favor de los 
niños y de los adolescentes; y, en ·particular, que no 
se puede obligar a éstos a realizar trabajos que puedan 
ser perjudiciales a su desarrollo normal. Con objeto de 
proteger a los niños contra la explotación, debe san
cionarse penalmente la utilización ilegal de mano de 
obra infantil, así como el empleo de adolescentes en 
trabajos nocivos para la salud o en los cuales peligre 
su vida; y 

3. Que la familia, fundamento de la sociedad, tiene de
recho a la más amplia protección. La familia se basa 
en el matrimonio, para el cual los contrayentes deben 
dar libremente su consentimiento. 

Artículo 11 12 

Los Estados Partes en el Pacto reconocen el derecho 
de toda persona a alimentación, vestido y vivienda ade
cuados. 

ArtÍc#-lo 1213 

Los Estados Partes en el Pacto reconocen el derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado y a una 
mejora continua de las condiciones de existencia. 

9 Artículo 27 del proyecto de pacto pr~parado en el séptimo 
período de sesiones, E/1992, anexo I (el texto francés figura 
en el E/CN.4/635/Add.5, artículo 56); E/CNA/650, párrafos 
34-35; E/CN.4/L.50, 50/Rev.l, 78, 110, 111, 118, 119, 162, 162/ 
Rev.l, 163; E/CN.4/SR.298-300; E/CNA/666/Add.ll; y E/ 
2256, párrafos 140-141. 

10 Artículo 22 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/1992, anexo I (el texto en francés figura 
en el E/CN .4/635/ Add.5, artículo 51) ; E/CN .4/L.47, 64, 64/ 
Rev.l-2, 68; E/CN.4/SR.281, 282, 284; E/CN.4/666/Add.3; y 
E/2256, párrafos 117-118. 

11 Artículo 26 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/1992, anexo I (el texto francés figura 
en el E/CN.4/635/ Add.5, artículo 55); E/CNA/650, párrafo 
33; E/CN.4/L.49, 49/Corr.l (inglés únicamente), 74, 7_4/ 
Rev.l-2,.77, 77/Rev.l, 87, 112, 113. 116, 117; E/CN.4/SR.296-
298; E/CN.4/666/Add.10; y E/2256, párrafos 135-139. 

12 Artículo 23 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones. E/1992, anexo I (el texto francés figura 
en el E/CN .4/635/ Add.5, artículo 52) ; E/CN .4/655/ Add.3; 
E/CN.4/L.48, 57, 83; E/CN.4/SR.294-295; E/CNA/6661 Add.S; 
y E/2256, párrafos 129-130. 

13 Artículo 24 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/ 1992, anexo I (el texto francés figura 
en el E/CN.4/635/ Add.5. artículo 53) ; E/CNA/650, párrafos 
29-30; E/CN.4/SR.295; E/CN.4/666/Add.7; y E/2256, párrafo 
131. 



Artículo 1314 , 

l. Los Estados Partes en el Pacto, convencidos de 
que la salud es un estado de completo bienestar físico, 
mental y social, y no solamente la ausencia de afeccio
nes o de enfermedades, reconocen el derecho de toda 
persona al goce de la salud en las condiciones más sa
tisfactorias que se puedan lograr. 
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados 
Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efecti
vidad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

a) La reducción de la mortalidad infantil y el logro 
del sano desarrollo de los niños ; 

1 

b) El mejoramiento de la alimentación, la vivienda, 
los servicios sanitarios, el esparcimiento, las condicio
nes económicas y de trababa y otros aspectos de la hi
giene del ambiente social; 

e) La prevención y el tratam.iento de las enferme
dades epidémicas, endémicas y de otra índole, y la lucha 
contra ellas ; 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos 
asistencia médica y servicios médicos en caso de en
fermedad. 

Artículo 1415 

l. Los Estados Partes en el Pacto reconocen el dere
ch_o de toda persona a la educación, y reconocen que la 
educación debe fomentar el pleno desarrollo de la per
sonalidad humana, el fortalecimien.to del respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales y 
la supresión ele toda instigación al odio racial o de otra 
índole. La educación debe favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos 
los grupos raciales, étnicos o religiosos, así como el 
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas 
para el maNtenimiento de la paz, y capacitar a toda 
persona para que pueda participar efectivamente en 
una sociedad libre. 
2. Queda entendido : 

a) Que la enseñanza primaria debe ser obligatoria y 
gratuita para todos; . 

b) Que la enseñanza secundaria, en sus diferentes 
formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y pro
fesional, debe estar al alcance de todos y se la debe ir 
haciendo paulatinamente gratuita; 

e) Que la enseñanza superior debe ser igualmente 
:accesible para todos, a base de los méritos de cada uno, 
y paulatinamente gratuita; 

d) Que debe fomentarse en la medida de lo posible 
la educación fundamental para aquellas personas que no 
hayan recibido instrucción primaria o que no la hayan 
terminado. 
3. En el ejercicio de las funciones que les incumbe 
en materia de educación, los Estados Partes en el Pacto 
Sf' comprometen a respetar la libertad de los padres y, 
en su caso, de los tutores legalmente designados, de 
escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de 

14 Artículo 25 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/1992, anexo I (el texto francés figura 
en el E/CN.4/635/Add.5, artículo 54); EICN.4j650, párrafos 
31-32; E/CN.4/L.79, 79/Rev.l, 84, 86, 109; E/CN.4jSR.295-
296; E/CN.4/666/ Add.9; y E/2256, párrafos 132-134. 

15 Artículo 28 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/1992, anex.o I (el texto francés figura 
en el E/CN.4/635/ Add.S, artículo 57) ; E/CN.4/650, párrafos 
36-39; E/CN.4/655/Add.4; E/CN.4/L.51, 51/Corr.l (inglés 
únicamente), 61, 61/Rev.l, 80, 80/Rev.l-2, 85, 85/Rev.l, 89, 
95, 96, 96/Rev.l, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 102/Rev.l; EjCNAj 
SR.285-291; E/CNA/666/ Add.4; y E/2256, párrafos 119-123. 
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l-as1C•readas por las autoridades públicas, pero conforme 
a las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe 
en materia de enseñanza y de hacer que sus hijos o pu
pilos. re~iban educación religiosa conforme a sus propias 
COnV1CC10nes. 

Artículo 1516 

Todo Estado Parte en el Pacto que, t;n el momento 
de hacerse parte en él, auR no 'h<!Ja podido instituir en 
su territorio metropolitano o en otros territorios some
tidos a su jurisdicción la gratuidad y la obligatoriedad de 
la enseñanza primaria, se compromete a elaborar y adop
tar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado 
de acción para la aplicación progresiva, dentro de un 
número razonable de años fijado en el plan, del prin
cipio de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria 
para todos. 

Artículo 1611 

l. Los Estados Partes en el Pacto reconocen el dere
cho de toda persona : 

a) A participar ele la vida cultural; 
b) A gozar de los beneficios del progreso científico 

y de sus aplicaciones. 

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el pre
sente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno 
ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para 
la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia 
y de la cultura. 

3. Los Estados Partes en el Pacto se comprometen a 
respetar la libertad indispensable para la investigación 
científica y para la actividad creadora. 

B 

PROYECTO DE PACTO DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

Texto de las disposiciones aprobadas por la Comisión 
en sus octavo y no·veno períodos de sesiones 

PREAMBUL018 

Los Estados Partes en el presente Pacto, 
e onsiderando que, conforme a los principios enun

ciados en la Carta de las Naciones U ni das la libertad 
la justicia y la paz en el mundo tienen po; base el re~ 
conocimiento de la dignidad inherente a todos los miem
bros de la familia humana y de sus derechos iguales e 
inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se derivan de la 
dignidad inherente a la persona humana, 

1? Artículo Z? del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
pe nodo de seswnes, E/1992, anexo I (el texto francés figura 
en el E/CN .4/635/ Add.S, artículo 58) ; E/CN .4/650, párrafo 
40; E/CN.4j655/Add.4, E/CN.4/667; EjCN.4/L.88, E/ 
CN .4/SR.291, 292, 294; EjCNA/666/ Add.8, y E/2256 párrafos 
124-125. ' 

1? Artículo 39 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
pe nodo de seswnes, E/1992. anexo T (el texto francés figura 
en el E/CN.4/635/ Add.S, artículo 59); E/CNA/650, párrafo 
41, E/CN.4/655/ Add.4; E/CN.4/L.52, 75, 81, 81/Rev.1, 104, 
105, 105/Rev.l, 106, 106/Rev.l, 107, 108; E/CN.4/SR.292-294; 
E/CNA/666/ Add.5; y E/2256. párrafos 126-128. 

_18 Preámbulo del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de s~siones, E/1992, anexo I; E/CN.4/528, párrafo 66; 
E/CNA/528/ Add.1, párrafo 39; E/CN.4/L.l48, 208; E/CN.4/ 
666/ Add.15; E/CN.4/SR.331, 333; E/CN.4/668/ Add.18 Add.l8/ 
Corr.l (francés únicamente) ; y E/2256, párrafos 286-Zs9. 

...... 
......... ................ ·-~~-----



Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, no puede realizarse el 
ideal del hombre libre, en el disfrute de las libertades 
civiles y polític_as y liberado del temor y de la miseria, 
a menos que se creen condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos civiles y: políticos, tanto 
como de sus derechos económicos, sociales y culturales, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas 
impone a los Estados la .obligación de promover el res
peto universal y efectivo de los derechos y libertades 
humanos, 

e omprendiendo que el individuo, por tener deberes 
. respecto de otros individuos y de la comunidad a que 
pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la con
secución y la observancia de los derechos reconocidos 
en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

PARTE I 

Artículo 119 

l. Todos los pueblos y todas las naciones tendrán el 
derecho de libre determinación, es decir, de determinar 
libremente su estatuto político, económico, social y 
culturaL 
2. Todos los Estados, inclusó aquellos que tienen la 
responsabilidad de la administración de territorios no 
autónomos y en fideicomiso, así como aque!los que fis
calizan en cualquier forma el ejercicio de ese derecho 
por otro pueblo, deben promover el logro de ese derecho 
en todos sus territorios y respetar el mantenimiento de 
ese derecho en otros Estados, de conformidad con las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 
3. El derecho de los pueblos a la libre determinación 
comprende, además, la soberanía permanente sobre sus 
riquezas y recursos naturales. En ningún caso podrá 
privarse a un pueblo de sus propios medios de subsis
tencia, por virtud de-derechos que otros Estados puedan 
alegar. 

PARTE II 

Artículo 220 

l. Cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos 
los individuos que se encuentren en su territorio y 
estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos 
en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, co
lor, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición sociaL 
2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, éon 
:l;rreg)o a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas 
para dictar las disposiciones legislativas o de otro ca
rácter que fueren necesarias para hacer efectivos los 
derechos reconocidos en el presente Pacto y que no es
tuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o 
de otro carácter. 
3. Cada uno de los Estados Partes en ti presente Pacto 
se compromete : 

19 Véase la nota 2 de este anexo. 
20 Artículo 1 o del proyecto de pacto preparado en el sexto 

período de sesiones, E/1992, anexo I; E/CN.4/528, párrafos 67-
78, E/CN.4/528/ Add.1, párrafos 40-49; E/CN.4/L.l29, 138, 
161; E/CN.4/SR.328-329; E/CN.4/668/ Add.l6; y E/2256, 
párrafos 269-276. 
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a) A garantizar que toda persona cuyos derechos o 
libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido 
violados podrá interponer un recurso efectivo, aun 
cuando tal violación hubiera sido cometida por p~rsonas 
que actuaban en ejercicio de su funciones oficiales; 

b) A desarrollar las posibilidades de recurso judicial 
y a garantizar que las autoridades competentes, políticas, 
administrativas o judiciales, decidirán sobre los dere
chos de toda persona que interponga tal recurso; 

e) A garantizar el cumplimiento, por las autoridades 
competentes, de toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso . 

Artículo 321 

Los Estados Partes en el Pacto se comprometen a 
garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce 
de todos los derechos ·civiles y políticos enunciados en 
el presente Pacto. 

Artículo 422 

l. En situaciones excepcionales que pongan en peligro 
la vida de la nación y cuya existencia haya sido pro
clamada oficialmente, los Estados Partes en el presente 
Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida 
estrictamente limitada a las exigencias de la situación, 
suspendan las obligaciones contraídas en virtud de .este 
Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incom
patibles con las demás obligaciones que les impone el 
derecho internacional y no entrañen discriminación al
guna fundada únicamente en motivos de raza, ·color, 
sexo, idioma, religión u origen sociaL 
2. La disposición precedente no autoriza suspensión 
alguna de los artículos 6, 7 y 8 (párrafos 1 y 2), 11, 
15, 16 y 18. . 
3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de 
suspensión deberá informar inmediatamente a los de
más Estados Partes en el presente Pacto, por conducto 
del Secretario General, de las disposiciones cuya apli
cación haya suspendido, de los motivos que hayan sus
citado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 
terminada tal suspensión. 

Artículo 523 

l. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser 
interpretada en el sentido de conceder derecho alguno 
a un Estado, grupo o individuo para emprender activi
dades o realizar actos encaminados a la destrucción de 
cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en 
el Pacto o a su limitación en mayor medida que !¡¡. pre
vista en él. 
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de 
ninguno de los derechos humanos fundamentales reco
nocidos o vigentes en un Estado contratante en virtud 

, 21 E/2256, anexo II, sección A, II; E/CN.4/674, párrafo S; 
E/CN.4/L.263, 289; E/CN.4/SR.371-373, 409; capítulo III, 
párrafos 59-Q4 y anexo III, párrafos 26-28 de este informe. 

22 Artículo 2 del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo I_; E/CN.4/528, párrafos 
79-86; E/CN.4/528/ Add.l, párrafos S0-56; E/1992, anexo III, 
A; E/CN.4/L.121, 136, 139, 139/Rev.l, 211, 212, 213, E/ 
CN.4/SR.330-331; EjCN.4j668j Add.17; y E/2256 párrafos 
277-285. Los artículos mencionados en el párrafo 2 han sido 
cambiados para que correspondan al orden de los artículos de 
esta sección. 

23 Artículo 18 del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo I; E/CN.4/528, párrafos 
222-223; E/1992, anexo III, A; E/CN.4/L.134, 198, 198/Rev.l, 
206, 207; E/CN.4/SR.328; E/CN.4/668/ Add.15; y E/2256 
párrafos 263-268. ' 
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de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, a 
pretexto de que el presente Pacto no lo reconoce o lo 
reconoce en menor grado. 

PARTE 111 

Artíe~Ulo 624 

l. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 
La ley protegerá el derecho a la vida de todo individuo. 
2. En los países donde exista la pena capital, sólo 
podrá imponerse la pena de muerte com'o castigo por 
los delitos más graves, en cumplimiento: de sentencia 
de un tribunal competente y de conformidad con una 
ley que no sea contraria a los principios de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos ni a los de la 
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito 
de Genocidio. 
3. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho 
a solicitar el indulto o la conmutación de la pena. La 
amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital 
podrán ser concedidos en todos los casos. 
4. No se aplicará la pena de muerte a una mujer 
encinta. 

Artículo 725 

N a die será sometido a torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie 
será sO_l'f.l_E!tido sin su libre consentimiento a experimen
tos médicos o científicos que impliquen riesgo, cuando 
tales experimentos no sean exigidos por su estado de 
salud física o mental. 

Artículo 826 

l. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud 
y la trata de esclavos están prohibidos en todas sus 
formas. 
2. Nadie estará sometido a servidumbre. 
3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo 
forzoso u obligatorio. 

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado 
en el sentido de que prohibe, en los países en los cuales 
Ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de 
prisión acompañada de trabajos forzados, el cumpli
miento de una pena de trabajos forzados impuesta por 
ún tribunal competente. 

e) No se considerarán como "trabajo forzoso u obli
gatorio" a los efectos de este párrafo: 

i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencio
nados en el inciso b), se exijan normalmente de 
una persona encarcelada en virtud de una decisión 
judicial legalmente dictada; 

24 Artículo 3 del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo I; E/CNA/528, párrafos 87-
94; E/CNA/528/Add.l, párrafos 57-64; E/1992, anexo III, A; 
E/CN.4/L.122, 130, 140, 160, 160/Corr.1;. 176, 177, 178, 179, 
180, 181, 182; E/CN.4/SR.309-311; E/LN.4/668, 668/Corr.l 
(inglés únicamente); y E/2256, párrafos 167-174. 

25 Artículo 4 del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo I; E/CNA/528, párrafos 95-
100; E/CN .4/528/ Add.l, párrafos 65-68; E/1992, anexo III, 
A; E/CN.4/L.l59; E/CN.4jSR.311-312; E/CN.4/668/ Add.1; 
y E/2256, párrafos 175-177. 

· 26 Artículo S del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones; E/1992, anexo I; E/CNA/528, párrafos 
101-108; E/CN.4/528/ Add.l, párrafos 69-70; E/CN.4/L.l58, 
L.158/Rev.l; E/CN.4/SR.312-313; E/CN .4/668/ Add.2; y E/ 
2256, .párrafos 178-179. 

ii) ~1 servicio de carácter militar y, en los países don
de se admite la exención por razones de conciencia, 
el servicio nacional que deban prestar conforme a 
la ley quienes se opongan al servicio militar por 
razones de conciencia; · 

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calami
dad que amenace, a la vida o al' bienestar de la 
cqmunidad; 

iv) El trabajo o servicio que forme parte de lás obli
gaciones cívicas normales. 

Artículo 927 

l. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la 
seguridad personales. Nadie podrá ser ·sometido a de
tención o encarcelamiento arbitrarios. Nadie podrá ser 
privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por 
ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 

2. Toda persona detenida será informada, en el mo
mento de su detención, de las razones de la misma; y 
notificada, sin demora, de la acusación formulada con
tra ella. 

3. Toda persona detenida o encarcelada a causa de 
una infracción penal, será llevada sin demora ante un 
juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada den-

. tro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La 
prisión preventiva de las personas que hayan de ser 
juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad 
podrá estar subordinada a garantías que aseguren la 
comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en 
cualquier otro momerlto de las diligencias procesales y, 
en su caso, para la ejecución del fallo. 
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4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud 
de arresto o detención tendrá derecho a recurrir ante 
un tribunal, a fin de que éste decida sin demora sobre 
la legalidad de su detención ·y ordene su libertad si la 
detención fuere ilegal. 

S. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida 
o privada de ·Su libertad, tendrá el derecho efectivo a 
obtener reparación. 

Artículo 1028 

l. Toda persona privada de libertad será tratada 
humanamente. 

2. Los procesados estarán separados de los condenados 
y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a 
su condición de personas no condenadas. 

3. El régimen penitenciario consistirá en un trata
miento orientado en .. todo lo posible a lograr la refor
ma y la readaptación social de los penados. 

Artículo 1129 

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder 
cumplir una obligación contractual. 

27 Artículo 6 del ·proyecto de. pacto preparado en el sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo I; E/CN.4/528, párrafos 
109-124; E/CN.4j528/Add.l. párrafos 71-78; E/1992, anexo 
III, A; E/CN.4/L.l31. 137. 151, 183, E/CN.4/SR.313-314; 
E/CN .4/668/ Add.3; y E/2256, párrafos 180-188 . 

28 E/2256, anexo JI, sección A, V; E/CNA/674, párrafos 
11-12; E/CN.4/L.262, 289; E/CN.4/SR.371, 409; capítulo 111, 
párrafos 57-58; y anexo 111, párrafos 23-25 de este informe. 

29 Artículo 7 del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo I. E/CN.4/528, párrafo 125; 
E/CNA/528/Add.l, párrafo 79; E/CN 4/SR.314; E/CN.4/ 
668/ Add.4; y E/2256, párrafo 189. 
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Artículo 1230 

l. Con· sujeción a cualesquiera disposiciones legislati
vas de carácter general del Estado interesado, que esta
blezcan las restricciones que razonableme~te puedan ser 
necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden 
público, la higiene o la moral públicas? o los derechos 
y libertades ajenos, y que sean compatibles con los de
más derechos reconocidos en el presente Pacto : 

a) Toda persona que se halle legalmente en el terri
torio de un Estado tendrá derecho : i) a circular libre
n:·ente por él y ii) a escoger libremente en él su residen
cta; 

b) Toda persona tendrá derecho a salir libremente 
de cualquier paí-s, incluso del propio. 
2. a) N a die podrá ser desterrado arbitrariamente. 

b) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso prece
dente, toda persona tendrá derecho a entrar en su pro
pio país. 

Artículo 13 31 

El extranjero admitido legalmente en el territorio de 
un Estado Parte en el presente Pacto, sólo podrá ser 
e~pulsado de él en cumplimiento de una decisión adopta
da conforme a la ley; y, a menos que razones imperiosas 
de seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá 
a tal extranjero exponer razones en contra de su ex
pulsión, así como someter su caso a revisión por la 
autoridad competente o por la persona o las persona·s 
designadas especialmente por la autoridad competente, 
y hacerse representar -ante ellas. 

Articulo 1432 

l. Todas las personas son iguales ante los tribunales 
y coFtes de justicia. Toda persona tendrá derecho a 
ser oída en audiencia pública y con las debidas garan
tías por un tribunal independiente e imparcial, estable
cido por ley, para la substanciación de cualquier acusa
ción de carácter penal formulada contra ella o para la 
determinación de sus derechos u obligaciones de carác
ter civil. La prensa y el público podrán ser excluídos 

, de la totalidad o de parte de las audiencias por conside
raciones de moral, orden público o seguridad nacional 
en una sociedad democrática, o cuando lo exija el 
interés de la vida privada de las partes o, en la medida 
estrictamente necesaria a juicio del tribunal, cuando 
por. circunstancias especiales del asunto la publicidad 
pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero 
toda sentencia en materia penal o contenciosa será 

. dictada públicamente, excepto en los casos en que el 
interés de menores de edad exija lo contrario o en las 

30 Artículo 8 del prcyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo I; E/CN.4/528, párrafos 
126-136; E/CN.4/528/ Add.l. párrafos 80-83; E/CN.4/L.123, 
123/Corr.!, 132. 132/Rev.l-2, 149, 149/Rev.1, 152, 185, 186, 189, 
189/Rev.l; E/CN.4/SR.315-316; E/CN.4/668/ Add.S; y E/ 
2256, párrafos 190-197. 

SJ: Artículo 9 del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones. E/1992. anexo I; E/CN.4/528. párrafos 
28-31, 137; E/CN.4/528/ Add.1, párrafos 14-16, 84-85; E/1992, 
anexo III. A; E/CN.4/L.l41. 150, 153, 184. 188, 190, 190/ 
Rev.l-2, 191; E/CN.4/SR.316-318; E/CN.4/668/ Add.6; y E/ 
2256, párrafos 198-204. 

32,Artículo 10 del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones. E/1992, anexo I; E/CN.4/528. párrafos 
138-160; E/CN.4/528/ Add.l, párrafos 86-95; E/1992, anexo 
III, A; E/CN.4/L.I24, 133, 142, 154: 154/Corr.l (inglés única
mente), 154/Rev.l-2; E/CN.4/SR.318, 323-324; E/CN.4/668/ 
Add.9; y E/2256, párrafos 205-223. 
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actuaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la 
custodia de menores. 
2. Toda persona acusada de delito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se haya proba
do legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, 
toda persona tendrá derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas: 

a) A ser i11formada sin demora, en un idioma que 
comprenda y en forma detallada, de· la naturaleza y 
causas de la acusación formulada contra ella; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su defensa; 

e) A defenderse personalmente o ser asistida por 
un defensor de su elección; a ser informada, si no 
tuviere defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, 

' siempre que el interés de la justicia lo exija, a que 
se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si care
ciere de medios suficientes para pagarlo; 
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d) A interrogar o hacer interrogar a los testigos 
de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos 
de 'descargo y su interrogatorio en las mismas condi
ciones que los testigos de cargo; 

e) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, 
si no comprende o no habla el idioma empleado en 
el tribunal; 

f) A no ser obligada a declarar contra sí misma 
ni a confesarse culpable. 
3. En el procedimiento aplicable a los menores de 
edad se tendrá en cuenta esta circunstancia y la con
veniencia de estimular su readaptación social. 
4. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido 
ulteriormente revocada, o el. condenado haya sido 
indultado por haberse producido o descubierto un hecho 
plenamente probatorio de la comisión de un error 
judicial, la persona que haya sufrido una pena como 
resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, a 
menos que se demuestre que le es imputable en todo 
o en parte el no haberse revelado oportunamente el 
hecho desconocido. 

Artículo 1533 

l. Nadie será condenado por actos u omisiones que 
en el moment0 de cometerse no fueran delictivos según 
el derecho nacional o internacional. Tampoco se im
pondrá pena más grave que la aplicable en el momento 
de la comisión del delito. Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone 1~ imposición de 
una pena más leve, el delincuente se beneficiará de 
ello . 
2. , Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá 
al juicio ni a la condena de una persona por actos 
u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran 
delictivos según los principios generales de derecho 
reconocidos por la comunidad internacional. 

Artículo 1634 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, 
al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

33 Artículo 11 del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo I; E/CN.4/528, párrafos 
161-164; E/CN.4/528/ Add.l. párrafos 96-97; E/1992, anexo ITI, 
A; E/CN.4/L.196, 197; E/CN.4/SR.324; E/CN.4/668/ Add.l; 
y E/2256, párrafos 224-229. 

34 Artículo 12 del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo I. E/CN.4/528, párrafos 
165-167; E/CN.4/528/Add.l, párrafos 98-99; E/CN.4/SR.324; 
E/CN.4/668/ Add.IO; y E/2256, párrafo 230. 



Artículo 1735 

l. Nadie será objeto de ingerencias arbitrarias o 
ilegales en su vida. privada, su domicilio o su c?.rres
pondencia, ni de ataques a su honra y reputac10n. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
!~y contra esas ingerencias o esos ataques: 

Artículo 1836 

l. Toda persona tiene derecho a la libertad de pen?a
miento, de conciencia y de religión; este derecho m
cluye la libertad de conservar su religión o sus creen
cias o de cambiar de religión o creencias, así como 
la libertad de manifestar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como 
en privado, mediante el culto, la celebración de 
los ritos, las prácticas y la enseñanza. 
2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que .P?,e
dan menoscabar su libertad de conservar su rehgwn 
o sus creencias o de cambiar de religión o de creen
Cias. 
3. La libertad de manifestar la propia religión o 
las propias creencias estará sujeta únicamente a !as 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesanas 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos o los derechos y libertades fundamen
tales de los demás. 

Artículo 1937 

l. ~ adie podrá ser molestado a causa de sus 
opimones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de ex
presión; este derecho comprende la libertad de b~scar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda mdo
le, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artís<t:ica, o por cual
quier otro procedimiento de su elección. 
3. El ejercicio del derecho previsto .e? el párrafo_pre
cedente entraña deberes y responsab1hdades especmles. 
Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restric
ciones que deberán, sin embargo, estar expresamente 
fijadas por la ley y ser necesarias: 1) para asegurar 
el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, 
o 2) para la protección de la seguridad. nacional, el 
orden público, o la salud o la moral púbhcas. 

Ar-tículo 2038 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejer
cicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restric
ciones previstas por la ley, que sean necesarias en u_na 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacw-

35 E/2256 anexo II sección A, VI; E/CN.4/674, párrafos 
14-16; E/CN.4/L.265; 'E/CN .4/SR.373-376; capítulo III, párra
fos 65-71 y anexo III, párrafos 29-34 de este informe. 

36 Artículo 13 del proyecto de. pacto preparado en el, sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo I; E/CN.4/528, parrafos 
168-199· E/CN.4/528/Add.l. párrafos 100-104; E/1992, anexo 
III, A ( E/CN.4/L.!43, 155, 155/Corr 1 (ruso únicamente); 
187; E/CN.4/SR.319, 333, E/CN.4/668/Add.7, 668/ Add.7 / 
Corr.l; y E/2256, párrafos 231-237. 

37 Artículo 14 del proyecto de pacto prepa_rado en el sexto 
período de sesiones. E/1992. anexo I; E/CN.4/528, párrafos 
179-198, 200-207; EjCN.4j528/ Add.1, párrafos 102, 105-113; 
E/1992, anexo Ill, A; E/CN.4/L.l25. 144, 144/Rev.1, 156, 
156/Rev.l, 192, 193; E/CN.4/SR.320-322; E/CN.4/668/ Add.8; 
y E/2256, párrafos 238-244. 

38 Artículo 15 del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo I; E/CN.4/528, párrafos 
179-198, 208; E/CN.4/528/Add.l. párrafos 102, 114-115; E/ 
1992, anexo III, A_; E/CN.4/L.l26, 145, 201; E/CN.4/SR.325; 
E/CN.4/668/ Add.12; y E/2256, párrafos 245-250. 
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na!, de la seguridad pública o del orden público, o 
para proteger la salud o la moral públicas o los dere
chos y libertades de los demás. 

Artículo 2139 

l. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente 
con otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y 
afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto 
a las restricciones previstas por la ley, que sean necesa
rias en una sociedad democrática, en interés de la 
seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden 
público, o para proteger la salud o la moral públicas 
o los derechos y libertades de los demás. El presente 
artículo no impedirá someter a restricciones legales 
el ejercicio de tal derecho por los miembros de las 
fuerzas armadas o de la policía. 
3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a 
los Estados Partes en el Convenio relativo a la Liber
tad Sindical y a !a Protección Jel Derecho de Sindi
cación (1948), a adoptar medidas legislativas que pue
dan menoscabar las garantías previstas en él o apli
car la ley de tal manera que pueda menoscabar esas 
garantías. 

Artículo 2240 

l. La familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado. 
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a 
contraer matrimonio y a fundar una fami.Jia si tienen 
edad para ello. 
3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y 
pleno consentimiento de los contrayentes. 
4. La legislación de los Estados Partes en el pre
sente Pacto deberá orientarse hacia el reconocimiento 
de la igualdad de derechos y obligaciones de ambos 
esposos en cuanto al matrimonio, durante el matri
monio y en caso de disolución del mismo. La ley dispon
drá medidas especiales para protección de los hijos en 
caso de disolución del matrimonio. 

Artículo 2341 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las 
distinciones mencionadas en el artículo 2 del presente 
Pacto y, sin restricciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades ; 

a) De participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos; 

b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas 
auténticas realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre expresión de 
la voluntad de los electores; 

e) De acceso, en condiciones generales de igualdad, 
a las funciones públicas de su país. 

39 Artículo 16 del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo I, E/CN.4/528, párrafos 
179-198, 209-213; E/CN.4/528/ Add.l, párrafos 102, 116-118; 
E/1992, anexo 1II, A; E/CN.4/L.126, 146. 202, 203; E/CN.4/ 
SR.325-326; E/CN.4j668/ Add.13; y E/2256,. párrafos 245-247, 
251-257. 

40 E/CN.4/674, párrafo 19; E/CN.4/686; E/CN.4/L.273-
276, 289; E/CN.4/SR.380, 382-384, 409; capítulo III, párrafos 
78-86, y anexo III, párrafos 39-55 del presente informe. 

41 E/2256, anexo II, Sección A, I y II; E/CN.4/674, párrafos 
21-22: E/CN.4/L.221, 224, 224/Rev.l-4, 255, 255/Rev.1, 256-
258, 289; E/CN.4/SR.363-367, 409; capítulo III, párrafos 44-
50, y anexo III, párrafos 1-12 del presente informe. 



Artículo 2442 

Todas las personas son iguales ante la ley. La ley 
prohibirá toda discriminación y garantizará a todas 
las personas protección igual y eficaz contra cualquier 

·discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, naci
miento o cualquier otra condición social. 

Artículo 2543 

En los Estados en que existan minorías étnicas, 
religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas 
que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les 
corresponde, en común con los demás miembros de su 
grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y 
practicar su propia religión y a emplear su propio 
idioma. 

Artícu'lo 2644 

Toda propaganda en favor de la hostilidad nacional, 
racial o religiosa que constituya una incitación al odio 
y a la violencia habrá de ser prohibida por las leyes 
nacionales. 

PARTE IV 

Artículo 2745 

l. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos, 
al que se llamará en adelente en este documento con 
la expresión de "el Comité". Se compondrá de nueve 
miembros, y desempeñará las funciones que se señalan 
más adelante. 
2. El Comité estará compuesto de nacionales de los 
Estados partes en el Pacto, que deberán ser personas 
de gran prestigio moral, con reconocida competencia 
en materia de derechos humanos. Se tomará en consi
deración la utilidad de la participación de algunas per
sonas que tengan experiencia judicial o jurídica. 

3. Los miembros. del Comité serán y ejercerán sus 
funciones a título personal. 

Artículo 2846 

l. Los miembros del Comité serán elegidos de una 
lista de personas que reúnan las condiciones previstas 
en el artículo 33 y que sean propuestas al efecto por los 
Estados Partes en el Pacto. 

42 Artículo 17 del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo I; E/CN.4/528, párrafos 
214-221; E/CN.4/528/ Add.l, párrafos 119-122; E/1992, anexo 
III, A; E/CN.4/L.l27, 147, 157, 204, 205; E/CN.4/SR.326-328; 
E/CN.4/668/ Add.14; y E/2256, párrafos 258-262. 

43 E/2256, anexo II, sección A, III; E/CN.4/674, párrafos 
6-8; E/CN.4/L.222, 225, 260, 261; E/CN.4/SR.368-371; capí

- tulo III, párrafos 51-56, y anexo III, párrafos 13-22 del presente 
informe. 

44 E/2256, anexo II, sección A, IV; E/CNA/674, párrafo 9; 
E/CN.4/L.269-271; E/CN.4/SR.377-379; capítulo III, párrafos 
72-77, y anexo III, párrafos 35-38 del presente informe. 

45 Artículo 33 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, parte IV; 
E/CN.4/L.226, 226/Corr.1 (en frances únicamente), 264; E/ 
CN.4/SR.346, 409; Capítulo III, párrafos 89-95, y anexo III, 
párrafos 56-59 del presente informe. 

46 Artículo 34 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
per/odo de s,esiones, ~/2256, anexo I, sección. D, parte IV; El 
CN .4/675, parrafo 14, E/CN.4/L.228-229, 264, E/CN.4/SR.346, 
351-352, 409; y anexo III, párrafos 60-64 de este informe. 
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2. Cada Estado propondrá no menos de dos personas 
y no más de cuatro. Estas personas podrán ser nacio
nales del Estado que las proponga o de cualquier otro 
Estado Parte en el Pacto. 
3. Los miembros del Cot;tité podrán ser reelegidos., 

Artículo 2941 ' 

l. Por lo menos tres meses antes de la fecha de la 
elección del Comité, siempre que no se trate de una 
elección para llenar una vacante declarada de confor
midad con el artículo 33, el Seretario General de las 
Naciones Unidas ·&e dirigirá por escrito a los Estados 
Partes en el Pacto, invitándoles a presentar sus can.di
datos en el término de dos meses. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas pre
parará una lista por orden alfabético de los candidatos 
que hubieren sido presentados y la comunicará a la 
Corte Internacional de Justicia y a los Estados Partes 
en el Pacto. 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas soli
citará de la Corte Internacional de Justicia que fije 
la fecha de la elección de los miembros del Comité y 
que elija dichos miembros entre los candidatos que 
figuren en la lista a que se refiere el párrafo prece
dente, conforme a las condiciones estipuladas en esta 
parte del Pacto. 

Artículo 3()48 

l. En ningún momento podrá ser miembro del Co
mité más de un nacional de cada Estado·. 
2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una 
distribución geográfica equitativa de los miembros y la 
representación de las diferentes formas de civilización. 
3. Para estas elecciones se requerirá el quór~m de 
nueve magistrados que señala el párrafo 3 del artículo ~S 
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 
4. Serán elegidas las personas que hayan obtenido 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los 
votos de todos los miembros de la Corte Internacional 
de Justicia. 

Artículo 3149 

l. Los miembros del Comité se eligen por cinco años 
y serán reelegibles si se les propone para ello. Sin em
bargo, los mandatos de cinco de los miembros elegidos 
en la primera elección expirarán al cabo de dos años. 
Inmediatamente después de la primera elección, el Pre
sidente de la Corte Internacional de Justicia designará 
por sorteo los nombres de estos cinco miembros. 
2. Las elecciones que se celebran al expirar el mandato 
se harán con arreglo a los artículos precedentes de esta 
parte del Pacto. 

47 Artículos 35, 36 y 37 del proyecto de pacto preparado en 
el séptimo período de sesiones, E/2256, anexo I sección D 
parte IV; E/CNA/675, párrafo 4, 15-16; E/CN.4/L.227, 232: 
264; E/CN.4/SR.3~7-348, 352, 409; capítulo III, párrafos 96-
100, y anexo III, parrafos 65-74 de este informe. 

48 Artículo 38 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, parte IV; 
E/CN.4/675, párrafo 17; E/CN.4/L.227, 232, 237 264· E/ 
CN.4/SR.348, 409; capítulo III, párrafos 101-106 y 'anex¿ III 
párrafos 75-79 de este informe. ' ' 

49 Artículo 39 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, parte IV; 
E/CN.4/L.227, 232, 232/Rev.1, 241, 264; E/CN.4/SR.349, 352, 
409; capítulo III, párrafos 113-116, y anexo III párrafos 80-
83 de este informe. ' 
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Artículo 3250 

l. Si los demás miembros estiman por unanimidad que 
un miembro del Comité ha dejado de desempeñar sus 
funciones por otra causa que la de ausencia temporal, 
el Presidente del Comité notificará este hecho al Secre
tario General de las Naciones Unidas, quien declarará 
vacante el puesto de dicho miembro. 

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del 
Comité, el Presidente lo notificará inmediatamente al 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien de~ 
clarará vacante el puesto desde la fecha del falleci
miento o desde la fecha en que sea efectiva la re
nuncia. 

Artículo 3351 

l. Cuando se declare una vacante de conformidad con 
el artículo 32, el Secretario General de las Naciones 
Unidas notificará a cada uno de los Estados partes 
en el Pacto, los cuales, a los efectos de la elección para 
llenar el puesto vacante en el Comité, podrán, si fuere 
necesario, completar en el plazo de un mes su lista 
de candidatos disponibles hasta llegar al número de 
cuatro. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas pre
parará una lista por orden alfabético de los candidatos 
así designados y la comunicará a la Corte Internacional 
de Justicia y a los Estados Partes en el Pacto. La 
elección para llenar la vacante ·se celebrará de conformi
dad con los artículos 29 y 30. 

3. La persona elegida para reemplazar a un miembro 
cuyo mandato no hubiere expirado, ocupará el cargo 
por el resto del período. Pero si ese mandato expirase 
dentro de los seis meses siguientes a la declaración 
de la vacante de conformidad con el artículo 32, no habrá 
designación de candidatos ni se celebrarán elecciones 
para llenar dicha vacante. 

Artículo 3452 

l. Con ·sujeción a lo dispuesto en el artículo 32, todo 
miembro del Comité desempeñará sus funciones hasta 
que haya sido elegido un sucesor; pero si, con anteriori
dad a la elección del sucesor, el Comité hubiese iniciado 
el examen de un asunto, el miembro saliente continuará 
actuando en este asunto en lugar de su sucesor. 

2. Todo miembro del Comité que haya sido elegido 
para llenar una vacante declarada de conformidad con 
el artículo 32 se abstendrá de actuar en .un asunto en 
cuyo examen haya participado su predecesor, a menos 
que no pudiese obtenerse el quórum previsto en el ar
tículo 39. 

50 Artículo 42 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, parte IV; 
E/CN.4/675, párrafo 19; E/CN.4/L.227, 232, 264; E/CN.4/ 
SR.352, 409; capítulo III, párrafos 120-125 y anex:o III, párrafos 
95-99 de este informe. 

51 Artículo 40 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, parte IV; E/ 
CN.4/675, párrafo 18; E/CN.4/L.227, 242, 264; E/CN.4/ 
SR.349, 351, 409; capítulo III, párrafos 117-119, y anexo III, 
párrafos 84-89 de este informe. 

52 Artículo 41 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, parte IV; E/ 
CN.4/L.227, 234, 234/Rev.l, 264; E/CN.4/SR.352, 353, 409; 
capítulo III, párrafos 126-128 y anexo III, párrafos 90-94 de 
este informe. 
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Artículo 3553 

Los miembros del Comité, previa aprobación de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, percibirán 
emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas 
en la forma y condiciones que la Asamblea General 
determine teniendo en cuenta la importancia de las fun
ciones del Comité. 

Artículo 3654 

l. El Secretario del Comité será un alto funcionario 
de las Naciones Unidas, elegido por el Comité de una 
terna presentada por el Secretario General de las N a-
ciones Unidas. · 
2. Se declarara elegido al candidato que obtenga el 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los 
votos de todos los miembros del Comité. 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas pon
drá a disposición del Comité y de sus miembros el 
personal y los servicios necesarios; el personal pertene
cerá a la Secretaría de las Naciones Unidas. 

Artículo 3755 

l. El Secretario General de las Naciones Unidas con
vocará a la primera sesión del Comité en la Sede 
de las Naciones Unidas. 
2. Después de su primera sesión, el Comité se reunirá: 

a) Cuantas veces lo estime necesario; 
b) Cuando se le someta un asunto con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 40; 
e) Cuando sea convocado por su Presidente o a pe

tición de cinco, por lo menos, de sus miembros. 
3. El Comité ·se reunirá en la Sede permanente de las 
Naciones Unidas o en Ginebra. 

Artículo 3856 

Antes de entrar en funciones, los miembros del e~ 
mité declararán solemnemente en sesión pública del Co
mité que ejercerán sus poderes con toda imparcialidad 
y conciencia. 

Artículo 3957 

l. La Comisión elegirá su Presidente y su Vice
presidente por un período de un año. Ambos podrán 
ser reelegidos. El primer Presidente y el primer Vice
presidente serán elegidos en la primera sesión del 
Comité. · 
2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el 
cual se dispondrá, entre otras cosas : 

53 Artículo 50 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, parte IV; 

'E/CN.4/L.232, 240, 264; E/CN.4/SR.355, 409; capítulo III, 
párrafos 140-142, y anexo III, párrafos 120-122 de este informe. 

54 Artículos 4~ y 51 del proyecto de pacto preparado en el 
séptimo período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, parte 
IV; E/CN.4/675, párrafos S-7, 20; E/CN.4jL.227, 232, 264; 
E/CN.4/SR.353-355, 409; Capítulo III, párrafos 131-133, 137-
139, y anexo III, párrafos 100-106, 123-125 de este informe. 

55 Artículos 45 y 48 del proyecto de pacto preparado en el 
séptimo período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, 
parte IV; E/CN.4j675, párrafo 23; E/CN.4/SR.354, 409; y 
anexo III, párrafos 107-108, 118-119 de este informe. 

56 E/CN.4/L.238, E/CN.4/SR.354; capítulp III, párrafos 
129-130 y anexo III, párrafos 109-110 de este informe. 

57 Artículos 46 y 47 del proyecto de pacto preparado en el 
séptimo período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, 
parte IV; E/CN.4/675, párrafos 21-22; E/CN.4/L.227, 245, 
264, 264/Add.l; E/CN.4/SR.354, 387, 409; capítulo III, párrafos 
177-179, y anexo III, párrafos 111-117 de este informe. 



a) Que siete miembros constituirán quórum; 
b) Que las decisiones del Comité se tomarán por ma

yoría de votos de los miembros presentes, y que en 
caso de empate, el Presidente decidirá con su voto; 

e) Que si un Estado somete un asunto al Comité de 
conformidad con el artículo 40, 
i) Dicho Estado, el Estado contra el que se haya pre~ 

sentado la reclamación y cualquier Estado Parte en 
el presente Pacto del cual sea nacional una persona 
que tenga interés en la cuestión, podrán presentar 
exposiciones por escrito al Comité ; 

ii) Dicho Estado y el Estado contra el que se haya 
presentado la reclamación tendrán derecho a estar 
representados en las audiencias en que se examine 
el asunto y a hacer exposiciones verbales. 

d) Que el Comité celebrará sus audiencias y sesiones 
a puerta cerrada. 

Artículo 4()58 

l. Si un Estado Parte en el Pacto considera que otro 
Estado Parte no cumple algunas de las disposiciones 
del Pacto podrá llamar la atención de dicho Estado me
diante una comunicación escrita. En un plazo de tres 
meses, cont·ados desde la fecha de recepción de la co
municación, el Estado que la reciba proporcionará al 
Estado reclamante una explicación por escrito sobre el 
asunto, que haga referencia, hasta donde sea posible y 
pertinente, a los usos nacionales y a los recursos adopta
dos, en trámite o que puedan utilizarse al respecto. 
2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas 
partes en un plazo de seis meses depués que el Estado 
al que se dirija la reclamación haya recibido la primera 
comunicación, cualquiera de ambos Estados tendrá 
derecho a ·someter el asunto al Comité, mediante noti
ficación por escrito dirigida al Secretario del Comité 
y al otro Estado interesado. 
3. Con sujeción a las disposiciones del artículo 41, en 
los casos graves y urgentes el Comité podrá, a solicitud 
del Estado reclamante, examinar el caso sin demora 
en cuanto reciba esa solicitud, ele conformidad con las 
facultades que le confier·e esta parte del Pacto y previa 
notificación a los Estados interesados. 

Artículo 4159 
1 

Ordinariamente, el Comité' sólo conocerá de los asun
tos que le sean sometidos cJando se hayan interpuesto 
y agotado todos los recurs0s de jurisdicción interna. 
No se aplicará este principio cuando la substanciación 
de los mencionados recursos se prolongue injustificada
mente. 

Artículo 4260 

El Comité estará facultado para pedir a los Estados 
interesados cualquier información que estime perti
nente sobre los asuntos que examine. 

58 Artículo 52 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, parte IV; E/ 
CNA/675, párrafos 24-27; E/CN.4/L.227, 231, 235, 235/Rev.l, 
244, 246, 252, 252/Rev.l, 253, 254, 264; E/CN.4/SR.355-362, 
409; capítulo III, párrafos 143-167, y anexo III, párrafos 126- · 
137 de este informe. 

59 Artículo 54 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, parte IV; El 
CN.4/SR.387; y anexo III, párrafos 138-139 de este informe. 

so Artículo 55 del proyecto de. pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, parte IV; E/ 
CNA/675, párrafo 28, E/CN.4/L.248, 264/ Add.l, 280; EjCN.4j 
SR.387, 388, 409; capítulo III, párrafos 185-189, y anexo III, 
párrafos 140-142 de este informe. · 

50 

Artículo 4361 

l. Con sujeción a las disposiciones del artículo 41, el 
Comité investigará los hechos y ofrecerá sus buenos 
oficios a los Estados interesados a fin de llegar a una 
solución amistos·a del asunto, fundada eH el respeto a 
los derechos humanos reconocidos en este Pacto. 
2. En todos los casos, y no más tarde de 18 ·meses 
a contar desde la fecha de recepción de '!a notificación 
mencionada en el artículo 40, el Comité redactará un 
informe que será transmitido a los Estados interesados 
y comunicado después, para su publicación, al Secre
tario General de las Naciones Unidas. 
3. Si se llegase a una solución con arreglo a las dis
posiciones del párrafo 1 de este artículo, el informe del 
Comité se reducirá a una breve exposición de los hechos 
y de la solución a que se hubiese llegado. De no llegar:se 
a una solución, el Comité redactará un informe en el que 
expondrá los hechos y su opinión acerca de si tales 
hechos revelan que el Estado contra el que se reclama 
ha violado las obligaciones contraídas en virtud 'del 
Pacto. Si el informe no representa, en todo o en parte, 
la opinión unánime de los miembros del Comité, cual
quier miembro de éste podrá agregar a dicho informe 
su opinión por separado. También se agregarán 
al informe las exposiciones escritas y orales que hagan 
las partes en virtud del inciso e) del párrafo 2 del ar
tículo 39. 

Artículo 4462 

El Comité podrá recomendar al Consejo Económico y 
Social que solicite la opinió'n consultiva de la Corte In
ternacional ele ] usticia sobra toda cuestión jurídica rela
cionada con un asunto que el Comité examine. 

Artículo 4563 

El Comité presentará a la Asamblea General, por con
ducto del Secretario Gen1eral, un informe anual sobre 
sus actividades. 

Artículo 4664 

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen 
en que, si no se llegare a una solución de conformidad 
con lo previsto en el párrafo 1 del artículo 43, todo 
Estado Parte que hubiere formulado una reclamación 
o que hubiere sido objeto de ella podrá someter el 
asunto a la Corte Internacional de Justicia una vez que 
se haya redactado el informe a que se refiere el párrafo 3 
del artículo 43. 

Artículo 4765 

Las estipulaciones del pflesente Pacto no serán óbice 
para que los Estados Partes en el mi·smo sometan a la 

61 Artículo 57 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D parte IV; E/ 
CNA/675, párrafo 29; E/CN.4/L.227, 236, Ú5, 264/Add.l; 
E/CN.4/SR.388, 409; capítulo III, párrafos 190-191, y anexo 
III, párrafos 145-148 de este informe. 

62 Artículo 56 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, parte IV; E/ 
CN.4/SR.388; y anexo III, párrafos 143-144 de este informe. 

63 Artículo 58 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de sesiones, E/2256, anexo I, sección D, parte IV; E/ 
CN.4/L.227; E/CN.4/SR.389; capítulo Ill, párrafos 195-197, 
y anexo Ill, párrafos 149-151 de este informe. 

64E/CN.4/L.249, 264/Add.l, 279; E/CN.4/SR.390, 409; 
capítulo III, párrafos 201-205, y anexo III, párrafos 155-157 de 
este informe. 

65 Artículo 59 del proyecto de pacto preparado en el séptimo 
período de ses_iones, E/2256, anexo I, sección D, parte IV; 
E/CNA/675, parrafo 30; E/CN.4/L.245, E/CN.4/SR.389; capí
tulo III, párrafos 198-200 y anexo III, párrafos 152-154 de este 
informe. 



Corte Internacional de Justicia cualquier controversia 
que surja respecto a la interpretación o aplicación del 
Pacto en una materia que sea de la competencia del 
Comité. 

Artículo 4866 

l. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso 
1os que tienen a su cargo la administración de algún 
territorio no autónomo, se obligan a presentar .informes 
anuales al Comité sobre las medidas adoptadas para 
dar cumplimiento a las obligaciones que señala el artí
culo 1 del presente Pacto. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto que tienen · 
a su cargo la administración dé algún territorio no 
autÓBomo, se obligan a determinar, mediante elecciones, 
plebiscitos u otro procedimiento democrático usual, de 
preferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas, 
el régimen político de dicho territorio, si el Comité 
hiciere una propuesta en ese sentido y tal propuesta 
fuese aprobada por la Asamblea General. Esta de
cisión deberá fundarse en la comprobación de las aspi
raciones de los habitantes de ese territorio expresadas 
por medio de sus instituciones o partidos políticos. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto informa
rán al Comité de toda violación del derecho establecido 
en el párrafo 3 del artículo l. 

e 
APLICACIÓN TERRITORIAL DEL PROYECTO DE PACTO 

INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

El texto que figura a continuación, relativo a la 
aplicación terri·torial del pacto internacional de dere
chos humanos, fué aprobado por la Asamblea General 
en la resolución 422 (V) y figura como artículo 72 del 
proyecto de pacto contenido en el informe del séptimo 
período de sesiones de la Comisión (E/1999, anexo I), 
pero no fué considerado en el octavo ni en el noveno 
períodos de sesiones de la Comisión (véase capítulo 
III, párrafo 29). 

"Las disposiciones del presente Pacto se extende
rán o serán aplicables por igual a todo Estado metro
politano signatario y a todos los territorios no autó
nomos, en fideicomiso o coloniales, que estén admi
nistrados o gobernados por el Estado metropoli
tano." 

D 

SISTEMA DE INFORMES PERIÓDICOS 

Texto de la parte V (artículos 60-69) del proyecto 
de pacto que figuraba en el informe del séptimo período 
de sesiones de la Comisión (E/1992, anexo I), pero 
que no fué examinado en el octavo ni en el noveno 
períodos de sesiones de la Comisión. 

PARTE V 

Artículo 6067 

Los Estados Partes en el presente Pacto se compro
meten a presentar informes sobre las medidas adoptadas 

66 E/CN.4/L.259, 259/Rev.1, 264/ Add.l, 281-283; E/CN.4/ 
SR.391-393, 4D9·; capítulo III, párrafos 208-214, y anexo III, 
párrafos 158-162 de este informe. 

67 E/CN.4/629, E/CN.4/SR.246 y E/CN.4/L.l9/ Add.7. 
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cori el fin de asegurar el respeto a estos derechos, 
conforme a los artículos siguientes y a las recomenda
ciones que la Asamblea General y el Consejo Económico 
y Social dirijan en el ejercicio de sus atribuciones gene
rales a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 6168 

l. Los Estados Partes presentarán sus informes por 
etapas, con arreglo al programa que establecerá el 
Consejo Económico y Social previa consulta con los 
Estados Partes en el presente Pacto y con los organis
mos especializados competentes. 
2. Los informes podrán señalar las circunstancia!> y 
dificultades que hayan afectado al grado de cumpli
miento de las obligaciones previstas en esta parte 
del Pacto. 
3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya 
proporcionada a las Naciones Unidas o a algún orga
nismo especializado, la acción prevista en el presente 
artículo podrá consistir en una referencia concreta a 
la información así suministrada. 

Artículo 6?39 

En virtud de las atribuciones que la Carta le confiere 
en materia de derechos humanos, el Consejo Econó
mico y Social concluirá acuerdos especiales con los 
organismos especializados sobre la presentación por 
tales organismos de informes relativos al cumplimiento 
de las disposiciones de aquella parte del pacto que 
sea de su competencia. Estos informes deberán contener 
detalles sobre las decisiones y recomendaciones que 
en relación con ese cumplimiento hayan aprobado los 
órganos competentes de dichos organismos. 

Artículo 6370 

El Consejo Económico y Social transmitirá a la Co
misión de Derechos Humanos, para su estudio y reco
mendación, los informes sobre derechos humanos que 
presenten los Estados Partes en el Pacto, y los in
formes relativos a los derechos humanos que presenten 
los organismos especializados competentes. · 

Artículo 6471 

. Los Estados partes directamente interesados y los 
organismos especializados podrán presentar al Consejo 
Económico y Social observaciones sobre el informe de 
la Comisión de Derechos Humanos. 

Artículo 6572 

Junto con sus propios informes, el Consejo Econó
mico y Social podrá presentar periódicamente a la 
Asamblea General informes que resuman la informa
ción relativa a las medidas adoptadas para garantizar 
el respeto general a los derechos humaBos, que los 
Estados partes en el Pacto comuniquen directamente 

GS E/CN.4/629, E/CN.4/630, E/CN.4/SR.246 y E/CN.4/ 
L.l9/Add.7. 

69 E/CNA/629, E/CN.4/631/Rev.2, EjCN.4jSR.247 y El 
CN.4/L.l9/ Add.7. 

70 E/CN.4/629, E/CN.4/630, E/CN.4/SR.247 y E/CN.4/ 
19/Add.7. 

71 E/CN.4/629, E/CN.4/SR.247 y E/CN.4/L.l9/Add.7. 
72 E/CN.4/629, E/CN.4/630, E/CN.4/SR.247 y E/CN.4/ 

L.l9/ Add.7. 



al Secretario General y que los organismos especializa
dos presenten conforme al artículo. 

Artículo 6673 

El Consejo Económico y Social podrá comunicar 
a la Junta de Asistencia Técnica, o a cualquier otro 
órgano internacional calificado, las conclusiones con
tenidas en el informe de la Comisión de Derechos Hu
manos que puedan ayudar a dichos órganos a pronun
ciarse, cada uno dentro de su competencia, sobre la 
conveniencia de adoptar medidas internacionales ca
paces de contribuir a la aplicación progresiva del pre
sente Pacto. 

Artículo 6774 

Los Estados partes en el presente Pacto convienen 
en que las medidas de orden internacional destinadas 
a asegurar el respeto a estos derechos comprenden 
ciertos procedimientos tales como las convenciones, 
las recomendaciones, la prestación de ayuda técnica, 
las reuniones regionales y técnicas y la participación 
de los Estados en los estudios necesario?. 

Artículo 6875 

Salvo decisión en contrario de la Comisión de Dere
chos Humanos o del Consejo Económico y Social, 
o salvo que el Estado directamente interesado solicite 
lo contrario, el Secretario General de las Naciones 
Unidas dispondrá la publicación de los informes de 
la Comisión de Derechos Humanos, los informes pre
sentados al Consejo por los organismos especializados 
y todas las decisiones y recomendaciones del Consejo 
Económico y Social sobre esta materia. 

Artículo 6976 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá inter
pretarse en menoscabo de las disposiciones de la Carta 
de las Naciones Unidas o de las cbnstituciones de los 
organismos especializados que definen las atribuciones 
de lo.s diversos órganos de las Naciones Unidas y de 
los organismos especializados en cuanto a las mate
rias a que se refiere el presente Pacto. 

E 

CLÁUSULAS FINALES 

Texto de los artículos 70 y 73 de la parte VI del 
proyecto de convenio contenido en el infor111e del sép
timo período de sesiones de la Comisión (E/1992, 
anexo 1), pero que no fué examinado por la Comisión 
en su octavo y noveno períodos de sesiones. 

73 E/CN.4/629, E/CN.4/SR.247 y E/CN.4/L.l9/ Add.7. 
74 E/CN.4/629, E/CN.4/SR.247 y E/CN.4/L.l9/ Add.7. 
75 E/CN.4/629, E/CN.4/SR.247 y E/CN.4/L.l9/Add.7. 
76 E/CN.4/629, E/CN.4/SR.247 y E/CN.4/L.l9/Add.7. Cuan

do se adoptó este artículo quedó entendido que esta decisión en 
nada prejuzgaba el lugar que hubiera de ocupar el artículo en el 
Pacto. 
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Artículo 7011 

l. El presente Pacto estará abierto a la firma y a la 
ratificación o adhesión de todo Estado Miembro de 
las Naciones Unidas o de todo Estado no miembro al 
cual haya dirigido una invitación al efecto la Asamblea 
General. 
2. La ratificación del presente Pacto o la adhesión 
al mismo se efectuará mediante el depósito de· un instru
mento de ratificación o de adhesión en la Secretaría 
General de las Naciones Unidas; y tan pronto como 
20 Estados hayan depositado sus respectivos instru
mentos de adhesión, el Pacto entrará en vigor entre 
ellos. Respecto a todo otro Estado que lo ratifique 
o se adhiera a él ulteriormente, el Pacto entrará en 
vigor en la fecha del depósito de su instrumento de 
ratificación o de adhesión. 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas in
formará a todos los Miembros de las Naciones Unidas 
y a los demás Estados que hayan firmado el Pacto 
o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno, 
de los instrumentos de ratificación o de adhesión. 

Artículo 71 

(Artículo sobre el Estado federal; véase la sección 
B del anexo II) 

Artículo 72 

(Artículo sobre la aplicación territorial; véase la 
sección e del presente anexo) 

Artículo 7378 

l. Todo Estado parte en el Pacto puede proponer 
una enmienda y presentarla al Secretario General. El 
Secretario General comunicará entonces la enmienda 
propuesta a los Estados partes en el Pacto, pidiéndoles 
que le notifiquen si desean que se convoque a una 
conferencia de Estados Partes con el fin de examinar 
y votar la propuesta. Si un tercio al menos de los 
Estados se declara en favor de tal procedimiento, el 
Secretario General convocará a una conferencia bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
aprobada por la mayoría de Estados presentes y vo
tantes en la conferencia se someterá a la aprobación 
de la Asamblea General. 
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan 
sido aprobadas por la Asamblea General y aceptadas 
por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes 
en el presente Pacto, de conformidad con sus respec
tivos procedimientos constitucionales. 
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán 
obligatorias para las partes que las hayan aceptado, 
en tanto que las demás partes seguirán obligadas por 
las disposiciones del Pacto y por toda enmienda· anterior 
que hayan aceptado. 

77 Artículo 42 del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo 1; EjCNA/353/ Add.lO, E/ 
CNA/365, E/CN.4/500, E/CN.4j502, E/CN.4/L.l3 y El 
CN.4/SR.196, 200. 

78 Artículo 45 del proyecto de pacto preparado en el sexto 
período de sesiones, E/1992, anexo 1; EICN.4j353j Add.lO, 
E/CNA/365, E/CN.4/L.l5 y E/CN.4/SR.197, 200. 



Anexo 11 

Propuestas y enmiendas relativas a los proyectos de pactos internacionales de derechos humanos y 
medidas de aplicación 

A 

NUEVO ARTÍCULO PROPUESTO SOBRE EL DERECHO DE 

PROPIEDAD 

Texto propuesto p.or el representante de Framcia en 
el octavo período de sesiones (EjCN.4jL.66jRev.1) 

"Los Estados partes en el presente Pacto se comp~o
meten a respetar el derecho de toda persona a la propte
dad, tanto por sí sola como en colectividad. 

"Este derecho estará sometido a la legislación del 
país donde se hallan los bienes que sean objeto de la 
propiedad. 

"La expropiación sólo podrá realizarse en caso de 
necesidad o de utilidad pública, en las condiciones 
previstas por la ley y mediante una indemnización 
equitativa." 

B 

PROPUESTAS CONCERNIENTES AL ARTÍCULO SOBRE EL 
EsTADO FEDERAL 

I. Texto que figura en el informe del tercer período 
de sesiones de la Comisión (E/800, artículo 24, 
pág. 27.) 

"En el caso de un Estado Federal, se aplicarán 
las disposiciones siguientes : 

"a) Respecto a cualquiera de los artículos del pre
sente Pacto que el gobierno federal considere total 
o parcialmente de competencia federal, las obliga
ciones del gobierno federal serán las mismas que las 
obligaciones de las Partes que no sean Estados fede
rales; 

"b) Respecto a los artículos que el gobierno federal 
considere, en virtud de su régimen constitucional, de 
competencia total o parcial de los Estados, provincias 
o cantones que Jo constituyan, el gobierno federal 
pondrá, tan pronto como sea posible, en conocimiento 
de las autoridades estatales, provinciales o canto
nales competentes las disposiciones de los referidos 
artículos y les recomendará su adopción." 

II. Texto propuesto por el representante de Dina
marca en el séptimo período de sesiones de la 
Comisión (EjCN.4j636) (E/1992, anexo VI) . 
"l. El gobierno de un Estado federal, en el mo-

mento de firmar o ratificar el presente Pacto o de 
adherirse 'a él, podrá formular reservas respecto a 
determinadas disposiciones del Pacto, en la medida 

' en que la aplicación de tales disposiciones sea, con 
arreglo a la constitución de dicho Estado federal, 
de competencia exclusiva de los Estados, provincias 
o cantones que lo constituyan. El Secretario General 
de las Naciones Unidas pondrá todas las reservas 
de este género en conocimiento de los demás Estados 
Partes en el Pacto. 

"2. Al formular una reserva con arreglo al párrafo 
1, el gobierno del Estado federal enviará al Secre
tario General, para su transmisión a los demás Esta-
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dos Partes en el Pacto, una breve exposición de las 
disposiciones jurídicas que en los Estados, provincias 
o cantones que constituyan el Estado federal se apli
quen a las cuestiones que sean objeto de la reserva. 

"3. Al formular una reserva con arreglo al párra
fo 1, el gobierno federal señalará las disposiciones 
pertinentes del Pacto a la atención de las autoridades 
competentes de los Estados, provincias o cantones 
que constituyan el Estado federal, y recomendará 
la adopción de las medidas necesarias para dar pleno 
efecto a esas disposiciones. 

"4. Toda reserva formulada con arreglo al párra
fo 1 podrá ser retirada total o parcialmente en cual
quier momento. El retiro de una reserva se efectuará 
mediante notificación dirigida al Secretario General, 
quien informará a los demás Estados Partes en el 
Pacto. 

"5. Durante el tiempo en que una reserva formu
lada con arreglo al párrafo 1 sea válida y en la 
medida en que lo sea, el Gobierno del Estado federal 
no podrá invocar respecto de los demás Estados 
Partes en el Pacto las disposiciones pertinentes de 
este Pacto." 

Nota explicativa 

"El representante de Dinamarca mantiene la 
opinión, ya formulada en nombre de su Gobierno, 
de que sería mejor no incluir en el Pacto la cláusula 
concerniente a los Estados federales, pues u_na 
cláusula de este género podría introducir un elemen
to de desigualdad en· las obligaciones que incumben 
a los diversos Estados Partes en el Pacto, en la 
medida en que, en virtud de tal cláusula, los Estados 
federales quedaran dispensados de las obligaciones 
que los Estados unitarios deberían cumplir sin re
servas. Es un principio reconocido de derecho inter
nacional que ningún Estado puede alegar las disposi
ciones de su constitución para no cumplir sus obliga
ciones internacionales;· y toda excepción a este princi
pio general en provecho de una sola clase de Estados 
debilitaría los principios de igualdad y reciprocidad 
en que deben basarse las relaciones internacionales. 

"No obstante, como en la parte C de la resolución 
421 (V) de la Asamblea General se invita a la 
Comisión de Derechos Humanos "a que estudie un 
artículo referente a los Estados federales y prepare 
. .. recomendaciones que tengan por obj~to, por 
una parte, asegurar la aplicación más completa posi
ble del Pacto a las unidades territoriales que consti
tuyen los Estados federales y, por otra parte, facili
tar la solución de los, problemas constitucionales de 
los Estados federales", la delegación de Dinamarca 
presenta el texto propuesto. Además del propósito 
enunciado en la resolución de la Asamblea General, 
ese texto tiene por objeto mitigar, en todo lo posible, 
los inconvenientes debidos al régimen ·de desigualdad 
que entrañaría necesariamente toda excepción recono
cida a los Estados federales. Con objeto de armonizar 
esos diferentes fines se propone : 

"a) Que los Estados federales puedan ratificar el 
Pacto aun en el caso de que, conforme a su Consti-



tución, la aplicación de algunas de las disposiciones 
de aquél dependa de los poderes reservados a las 
unidades constitutivas de esos Estados; 

"b) Que se estimule a las autoridades de los 
Estados componentes del Estado federal a adoptar 
todas las medidas necesarias para dar efecto a aque
llas disposiciones cuya aplicación dependa de los 
poderes que les están reservados; 
. "e) Que las obligaciones de los Estados federales 

no se limiten sino en virtud de preceptos o disposi
ciones con.cretas y no por la aplicación automática 
de una cláusula federal; 

"d) Que se informe a los demás Estados Partes 
en el Pacto de la medida en que los Estados fede
rales aplican las disposiciones que hayan sido objeto 
de reservas ; y 

"e) Que el Estado federal, que, en virtud de un:t 
reserva, goce de "inmunidad" respecto a toda recla
mación por violación de las disposiciones del Pacto, 
no pueda, por su parte, presentar reclamaciones aná
logas contra otros Estados Partes en el Pacto." 

III. Textos propuestos por los representantes de 
Australia, Estados Unidos de América e India 
(EjCN.4jL.199; E/2256, anexo Il, sección B), 
en el octavo período de sesiones de la Comisión 

"1. Todo Estado federal podrá, en el momento 
de firmar o de ratificar el presente Pacto o de ad
herirse a él, hacer la declaración de que es un Estado 
federal al cual es aplicable el preserte artículo. Cuan
do un Estado haya hecho esa declaración, se apli
carán a él los párrafos 2 y 3 de este artículo. El 
Secretario General de las Naciones Unidas notifi
cará tal declaración a los demás Estados partes en 
el presente Pacto. 

"2. El presente Pacto no tendrá el efecto de colo
car bajo la competencia del poder federal del Estado 
federal que haga tal declaración materia alguna de 
las comprendidas en este Pacto que independiente
mente de dicho Pacto no serían de la competencia 
del poder federal. 

"3. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 
del presente artículo, las obligaciones de tal Estado 
federal serán las siguientes : 

"a) Respecto de aquellas estipulaciones del pre
sente Pacto cuya aplicación corresponda total o 
parcialmente a la competencia federal en vir!nd de 
la Constitución de la federación, las obligaci011es del 
gobierno federal serán, en tal medida, las mismas 
que las de las Partes que no hayan hecho la declara
ción a que se refiere el presente artículo 

"b) Cuando la aplicación de alguna de las dispo
siciones del presente Pacto corresponda total o par
cialmente, en virtud de la Constitución de la fede
ración, a la competencia de sus entidades constituti
vas (se llamen Estados, provincias, cantones, regio
nes autónomas o de cualquier otro modo) y éstas, 
según el régimen constitucional, no estén obligad::ts 
a adoptar medidas legislativas, el gobierno federal 
pondrá tales disposiciones en conocimiento de las 
autoridades competentes de dichas entidades, les 
recomendará su adopción y les pedirá que le infor
men' sobre la legislación que tengan en vigor sobre 
la materia. El Gobierno federal transmitirá al Se
cretario General de las Naciones Unidas la informa
ción que a este respecto reciba de sus entidades 
constitutivas." 
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IV. Tex1o;:propuesto para su inclusión en ambos Pac~ 
tos por el representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas (EjCN.4jL.230), en 
el noveno período de sesiones 

"Las disposiciones del Pacto serán aplicables a 
todas las partes componentes de los Estados fede
rales, sin limitación ni excepción alguna." 

e 
PROPUESTAS CONCERNIENTES A LAS CLÁUSULAS FINALES 

Emniendas propuestas por el representante de la India 
en el séptimo período de sesiones de la e omisión 
(EjCN.4j563jRev."1) (E/1992, anexo VI, pág. 41) 

l. En el párrafo 2 del artículo 70, después de las 
palabras "entrará en vigor", suprímanse las palabras 
"entre ellos". 
2. En el artículo 73, suprímase el párrafo 3. 

D 

EsTABLECIMIENTO DE UNA OFICINA DEL ALTO CoMISIO

NADO (FISCAL GENERAL) DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LOS DERECHOS HU MANOS 

La siguiente propuesta fué presentada por el repre
sentante del Uruguay (EjCN.4j549 y EjCN.4j549/ 
Corr.1; E/1992, anexo VII) en el séptimo período 
de sesiones de la Comisión 

Artículo 1 

l. Todo Estado Parte en el Pacto tiene la obligación 
fundamental de garantizar el goce efectivo de los 
derechos y libertades personales (tanto civiles como 
políticos) mencionados en los artículos . . . y recon·o
cidos en el presente Pacto, a todos los individuos some
tidos a su jurisdicción. 
2. Se establecerá un órgano permanente, que se de
nominará "Alto Comisionado (Fiscal General) de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos", encar
gado de ejercer las funciones previstas a continuación 
con respecto a la aplicación de las disposiciones del pre
sente Pacto y la fiscalización de su observancia. 
3. Las funciones conferidas, en virtud del presente 
Pacto, al órgano instituido en el párrafo 2 del presente 
artículo, le son atribuídas sin perjuicio de las fun
ciones y facultades de los órganos de las Naciones 
Unidas creados por la Carta, de sus órganos subsidia
rios, o de los órganos de los organ.ismos especializados 
mencionados en el Artículo 57 de la Carta. 

Artículo 2 

l. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos o Fiscal General kdenominado 
en adelante en este documento Alto Comisionado (Fis'
cal General) ) será elegido por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, por recomendación de los 
Estados Partes en el presente Pacto, de en.tre personas 
de competencia e independencia reconocidas, que gocen 
de gran prestigio moral y reúnan las condiciones re
queridas para el ejercicio de las más altas funciones 
judiciales en sus respectivos países. 
2. Por lo menos tres meses antes de la fecha de 
apertura del período de sesiones de la Asamblea Gene
ral en que deba hacerse el nombramiento de Alto Comi
sionado (Fiscal General), el Secretario General de 



las Naciones Unidas· invitará por escrito a los Estados 
·Partes en el presente Pacto a que, dentro de un plazo 
de dos meses, presenten candidaturas. 
3. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá 
nombrar uno o dos candidatos, los cuales deberán 
reunir las condiciones reseñadas en el párrafo 1 del 
presente artículo. Tales ·personas podrán ser nacionales 
de los Estados que las designen o de cualquier otro 
Estado. 
4. El Secretario General preparará una lista de las 
personas así designadas y la presentará a los Estados 
Partes en el presente Pacto, invitándoles a riombrar 
representantes para que asistan a una reunión convoca
da para recomendar el nombramiento del Alto Comisio
nado (Fiscal General). El Secretario General fijará 
la fecha de esa reunión y adoptará todas las medidas 
necesarias para celebrarla. 
S. La recomendación formulada por los Estados 
Partes en el presente Pacto deberá ser aprobada por 
el voto de una mayoría de dos tercios de los repre
sentantes presentes y votantes Dos tercios del total 
de los referidos Estados constituirán quórum. El Secre
tario General comunicará a la Asamblea General los 
nombres de todas las personas que hayan obtenido una 
mayoría de dos tercios de los votos. 
6. El nombramiento se hará por el voto de una mayo
ría de dos tercios de los miembros de la Asamblea 
General presentes y votantes. 
7. Antes de asumir las obligaciones del cargo, el Alto 
Comisionado (Fiscal General) declarará solemne
mente ante la Asamblea General que ha de ejercer 
sus funciones imparcialmente y conforme a los dicta
dos de su conciencia. 
8. El mandato del Alto Comisionado (Fiscal Gene
ral) será de cinco años y podrá ser renovado. 

Artículo 3 

l. El Alto Comisionado (Fiscal General) reunirá y 
examinará los datos referentes a todas las cuestiones 
relativas al respeto y la observancia de los derechos 
y libertades reconocidos en el presente Pacto por los 
Estados Partes. Entre dichos datos se incluirán los 
informes trasmitidos por los Estados Partes en el 
presente Pacto, leyes y reglamentos, decisiones judi
ciales, actas de debates parlamentarios, escritos publi
cados en revistas y periódicos y comunicaciones trans
mitidas por organizaciones internacionales y nacionales, 
así como por particulares. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto transmi
tirán al Alto Comisionado (Fiscal General), en ·las 
fechas convenidas con él, informes periódicos referentes 
a la publicación de las disposiciones del Pacto en el 
territorio sometido a su jurisdicción. En dichos in
formes figurarán los textos pertinentes de las leyes, 
de los reglamentos administrativos y de los acuerdos 
internacionales en que tales Estados sean partes, así 
como de las decisiones judicial~s y administrativas 
importantes. 
3. En las fechas que convenga con los Estados Partes 
interesados, el Alto Comisionado (Fiscal General) 
podrá efectuar estudios y encuestas sobre el terreno, 
respecto a cuestiones concernientes a la aplicación del 
presente Pacto. 

Artículo 4 

El Alto Comisionado (Fiscal General) podrá iniciar 
en todo momento consultas con los Estados Partes en 
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el presente Pacto respecto de todo caso o situación que, 
a su juicio, sea incompatible con las obligaciones con
traídas por tales Estados, en virtud del Pacto; y 
podrá hacer a cualquier Estado Parte las sugestiones 
y recomendaciones que considere oportunas para la 
aplicación eficaz del Pacto. 

Artículo 5 

l. El Alto Comisionado (Fiscal General) recibirá y 
examinará las reclamaciones en que se aleguen viola
ciones del presente Pacto, que le sean presentadas por 
individuos, grupos de individuos, organizaciones no 
gubernamentales, tanto nacionales como internacionales, 
u organizaciones intergubernamentales. . 
2. El Alto Comisionado (Fiscal General) no adoptará 
medida alguna respecto a aquellas reclamaciones: 

a) Que sean anónimas ; 
b) Que estén formuladas en términos injuriosos o 

indecorosos, no considerándose, sin embargo, que estén 
redactadas en términos injuriosos o indecorosos las 
acusaciones concretas de conducta indecorosa formula
das contra personas individuales o colectivas ; 

e) Que no se refieran a violaciones concretas del 
presente Pacto por un Estado Parte, en perjuicio de 
individuos o de grupos de individuos que, en el mo
mento de la violación alegada, se encontraran bajo 
la jurisdicción de tal Estado; 

d) Que sean manifiestamente inconsecuentes; 
e) Que emanen de una organización nacional, pero 

no se refieran a una supuesta violación cometida dentro 
de la jurisdicción del Estado a que pertenezca tal orga
nización. 
3. 'Las reclamaciones formuladas por organizaciones 
nacionales o internacionales podrán presentarse sin la 
autorización de los individuos o grupos de individuos 
contra los cuales se hubiere cometido la violación ale
gada. 
4. El Secretario General de las Naciones Unidas 
comunicará al Alto Comisionado (Fiscal General) toda 
reclamación sobre una supuesta violación del presente 
Pacto y toda infurmación sobre tal supuesta violación 
recibida por él o por cualquier otro órgano de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 6 

l. Con sujecwn a las disposiciones del párrafo 2 del 
artículo S, el Alto Comisionado (Fiscal General) podrá 
efectuar las investigaciones preliminares que considere 
adecuadas sobre el fundamento de cada reclamación, a 
fin de decidir si el objeto o el carácter de ellas justifica 
la adopción de otras medidas. 
2. Al efectuar las investigaciones preliminares, el 
Alto Comisionado podrá pedir la ayuda de los orga
nismos gubernamentales competentes del Estado Parte 
interesado. También podrá recurrir a la ayuda de las 
organizaciones no gubernamentales que estén informa
das de la situación local así como de las cuestiones 
generales de que se trate. 

Artículo 7 

l. Con sujeción a las disposiciones del párrafo 2 del 
artículo 5, el Alto Comisionado (Fiscal General) ten
drá, respecto de toda reclamación que reciba sobre su
puestas violaciones del presente Pacto, facultades ple
namente discrecionales para decidir : 

a) Abstenerse de toda actuación; 



b) Aplazar toda actuación hasta el momento que 
estime oportuno; 

e) Practicar actuaciones. 
El Alto Comisionado (Fiscal General) informará de su 
decisión al autor de la reclamación. 

2. En caso de que el Alto Comisionado (Fiscal Gene
ral) decida practicar actuaciones, podrá entrar en ne
gociaciones con el Estado Parte interesado respecto de 
la reclamación que haya recibido sobre una supuesta 
violación del presente Pacto en un territorio bajo juris
dicción de tal Estado. El Alto Comisionado (Fiscal 
General) podrá remitir la reclamación al Consejo de 
Seguridad, si estima que no hay probabilidades de que 
tales negociaciones den por resultado una solución satis
factoria, o si no han dado tal resultado. 

3. Al adoptar su decisión con arreglo a las disposi
ciones del presente artículo, el Alto Comisionado (Fiscal 
General) tomará debidamente en cuenta si en el país in
teresado existen recursos legales utilizables y especial
mente medios de aplicación coercitiva; y si la supuesta 
víctima de la violación ha hecho uso de ellos ; del 
mismo modo, tomará debidamente en cuenta si existe 
la posibilidad de utilizar recursos diplomáticos o pro
cedimientos establecidos por órganos de las N a
ciones U nida:s o por organismos especializados u otros 
procedimientos instituídos por· acuerdo internacional 
y si la supuesta víctima de la violación ha hecho uso 
de ellos. · 

Artículo 8 

En los ca.sos en que el Alto Comisionado (Fiscal 
General) decida practicar actuaciones en virtud del 
párrafo 2 del artículo 7, se aplicarán las siguientes 
disposiciones : 

l. El Alto Comisionado (Fiscal General) comunicará 
la reclan1ación al Estado Parte interesado y le pedirá 
que presente sus observaciones al respecto dentro del 
plazo que el Alto Comisionado (Fiscal General) re
comiende. 
2. El Alto Comisionado (Fiscal General) investigará 
plenamente el caso, una vez recibidas las observaciones 
del Estado Parte interesado, o al expirar el plazo que 
hay:'l recomendado para la· presentación de tales obser-
vac10nes. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto pondrán 
a la disposición del Alto Comisionado (Fiscal General), 
a petición de éste, la información que pos•ean respecto 
del caso. 
4. El Alto Comisionado (Fiscal General) tendrá fa
cultades para practicar una investigación en el territorio 
sometido a la jurisdicción del Estado Parte interesado, 
el cual dará todas las facilidades necesarias para la prac
tica eficaz de la investigación.' 
S. El Alto Comisionado (Fiscal General) tendrá de
recho a citar y oír testigos y a pedir la presentación 
de documentos y otras pruebas pertinentes al caso. 

Artículo 9 

Cuando el Alto Comisionado (Fiscal General) haya 
decidido practicar actuaciones a consecuencia de una 
reclamación, en las condiciones previstas en el párrafo 1 
del artículo 7, podrá invitar al Estado Parte interesado 
a aplicar las medidas provisionales que considere ne
cesarias y convenientes para impedir que se agrave 
la situación. 
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Artículo 10 

l. El Alto Comisionado (Fiscal General) hará todo lo 
posible para dar solución, mediante negociaciones o por 
vía de conciliación, al caso que haya motivado una re
clan1ación respecto de la cual haya decidido practicar 
actuaciones en las condiciones previstas en el parráfo 1 
del artículo 7. 
2. El Alto Comisionado (Fiscal General) notificará 
por escrito al Estado Parte interesado su intención 
de entr.ar en negociaciones respecto a determinada re
clamación y pedirá al Estado Parte que designe repre
sentanú~s para tales negociaciones. El Alto Comisionado 
(Fiscal General) fijará, en consulta con el Estado 
Parte interesado, el lugar y la fecha de dichas nego
ciaciones. 
3. El Alto Comisionado (Fiscal General) informará 
del .resultado de las negociaciones al autor de la recla
mación. 

Artículo 11 

l. El Alto Comisionado (Fiscal General) comunicará 
su acta de acusación al Consejo de Seguridad, mediante 
notificación al Secretario General de las Naciones Uni
das y al Estado Parte interesado. En dicha notifica
ción se precisará cuál es la disposición del Pacto cuya 
violación se alega y deberá ir acompañada de todos los 
documentos pertinentes. 
2. El Alto Comisionado (Fiscal General) tendrá de
recho a asistir a todas las audiencias y demás sesiones 
que el Consejo dedique al exan1en de la denuncia, o a 
estar representado en ellas; y podrá presentar declara
ciones verbales o escritas al Consejo. Recibirá copia 
de todos los documentos, con inclusión de las actas de 
la:s sesiones ooncernientes al caso; y podrá, conforme al 
reglamento del Consejo, interrogar a los testigos o ex
pertos que ante él comparezcan. 
3. El Alto Comisionado (Fiscal General) podrá en 
todo momento retirar del programa del Consejo la de
nuncia, mediante notificación dirigida a la Secretaría 
del Consejo y al Estado interesado. El Consejo, en 
cuanto reciba dicha notificación dejará de examinar la 
reclamación. 

Artículo 12 

El Alto Comisionado (Fiscal General) presentará a 
la Asamblea General informes anuales, y, en ca:so ne
cesario, informes especiales. 

Artículo 13 

l. El Alto Comisionado (Fiscal General) nombrará 
su personal de conformidad con las disposiciones finan
cieras y los reglamento·s administrativos que al resP'eetO 
apruebe la Asamblea General. 
2. El Alto Comisionado (Fiscal General) podrá nom
brar, en consulta con los Estados Partes interesados, 
comisionados regionales que, bajo su dirección y vigi
lancia, le ayuden en el cumplimiento de sus funciones 
respecto a determinada región. 
3. La consideración primordial que se tendrá en cuenta 
al nombrar el personal y al determinar las condiciones 
del servicio, es la necesidad de asegurar el más alto 
grado de eficiencia, competencia e integridad. Se dará 
también la debida consideración a la importancia de 
contratar el personal entre los nacionales de los Estados 
Partes en el Pacto. 



Artículo 14 

l. En el cumplimiento de sus deberes, el Alto Comi
sionado (Fiscal General) y el personal a sus órqenes 
~o solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún go
bierno ni de ninguna otra autoridad u organización. 
Se abstendrán de actuar en forma alguna que sea in
compatible con su condición o con el ejercicio indepen
diente de sus funciones tal como han sido previstas en 
el Pacto. 
2~ Los Estados Partes en el presente Pacto se com
prometen a r~spetar el carácter exclusivamente inter
nacional de las funciones del Alto Comisionado (Fi·scal 
General) y del personal a sus órdenes, y a no tratar 
de influir sobre ellos en el desempeño de sus fun
ciones. 

Artículo 15 

El Alto Comisionado (fiscal General) gozará de 
prerrogativas e inmunidades diplomáticas. El personal 
a sus órdenes gozará de las prerrogativas e inmunidades 
necesarias para el libre ejercicio de sus funciones. 

Artículo"16 

El Alto Comisionado (Fiscal General) fijará su resi
dencia en la sede permanente que elija. 

Artículo 17 

l. El Alto Comisionado (Fiscal General) recibirá 
un sueldo y subsidios proporcionados a la importancia 
y dignidad de su cargo. El sueldo y los subsidios serán 
fijados por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
y no podrán disminuirse durante el mandato del Alto 
Comisionado (Fiscal General). Estarán exentos de 
toda clase de impuestos. 

2. La Asamblea General fijará las coNdiciones en que 
podrá conceder-se al Alto Comisionado (Fiscal General) 
una pensión de retiro. 

3. Los gastos en que incurra el Alto Comisionado 
(Fiscal General) en el ejercicio de sus funciones con 
arreglo al Pacto, serán sufragados por las Naciones 
U~idas en la forma que la Asamblea General deter
mme. 

Nota: Se podrá agregar al presente proyecto nuevas 
di·sposiciones o enmendar las actuales, con el fin de 
aplicarlas a los llamados derechos económicos, sociales 
y culturales, a condición de que se haya adoptado en 
forma definitiva una definición más o menos precisa 
de esos derechos, y de que se apliquen progresiva
mente y teniendo muy en cuenta la realidad. 

Anexo 111 

Propuestas y enmiendas relativas al proyecto de pacto de derechos civiles y políticos, y votaciones 
sobre las mismas 

A 

NUEVOS ARTÍCULOS SOBRE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

ARTICULO 23 
l. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pro
puso el siguiente proyecto de artículo (E/CN.4/L.221; 
párrafos 44-50 del capítulo III) : 

"El Estado garantizará a todo ciudadano, sin dis
tinción de raza, color, origen nacional, posición so
cial, condición económica, origen social, idioma, re
ligión o sexo, el derecho y la oportunidad de participar 
en el gobierno del Estado ; el derecho y la oportuni
dad de elegir y ser elegido para todo órgano de go
bierno, mediante sufragio universal, igual, directo y 
·secreto; y el derecho y la oportunidad de ejercer 
cualquier cargo del Estado o función pública. Deben 
abolirse los requisitos basados en la posición econó
mica, la instrucción u otras consideraciones que res
trinjan la participación de los ciudadanos en las elec
ciones de miembros de órganos representativos." 

2. El Uruguay presentó las siguientes enmiendas (E/ 
CN.4jL.255, Rev.l) a la propuesta de la Unión So
viética: 

l. Después de las palabras "el Estado", insertar las 
palabras "reconocerá y" al comienzo del texto. 

2. Después de las palabrns "posición social" insertar 
las palabras "opiniones políticas". 

3. Después de las palabras "religión o sexo" insertar 
las palabras "cultura o cualquier otro motivo de dis
criminación no mencionado en el presente artículo". 

4. Después de las palabras "órgano de gobierno" 
insertar las palabras "cuyos miembros serán elegidos 
de conformidad con las leyes nacionales en elecciones 
periódicas". 
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Filipinas propuso las siguientes enmiendas (E/ 
CN .4 /L.256) al texto de la Unión Soviética : 

l. Después de las palabras "para todo órgano", in
sertar la palabra "electivo". 

2. Después de las palabras "órgano de gobierno, me
diante", insertar las palabras "elecciones periódicas 
y auténticas que se realizarán por". 

Estas enmiendas fueron ulteriormente retiradas ·en 
favor de las enmiendas del Uruguay. 
3. Francia y Yugoeslavia propusieron el siguiente ar
tículo (E/CN.4jL.223, Rev.4) : 

"TodOoS los ciudadanos, sin ninguna de las distin
ciones mencionadas en el artículo 2 del presente p.i.cto 
y sin restricciones indebidas, gozarán de los siguientes 
derechos y oportunidades : 

"a) de participar en la dirección de los asuntos pú
blicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos; 

'b) de votar y ser elegido en elecciones periódicas 
auténticas realizadas por voto secreto, que garanticen 
la libre expresión de la voluntad de los electores; 

"e) de ~cceso, ~n ~ondiciones generales de igualdad, 
a las funciones publicas de su país." 

4. El representante de Filipinas (E/CN.4/L.257) y 
los representantes de Chile y del Uruguay (EjCN.4j 
L.258), propusieron la siguiente enmienda a la pro
puesta conjunta de Francia y Yugoeslavia. 

Insertar las palabras "por sufragio universal e igual 
y" despu'és de la palabra "realizadas". 
S. En ·su 367a. sesión, la Comisión votó sobre las pro
puestas y las enmiendas ante& citadas. 
6. La primera enmienda del Uruguay al texto pre
sentada por la URSS fué aprobada por la Comisión por 



7 votos contra S, y 5 abstenciones; la segunda enmienda 
fué aprobada por 11 votos contra 1, y S abstenciones; 
la tercera enmienda fué rechazada por 8 votos contra S, 
y 4 abstenciones; y la cuarta enmienda fué aprobada 
por 7 votos contra 6, y 4 abstenciones. 
7. Se sometió a votación por separado la frase si
guiente de la propuesta de la Unión Soviética, en su 
forma enmendada: "sin distinción de raza, color, origen 
nacional, posición social, opiniones políticas, condición 
económica, origen social, idioma, religión o sexo" y fué 
rechazada por 7 votos contra 6, y 4 abstenciones. Por 9 
votos contra 4, y 4 abstenciones fué rechazada luego 
la 'palabra "directo" después de la palabra "igual". La 
última frase de la propuesta de la Unión Soviética 
("Deben abolirse los requisitos basados en la posición 
económica, la instrucción u otras consideraciones que 
restrinjan la participación de los ciudadanos en las elec
ciones de miembros de órganos representativos") fué 
rechazada por 9 votos contra S, y 3 abstenciones. 
8. La propuesta de la Unión Soviética, con las en
miendas introducidas, fué rechazada, en votación no
minal, por 7 votos (Australia, Bélgica, China, Estados 
Unidos de América, Pakistán, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte,· Suecia) contra S (Filipi
nas, Polonia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay), 
y S abstenciones (Chile, Egipto, Francia, Líbano, Yu
goeslavia). 
9. La Comisión procedió entonces a votar sobre la 
propuesta conjunta de Francia y Yugoeslavia y las en
miendas a la misma. 
10. La enmienda de Chile, Filipinas y el Uruguay fué 
aprobada por 10 votos contra S, y 2 abstenciones. 
11. Se votó por separado la frase ·"sin restricciones 
indebidas" de la propuesta conjunta de Francia y Yu
goeslavia, quedando aprobada por 10 votos contra 3, 
y 4 abstenciones. La propuesta conjunta, en su forma 
enmendada, fué aprobada en su totalidad, en votación · 
nominal, por 9 votos (Chile, China, Egipto, Estados 
Unidos de América, F~lipinas, Líbano, Pakistán, Suecia, 
Yugoeslavia) contra 1 (Bélgica) y 7 abstenciones (Aus
tralia, Francia, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Un~ón de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay). Luego la Comisión aceptó (E/CN.4/ 
SR.409) la .sugestión del Relator (E/CN.4/L.289) de 
sustituir en el texto francés las palabras "d' elire" por 
las palabras ude voter'. 
12. En la 393a. sesión, los representantes de Polonia, 
la República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión 
de Repúbl~cas Socialistas Soviéticas declararon que, des
pués de haber considerado la cuestión, deseaban que se 
les considerase como votantes a favor del texto apro
bado del artículo, y solicitaban que así constara en el 
informe de la Comisión. 

ARTICULO 25 

13. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
propuso el siguiente proyecto de artículo (E/CN.4/ 
222): 

"El Estado debe asegurar a las m~norías nacionales 
el derecho a emplear su lengua materna y a tener 
sus propias escuelas, bibliotecas, museos y demás 
instituciones culturales y educativas nacionales." 

14. Yugoeslavia propuso el siguiente proyecto de ar
tículo (E/CN.4/L.225): . 

"Toda persona tiene derecho a expresar libremente 
que pertenece a un grupo étnico o idiomátko, a usar 
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sin impedimentos el nombre de su grupo, a aprender 
el idioma de ese grupo, y usarlo en la vida pública 
o privada, a recibir instrucción en ese idioma; tam
bién tiene derecho al desarrollo cultural en común 
con los demás miembros de ese grupo, sin que por 
ello se la •someta a medidas discriminatorias de nin
guna clase y en particular a aquellas que puedan pri
varle de los derechos de que gozan los demás ciuda
danos del mismo Estado." 

15. La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones . 
y Protección a las Minorías propuso el siguiente pro
yecto de artículo (E/2256 Anexo II): 

"No se negará a las personas que pertenezcan a 
minorías étnicas, religiosas o lingüísticas el derecho 
que les corresponde, en común con los demás miem
bros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a 
profesar y practicar su propia religión y a emplear 
su propio idioma." 

16. El representante de Chile propuso agregar la si
guiente frase (E/CN.4jL.261) al principio del proyecto 
de artículo propuesto por la Subcomisión : 

"En aquellos Estados en que históricamente existen 
minorías étnicas, religiosas o lingüísticas estables y 
bien definidas." 

17. El representante de Yugoeslavia retiró su pro
puesta (EjCN.4jL.225), pero presentó la siguiente 
enmienda (cuyo texto figuraba en su propia propuesta) 
para que .se agregara al final del proyecto del artículo 
propuesto por la Subcomisión: 

"sin que por ello se las someta a medidas discrimina
torias que puedan privarle de los derechos de que 
gozan los demás ciudadanos del mismo Estado." 

18. El representante del Uruguay propuso el siguiente 
texto ( EjCN .4/260), como segundo párrafo del pro
yecto de artículo propuesto por la Subcomisión: 

"No puede interpretarse tal derecho en el sentido 
de autorizar a ningún grupo establecido en el terri
torio de un Estado, particularmente en virtud de sus 
leyes de inmigración, a formar dentro de ese Estado 
comunidades separadas que pudieran menoscabar su 
unidad nacional o su seguridad." 

19. En su 371a. sesión, la Comisión votó la propuesta 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la 
propuesta de la Subcomisión y las enmiendas a las 
mismas. 
20. La propuesta de la Unión de Repúblicas SociaHstas 
Soviéticas fué rechazada por 8 votos contra 4, y 4 
abstenciones. 
21. La enmienda de Chile al proyecto de artículo de la 
Subcomisión fué aprobada por S votos contra 1, y 10 
abstenciones; la enmienda de Yugoeslavia fué recha
zada por S votQs contra 3, y 8 abstenciones; la en
mienda de Uruguay fué rechazada por 7 votos contra 5, 
y 4 abstenciones. Se convino en hacer referencia a las 
dos últimas enmiendas en el informe. 
22. El proyecto de artículo propuesto por la Subco
misión, en su forma enmendada, fué aprobada en su 
totalidad por 12 votos contra 1, y 3 abstenciones. 
ARTICULO 10 
23. El representante de Francia propuso el siguiente 
artículo (E/2256/ Anexo II) ; párrafos 57-58 del capí
tulo III.) 

"1) Toda persona privada de libertad será tratada 
humanamente. 

"2) Los procesados no serán sometidos al mismo 
tratamiento que los condenados. 



"3) El régimen penitenciario consistirá en un tra
tamiento orientado en todo lo posible a lograr la re
Íorma y la ·readaptación social de los penados." 

24. El representante del Reino Unido propuso que se 
modificara el,segundo párrafo de la propuesta de Fran
cia para que dijera así (E/CN.4/L.262): 

"2) Los procesados estarán separados de los con
denados y serán sometidos a un tratamiento distinto, 
adecuado a su condición de personas no condenadas." 

Esta enmienda fué aceptada por el representante de 
Francia. 
25. La Comisión, en su 371a. sesión, aprobó por una
nimidad la propuesta de Francia, en su forma enmen
dada. 

ARTICULO 3 
26. El representante de Chile propuso el siguiente 
artículo (E/2256; anexo II; párrafos 59-64 del capí
tulo III): 

"Los Estados Partes en el Pacto se comprometen 
a garantizar a los hombres y a las mujere·s la igual
dad en el goce de todos los derechos civiles y polí
ticos." 

27. El representante de Suecia presentó una enmienda 
(EjCN .4jL.263) a la propuesta de Chile, en el sen
tido de agregar al final las palabras "enunciados en el 
presente Pacto". 
28. En su 373a. sesión, la Comisión aprobó la en
mienda de Suecia por 10 votos contra 7; y luego aprobó 
el artículo, en su forma enmendada, por 10 votos con
tra 4 y 3 abstenciones. Luego la Comisión aceptó (E/ 
CN.4/SR.409) la sugestión del Relator (E/CN.4/ 
L.289) de sustituir en el texto francés las palabras 
"en pleine égalité aux hommes et aux femmes le droit'' 
por las palabras "le droit égal des hommes et des fem
mes." 
ARTICULO 17 

29. El representante de FiHpinas propuso el siguiente 
proyecto de artículo (E/2256, anexo II; párrafos 65-71 
del capítulo III) : 

"Nadie será objeto de ingerencias arbitrarias o ile
gales en su vida privada, su domicilio o su corres
pondencia, ni de ataques a su honra y reputación." 

30. El representante de los Estados Unidos propuso 
que se modificara el proyecto de artículo propuesto por 
Filipinas en la siguiente forma (E/CN.4jL.265) : 

"1. Nadie será objeto de ingerencias injustificadas 
de las autoridades públicas en su vida privada, su do
micilio o su correspondencia. 

"2. La ley establecerá recursos apropiados contra 
las ingerencias ilegales de cualquiera persona en la 
vida privada, el domicilio o la correspondencia de 
otra, y contra los ataques injustificados de cualquiera 
persona a la honra o a la reputación de otra." 

31. El representante de Pakistán propuso que se in
sertara, después de la palabra "ingerencias", la pa
labra "injustificadas". 
32. El representante de Filipinas propuso que se agre
gara, después de la palabra "ataques", la palabra "ile
gales", y pidió que se votara por separado al respecto. 
33. El representante de Francia presentó una enmienda 
a la propuesta de Filipinas proponiendo que se agregara 
la frase siguiente al final del texto propuesto por Fili
pinas: 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra tales ingerencias o ataques." 
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34. En su 376a. sesión, la Comisión votó sobre la pro
puesta de Filipinas y las enmiendas a la misma. El re
presentante de los Estados Unidos de América retiró 
su enmienda. La enmienda del Pakistán no fué aprobada, 
por haber obtenido S votos a favor, S en contra y 6 
abstenciones. La enmienda de Fi,lipinas fué aprobada 
por 9 votos contra ninguno y 6 abSitenciones. La en
mienda de Francia fué aprobada por 13 votos contra 
ninguno y 3 abstenciones. La propuesta de FilipinaJS, 
con las enmiendas introducidas, fué aprobada en su 
totalidad por 12 votos contra ninguno y 4 abstenciones. 

ARTICULO 26 

35. La Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías propuso el siguiente 
proyecto de artículo (E/2256, anexo II; párrafos 72-77 
del capítulo III) : 

"Toda propaganda en favor de la hostilidad nacio
nal, racial o religiosa que constituya una incitación 
a la violencia, habrá de ser prohibida por las leyes 
nacionales." 

36. El representante de Polonia propuso las siguientes 
enmiendas (E/CN.4jL.269) al precedente proyecto 
de artículo : 

l. Sustituir las palabras "nacional, racial" por las pa
labras "exclusivismo, odio o menosprecio nacionales 
o raciales". 

2. Sustituir las palabras "que constituya" por las pa
labras "particularmente la que por su carácter cons
tituya". 
37. El representante de Chile, propuso la siguiente 
enmienda (E/CN.4jL.270): 

Insértense las palabras "al odio y" antes de la pa
labra "violencia". 

El representante de Egipto presentó una enmienda 
(E/CN.4/L.271), que fué posteriormente retirada, ten
diente a insertar después de la palabra "violencia" 
las palabras "que no tienda a la consecución o protec
ción de los derechos reconocidos en el presente Pacto". 
38. En su 379a. sesión, la Comisión votó sobre el pro
yecto de artículo y las enmiendas al mismo. La primera 
enmienda de Polonia fué rechazada por 9 votos contra 3, 
y S abstenciones ; la segunda enmienda de Polonia fué 
rechazada por 11 votos contra 3, y 3 abstenciones; 
la enmienda de Chile fué a,probada por 8 votos contra S, 
y 4 abstenciones. El proyecto de artículo, en su fonna 
enmendada, fué aprobado en su totalidad en votación 
nominal, por 11 votos (Chile, Egipto, Filipinas, Francia, 
India, Pakistán, Polonia, República Socialista Soviética 
de Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Yugoeslavia), contra 3 (Australia, Estados 
Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte) y 3 abstenciones (Bélgica, China, 
Suecia). 
ARTICULO 22 

39. En su séptimo período de sesiones, la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, resolvió, 
el 19 de marzo de 1953, recomendar (E/CN.4/686) 
que el Consejo Económico y Social pidiera a la Comi
sión de Derechos Humanos la inclusión, en el Pacto 
de Derechos Civiles y Políticos, del artículo 16 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, que 
dice así (párrafos 78-86 del capítulo III) : 

"1) Los hombres y las mujeres, a partir de la 
·edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por 
motivos de raza, nacionalidad o religión, a c3Jsarse 
y fundar una familia; y disfrutarán de iguales dere-



chos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio 
y en caso de disolución del matrimonio. 

"2) Sólo mediante el libre y pleno consentimiento 
de los futuros esposos podrá contraerse el matri
momo. 

"3) La familia es el elemento· natural y funda
mental de la sociedad y t>iene derecho a la protec
ción de la sociedad y del Estado." 

40. El representante del Reino Unido pmpuso la si
guiente enmienda (E/CN.4/L.274) a la propuesta de 
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer: 

Reemplácese la primera frase del párrafo 1 por la 
siguiente: 

"Se recor:wce el derecho del hombre y de la mujer 
a contraer matrimonio y a fundar una familia a partir 
de la edad núbil." 

41. El representante de Chile propuso las siguientes 
enmiendas (E/CN.4/L.275): 

l. Modifíquese la primera :parte del párrafo 1 de la 
forma siguiente: . 

"Todo hombre y toda mujer a partir de la edad 
fijada por la Ley de cada ~stado, tienen d~r~~ho sin 
restricción alguna por motrvo de raza, rehgwn, na
cionalidad, origen social o fortuna, a casarse, a fundar 
una familia y obtener las garantías y facilidades ne
cesarias, que para tal objeto fije la legislación de cada 
Estado." 
2. Añadir después de las palabras "y en caso de diso

lución del matrimonio" la siguiente frase : "En este 
último caso, la Ley arbitrará medidas especiales para 
la protección de los hijos". 

3. Reemplazar el párrafo 3 por el siguiente: 
"Conforme al reconocimiento de que la familia es 

la base orgánica de la sociedad, en el presente Pacto 
los Estados Partes se comprometen a adoptar medi
das legislativas tendientes a otorgar a la familia 
una protección especial y eficaz, que asegure su cons
titución, su desarrollo y el cumplimiento de sus fun
ciones." 

42. El representante de Filipinas propuso las si
guientes enmiendas (EjCN.4jL.276): 

l. Modifíquese la primera frase del párrafo 1 en la 
forma s·iguiente: "Los hombres y las mujeres que ten
gan la edad fijada por la ley, tendrán derecho a con
traer ¡;natrimonio y a fundar una familia." 

2. Modifíquese el párrafo 2 en la forma siguiente: 
"El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno 
consentimiento de los contrayentes". 

3. Reemplácese, en el párrafo 3, las palabras "tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado" por 
las palabras "será protegida por la Ley". 
43. El. representante de Francia propus•o el siguiente 
proyecto de artículo (E/CN.4jL.273): 

"l. La familia, fundamento de la sociedad, tiene 
derecho a la má:s amplia protección. Su base es el 
matrimonio, que debe celebrarse con el libre consen
timiento de los contrayentes. 

"2. Los hombres y las mujeres que hayan alcanzado 
la edad núbil determinada por la ley, tendrán derecho 
a contraer matrimonio y a fundar una familia. 

"3. La legislación de los Estados Partes del pre
sente Pacto, deberá orientarse hacia: 

"a) La abolición de ·1as restriccione·s fundadas en 
motivos de raza, nacionalidad o religión de los con
trayentes; y 
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"b) La igualdad de derechos y obligaciones de los 
esposos en cuanto al matrimonio, durante el matri
monio y en caso de disolución del matrimonio." 

44. El representante de Polonia propuso' verbalmente 
las siguientes enmiendas a la propuesta de Francia: 

l. Anádase la frase siguiente al final del párrafo 2: 
"Disfrutan de iguales derechos en cuanto al matrimonio, 
durante el matrimonio y en caso de disolución del ma
trimonio". 

2. Sustitúyase en el párrafo 3 las palabras "deberá 
orientarse hacia" por la palabra "establecerá". 

45. En •SU 384a. sesión, la Comisión decidió, por 8 
votos contra 6, y 4 abstenciones, votar en primer tér
mino sobre la propuesta de la Comisión de la Condi
ción Jurídica y Social de la Mujer y las enmiendas 
a la misma. 
46. La Comisión .tenía ante sí tres enmiendas a la pri
mera frase del párrafo 1 de la propuesta de la Comi
sión de l:a Condición Jurídica y Social de la Mujer, 
presentadas respectivamente por los representantes del 
Reino Unido, de Chile y de Filipinas .. La enmienda del 
Reino U nido fué sometida a votación en primer tér
mino, por ser la más diferente, en cuanto al fondo, de la 
cuestión original, y quedó aprobada por 8 votos contra 
6, y 4 abstenciones. Por consiguiente, las enmiendas 
de Chile y Filipinas no fueron sometidas a votación. 

47. La segunda enmienda de Chile- consi-stente en 
añadir una frase después de las palabras "y en caso de 
disolución del matrimonio"- fué aprobada por 7 votos 
contra S, y 6 abstenciones. La segunda frase del pá
rrafo 1 de la propuesta original fué sometida a vota
ción •por separado y resultó rechazada por 9 votos con
tra 7, y 2 abstenciones; y la enmienda de Chile a dicha 
frase, si bien había sido aprobada, quedó por consi
guiente anulada. 
48. Se formuló una moción en el sentido de anular 
la votación realizada sobre la enmienda del Reino Unido, 
que había pasado a ser el texto aprobado del párrafo 1, 
y dicha moción fué ·rechazada por 8 votos contra 6, 
y 4 abstenciones. · 
49. La enmienda de Filipinas al párrafo 2 fué apro
bada por 10 votos contra ninguno,. y 8 abstenciones. 
SO. La Comisión tenía ante sí dos enmiendas al pá
rrafo 3, propuestas respectivamente por Chile y Filipi
nas .. La enmienda de Chile fué rechazada por 7 votos 
contra S, y S abstenciones; la enmienda de Filipinas 
fué rechazada por 7 votos contra 6, y S abstenciones. 

51. La propuesta. de !'a Comisión de la Cündición 
Jurídica y Social de la Mujer, en su forma enmendada, 
fl!é aprobada por 12 votos contra ninguno y 6 absten
ciOnes. 
52. El representante de Francia retiró entonces los 
párrafos 1, 2 y 3 apartado a) de su propuesta y pidió 
que se votara sobre el apartado b) del párrafo 3. Se 
planteó la cuestión de si la Comisión debía votar sobre 
la propuesta de Francia y por 8 votos contra S, y 5 
abstenciones, la Comisión decidió en sentido afirmativo. 

El párrafo 3 del texto propuesto por Francia había 
sido objeto de una enmienda propuesta verbalmente por 
el representante de Polonia en el sentido de reemplazar 
las palabras "se orientará hacia" por la palabra "esta
blecerá". Antes de iniciarse la votación sobre 'la pro
puesta de Francia, los representantes de Yugoeslavia y 
Chile presentaron, verbalmente, la siguiente enmienda: 

Añá clase como apartado a) el texto siguiente: "a) La 
abolición de restricciones fundadas en motivos de raza, 



nacionalidad, religión, origen. social o posición econó
mica de los futuros esposos". 

El representante de Chile propuso además que se 
añadiera la frase siguiente al apartado b) dd párrafo 3, 
después de las palabras "en caso de disolución de!l ma
trimonio" : "La ley dispondrá medidas especiales para 
la protección de los hijos del matrimonio". · 
53. La enmienda de Polonia fué rechazada por 9 votos 
contra 6, y 2 abstenciones; la enmienda conjunta de 
Chile y Yugoeslavia no fué aprobada, en razón de que 
obtuvo 8 votos a favor, 8 en contra y 1 abstención; 
la enmienda de Chile fué aprobada por 9 votos contra 3, 
y S abstenciones. La propuesta de Francia- pá
rrafo 3 b) - fué aprobada por 8 votos contra 4, y 6 
abstenciones; y la propuesta de Francia, en su forma en
mendada, fué <llprobada por 9 votos contra 2, y S abs
tenciones. 
54. El representante de Francia propuso que el pa
rráfo 3 de la propuesta de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, en su forma enmendada, 
pasara a ser párrafü 1 ; que los párrafos 1 y 2, pasaran 
a ·ser, respectivamente, párrafos 2 y 3, y que la propuesta 
de Francia, en su forma enmendada, pasara a ser pá
rrafo 4 del artkulo. El texto quedaría entonces así : 

"l. La familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado·. 

"2. Se reconoce el derecho del hombre y de la 
mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia 
a partir de la edad núbil. 

"3. Ningún matrimonio podrá celebrarse sin el 
libre y pleno consentimiento de los contrayentes. 

"4. La legislación de los Estados Partes en el pre
sente Pado deberá orientarse hacia el reconocimiento 
de la igualdad de derechos y obligaciones de ambos 
esposos en cuanto al matrimonio, durante el matri
monio y en caso de disolución del mis~o. En este úl
timo caso, la ley dispondrá medidas especiales para la 
protección de los hijos." 

55. El artículo en su totalidad, dispuesto en esa nueva 
forma, fué aprobado por 10 votos contra ninguno, y 7 
abstenciones. Luego la Comisión aceptó (E/CN.4/ 
SR.409) l;¡,s sugestiones del Relator (E/CN.4jL.289) 
de sustituir en el texto inglés y en el texto ruso del pá
rrafo 3 las palabras "full age" por las rpalabras "mar
riageable age", y en el texto francés del párrafo 4, la pa
labra usont", por la palabra "seront". 

B 

MEDIDAS DE APLICACIÓN DEL PROYECTO DE PACTO DE 

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS1 

l. ARTÍCULOS APROBADOS 

ARTICULO 27 

.56. En su 346a. seswn, la Comisión consideró este 
artículo (véanse párrafos 89-95 del capítulo III) cuyo 
texto original (Artículo 332 ) dice así: 

1 Las medidas de aplicación del proyecto de Pacto de Derecños 
Económicos, Sociales y Culturales no fueron consideradas en 
el 9° período de sesiones. 

2 En toda esta sección, los números de los artículos y párrafos 
.que se citan son los de los artículos que figuran en el informe 
<le! 8° período de sesiones (E/2256, anexo 1, sección D, parte 
IV), excepto en cuanto a los números de los artículos de los 
encabezamientos que se refieren al proyecto de Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos, sección B, anexo 1, parte IV. 
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"l. Con el fin de aplicar las disposiciones del 
Pacto Internacional de Derechos Humanos, se esta
blecerá un Comité de Derechos Humanos, al que 
se llamará en adelante en este documento "el Co-, 
mité", compuesto de nueve miembros, y desempeñará 
las funciones que se señalan más adelante. 

"2. El Comité estará compuesto de nacionales de 
los Estados Partes en el Pacto, que deberán ser 
personas de gran prestigio moral, con reconocida 
competencia en materia de derechos humanos. Se 
tomará en consideración la utilidad de la participa
ción de algunas personas que tengan experiencia 
judicial o jurídica. · 

"3. Los miembros del Comité serán elegidos y 
ejercerán sus funciones a título personal." 

57. El representante del Reino Unido propuso una 
enmienda al párrafo 1 (E/CN.4jL.226 y Corr.l, en 
francés solamente) de forma que dijera así: "Se esta- 1 

blecerá un Comité de Derechos Humanos al que se 
llamará en adelante en este documento "el Comité". 
Se compondrá de siete miembros y desempeñará las 
funciones que se señalan más adelante". 
58. La propuesta de que el Comité de Derechos Hu
manos estuviera compuesto de siete miembros, fué 
rechazada por 14 votos contra 4, y la Comisión de
cidió, por 11 votos contra 2, y S abstenciones, que el 
Comité estuviera compuesto de nueve miembros, como 
lo disponía el texto original del artículo. La enmienda 
del Reino Unido, en la cual se substituyó la palabra 
"siete" por la palabra "nueve", fué aprobada entonces 
por 9 votos contra ninguno, y 9 abstenciones. 
59. El artículo en su totalidad, enmendado así, fué 
aprobado por 15 votos contra 3. La Comisión aceptó 
luego (E/CN.4/SR.409) las sugestiones del Relator 
(E/CN.4/L.264) de sustituir en el texto francés del 
párrafo 2, las palabras "les m{JJtieres concernant les" 
por las palabras "le domaine des", y en el texto inglés 
del párrafo 3, la palabra "capacities" por la palabra 
"capa.city''. 

ARTICULO 28 

60. Este artículo fué considerado en las sesiones 346a., 
3Sla. y 352a. El t1=xto original (artículo 34), era el 
siguiente: 

"l. Los miembros del Comité serán elegidos de 
una lista de personas que reúnan las condiciones pre
vistas en el artículo 33 y que sean propuestas al 
efecto por los Estados Partes en el Pacto. 

"2. Cada Estado propondrá no menos de dos 
personas y no más de cuatro. Estas personas podrán 
ser nacionales del Estado que las proponga o de 
cualquier otro Estado Parte en el Pacto. 

"3. Las candidaturas conservarán su validez hasta 
que se presenten nuevas candidaturas para la si
guiente elección con arreglo al artículo 39. Los miem
bros del Comité podrán ser reelegidos." 

61. Los representantes de Australia y de los Estados 
Unidos de América presentaron enmiendas (E/CN.4/ 
2283 y E/CN.4/L.229,4 respectivamente) al párrafo 2 
del artículo, pero las retiraron después. 
62. El tex'to original fué aprobado en la 346a. sesión 
por 15 votos contra 3. 

3 La enmienda proponía que la primera frase del segundo 
párrafo dijera así: "Cada Estado no podrá proponer más de 
cuatro personas". 

4 La enmienda proponía que el párrafo 2 dijera así: "Cada 
Estado propondrá no menos de dos personas ni más de cuatro. 
Estas personas serán n<1;cionales de Estados Partes en el Pactó." 



63. En la 3S1a. sesión, después de considerar el artí
culo 42, la Comisión decidió, por: 12 votos contra nin-
guno y 6 abstenciones, reexaminar este artículq,_¡:]:_n 
la 3S2a. sesión, la Comisión aprobó, por 9 votos contra 
2, y 6 abstenciones, una enmienda del Reino Unido 
(EjCN.4jL.227) tendiente a suprimir la primera 
frase del párrafo 3. ' 
64. Este artículo, en su totalidad y así enmendado, 
fué aprobado por 13 votos contra 3, y 2 abstenciones. 
A continuación la Comisión aceptó (E/CN.4jSR.409) 
la sugestión del Relator (E/CN.4/264) de omitir en 
el párrafo 1 del texto inglés la palabra "specially", y 
eliminar la primera frase del párrafo 3 de los textos 
francés e inglés. _ 
ARTICULO 29, PARRAFO 1 
6S. Esta disposición se discutió en la 3S2a. sesión. 
El texto original (artículo 3S) decía así : 

"Por lo menos tres meses antes de la fecha de 
la elección del Comité, el Secretario General de las 
Naciones Unidas se dirigirá por escrito a los Estados 
Partes en el Pacto, invitándoles a presentar sus can
didatos en el término de dos meses, si no lo hubieren 
hecho con anterioridad." 

66. El representante del Reino Unido propuso dos 
enmiendas (E/CN.4/L.227) a este texto. La primera 
tendía a insertar, después de la palabra "Comité", las 
palabras "siempre que no se trate de una elección para 
cubrir una vacante declarada de conformidad con el 
artículo 40" y fué aprobada por 14 votos contra 3. La 
segunda enmienda proponía la supresión de las pala
bras "si no lo hubieren hecho con anterioridad" y fué 
aprobada por 12 votos contra ninguno, y 4 absten
ciones. 

del texto francés de-forma que dijera: "Le-Secrétaire 
général des R ations Unies dresse la liste alpf¡ftbétique 
de toutes les personnes ainsi présentées et lat comu-
nique ... " 

ARTICULO 29, PARRAFO 3 
72. En su 348a. ses10n, la Comisión consideró esta 
disposición, cuyo texto original (artículo 37) era 
corno sigue : 

"1. El Secretario General de las Naciones Unidas, 
en nombre de los Estados Partes en el Pacto, solici
tará de la Corte Internacional de Justicia que elija 
los miembros del Comité entre los que figuren en la 
lista a que se refiere el artículo 36 y confurme a las 
condiciones señaladas a continuación. 

"2. El Presidente de la Corte Internacional de 
Justicia, cuando reciba la lista transmitida por el 
Secretario General de las Naciones Unidas, fijará 
la fecha de elección de los miembros del Comité." 

73. El representante de Bélgica presentó una enmien
da (E/CN.4/SR.348) por la cual se reemplazaría el 
texto íntegro del artículo por el siguiente : "El Secreta
rio General de las Naciones Unidas solicitará de la
Corte Internacional de Justicia que fije la fecha de 
elección de los miembros del Comité y que elija dichos 
miembros entre los candidatos que figuren en la lista 
a que se refiere el artículo 36, conforme a las condi
ciones estipuladas en el Pacto". 
74. La Comisión aprobó el nuevo texto del artículo, 
propuesto por el representante de Bélgica, por 8 votos 
contra 7, y 3 abstenciones. 

A continuación la Comisión aceptó (E/CN.4/SR. 
409) la sugestión del Relator (E/CN.4/264) de susti
tuir en el final del artículo las palabras "el Pacto", 
por las -palabras "esta parte del Pacto". 

67. El artículo en su totalidad, así enmendado, fué 
aprobado por 1S votos contra 3. Luego la Comisión 
aceptó (E/CN.4/SR.409) las sugestiones del Relator 
(E/CN.4/L.264), de insertar, en el texto francés, las ARTICULO 30 
palabras "au moins" después de las palabras "trois 7S. En su 348a. ses10n, la Comisión consideró este 
mois", y en el texto inglés, la palabra "an" antes de artículo (véanse párrafos 101-106 del capítulo III), 
la palabra "election". cuyo texto original (artículo 38)- decía así: 
ARTICULO 29, PARRAFO 2 "1. En ningún momento podrá ser miembro del 
68. En la 347a. sesión, la Comisíón examinó esta Comité más de un nacional de cada Estado. 
disposición (véanse párrafos 96-100), cuyo texto origi- "2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta 
nal (artículo 36), era el siguiente: una distribución geográfica equitativa de los miem-

"El' Secretario General de las Naciones Unidas bros y la representación de las principales formas 
preparará una lista por orden alfabético de los candi- de civilización. Serán elegidas las personas que hayan 
datos que hubieren sido presentados y la comunicará obtenido mayor número de votos y la mayoría abso-
a la Corte Internacional de Justicia y a los Estados luta de los votos de todos los miembros de la Corte. 
Partes en el Pacto." "3. Para estas elecciones se requerirá el quórum 

69. El representante de Yugoeslavia propuso una de nueve magistrados, que señala el párrafo 3 del 
enmienda (E/CN.4/L.232) tendiente a reemplazar las artículo 2S del Estatuto de la Corte Internacional 
palabras "a la Corte Internacional de Justicia" por las de Justicia." 
palabras "a la Asamblea General de las Naciones Uní- 76. Fueron presentadas enmiendas al párrafo 2 por 
das". el representante del Reino Unido (E/CN.4jfL.227) 
70. La Comisión rechazó, por 10 votos contra 4, y y el representante de Chile (E/CN.4/L.237). 
4 abstenciones, la propuesta del representante de la 77. La- enmienda presentada por el representante del 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas de votar Reino Unido proponía que se agregaran al final del 
sobre la cuestión previa de si los miembros del Comité párrafo 2 las palabras "presentes y votantes"-; pero 
deberían ser elegidos por la Asamblea General o por en su forma revisada, la enmienda omitió las palabras 
la Corte Internacional de Justicia. "y votantes". Esta enmienda fué rechazada por 8 votos 
71. La Comisión rechazó entonces la enmienda de contra 7, y 3 abstenciones. 
Yugoeslavia por 9 votos contra S, y 4 abstenciones, 78. El representante de Chile presentó una enmienda 
y aprobó el texto original por 10 votos contra 8. tendiente a sustituir las palabras "las principales formas 

A continuación, la Comisión aceptó (E/CN.4/SR. de civilización" por las palabras "las diferentes formas 
409) las sugestiones del Relator (E/CN.4/L.264) de y grados de civilización" en la primera frase del párrafo 
insertar, en el texto inglés, la palabra "shall" antes de 2. La Comisión rechazó las palabras "y grados'' por 
la palabra "submit", y de modificar la primera parte 7 votos contra 3, y S abstenciones. La sustitución de 
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la palabra "principales" por la palabra "diferentes" fué 
aprobada por 10 votos contra ninguno, y 8 abstenciones. 
79. El artículo en su totalidad, con las enmiendas in
troducidas, fué aprobado por 10 votos contra ninguno 
y · 8 abstenciones. A continuación la Comisión aceptó 
(E/CN.4/SR.409) las sugestiones del Relator (E/ 
CN.4/L.264) de reemplazar en el texto francés del 
párrafo 1, las palabras "de chaque" por las palabras 
".d' un méme" ; de modificar el primer párrafo del texto 
inglés de forma que dijera así: "The Committee may 
not include more than one national of the sa1ne State", 
y de suprimir, en el tercer párrafo del texto inglés 
las Ralabras "of nine". 

. ARTICULO 31 

80. En su 349a. y 352a. sesiones la Comisión conside
ró este artículo ( véanse los párrafos 113-116), cuyo 
texto original (Artículo 39) era el siguiente : 

"Los miembros del Comité se elegirán por cinco 
años y serán reelegibles. Sin embargo, los mandatos 
de cinco de los miembros elegidos en la primera elec
ción expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente 
después de la primera elección, el Presidente de la 
Corte Internacional de Justicia designará por sorteo 
los nombres de los miembros cuyos mandatos han de 
expirar al cabo del período inicial." 

81. El representante de Yugoeslavia presentó una 
enmienda (E/CN.4jL.232, Rev.1) por 'la cual se pro
ponía la supresión, al final de la primera frase del 
artículo, de las palabras "y serán reelegibles". El repre
sentante del Uruguay propuso una enmienda a este 
texto (E/CN.4/L.241),5 pero la retiró posteriormente. 
La enmienda de Yugoeslavia fué rechazada por 10 
votos contra 4 y 4 abstenciones. 6 

82. El representante del Reino Unido presentó una 
enmienda (E/CN.4jL.227) tendiente a insertar, des
pués de la palabra "reelegibles", las palabras "si se les 
propone para ello", y fué aprobada por 8 votos contra 
ninguno, y 10 abstenciones. La. Comisión decidió tam
bién por 13 V'Otos contra ninguno, y 4 abstenciones 
agregar un nuevo párrafo, propuesto por el repre
sentante del Reino Unido y cuyo texto era el siguiente: 
"Las elecciones que se celebren al expirar el mandato 
se harán con arreglo a los artículos precedentes de esta 
parte del Pacto". 
83. El artículo en su totalidad, así enmendado, fué 
aprobado por 12 votos contra 3, y 2 abstenciones. 
Luego la comisión aceptó (E/CN.4jSR.409) la suges
tión del Relator (E/ON.4jL.264) de que la primera 
frase del párrafo 1 de los textos inglés y francés se 
dividiera en dos, comenzando la primera frase con las 
palabras "They shall be eligible for re-election" y las 
correspondientes en francés. La .Comisión aceptó tam
bién la sugestión de que la tercera frase del texto 
inglés dijera así: "Immediately after the first election 
the names of these five members shall be chosen by lot 
by the President of the International Court of Justice". 

5 La enmienda proponía que la primera frase dijera así: 
"Los miembros del Comité serán elegidos por un período de 
cinco años; los miembros cuyos mandatos expiren y que hubieren 
sido propuestos de nuevo por el Estado que los había presentado 
anteriormente no podrán ser reelegidos de inmediato." 

6 Como consecuencia de esta votación, el representante de 
Yugoeslavia retiró otra enmienda que proponía agregar el párra
fo siguiente: "Los candidatos presentados por los Estados de 
cuyas listas se hubieren elegido los mietpbros cuyos mandatos 
expiran. no podrán ser elegidos por el subsiguiente perío<;lo de 
cinco años en las elecciones que se realicen para llenar vacantes 

· de miembros del Comité cuyos mandatos hubiesen expirado 
regularmente con arreglo a las disposiciones de este artículo". 
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También decidió sustituir, en los textos inglés y fran
cés, el punto que sigue a las palabras "of two years" 
y las correspondientes en francés, por punto y coma. 

ARTÍCULO 33 

84. En su 349a. y 351a . .sesiones, ila Comisión consi
deró este artículo (véanse párrafos 117-119 del capítulo 
III) cuyo te~to original (artículo 40) decía así: 

"l. En caso de vacante, se aplicarán a la elección 
las disposiciones de los artículos 35, 36, 37 y 38. 

"2. La persona elegida para reemplazar a un miem
bro cuyo mandato no hubiere expirado, ocupará el 
cargo por el resto del período." 

85. El representante del Reino Unido propuso en
miendas a este artículo (E/CN.4jL.227) y luego un 
grupo de trabajo formado por los representantes del 
Reino Unido, Francia y Bélgica presentó un nuevo texto 
de dicha enmienda (E/CN.4/L.242). 
86. La enmienda propuesta por el grupo de trabajo al 
párrafo 1 dice así: "Cuando se declare una vacante de 
conformidad con el artículo 42, el Secretario General 
de las Naciones U ni das lo notificará a los Estados partes 
en el Pacto, los cualles podrán, si lo desean, a los efeetos 
de la elección para cubrir el puesto vacante en el Co
mité, presentar dentro del término de un mes, los nom
bres de personas que reúnan las debidas condiciones, 
además de los nombres ya presen'tados con arreglo aJ. 
párrafo 3 del artículo 34." El representante de Egipto 
presentó una enmienda (E/CN.4jSR.351) tendiente 
a modificar la última pa-rte del párrafo, de forma que 
dijera así: " ... lo notificará a los Estados partes en el 
Pacto, !lJos cuales, a los efectos de la elección para llenar 
el puesto vacante en el Comité, podrán, si fuera necesa
rio, completar en el plazo de un mes su lista de candi
datos disponibles hasta llegar al número de cuatro". La 
enmienda de Egipto fué aprobada por 6 votos contra 
ninguno, y-12 abstenciones, y el párrafo 1 dda enmienda 
propuesta por el grupo de trabajo, en su forma enmen
dada, fué aprobada por 7 votos contra ninguno, y 11 
abstenciones. 
87. La otra enmienda propuesta por el grupo de tra
bajo consistía en agregar un nuevo párrafo entre los 
párrafos 1 y 2 del artículo, con el texto siguiente: "El 
Secretario General de las Naciones Unid:as preparará 
una lista por orden al'fabético de los candidatos pro
puestos con arreglo al párrafo 1 del presente artículo 
y al párrafo 3 del artículo 34, y la comunicará a la 
Corte Internacional de Justicia y a los Estados Partes 
en el Pacto. La elección para llenar la vacante se ce
lebrará de conformidad con los artículos .37 y 38". Esta 
e~1mienda fué aprobada por 8 votos contra 1 y 9 absten
ciOnes. 
88. El grupo de trabajo propuso que ·se agregara la 
frase siguiente at segundo párrafo del texto· original : 
"Pero, si ese mandart:o expi!rase dentro de los seis meses 
siguientes a la declaración de la vacante de conformidad 
con el artículo 42, no habrá designación de candidatos 
ni se celebrarán elecciones para llenar dicha vacante". 
Esta enmienda fué aprobada por 14 votos contra nin
guno, y 4 abstenciones, y el párrafo, en su forma. en
mendada, que pasaba a ser ahora párrafo 3 del artí
culo, fué también aprobado por 14 votos contra ninguno, 
y 4 abstenciones. . 
89. El artículo en su totalidad, con la'S enmiendas in
troducidas, fué aprobado por 6 votos contra 3, y 9 abs
tenciones. A continuación la Comisión aceptó (E/ 
CN.4/SR.409) la sugestión del Relator (E/CN.4/ 
L.264) de suprimir las palabras "con arreglo al párrafo 1 



del presente artículo y al párrafo 3 del ¡¡rtículo 34" y de 
insertar, en los textos inglés y francés, la palabra "those" 
entre las palabras "persones" y "nominated" y las 
correspondientes francesas, y de insertar en el texto 
inglés las pa~abras "to the Covenant" después de las 
palabras "States Parties''. La Comisión aceptó también 
}¡... sugestión de que en el párrafo 3 del texto inglés se 
modificara lia primera frase de forma que dijese: "A 
member of the e ommittee elected to re place a member 
whose term of office has not expired, shall hold of
fice for the re1nainder of that term", y que en la úl
tima frase del párrafo 3 del texto francés se reempla
zara la pallabra ''aura" por la palabra "a" después de 
las palabras "la vacance", así como de modificaT el final 
de la frase a fin de que dijera: "ne seront pas prés de 
procéder á une p~Yésentation et il n' 'Y aum pas d' election 
pour pourvoir a la vacance". 

ARTICULO 34 

90. Este artículo se discutió en la 3S2a. y 3S3a. se
siones ( véanse párrafos 126-128 del capítulo III). El 
texto original (artículo 41) decía así : 

"Todo miembro del Comité desempeñará sus fun
ciones hasta que haya sido elegido su sucesor; pero 
si con anterioridad a la elección del suceoor el Co
mité hubiese iniciado el examen de un asunto, el 
miembro saliente continuará actuando en este asun
to en htgar de su sucesor." 

91. Se aprobó por 14 votos contra ninguno, y 3 abs
tenciones, una enmienda (E/CN.4/L.227) del repre.: 
sentante del Reino Unido proponiendo que la primera 
parte del artículo dijera así: "Con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 42, todo miembro áel Comité ejer
cerá sus funciones hasta que haya sido elegido su 
sucesor". 
92. El representante de la India presentó una en
mienda (E/CN.4jL.234/Rev.1) tendiente a substituir 
el resto del texto del artículo por el siguiente: "Si 
cesa en sus funciones un miembro cuando está pen-

. diente un asunto, éste seguirá siendo considerado por 
los miembros restantes del Comité y el sucesor del 
miembro que ha cesado en su mandato". La enmienda 
fué rechazada por 8 votos contra 4 y S abstenciones. 
93. La Comisión aprobó por 9 votos contra 6, y 2 
abstenciones otra enmienda propuesta por el repre
sentante del Reino Unido (E/CN.4jL.227) tendiente 
a agregar el nuevo párrafo siguiente al artículo : "To
do miembro del Comité que haya sido elegido para 
llenar una vacante declarada de conformidad con el 
artículo 42 se abstendrá de actuar en ·un asunto en 
cuyo examen. haya actuado su predecesor, a menos 
que no se pueda obtener el quórum previsto en el . 
artículo 47". 
94. El artículo en su totalidad, con las enmiendas 
introducidas, fué aprobado por 11 votos contra S, y 1 
abstención. Luego la Comisión aceptó (E/CN.4/ 
SR.409) las sugestiones del Relator (E/CN.4/L.264) 
de reemplazar en el párrafo 1 la palabra "his" por la 
palabra "a" y en el texto inglés, las palabras "in that 
case" por las palabras "in it" al final del párrafo. 

ARTICULO 32 

9S. En su 352a. seswn, la Comisión consideró este 
artículo (véanse los párrafos 120-12S del capítulo III), 
cuyo texto original (Artículo 42) era el siguiente: 

"La renuncia de un miembro del Comité deberá 
ser dirigida al Presidente del Comité por conducto 
del Secretario del mismo, el cual la notificará inme-
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diatamente al Secretario General de las Naciones 
Unidas y a la Corte Internacional de Justicia." 

96. El representante del Reino Unido propuso ~n
miendas a este artículo (EjCN.4jL.227) en el sentido 
de substituir este artículo por un nuevo texto en dos 
párrafos.7 

97. La Comisión aprobó por 12 votos contra ningu
no, y 6 abstenciones, como párrafo 1 del artículo,_ el 
siguiente texto revisado de la enmienda de~ Remo 
Unido: "Si ese miembro del Comité ha deJado de 
desempeñar sus funciones, en opinión unánime de l<:'s 
demás miembros, por otra causa que la de ausencia 
temporal, el Presidente del Comité notificará este he
cho al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien declarará vacante el puesto de dicho miembro." 
98. Pror 14 votos contra ninguno, y 4 abstenciones, 
la Comisión ac.eptó también el párrafo 2 del siguiente 
texto revisado de la enmienda del Reino Unido: "En 
caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, 
el Presidente lo notificará inmediatamente al Secreta
rio General de las Naciones Unidas, quien declarará 
vacante el puesto de dicho miembro desde la fecha 
del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva 
la renuncia". 
99. • El artículo en su totalidad, con las enmiendas 
introducidas, fué aprobado por 12 votos contra 3, y 3 
abstenciones. A continuación la Comisión aceptó 
(E/CN.4/SR.409) la sugestión del Relator (E/CN.4/ 
L.264) de modificar el comienzo del párrafo 1 en la 
forma siguiente: "Si los demás miembros estiman 
por unanimidad que un miembro del Comité ha de
jado de desempeñar sus funciones por otra causa que 
la de ausencia temporal, el Presidente . " 

ARTICULO 36, PARRAFOS 1 Y 2 
100. En sus sesiones 353a. y 354a. la Comisión exa
minó este artículo ( véanse los párrafos 131 a 133 del 
capítulo III), cuyo texto original (artículo 44) era 
el siguiente : 

"l. El Secretario' del Comité será nombrado por 
la Corte Internacional de Justicia, de una terna pre
sentada por el Comité. 

"2. Se declarará elegido al candidato que ob
tenga el mayor número de votos y la mayoría abso
luta de los votos de todos los miembros de la Corte. 

"3. El quórum de nueve magistrados, estable
cido en el párrafo 3 del Artículo 25 del Estatuto 
de la Corte, será aplicable para esta elección." 

101. Por 10 votos contra S, y 1 abstención, la Comi
sión rechazó una enmienda del representante del Reino 
Unido (E/CN.4/L.227), que proponía el texto siguien
te para este artículo: "El Secretario del Comité será 
nombrado por el Secretario General de las Naciones 
Unidas". En consecuencia, no se sometió a votación 
la parte de la enmienda que agregaba las palabras "y 
deberá ser un alto funcionario de la Secretaría". 
102. Por 8 votos contra ninguno, y 9 abstenciones, 
la Comisión aprobó la siguiente enmienda al párrafo 
1, presentada por el representante de Yugoeslavia 
(EjCN.4jL.232) : "El Secretario del Comité será 

7 "1. Si por razón de muerte, enfermedad o por cualquier otra 
causa, que no sea una ausencia de carácter temporario, un miem
bro del Comité dejase de ejercer sus funciones, el Presidente 
del Comité notificará al Secretario General de las .Naciones 
Unidas, quien declarará vacante el carg-o de dicho miembro. · 

"2. Si un miembro del Comité renuncia su cargo en el Comité, 
el Presidente notificará inmediatamente al Secretario General, 
quien declarará vacante el puesto desde la fecha en que sea 
efectiva la renuncia." 



un alto funcionario de las Naciones Unidas, nombra
do por el Comité de una terna presentada por el .Se
cretario General de las Naciones Unidas". 
103. La Comisión, a propuesta del representante de 
Filipinas, votó por separado respecto de la supresión 
de las palabras "el mayor número de votos y" en el 
párrafo 2. Se registraron 2 votos a favor, 2 en contra 
y 12 abstenciones. 
104. Por 9 votos contra 1 y 6 abstenciones, se apro
bó_ una enmienda del representante de Yugoeslavia 
tendiente a reemplazar, en el párrafo 2, las 'palabras 
"de la Corte" por las palabras "del Comité". 
105. La Comisión también aprobó, por 14 votos con
tra ninguno, y 3 abstenciones, otra enmienda del re
presentante d<; Yugoeslavia encaminada a suprimir 
el párrafo 3. 
106. Por 10 votos contra 3, y 4 abstenciones se 
aprobó la totalidad del artículo tal como fuera en
mendado. A continuación la Comisión aceptó (E/ 
CN.4fL.409) las sugestiones del Relator (EjCN.4j 
L.264) encaminadas a substituir, en todos los textos, 
la palabra "nombrado" por la palabra "elegido", y 
a reemplazar en. el texto francés las palabras '' un des 
hauts fonction110-ires" por las palabras "Hn haut fonc
tionnaire". 

ARTICULO 37, PARRAFO 1 

107. En su '354a. sesión la Comisión examinó este 
artículo, cuyo texto original (artículo 45) decía así : 

"Er Secretario General de las Naciones Unidas 
convocará a la primera sesión del Comité en la Sede 
de las Naciones Unidas." 

108. El texto original fué aprobado por 14 votos con
tra 3. 

ARTICULO 38 

109. En su 354a. sesión la Comisión examinó (véase 
el párrafo 129 del capítulo III) una propuesta del 
representante de Filipinas (E/CN.4jL.238) para in
cluir el siguiente artículo : 

"Antes de entrar en funciones, los miembros del 
Comité declararán solemnemente en sesión pública 
del Comité. que han de ejercer sus facultades con to
da imparcialidad y conciencia." 

110. El artículo propuesto fué aprobado por 14 votos 
contra 3. Por unanimidad, la Comisión decidió incluir 
este artículo entre los artículos 45 y 46 de los relati
vos a las medidas de aplicación. 

ARTICULO 39, PARRAFO 1 

111. En su 354a. sesión la Comisión examinó este 
artículo, cuyo texto original (artículo 46) era el si-
guiente: · 

"En su primera sesión, el Comité elegirá su Pre
sidente y su Vicepresidente, por un período de un 
año:" 

112. El representante del Reino Unido, que había 
presentado una enmienda (EjCN.4jL.227) 8 a este 
artículo, la retiró para apoyar una enmienda propues
ta por el representante de Australia. La enmienda de 
Australia (E/CN.4/SR.354) era del siguiente tenor: 
"El Comité elegirá su Presidente y su Vicepresidente 
por un período de un año ; podrán ser reelegidos. El 
primer Presidente y el primer Vicepresidente serán 
elegidos en la primera sesión del Comité". La parte de 

8 En esta enmieñ'da se proponía agregar, al final del artículo, 
las palabras "y podrán ser reelegidos". 
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la enmienda que finaliza con las palabras "un año" fué 
aprobada por 14 votos contra ninguno, y 3 absten
.~iones; la parte siguiente, hasta la palabra "reelegi
dos" fué aprobada por el mismo número de votos, y 
la misma votación se registró con respecto a la segunda 
frase del artículo. 
113. Por 14 votos contra 3 quedó aprobado el ar
tículo en su totalidad, tal como fuera enmendado. A 
continuación la Comisión aceptó. (EjCN.4jSR.409) 
la sugestión del Relator ( EjCN .4 jL.264) de subs
tituir en el texto francés las palabras "lors de" por la 
palabra ((a". 
ARTICULO 39; PARRAFO 2 

114. En su 387a. sesión la Comisión examinó este 
artículo ( véanse los párrafos 177 a 179 del capítulo 
III), cuyo texto original (artículo 47) decía así : 

"El Comité redactará su propio reglamento, en el 
cual se dispondrá : 

"a) Que siete miembros constituirán quórum; 
"b) Que las decisiones del Comité se tomarán por 

mayoría de votos de los miembros presentes, y que 
en caso de empate, el Presidente decidirá con su voto; 

"e) Que los Estados partes en el Pacto que ten
gan interés en cualquier materia que haya sido re
mitida al Comité en virtud del Artículo 52, tendrán 
derecho a presentar exposiciones por escrito al 
Comité. 

"Los Estados a que se refiere el artículo 52 ten
drán también derecho a estar representados en las 
audiencias del Comité y a formular exposiciones 
verbales. 
"d) Que el Comité celebrará sus audiecias y se

siones a puerta cerrada." 
115. Fra:se i·nicial e inciso e). Por 12 votos contra 
ninguno, y 4 abstenciones, se aprobó una enmienda 
del Reino Unido (EjCN.4jL.227) tendiente a incluir, 
después de las palabras "se dispondrá", las palabras 
"entre otras cosas". El Reino Unido presentó tam
bién otra enmienda para substituir el texto del inciso e) 
por el texto siguiente : "e) Que si un Estado somete un 
a~unto al Comité en virtud del artículo 52: i) Dicho 
Estado, el Estado contra el que se haya presentadq la 
reclamación, y cualquier Estado parte en el presente 
Pacto del cual sea nacional una persona que tenga in
terés en la cuestión, podrán presentar exposiciones 
por escrito al Comité; ii) Que dicho Estado y el Es
tado contra el cual se haya presentado la reclamación 
tendrán derecho a estar representados en la audiencia 
en que se examine el asunto y a formular exposiciones 
verbales". El apartado i) fué aprobado por 10 votos 
contra 3, y 3 abstenciones; el apartado ii) fué apro
bado por 11 votos contra ninguno, y S abstenciones 
y la enmienda en su totalidad quedó aprobada por 8 
votos contra 3, y S abstenciones. 
116. Inciso d). El representante de Bélgica presentó 
una enmienda (E/CN.4/L.245) encaminada a reem
plazar el texto del inciso d) por el texto siguiente: 
"El Comité celebrará todas sus sesiones a puerta ce
rrada". En la 387a. sesión indicó que retiraría su pro
puesta si se aprobaba la enmienda del Reino Unido 
que se refería concretamente a las audiencias. Así lo 
hizo, cuando la Comisión aprobó la propuesta del 
Reino Unido. 
117. Por 11 
aprobado el 
enmendado. 

votos contra 3, y 2 abstenciones, quedó 
artículo en su totalidad, tal como fuera 
A continuación la Comisión aceptó 



(E/CN.4/SR.409) la $Ugestión del Relator (EjCN.4j 
L.264/ Add.l) de revisar el inciso b) de modo que 
dijera así (las modificaciones de este párrafo no se 
aplican al texto en español] : "Decisions of the Com
mittee shall be mude by a majority vote of the mem
bers present; if the votes are equally divided the Chair
man shall have a casting vote." 

ARTICULO 37, PARRAFO 2 Y 3. 

118. En su 354a. sesión la Comisión examinó este 
artículo, cuyo texto original (artículo 48) decía así : 

"1. Después de su primera sesión, el Comité se 
reunirá: 

"a) Cuantas veces lo estime necesario; 
"b) Cuando. se le someta un asunto con arreglo 

a lo dispuesto en el Artículo 52 ; 
"e) Cuando sea convocado por su Presidente o a 

petición de cinco por lo menos de sus miembros. 
"2. El Comité se reunirá en la Sede permanente 

de las Naciones Unidas o en Ginebra." 
119. La Comisión votó sobre el texto original; el 
primer párrafo quedó aprobado por 13 .votos contra nin
guno, y 4 abstenciones, el segundo lo fué por 14 votos 
contra ninguno, y 3 abstenciones, y el artículo en su 
totalidad fué aprobado por 14 votos contra 3. A con
tinuación la Comisión aceptó (E/CN.4/SR.409) la 
suuestión del Relator (EjON.4jL.264) de sustituir, 
en o el texto francés del párrafo 2, las palabras "ses 
réunions" por "les réunions du Comité", y de añadir, 
en el texto francés, del párrafo 1 e), las palabras "a u 
m oins" después de "cinq". 

ARTICULO 35 
120. En su 35Sa. sesión, la Comisión examinó este ar
tículo ( véanse los párrafos 14Q a 142 del capítulo III) 
cuyo texto original (artículo SO) decía así : 

"Los miembros y el Secretario del Comité perci
birán emolumentos proporcionados a la importancia 
y a las responsabilidades de su cargo". 

121. Una enmienda presentada por el representante 
del Reiho Unido (E/CN.4jL.240), luego revisada a 
fin de incluir una sugestión del representante de Bél· 
gica, decía así: "Los miembros del Comité, previa apro
bación de la Asamblea General de las Naciones Uni
das, recibirán emolumentos de los fondos de las Na
ciones Unidas en la forma y condiciones que la Asam
blea General determine, teniendo en cuenta la impor
tancia de las funciones del Comité". Este texto fué 
aprobado por 13 votos contra 3, y 1 abstención. 
122. El artículo en su totalidad, así enmendado, que
dó aprobado por 14 votos contra 3. Posteriormente la 
Comisión aceptó (E/CN.4/SR.409) la sugestión del 
Relator (E/CN.4fL.264) de modificar así el texto 
inglés de la última parte del artículo: "decide having 
regGJrd to the importance of the Committee's respon
sibilitie s". 

ARTICULO 36, PARRAFO 3 

123. En su 35Sa. sesión, la Comisión examinó este 
artículo ( véanse los párrafos 137 a 139 del capítulo 
III), cuyo texto original (artículo 51) decía así: 

. "El Secretario General de las Naciones Unidas 
pondrá a disposición del Comité y de sus miembros 
el personal y los servicios necesarios." 

124. Una enmienda presentada por el representante 
de Yugoeslavia (E/CN.4/L.232) y luego revisada 
a fin de incluir una sugestión del representante de 
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Bélgica, decía así: "El Secretario General de las Na
ciones Unidas pondrá a disposición del Comité y de sus 
miembros el personal y los servicios necesarios; el 
personal pertenecerá a la Secretaría de las Naciones 
Unidas". Esta enmienda fué aprobada por 14 votos 
contra 3. 
125. El htículo en su totalidad, así enmendado, fué 
aprobado por 14 votos contra 3. 

ARTICULO 40 

126. Durante sus sesiones 355a. a 362a. la Comisión 
examinó este artículo ( véanse los párrafos 143 a 167), 
cuyo texto original (artículo 52) decía así : 

"l. Si un Estado Parte en el Pacto considera 
que otro Estado Parte no cumple alguna de las dis
posiciones del Pacto, podrá señalarlo a la atención 
de dicho Estado, mediante una comunicación escrita. 
En un plazo de 3 meses, contados desde la fecha 
de recepción de la comunicación, el Estado que la 
reciba proporcionará al Estado que reclama una de
claración o explicación por escrito sobre el asunto, 
que haga referencia, hasta donde sea posible y per
tinente, a los usos nacionales y a los recursos adop
tados, en trámite o que puedan utilizarse al res
pecto. 

"2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de 
ambas partes en un plazo de seis meses después de 
que el Estado al que se dirija la reclamación haya 
recibido la primera comunicación, cualquier de am
bos Estados tendrá derecho a someter el asunto al 
Comité mediante notificación por escrito dirigida al 
Secretario del Comité y al otro Estado interesado. 

"3. Con sujeción a las disposiciones del artículo 
54, en los casos graves en que peligre la vida hu
mana, el Comité podrá, a solicitud de un Estado 
Parte en el Pacto y con arreglo al párrafo 1 de ese 
artículo, tratar sin demora el caso en cuanto reciba 
la primera comunicación y después de notificarla al 
Estado interesado." 

127. El representante de Bélgica presentó una en
mienda (E/CN.4/L.244) en que proponía la sustitu
ción de la totalidad del artículo por otro texto.9 Como 

9 "1. Si un Estado Parte en el Pacto considera que otro Es
tado Parte no está cumpliendo las disposiciones del artículo 2 
y artículos subsiguientes del Pacto, podrá señalarlo a la atención 
del Comité, mediante una comunicación por escrito. 

"En tal caso, el Comité deberá ponerse en comunicación con 
el Estado contra el que se reclama, con el propósito de aclarar 
la cuestión. El Comité podrá tratar de llegar a un arreglo que 
considere razonable. mediante negociaciones semioficiales con el 
gobierno del Estado acusado. El Comité deberá informar al 
Estado que haya hecho la comunicación acerca de los resultados 
de su intervención. 

"Si después de esto el Estado que ha hecho la comunicación 
estimare necesario hacer un cargo formal de violación del Pacto, 
el Comité actuará como órgano conciliador. 

"2. El Comité podrá recibir, para ~u información, peticiones 
de personas que estén bajo la judisdicción de un Estado Parte 
en el Pacto y que manifiesten haber sido víctimas de violación 
por ese Estado de disposiciones del artículo 2 y artículos sub
siguientes del Pacto. 

"En caso de considerarlo pertinente, el Comité podrá comuni
carse con el Estado acusado para aclarar la cuestión y podrá 
tratar de llegar a un arreglo que considere razonable, mediante 
negociaciones semioficiales con el gobierno de ese Estado. 

"Una vez aclarada la cuestión y comunicados los resultados 
de la intervención del Comité a los Estados Partes en el Pacto, 
si uno o más de estos Estados considera necesario hacer un 
cargo formal de violación del Pacto, el Comité actuará como 
órgano conciliador. 

"3. En caso de llegar al convencimiento de que sus tentativas 
de conciliación son vanas, el Comité preparará un informe que 
el Secretario General transmitirá a todos 1~ Miembros de las 
Naciones Unidas." , 



la votación registró 6 vooos a favor, 6 en contra y 6 
abstenciones ( EjCN .4 /SR.361), la Comisión no apro
bó una propuesta encaminada a considerar la enmien
da de Bélgica como ·una proposición diferente que de
bía someterse a votación después de examinar el·texto 
original y las enmiendas al mismo. En consecuencia, 
el texto presentado por Bélgica se consideró como 
una serie de enmiendas a los diversos párrafos del 
artículo original. 

128. Párrafo 1 del artículo. Una enmienda del re
presentante de Francia (E/CN.4jL.23S, Rev. 1) ten
diente a incluir, después de las palabras "disposicio
nes del Pacto" las palabras "que no sean las conte
nidas en el artículo 1" fué rechazada por la Comisión, 
en votación nominal, por 10 votos (Chile, Egipto, Fi
lipinas, India, Líbano, Pakistán, Polonia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia) contra S ( Aus
tralia, Bélgica, Francia, Reino Unido, Suecia) y 3 abs
tenciones (China, Estados Unidos de América, Uru
guay). La Comisión rechazó también, por 10 votos 
contra 4, y 4 abstenciones, una enmienda de Bélgica 
tendiente a substituir, en la primera cláusula, las pa-

. labras "de dicho Estado" por las palabras "del Co
mité" (E/CN.4jSR.361). A continuación el repre
sentante de Bélgica retiró el resto de su enmienda al 
párrafo 1 y al párrafo 2. Por 13 votos contra ninguno, 
y S abstenciones, se aprobó el texto original del pá
rrafo l. 
129. Párrafo 2 del artículo. No se presentó ninguna 
enmienda a este párrafo y el texto original fué apro
bado por 1S votos contra ninguno, y 3 abstenciones. 

130. Párrafo 3 del artículo. Por 7 votos contra 4, y 
7 abstenciones, la Comisión aprobó (E/CN.4/SR.361) 
una enmienda del representante de Chile (E/CN.4/ 
L.246) tendiente a agregar las palabras "y urgentes" 
después de la palabra "graves" y a suprimir las pala
bras "en que peligre la vida humana". La Comisión 
aprobó también, por 11 votos contra 7, una enmienda 
revisada que presentara el representante del Reino 
Unido (E/CN.4/L.227 y E/CN.4/SR.361), tendiente 
a substituir las palabras "tratar sin demora el caso 
en cuanto reciba la primera comunicación" por las 
palabras "examinar el caso sin demora en cuanto re
ciba esa solicitud, de conformidad con las facultades 
que le confiere esta parte del Pacto". El párrafo 3, así 
enmendado, quedó aprobado por 11 votos contra nin
guno, y 7 abstenciones. 

131. Enmiendas encaminadas a incluir otros párrafos. 
Los representantes de la India (E/CN.4jL.231 ) 10, 

de Bélgica (E/CN.4jL.244) 11 y de Chile (E/CN.4/ 

10 La enmienda pr·oponía la inclusión de los nuevos párrafos 
siguientes : 

"4. Además del derecho de los Estados Partes en el Pacto a 
iniciar una acción con respecto al incumplimiento de cualquier 
disposición del Pacto, el Comité también tendrá el derecho de 
iniciarla en los casos en que llegue a la conclusión de que tal 
incumplimiento, por su gravedad. justifica la intervención inter
nacional de las Naciones Unidas. 

"5. El Comité podrá recibir y examinar comunicaciones rela
tivas al incumplimiento de cualquier disposición por Estados 
Partes en el Pacto. procedentes de : 

"a) Organizaciones no gubernamentales que tengan carácter 
consultivo ante el Consejo Económico y Social; 

"b) Grupos; 
"e) Personas. 
"6. El Comité adoptará un reglamento para determinar la 

admisihilidad de las comunicaciones previstas en el párrafo 5 
del presente artículo 

11 La enmienda propuesta repetía el texto del párrafo 2 de la 
enmienda de Bélgica, y figura en la .nota 87. 
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' L.246) 12 presentaron enmiendas tendientes a incluir 
otros párrafos. Posteriormente los representantes de 
Chile y de la India presentaron una enmienda con
junta (E/CN.4jL.2S2, Rev.1), a la cual el represen-

. tante del Uruguay (E/CN.4/L.2S4) presentó una en
mienda. 
132. En su 362a. sesión la Comisión rechazó, por 8 
votos contra 7, y 3 abstenciones, la enmienda de Chile 
y la India tendiente a agregar el nuevo párrafo 4 si
guiente : "El Comité también podrá tomar la iniciativa 
en los casos en que determine que la gravedad del in
cumplimiento de cualesquier disposiciones de este Pacto 
justifica tal medida". 
133. Chile y la,.India propusieron agregar el· nuevo 
párrafo S siguiente: "El Comité podrá recibir y consi
derar comunicaciones concernientes a la no aplicación 
de cualquier disposición por Estados Partes en el Pacto, 
transmitidas por: m) organizaciones no gubernamenta
les con carácter consultivo ante el Consejo Económico 
y Social; b) grupos y personas que hayan obtenido el 
apoyo de una de las organizaciones no gubernamen
tales a que se hace referencia en el inciso a) prece
dente". 
134. La enmienda del Uruguay al inciso b) prece
dente decía así : "grupos de personas y personas, di
rectamente, si así lo desearen, o por intermedio de 
una de las organizacioBes no gubernamentales a que 
se hace referencia en el inciso a) precedente" (E/ 
CN .4jSR.362). Por 7 votos contra 4 y 7 abstenciones 
se aceptó una propuesta del representante de Bélgica 
tendiente a incluir las palabras "que sean partes per
judicadas" después de las palabras "grupos y per
sonas:'. Las palabras "directamente, si así lo desearen, 
o" fueron rechazadas por 6 votos contra S, y 7 abs
tenciones, y las palabras "por intermedio de una de 
las organizaciones no gubernamentales a que se hace 
referencia en el inciso a) precedente" fueron aproba
das por S votos contra 4, y 9 abstenciones. El inciso 
b) de la enmienda de Chile y la India, según quedara 
modificado por las enmiendas de Uruguay y de Bélgica, 
dice así: "grupos y personas que sean partes perju
dicadas, por intermedio de una de las organizaciones 

12 La enmienda proponía la inclusión de los nuevos párrafos 
siguientes : 

"4. Si el Comité, por decisión unánime de los miembros 
presentes, estimare que debe adoptar alguna medida en caso 
de que un Estado Parte en el Pacto no aplique sus disposiciones, 
podrá invitar a dicho Estado, mediante comunicación por es
crito, a examinar la cuestión, y, si éste aceptare hacerlo, 
pedirle que proporcione la información que estime pertinente, 
dentro de un plazo razonable. El Comité podrá preparar un 
informe sobre la cuestión y someterlo al Estado interesado y al 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

"5. El Comité podrá recibir y examinar comunicaciones rela
tivas al incumplimiento, por un Estado Parte en el Pacto, de 
disposiciones del misrpo, cuando esas comunicaciones emanaren 
de: 

"a) Organizaciones no gubernamentales con carácter consul
tivo ante el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, 
incluídas en una lista que deberá ser aprobada cada año, a 
los fines del presente artículo, por dos tercios de los Estados 
Partes en el presente Pacto, en reunión especial de los repre
sentantes de tales Estados, convocados por el Secretario General 
de las Naciones Unidas; 

"b) Personas o grupos de personas que en oportunidad de la 
supuesta violación estén .bajo la jurisdicción de un Estado 
Parte en el presente Pacto, siempre que hayan obtenido el apoyo 
de una de las organizaciones no gubernamentales previstas por 
el inciso a) precedente. 

"6. El Comité adoptará un reglamento sobre la admisibilidad, 
examen y aceptación final de' las comunicaciones a que se hace 
referencia en el párrafo 5 del presente artículo. Tal reglamento 
deberá ser aprobado por dos tercios de los Estados Partes en 
el presente Pacto, en reunión especial convocada por el Secre
tario General de las Naciones Unidas." 



-------------------

no gubernamentales a que se hace referencia en el in
ciso a) precedente". 
135. El inciso a) de la enmienda de Chile y de la 
India no fué aprobado, pues la votación dió 7 votos 
en favor, 7 contra y 4 abstenciones. El inciso b) en
mendado fué rechazado por 9 votos contra 7 y 2 abs
tenciones. Como consecuencia de estas votaciones los 
representantes de Chile y de la India retiraron su 
enmienda para agregar el nuevo párrafo 6 siguiente : 

"El Comité redactará su propio reglamento para ele
terminar la aceptabilidad ele las comunicaciones a que 
se hace referencia en el párrafo S precedente y ges
tionará la aprobación de este reglamento por los Es
tados Partes en el Pacto". 
136. A continuación se votó una enmienda revisada 
(E/CN.4/SR.362) del representante ele Bélgica, ten
diente a agregar el nuevo párrafo siguiente: "El Co
mité podrá recibir, para fines de información, recia-

. maciones ele personas que aleguen ser víctimas de 
·violación ele disposiciones del Pacto cometidas por un 
Estado Parte en el mismo". Por 4 votos contra uno, 
y 13 abstenciones, se rechazó una enmienda del re
presentante de China (E/CN.4/SR.362) de agregar, 
después de las palabras "reclamaciones ele personas" 
las palabras "que se hallen bajo la jurisdicción de un 
Estado Parte en el Pacto". La enmienda revisada ele 
Bélgica fué rechazada por 8 votos contra 6, y 4 abs., 
tenciones. Como consecuencia de esta votación la dele
gación de Bélgica retiró el resto de su enmienda. 
137. Después de las diversas votaciones la Comisión 
tuvo ante sí los tres párrafos del artículo original, tal 
como fueran enmendados, y estos párrafos, que com
prenden el artículo en su totalidad, fueron aprobados 
por 14 votos contra 3 y 1 abstencion. En seguida la 
Comisión aecptó (E/CN.4/SR.409) las sugestiones 
del Relator (E/CN.4/L.264) de reemplazar en el texto 
inglés del párrafo 1 las palabras "cornmunica:ting 
State" por las palabras "complaining State" y de re
visar la última parte de la segunda frase del texto en 
francés del párrafo 1, de modo que diga: "des indica
tions sur ses regles de procédure et sur les moyens _de 
recours soit déja utilisés, soit en instance, soit encare 
ouverts"; de insertar en el párrafo 2 del texto francés 
las palabras "par l'Etat destinataire" después de "com
munication originale"; de reemplazar, en el texto del 
párrafo 3, la expresión "de un Estado Parte en el Pacto 
y con arreglo al párrafo 1 ele este artículo" por "del 
Estado ·reclamante" y modificar el final de este párrafo 
a fin ele que diga "a los Estados interesados". 

ARTICULO 41 
138. En su 387a. ses10n la Comisión examtno este 
artículo, cuyo texto original (artículo 54) decía así : 

"Ordinariamente el Comité sólo conocerá de los 
asuntos que le sean sometidos cuando se hayan in
terpuesto y agotado todos los recursos de jurisdic
ción interna. No se aplicará este principio cuando la 
substanciación de los mencionados recursos se pro
longue injustificadamente." 

139. No se presentó ninguna enmienda y el texto ori
ginal del artículo fué aprobado por 13 votos contra 3. 
ARTICULO 42 
140. En su 388a. sesión la Comisión examinó este 
artículo ( véanse los párrafos 185 a 189), cuyo texto 
original (artículo 55) era el siguiente : 

"El Comité estará facultado para pedir a los Es
tados interesados cualquier información aue estime 
pertinente sobre los asuntos que examine." 

68 

141. Párrafo a-dicional. Los representante-s de Egipto 
y Filipinas presentaron una enmienda con el propósito 
de añadir otro párrafo (E/CN.4jL.248) a este ar
tículo. A su vez, el representante de Chile presentó una 
enmienda (E/CN.4JL.280) a est¡:¡. enmienda, que fué 
aceptada por Egipto y Filipinas. La enmienda conjun
ta revisada decía así (E/CN.4/SR.388) : "Si el Co
rpité considerase que la información proporcionada no 
es suficiente, podrá, por el voto de los dos tercios de 
todos sus miembros, realizar una investigación en la 
región metropolitana o en el territorio no autónomo 
del Estado contra el cual se haya hecho la denuncia. 
El Estado interesado deberá prestar todas las facilida
des necesarias para la realización oficial de la investi
gación". La enmienda fué rechazada en votación no
minal, por 9 votos (Australia, Bélgica, Estados Uni
dos ele América, Francia, Polonia, Reino Unido, RSS 
de Ucrania, Suecia, URSS) contra 5 (Chile, China, 
Egipto, Filipinas, Uruguay), y 1 abstención (Yugo-

' eslavia). 
142. A continuación se aprobó el texto original como 
artículo definitivo, por 12 votos contra 3. Posterior

'mente la Comisión aceptó (E/CN.4/SR.409) la su
gestión del Relator (E/CN .4jL.269 j Add.1) de revisar 
el final del texto francés de modo que diga: "de fui 
fournir toute infonnation pertinente". 

ARTICULO 44 

143. En su 388a. ses10n, la Comisión examinó este 
artículo, cuyo texto original (artículo 56) decía así : 

"El Comité podrá recomendar al Consejo Eco
nómico y Social que solicite la opinión consultiva 
ele la Corte Internacional ele Justicia sobre toda cues
tión jurídica relacionada con un asunto que el Co· 
mité examine."· 

144. El texto original del artículo fué aprobado por 
11 votos contra 3, y 1 abstención. 

ARTICULO 43 

145. En su 388a. seswn la Comisión examinó este 
artículo (véanse los párrafos 190 y 191 del capítulo 
JI I), cu xo texto origin;¡tl (artículo 57) decía así : 

"l. Con sujeción a las disposiciones del artículo 
54, el Comité investigará los. hechos y ofrecerá sus 
buenos oficios a los Estados interesados a fin de 
llegar a una solución amistosa del asunto fundada 
en el respeto a· los derechos humanos reconocidos 
en este Pacto. 

"2. En todos los casos j en un plazo no mayor 
de 18 meses a contar desde la fecha de receppción 
de la notificación mencionada en el artículo 52 el 
Comité redactará un informe que será remitid~ a 
los Est~dos. interesados y comunicado después, para 
su pubhcactón, al Secretario General de las Nacio
nes Unidas. El Comité dará término a su informe 
tan pronto como sea posible, en especial cuando la 
solicitud de uno de los Estados Partes se refiera a 
un caso en que peligre la vida humana. 

"3. Si se llegase a una solución con arreglo a 
las disposiciones del párrafo 1 de este artículo, el , 
informe del Comité se reducirá a una breve exposi
ción de los hechos y de la solución a que se hubiese 
llegado. De no llegarse a una solución el Comité 
especificará en su informe las condusion~s que haya 
formulado e incluirá en él las manifestaciones he
chas por las partes en el asunto." 

146. Párrafos 1 y 2. El párrafo 1 del texto original 
fué aprobado por 13 votos contra 3. Una enmienda 



presentada por el representante de Bélgica (E/CN.4/ 
L.245), encaminada a suprimir la última frase del pá
rrafo 2, fué aprobada por 8 votos contra ninguno, y 
8 abstenciones, y el párrafo así enmendado fué apro
bado por 13 votos contra 3. 
147. Párrafo 3. El representante del Rei.no Unido pre
sentó una enmienda con respecto a la segunda frase 
de este párrafo (E/CN.4jL.227) tendiente a reem
plazar la segunda frase del párrafo 2. yor el tex_t~ 
siguiente : "De no llegarse a una solucwn, el Comtte 
redactará un informe en el que expondrá los hechos 
y su opinión acerca de si tales hechos revelan que el 
Estado contra el que se reclama ha violado las obli
gaciones contraídas en virtud del Pacto. Si el informe 
no representa, en todo o en parte, la opinión unánime 
de los miembros del Comité, cualquier miembro de 
éste podrá agregar a dicho informe su opinión por 
separado." El representante de Francia propuso 
(E/CN.4jL.236) agregar el texto siguiente al pre
sentado por el Reino Unido: "También se agregarán 
al informe las exposiciones escritas y orales que hagan 
las partes en virtud del inciso e) del artículo 4!". 
Esta enmienda fué aprobada por 13 votos contra nm
guno y 3 abstenciones, y el párrafo 3 así enmendado 
también fué aprobado por el mismo número de votos. 
148. El articulo en su totalidad, tal como fuera en
mendado, quedó aprobado por 13 votos contra 3. En 
seguida la Comisión aceptó (E/CN.4/SR.409) la su
gestión del Relator (E/CN.4/L.264/ Add.1) de sus
tituir en el texto francés del párrafo 1 las palabras 

· f'une solution amicale" por "une solution amiable", y 
eh el párrafo 2 del texto francés las palabras "si la 
solution" por "si une solution". 

ARTICULO 45 

.149. En su 389a. sesión, la Comisión examinó este 
artículo ( véanse los párrafos 195 a 197 del capítulo 
III), cuyo texto original (artículo 58) decía así : 

"El Comité presentará a la Asamblea General, por 
conducto del Secretario General, un informe anual 
sobre sus actividades." 

150. No se sugirió ninguna enmienda, aunque el re
presentante del Reino Unido propuso la supresión del 
artículo (E/CN.4/L.227). La propuesta quedó re
chazada por 12 votos contra S, y 1 abstención. 
151. El texto original del artículo fué aprobado por 
12 votos contra S y 1 abstención. Posteriormente la 
Comisión aceptó (E/CN.4/SR.409) la sugestión del 
Relator (E/CN.4jL.264/Add.1) de reemplazar en el 
texto inglés la palabra "of" por la palabra "on". 

ARTICULO 47 

152. En su 389a. sesión la Comisión examinó este 
artículo (véanse los párrafos 198 a 200), cuyo texto 
original (artículo 59) decía así : 

"Los Estados Partes en el presente Pacto renun
cian, salvo acuerdo especial, a presentar, a título 
de reclamación, a la Corte Internacional de Justicia, 
cualquier controversia que surja respecto a la inter
pretación o aplicación del Pacto en materias que 
sean de la competencia del Comité." 

153. El representante de Bélgica, que había pro
puesto la supresión del artículo (E/CN.4jL.245) o 
bien, de no aprobarse esta proposición, la sustitución 
er;t el texto inglés de la palabra "agree" por la palabra 
"renounce", presentó una enmienda revisada (E/ 
CN.4/SR.389) encaminada a reemplazar el texto: 
"Los Estados Partes en el presente pacto renuncian, 
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salvo acuerdo especial, a présentar, a título de re
clamación, a la Corte Internacional de Justicia, cual
quier controversia .... ", por el texto siguiente: "Las 
disposiciones del presente Pacto no serán óbice para 
que los Estados Partes en el mismo sometan a la Corte 
Internacional de Justicia cualquier controversia .... " 
Esta enmienda fué aprobada por 10 votos contra S, y 
3 abstenciones. 
154. El artículo en su totalidad, así enmendado, fué 
aprobado por 11 votos contra 4, y 3 abstenciones. 

ARTICULO 46 

155. En su 390a. sesión, la Comisión examinó un nue
vo artículo que el representante de Filipinas (E/CN.4/ 
L.249) proponía incluir después del artículo 59 (véanse 
los párrafos 201 a 205). El texto del nuevo artículo 
propuesto era el siguiente (E/CN.4jSR.390) : 

"Los Estados Partes en el presente Pacto con
vienen en que, cuando el Comité haya llegado a la 
conclusión de que un Est~do Parte ha violado las 
obligaciones contraídas en virtud del Pacto, este 
Estado Parte podrá someter la cuestión a la Corte 
Internacional de Justicia." 

156. El representante de Francia presentó enmiendas 
a esta propuesta (E/CN.4/L.279). La primera de es
tas enmiendas, que fué revisada· (E/CN.4/SR.390), 
proponía suprimir las palabras "cuando el Comité haya 
llegado a la conclusión de que un Estado Parte ha 
violado las obligaciones contraídas en virtud del Pacto, 
este Estado Parte podrá" y sustituirlas por el texto si
guiente: "todo Estado Parte que hubiere formulado 
una reclamación o que hubiere sido objeto de ella 
podrá, si no se llegare a una solución de conformidad 
con lo previsto en el párrafo 1 del artículo 57". Esta 
enmienda fué aprobada por 6 votos contra 3 y 7 abs
tenciones. La otra enmienda presentada por Francia 
proponía insertar al final de la propuesta las palabras 
"una vez que se haya redactado el informe a que se 
refiere el párrafo 3 del artículo 57 del presente Pacto". 
Esta enmienda fué aprobada por 13 votos contra 3. 
157. La Comisión aprobó, por 11 votos contra 3, y 
2 abstenciones, el artículo siguiente: "Los Estados Par
tes en el presente Pacto convienen en que, si no se lle
gare a una solución conforme a lo estipulado en el 
párrafo 1 del artículo 57, todo Estado Parte que hu
biere formulado una reclamación o que hubiere sido 
objeto de ella podrá someter el asunto a la Corte In
ternaciGnal de Justicia, una vez que se haya redactado 
el informe a que se refiere el párrafo 3 del artículo 57 
del presente Pacto". Posteriormente la Comisión acep
tó (E/CN.4/SR.409) la sugestión del Relator (E/ 
CN.4jL.264j Add.l) de omitir las palabras "del pre
sente Pacto" ál final del texto del artículo. 

ARTICULO 48 

158. Durante sus 39la. a 393a. sesiones la Comisión 
examinó ( véanse los párrafos 208 a 214 del capítulo 
III) una propuesta de los representantes de Egipto y 
de la India (E/CN.4/L.259) tendiente a incluir el 
nuevo artículo siguiente: 

"1. Los Estados Partes en el presente Pacto, 
incluso los que tienen a su cargo la administración 
de algún territorio no autónomo, se obligan a pre
sentar informes anuales al Comité de Derechos Hu
manos sobre las medidas adoptadas· para dar cum
plimento a las obligaciones que señala el artículo l. 

"2. Los Estados Partes en el presente Pacto que 
tienen a su cargo la administración de algún terri-



torio no autónomo, se obligan a celebrar elecciones, 
sea bajo el auspicio de las Naciones Unidas o de 
cualquier otro organismo internacional imparcial, pa
ra determinar el régimen político de dicho terri
torio, cuando así lo pida el Comité de Derechos Hu
manos. Esta petición deberá fundarse en la com
probación de las aspiraciones de los habitantes de 
ese territorio, expresadas por medio de sus institu
ciones o partidos políticos." 

Posteriormente el segundo párrafo de la propuesta 
fué revisado (E/CN.4jL.259jRev.l) de modo que di
jera: 

"2. Los Estados Partes en el presente Pacto 
que tienen a su cargo la administración de algún 
territorio no autónomo, se obligan a determinar, me
diante elecciones, plebiscito u otro procedimiento 
democrático usual, de preferencia bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas, el régimen político de dicho 
territorio, cuando así lo pida el Comité de Derechos 
Humanos. Esta petición deberá fundarse en la com
probación de las aspiraciones de los habitantes de 
este territorio, expresadas por medio de sus insti-

. tuciones o partidos políticos." 
159. Párrafo 1. El representante de Polonia presentó 
una enmienda (E/CN.4/L.281) encaminada a reem
plazar las palabras "Comité de Derechos Humanos" 
por las palabras "Asamblea General". Esta enmienda 
fué rechazada por 10 votos contra 4, y 4 abstencio
nes. La Comisión decidió, por 13 votos contra 3, y 2 
abstenciones, conservar las palabras "incluso los". El 
texto del párrafo 1 del artículo propuesto fué apro
bado por 8 votos contra 4, y 6 abstenciones. 
160. Párrafo 2. Por 8 votos contra 1, y 9 abstencio
nes, se aprobó una enmienda del representante de 
Yugoeslavia tendiente a sustituir las palabras "cuando 
así lo pida el Comité de Derechos Humanos" por las 
palabras "si el Comité de Derechos Humanos hiciere 
una propuesta en ese sentido y tal propuesta fuese 
aprobada por la Asamblea General". También resultó 
aprobada, por 6 votos contra ninguno y 12 absten
ciones, otra enmienda de Yugoeslavia (E/CN.4/ 
L.282) encaminada a reemplazar las palabras "Esta 
petición" por las palabras "Esta decisión". El párrafo 
2, así enmendado fué aprobado por 9 votos contra 
6, y 3 abstenciones. 
161. Párrafo adicional. Por 9 votos contra 6, y 3 abs~ 
ciones, la Comisión aprobó una en,mienda del repre
sentante de Chile (E/CN.4/L.283) encaminada a agre
gar al texto propuesto el nuevo párrafo siguiente : "Los 
Estados Partes en el presente Pacto informarán al Co
mité de Derechos Humanos de toda violación del de
recho establecido en el párrafo 3 del artículo· 1 ". 
162. El texto enmendado de la propuesta fué apro
bado en votación nominal por 9 votos (Chile, China, 
Egipto, Filipinas, India, Líbano, Pakistán, Uruguay, 
Yugoeslavia) contra 6 (Australia, Bélgica, Estados 
Unidos de América, Francia, Reino Unido, Suecia), y 
3 abstenciones (Polonia, Ucrania, URSS). El texto 
aprobado es el siguiente: 

"1. Los Estados partes en el presente Pacto, 
incluso los que tienen a su cargo la administración 
de algún territorio no autónomo, se obligan a pre
sentar informes anuales al Comité de Derechos Hu
manos sobre las medidas adoptadas para dar cum
plimiento a las obligaciones que señala el artículo l. 

"2. Los Estados partes en el presente Pacto que 
tienen a su cargo la administración de algún territorio 
no autónomo, se obligan a determinar, mediante 
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elecciones, plebiscito u otro procedimiento democrá
tico usual, de preferencia bajo los, auspicios de las 
Naciones Unidas, el régimen político de dicho 
territorio, si el Comité de Derechos Humanos hicie
re una propuesta en ese sentido y tal propuesta fuese 
aprobada por la Asamblea General. Esta decisión 
deberá fundarse en la comprobación de las. aspira
ciones de los habitantes de ese territorio, expresadas 
por medio de sus instituciones o partidos políticos. 

"3. Los Estados partes en el presente Pacto in .. 
formarán al Comité de Derechos Humanos de toda 
violación del derecho establecido en el párrafo 3 
del artículo 1." 
En seguida la Comisión aceptó (E/CN.4/SR.409) 

la sugestión del Relator (EjCN.4jL.264j Add.l) de 
agregar al final del párrafo 1 las palabras "del presen
te Pacto"; de transferir, en el texto francés, las pala.:. 
bras del párrafo 2 "le statut politique de ce territoire'' 
para incluirlas después de las palabras "a déterminer" 
y suprimirlas al final de la frase ; suprimir en el texto 
inglés de este párrafo las palabras "any" antes de las 
palabras "such territory", y, en el texto francés, sus
tituir las palabras "dans le cadre" por las palabras "par 
la voie" ,· y revisar la última línea del texto francés del 
párrafo 3 de manera que diga "défini au paragraphe 3 
de.l' Article premier''. 

2. ARTÍCULOS RECHAZADOS O RETIRADOS 

ARTICULO 43 

163. En su 350a. seswn, la Comisión examinó este 
artículo ( véanse los párrafos 107 a 112 del capítulo 
III), cuyo texto original era el siguiente : 

"En el ejercicio de sus funciones, los miembros 
del Comité y el Secretario disfrutarán de prerroga
tivas e inmunidades diplomáticas." 

164. El representante del Reino Unido propuso 
(E/CN.4/L.239) sustituir este texto por el siguiente: 
"En el ejercicio de sus funciones, los miembros del 
Comité disfrutarán, en el territorio de un Estado parte 
en el presente Pacto, de las prerrogativas e inmuni
dades que se convengan entre dicho Estado y el Se
cretario General de las Naciones Unidas". Esta en
mienda fué aprobada por 6 votos contra S, y 7 abs
tenciones. 
165. El artículo en su totalidad, así enmendado, fué 
rechazado por 8 votos contra 7, y 3 abstenciones. 

ARTICULO 49 

166. En su 354a. sesión, la Comisión examinó este 
artículo ( véanse los párrafos 134 y 135 del capítulo 
rrr)' cuyo texto original decía así: 

"El Secretario del Comité asistirá a sus sesiones ; 
tomará todas las disposiciones necesarias, de confor
midad con las instrucciones del Comité, para .la 
preparación y ejecución del trabajo de éste; y efec
tuará todas las demás tareas que le asigne el Co
mité." 

167. La Comisión rechazó el texto original por 11 
votos contra 4 y 2 abstenciones. 

ARTICULO 53 

168. En sus '38Sa. y 386a. sesiones, la Comisión exa
minó este artículo ( véanse los párrafos 168 a 176 del 
capítulo III), cuyo texto original decía así : 

"El Comité conocerá de todo asunto que le sea 
sometido en virtud del artículo 52, pero no serán 
de su competencia los asuntos : 



"a) Para los cuales algún órgano u organismo 
especializado de las Naciones Unidas, con compe
tencia para ello, haya establecido un procedimiento 
especial al cual estén sometidos los Estados ; o 

"b) Que estén sometidos a la Corte Internacional 
de Justicia en virtud de disposiciones que no sean 
el artículo .. , del presente Pacto." 

169. Texto sustitutivo. El representante de Yugo
eslavia presentó una enmienda (E/CN.4jL.232) en
caminada a sustituir el texto del artículo por el si
guiente: 

"El Comité conocerá de todo asunto que le sea 
?Ometido en virtud del artículo 52. No menosca
bará su competencia el hecho de que un asunto 
competa también a otro .órgano u organismo espe
cializado de las Naciones Unidas. El Comité deter
minará en qué medida utilizará las conclusiones e in
vestigaciones a que hayan llegado o que hayan rea
lizado tales órganos u organismos." 

El representante de Yugoeslavia aceptó una enmien
da del representante de China (E/CN.4jL.278 y E/ 
CN.4/SR.386) encaminada a añadir el párrafo si
guiente al final de su propia enmienda : 

"Ninguna disposición del presente Pacto podrá 
impedir al Comité examinar cualquier asunto re
lativo a la supuesta violación de derechos humanos 
por un Estado, siempre que los instrumentos in
ternacionales en los cuales ese Estado sea parte, con 
excepción del presente Pacto, reconozcan la compe
tencia del Comité para examinar reclamaciones de 
otros Estados Partes en dichos instrumentos o de 
otras fuentes que no sean Estados." 

Los representantes de China y Egipto (E/CN.4/ 
L.277) presentaron una enmienda al primer párrafo 
de la enmienda de Yugoeslavia, en que proponían 
agregar, al final de la segunda frase, después de las 
palabras "u organismo especializado de las Naciones 
Unidas," las palabras "con excepción de la Corte In
ternacional de Justicia cuando ésta ya conozca del 
asunto". Esta enmienda fué aprobada por 12 votos 
contra 3, y 1 abstención. La enmienda de Yugoes
lavia en su totalidad, así enmendada, fué rechazada 
por 9 votos contra 7. 
170. Frase inicial e inciso a). Por 7 votos contra 3, 
y 6 abstenciones se aprobó una enmienda del repre
sentante de Bélgica (E/CN.4/L.245 y E/CN.4/ 
,SR.386) encaminada a sustituir las palabras "pero no 
serán de su competencia los asuntos" por las palabras 
"pero no tomará medidas respecto de los asuntos". Por 
haberse registrado 6 votos en favor, 6 en contra y 4 
abstenciones no fué aprobada una enmienda. del re
presentante de Francia que proponía ihsertar, en el 
inciso lll), después de las palabras "Naciones Unidas", 
las palabras "o cualquier órgano establecido bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas o de uno de sus or
ganismos especializados y". Por 3 votos contra nin
guno, y 8 abstenciones, se aprobó una enmienda de 
Bélgica tendiente a suprimir la palabra "o" al final 
del inciso a). 
171. Inciso b). Por 11 votos contra ninguno, y S 
abstenciones, la Comisión aprobó el texto siguiente 
para el inciso b), propuesto por el representante de 
Bélgica (E/CN.4/L.245) : "Que ya estén sometidos 
a la Corte Internacional de Justicia". 

172. A continuación, la Comisión votó sobre el pá
rrafo enmendado, que dice así : 
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"El Comité conocerá de todo asunto que Ie sea 
sometido en vitrud del artículo 52, pero no tomará 
medidas respecto de los asuntos : 

((a) Para los cuales algún órgano u organismo 
especializado de las Naciones Unidas, con compe
tencia para ello, haya establecido un procedimiento 
especial al cual estén sorhetidos los Estados ; 

"b) Que ya estén societidos a la Corte Interna-
cional de J u,sticia." j 

Este texto fue rechazado por 9 votos contra 6 y 1 
abstención. 
173. Nuevo párrafo. Después de la votación citada en 
el'párrafo precedente, el representante de Francia retiró 
una enmienda que había presentado (E/CN.4/L.235/ 
Rev.3 y E/CN.4/SR.386) y en la cual proponía agregar, 
al final del artículo, el párrafo siguiente: "Ninguna dis
posición del presente Pacto podrá interpretarse en el 
sentido de impedír al Comité que conozca de cualquier 
asunto relativo a la supuesta violación de derechos hu
manos por un Estado, siempre que los instrumentos in
ternacionales en los cuales ese Estado sea 'Parte, ex
cepto el presente Pacto, reconozcan la competencia 
del Comité para examinar reclamaciones de otros Es
tados partes en dichos instrumentos o de otras fuentes 
que no sean Estados". 
174. Se presentó una moción tendiente a reconsiderar 
el artículo, pero no fué aprobada, pues la votación. 
correspondiente registró 6 votos en favor, 6 en con
tra y 3 abstenciones. 

NuEvo ARTÍcuLo 

175. El representante de Australia presentó una pro
puesta. (E/CN.4/L.228) encaminada a incluir, des
pués del artículo 47, el nuevo artículo siguiente: 

"1. Un Estado parte en el Pacto, interesado en un 
asunto remitido al Comité podrá, si ninguno· de los 
miembros del Comité es nacional de ese Estado de
signar como miembro, para participar con derecho de 
voto en las deliberaciones sobre el asunto en cues
tión, a una persona elegida de la lista mencionada 
en el artículo 34. 

"2. En caso de que sean varios los Estados que ten
gan el mismo interés, se los considera.Tá como uno 
solo a los efectos del primer párrafo de este artículo. 
Cualquier duda que hubiere sobre este punto será re
suelta. por el Comité." 

176. Esta propuesta fué examinada en la 387a. sesión 
d~ la Comisión, durante la cual se la revisó (E/CN.4/ 
SR.337) de modo que dijera así: "Un Estado que haya 
presentado una reclamación o un Estado contra el cual 
se haya presentado una reclamación, podrá, si ninguno 
de sus nacionales es miembro del Comité, designar, co
mo miembro para participar con derecho de voto en 
las deliberaciones ·sobre el caso que se examine, a una 
persona elegida de la lista mencionada en el artículo 
34. Posrt:eriormente el representante de Australia re
tiró su propuesta (véanse los párrafos 181 a 184 del 
capítulo III). 

NuEvo ARTícuLo 
177. En su 389a. seswn, la Comisión exammo un 
nuevo artículo que el representante de Chile (E/CN.4/ · 
L.247) propu~o !ncluir después del artículo 57 y cuyo 
texto era el s1gmente : 

"El Comité tiene el deber de considerar toda de
manda de información o asistencia así como también 
toda sugestión Q proyecto que quiera someterle un Es
tado Parte en el presente Pacto y que, sin referirse a 

~-- --------------------------------------------------------------



las disposiciones del artículo 52, tienda a facilitar las 
aplicaciones del presente Pacto." 

178. Posteriormert1te esta propuesta fué retirada 
.(véanse los párrafos 192 a 194 del capítulo III). 

NuEvo ARTÍCULO 

179. En sus 35Sa. y 390a. sesiones, la Comisión exa
minó una propuesta de nuevo a11tículo del :representante 
de los Estados Unido-s de América (E/CN.4/L.229). 
Su texto era el siguiente: · 

"Todo Estado Parte en el Pacto se compromete a 
informar al Secretario General de las Naciones 

U ni das acerca de cómo se están aplicando en ese 
Estado las disposiciones del Pacto." 

180. En la 35Sa. sesión se aplazó el examen de esta pro
puesta hasta el momento en que se examinara el sistema 
de informes periódicos dispuesto en la Parte V del 
proyecto de medidas de aplicación incluidas en la Sec
ción D del Anexo I del.1nforme sobre el octavo período 
de sesiones de la Comisión. En la 390a. sesión la pro
puesta fué retirada provisionalmente, dado que la 
Comisión había convenido en no examinar la Parte 
V en su noveno período de sesiones (véanse los pá
rrafos 206 y 207 del capítulo III). 

Anexo IV 

Propuestas y enmiendas relativa~ a la prevención de. discriminaciones y protección a las minorías, y 
resultado de las respectivas votaciones 

A 

RESOLUCIÓN ACERCA DE LA COMPOSICIÓN DE LA SUB

COMISIÓN DE PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIONES 

Y PROTECCIÓN A LAS MINORÍAS 

l. El delegado de la India propuso el siguiente pro
yecto de resolución (EjCN.4jL.285, capítulo IV, pá
rrafos 219 a 225) : 

"La Comisión de Derechos Humano·s, 
"Considerando que el mandato de los miembros 

de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a Las Minorías debe expirar el 
31 de diciembre de este año, y que es necesario elegir 
a los nuevos miembros de esta Subcomisión; 

"1. Decide elegir a los nuevos miembros durante 
este periodo de sesiones de la Comisión después de 
estudiar el tema 4 de su programa; 

"2. Decide que el mandato de los miembros de la 
Subcomisión será de tres años; 

"3. Decide que la Subcomisión se reunirá por lo 
menos una vez al año y que eS/te período anual de 
·sesiones durará nres semanas; 

"4. Pide al Consejo Económico y Social que con
voque a la Subcomisión para su próximo período de 
sesiones en ... " 

2. El representante de la China sugirió que el preám
bulo se modificase en la siguiente forma : 

"Considerando que los miembros de la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a 1as 
Minorías han ocupado sus cargos desde ene:ro de 
1948 y que es de desear que se elijan nuevos miem
bros para esta Subcomisión." 

Sugirió además que las palabras "será de tres años", 
contenidas en el párrafo 2 de la parte dispositiva, fueran 
sustituidas por estas otras: "terminará el 31 de diciem
bre de 1956", y que al final del último párrafo de la 
parte dispositiva se añadieran las palabras "en enero 
de 1954, a fin de que el informe de la Subcomisión 
pueda ser examinado duranlte el lOo período de sesiones 
de la Comisión de Derechos Humanos". Estas suges
tiones fueron aceptadas por el delegado de la India. 

3. El Presidente manifestó que era prerrogativa del 
Consejo Económico y Social fijar las fechas de los 
pe:ríodos de ·Sesiones de sus comisiones orgánicas y 
subcomisiones. Se acordó entonces que los dos últimos 
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párrafos de la parte dispositiva del proyecto de re
solución se fundieran en uno que dijera: 

"3. Pide al Coosejo Económico y Social 
"a) Que disponga que la Subcomisión se reúna 

por lo menos una vez al año y que cada período de 
sesiones tenga una duración de tres semanas; y 

"b) Que convoque a la Subcomisión para su 
período de ses:iones en enero de 1954 ... " 

4. En su 39Sa. reunión, la Comisión V'Otó sobre el 
proyecto de resolución. El preámbulo fué aprobado por 
7 votos contra ninguno y 7 abSitenciones ; el párrafo 1 
de la parte dispositiva fué aprobado por 13 votos con
tra ninguno y 2 abstenciones ; el párrafo 2 de la parte 
dispositiva por 14 votos contra ninguno y 1 abstención; 
el apartado a) del párrafo 3 de la parte dispositiva 
por 11 votos contra ninguno y 4 abstenciones ; el apar
tado b) del párrafo 3 de la parte dispositiva por 15 
votos contra ninguno. La resolución fué aprobada en su 
totalidad por 12 votos contra ninguno y, 3 abstenciones. 

B 

RESOLUCIONES RELATIVAS A LA PREVENCIÓN DE DISCRI

MINACIONES 

RESOLUCION SOBRE RECOPILACION DE DISPOSICIONES 
ANTIDISCRIMINATORIAS 

S. La Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías propuso un pro
yecto de resolución sobre recopilación de disposiciones 
antidiscrimi.natorias, ·cuyo texto dice así (E/CN.4/ 
670, anexo I, proyecto de resolución B ; véase tamb1én 
el capítulo IV, párrafo 227) : 

"La Comisión de Derechos Humanos, 
"Recomienda al Consejo Económico y Social la 

aprobación del siguiente proyecto de resolución : 
""El Consejo Económico y Social, 
" "Tomando nota de que en v:arios instrumentos 

preparados por las Naciones Unidas o redactados 
bajo los auspicios de éstas, tales como los acuerdos 
sobre administración fiduciaria, constituciones y es
-tatutos, se han incluído ·disposiciones antidiscrimina-
torias; · 

" "Considera:ndo que es deseable que las cláusulas 
antidiscriminatorias existentes sirvan de antecedente 



a los órganos o autoridades que tengan que formular 
disposiciones semejantes, háganlo o no bajo los aus

, picios de las Naciones Unidas, 
" "Pide al Secretario General que disponga lo ne

cesario para que todas las di&posiciones antidiscri
minatorias formuladas bajo el sistema de la Sociedad 
de las Naciones. o por los órganos de las Naciones 
Unidas o bajo los auspicios de éstas, se recopilen, 
sean mantenidas al día y puestas a la disposición del 
que las necesite, para que si·rvan de cuerpo de ante
cedentes del que pueda hacerse uso cuando se vaya 
a redactar disposiciones constitucionales o legales, par
ticularmente en el caso de los Estados de reciente 
creación"." 

6. EÍ representante de la China sometió las siguientes 
enmiendas: 

L Suprímanse las palabras "Recomienda al Consejo 
Económico y Social la aprobación del siguiente proyecto 
de resolución: El Consejo Econó1nico y Social". 

2. Insértense en la parte dispositiva las palabras 
"en particular aquellas" delante de la palabra ''formu
ladas". 
7. El representante del Reino Unido propuso la su
presión de la palabra "todas" delante de las palabras 
"las disposiciones antidiscriminatorias" en la parte dis
positiva. 
8. En su 396a. reunión, la Comisión votó sobre el 
proyecto de resolución y las enmiendas presentadas al 
mismo. La primera enmienda de la China fué aprobada 
por 14 votos contra ninguno; la enmienda del Reino 
Unido lo fué por 10 votos contra 4 y 3 abstenciones; la 
segunda enmienda de la China, por 11 votos contra 
ninguno y 3 abstenciones. Se votaron por separado la·s 
siguientes frases: la frase "bajo el sistema de la Sociedad 
de las Naciones o" fué aprobada por 14 vatos contra 
3 ; la frase "para que sirvan de cuenpo de antecedentes" 
fué aprobada por 7 votos contra S y S abstenciones ; la 
frase "particularmente en el caso de los Estados de re
ciente creación" fué rechazada por 6 votos contra 2 
y 9 abstenciones. El proyecto de resolución así enmen
dado fué aprobado por 13 votos contra ninguno y 4 
abstenciones. 

RESOLUCION SOBRE LA ABOLICION DE MEDIDAS 

DISCRIMINATORIAS 

9. La Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías propuso un. pro
yecto de rewlución wbre la abolición de medidas dis
crimina-torias, cuyo texto dice así (E/CN.4j670, anexo 
I, proyecto de resolución E; véase también el' capítulo 
IV, párrafo 228) : 

((La Comisión de Dered~os Humanos, . · . 
((Recomienda al Consejo Económico y Social la 

aprobación del siguiente proyecto de resolución: 
u ((El Consejo Económico y Social, 
""Habiendo tom.ado nota de la resolución 323 

(IV) de .J!a Asamblea. General y de la resolución 
127 (VI) del Consejo de Administración Fiduciaria 
·wbre el progreso social en los territorios en fidei
comiso; 

" ((Considerando que la prevención de las discri
minaciones en los territorios metropolitanos y en 
todos los territorios no autónomos que no están 
sometidos al sistema de administración fiduciaria 
es tan importante como la prevención de !as discri
minaciones en los :territorios en fi<ieicomiso; 
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u ((Considerando además que en algunos paíse·s 
o territorios pueden existir minorías que requieran 
otra suerte de protección que la que pueda propor
cionarles la aplicación del principio de no discri
minación; 

" ((Recomienda a los gobiernos de .los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que •revisen su 
legislación interna y sus prácticas administrativas 
con el fin de abolir todas las medidas discrimina
torias que ,puedan existir en los países y terri
torios bajo su jurisdicción, y que adopten medidas 
efectivas para proteger a las minorías en esos 
países y tenritorios, si las hubiere"." 

10. A este proyecto de resolución el representante del 
Reino Unido presentó las siguientes enmiendas (E/ 
CN.4/L.288): 

"L Añádase al final del primer párrafo del pre
ámbulo las siguientes palabras : "y la resolución 644 
(VII) de la Asamblea General sobre discriminacíón 
racial en los territorios no autónomos". 

"2. Suprímanse 1as palabras "y en •todos los te
rritorios no .autónomos que no están sometidos al 
sistema de administración fiduciaria" del segundo 
párrafo del preámbulo. 

"3. En el segundo párrafo del preámbulo agré
guense, a continuación de la palabra "fideicomiw", 
las palabras "y otros territorios no autónomos". 

Las enmiendas propuestas a los párrafos subsiguientes, 
fueron retiradas tras el debate correspondiente. 

1 L En su 397a. sesión la Comisión procedió a votar 
el proyecto de resolución y las enmiendas propuestas 
al mismo; la segunda enmienda del Reino Unido fué 
aprobada por 1S votos contra ninguno; la segunda, por 
9 votos contra 3 y 3 abstenciones; la tercera por 1S 
votos contra . ninguno. El proyecto de resolución así 
enmendado, fué aprobado por unanimidad de los 1S 
vortantes. ' 

RESOLUCTON DE UN ESTUDIO DE LOS CON~EPTOS ERRONEOS 

CON RESPECTO A LA RELIGION 

12. La Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías presentó un proyecto 
de resolución sobre el e&tudio de los conceptos erróneos 
con respecto a la religión, que dice así (E/CN.4j670, 
anexo I, proyeoto de rewlución J; véase también el 
capítulo IV, párrafo 229): 

((La Comisión de Derechos Humanos, 
((Recomienda al Consejo Económico y Social la 

aprobación del siguiente proyecto de re&olución : 
" ((El Consejo Económico y Social, 
" ((Considerando que la superstición y la ignoran

cia son causa de ciertos conceptos erróneos que han 
contribuído no ·sólo al trato discriminatorio y hosül 
.dado a ciertos grupos religiows, sino también a la 
hostilidad entre esos grupos y a una serie de ten
siones en general ; 

" ((Invita a la UNESCO a que considere la posj
bilidad de incluir en su futuro programa de tra
bajo: 

" "a) Un estudio completo de la existencia y 
antecedentes de estos conceptos erróneos ; y 

" "b) La prepáración, a base de este estudio, de 
una serie de indicaciones que expliquen y esclarez
can las tergiversaciones y malas interpretaciones 
que los adictos de determinada religión pueda,n dar 
a cualquier otra fe y los conceptos falsos que puedan 



.tener de ésta, poniendo de relieve la dignidad de 
las div~rsas religiones del hombre"." 

13. El representante de Francia propuso que la Co
misión devolviera el proyecto de resolución a la Sub
comisión, pidiéndole que procediera a examinar nueva
mente el pr9bJ:ema. Su propuesta fué rechazada por 6 
votos contra S y S abstenciones. 
14. El representante .de la China propuso que la Co
misión tomara nota del proyecto de resolución de la 
Subcomisión. Por 3 votos contra 2, y 8 abstenciones, que
dó rechazéJ,da esta propuesta. 
1S. El Presidente sometió entonces a votación el pro
yecto de resolución, que quedó rechazado por 8 votos 
contra ninguno y 8 abstenciones. 

RESOLUCION ACERCA DE LA COOPERACION DE LAS 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

16. La Subcomisión sobre Previsión de Discrimina
ciones y Protección a la:s Minorías presentó un proyecto 
de resolución sobre la cooperación de las organizaciones 
no gubernamentales, que dice así (E/CN.4/670, apén
dice I, proyecto de resolución L; véase también el ca" 
pítulo IV, párrafo 230) : 

"La Comisión de Derechos Hu'l1'lanos, 
"Recomienda al Consejo Económico y Social que 

apruebe el siguiente proyecto de resolución : 
" "El Consejo Ec.onómico y Social, 
" "Advirtiendo que cierto número de organiza-

- ciones no gubernamentales, entJre elilas algunas re
conocidas por el Consejo como entidades consul
tivas, se dedican intensamente a actividades en
caminadas a eliminar los prejuicios y las discri
minaciones ; 

" "Considerando, sin embargo, que la falta de 
coordinación en estas actividades lleva a la du
plicación de esfuerzos y puede ser causa de que 
se pasen por alto ciertos ·aspectos importantes 
de dicha labor; 

" "Considerando además que muy bien podría 
estimularse a algunas organizaciones cuyo objetivo 
es el fomento del progreso social a dedicar una 
propürción mayor de sus recursos al problema 
vital de eliminar los prejuicios y las discrimina-

' ciones; 
" "l. Pide a las organizaciones no gubernamen

tales que se ocupan de eliminar los prejuicios y las 
discriminaciones, o tienen como finalidad el fo
mento del progreso social en general.: 

" "i) Que dediquen la mayor cantidad de recur
sos que buenamente puedan a las actividades en
caminadas a eliminar los prejuicios y las discrimina
ciones, y 

" "ii) Que coordinen sus esfuerzos en este te
rreno; 

" "2. Pide al Secretario General que, en cola
boración con los organismos especiatizados com
petentes, consulte a las organizaciones no guber
namentales reconocidas como entidades consultivas 
por el Consejo Económico y Social, o a los or
ganismos especializados interesados, para deter
minar si sería conveniente convocarlas a conferen
cias periódicas a fin de que puedaN : 

" "i) Cambiar opiniones sobre los medios más 
efectivos de combatir la discriminación; 

" "ii) Coordinar sus esfuerzos eN este terreno, 
si lo. encuentran conveniente y factible; y 
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""iii) Considerar la posibilidad de establecer ob
jetivos y programas comunes; 

" "3. Pide además al Secretario General que, 
previa consulta coO: las organizaciones no guber
namentales y los organismos especializados intere
sados, informe al Consejo sobre la conveniencia 
de convocar tales conferencias con arreglo a la re
solución 479 (V) de la Asamblea General"." 

17. El delegado de Filipinas propuso que en este pro
yecto de resolución se reemplazaran las palabras "una 
proporción mayor de sus· recursos" en el rtercer párrafo 
del preámbulo por las palabras "atención particular". 
18. El representante del Reino Uni'do presentó las 
siguientes enmiendas : 

1) Suprímase el inciso i) del párrafo 1 de la parte 
dispositiva. 

2) Reemplácense las palabras "conveniente convocar
las" en el párrafo 2 .de la parte dispositiva por las pala
bras "conveniente convocar a las organizaciones no gu
bernamentales interesadas". 

3) Reemplazar las palabras "conferencias periódicas" 
en el párrafo 2 ·de la parte dj.spositiva por .las palabras 
"una o más conferencias". 

4) Reemplazar las palabras "convocar tales conferen
cias" en el párrafo 3 de la parte dispositiva por las 
pa.l~bras "convocar una o más conferencias de ese ca
rácter". 
19. En su 397a. sesión, la Comisión votó sobre el 
proyecto de resolución y las enmiendas propuestas al 
mismo. La enmienda de Filipinas fué apmbada por 14 
votos contra ninguno y 1 abstención; la primera en
mienda del Reino Unido por 6 votos contra 4 y S absten
ciones; .la segunda enmienda del Reino Unido por 10 
votos contra ninguno y S abstenciones ; la tercera por 
9 votos contra ninguno y 6 abstenciones; la cuarta 
por 9 votos contra ninguno y S abstenciones. Por 1S 
votos contm niNguno quedó aprobado el rproyecto de 
resolución, tal como había quedado enmendado·. 

RESOLUCION SOBRE LA CONDICION DE LAS PERSONAS 

NACIDAS FUERA DE MATRIMONIO 

20. La Subcomisión sobre Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías presentó un pro
yecto de resolución ·sobre la condición de las personas 
nacidas fuera de matrimonio, que dice así (E/CN.4/ 
641), anexo I, proyecto de resolución V; véase tam
bién el capítulo IV, párrafos 231 y 232) : 

"La Comisión de Derechos Humanos 
"Habiendo to.'l1'lado nota de la resolución de la Sub

comisión sobre ·Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías en relación con la condición 
de las personas nacidas fuera de matrimonio ; 

"1. Pide al Consejo Económico y Social que señale 
a la atención de la Comisión de Asuntos Sociales, la 
discriminación que pueda practicarse en las actuales 
condiciones sociales, contra las persona-s nacidas fuera 
de matrimonio; 

"2. Pide además al Consejo que señale a la aten
ción de los organismos competentes de las Naciones 
Unidas la necesidad de continuar la obra que reali
cen en el sentido de eliminar, teniendo debidamente 
en cuenta el principio establecido en el párrafo 3 del 
artículo 16 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, cualquier discriminación que, en las actua
les condiciones sociales pueda practicarse contra las 
personas nacidas fuera de matrimonio y, en particular, 
prohibir todas las medidas que tiendan a la revelación 



de la ilegitimidad en los extractos de documentos 
oficiales entregados a terceras personas." 

21. El representante de los Estados Unidos de América 
presentó una enmienda para reemplazar los dos pá
r:rafos de la parte dispositiva del proyecto de resolución 
por el siguiente párrafo (E/CN.4jL.290) : 

"Pide al Consejo Económico y Social que señale a 
la atención de la Comisión de Asuntos Sociales y de 
las organizaciones no gubernamentales interesélldas : 

"a) Cualquier discriminación que, en lélls actuales 
condiciones sociales, pueda .practicarse contra las per
sonas nacidas fuera de matrimonio; y 

"b) La conveniencia de preparar recorp.endaciones 
encaminadas a eliminar:, teniendo debidamente en 
·cuenta el principio establecido en el párrafo 3 del 
antículo 16 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, cualquier discriminación que, en las actua
les condiciones sociales, pueda practicarse contra las 
personas nacidas fuera de matrimonio, y, en parti
cular, preparar recomendaciones encaminadas a eli
minar la revelación de la· ilegitimidad en los extractos 
de documentos oficiales entregados a terceras per
sonas." 

22. El delegado de Francia propuso que se añadiera 
a la enmienda ele los Estados Unidos las palabras 
"cualesquier otros organismos intergubernamentales 
competentes y" antes ele las palabras "organizaciones no 
gubernamentales interesadas", proposición que fué acep
mcla por el ~elegaclo de los Estados Unidos de América. 

23. El representante ele Bélgica propuso que se aña
diera en el inciso 6 ele la enmienda de los Estados U nidos 
de América las palabras "en lo posible" antes de las 
palabras "la reveJ!ación de su ilegitimidad". 

24. En su 398a. sesión, la Comisión votó sobre el 
proyecto de resolución y las enmiendas propuestas al 
mismo. La enmienda de Bélgica fué rechazada por 7 
votos contra 6 y una abstención. La enmienda de Estados 
Unidos fué dividida en dos partes, que se sometieron 
a votación por separado. Por 11 votos cor11tra ninguno 
y 3 abstenciones se aprobó la parte primera, que dice 
así: 

"Pide al Consejo Económico y Social que señale a 
la atención de la Comisión de Asuntos Sociales y de 
cualquier otro organismo intergubernamental compe
tente y de las organizaciones no gubernamentales in
teresadas: 

"a) Cualquier discriminación que, en las actuales 
condi·ciones sociales, pueda practicarse contra las per
sonas nacidas fuera de matrimonio; y 

"b) La conveniencia de preparar recomendaciones 
encaminadas a eliminar, teniendo debidamente en 
cuenta el principio establecido en el párrafo 3 del ar
tículo 16 de Ta Declaración Universal de Derechos 
Humanos, ·cualquier discriminación que, en las actua
les condiciones sociales, pueda practicarse contra las 
personas nacidas fuera de matrimonio." 

La segunda parte que dice "y en particular preparar 
recomendaciones encaminadas a eliminar" fué aprobada 
por 6 votos contra ninguno y 8 abstenCiones; las pala
bras restantes: "la revelación de la ilegitimidad en los 
extractos de documentos oficiales entregados a terceras 
personas" figuraban en · el texto original del proyecto 
de resolución presentado por la Subcomisión. A pro
puesta del Relator, la Comisión aceptó que se sustituyera 
en el texto francés la expresión "visant a proscrire" 
por (( tendant a éviter''. 
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25. A propuesta del presidente, la Comisión suprimió 
el preámbulo del proyecto de ·resolución presentado por 
la Subcomisión. 

26. El proyecto de resolución de la Subcomisión, así 
enmendado, quedó aprobado por 14 votos contra nin
guno. 

RESOLUCION RELATIVA A LA CONVENCION PARA LA PRE

VENCION Y LA SANCION DEL DELITO DE GENOCIDIO 

27. La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías presentó un proyecto de 
cresolución relativo a la Convención para la Prevención 
y la Sanción del Delito de Genocidio, que dice aiSÍ (E/ 
CN.4j641, anexo I, proyecto de resolución VI; véase 
también el capítulo IV, párrafos 233 a 235) : 

"La Comisión de Derechos Humanos: 

"A 

"Habiendo tomado nota ele que la Asamblea Gene
ral, en su resolución 368 (IV) del 3 ele diciembre de 
1949, invitó a los Estados Miembros a rart:ificar lo 
antes posible la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio; 

"Considerando que el genocidio, una de las formas 
más graves ele discriminación, constituye un delito 
de derecho internacional; 

"Considerando que los propósitos humanitarios y 
civilizadores de la Convención se afianzarían si el ca
rácter y la importancia de dicha Convención fuesen 
universalmente conocidos; 

"Recomienda al Consejo Económico y Social que 
pida a la Asamblea General que: 

"a) Reitere su exhortación a los gobiernos para que 
ratifiquen la Convención, o se adhieran a la misma, 
lo antes posible; y 

"b) Tome todas las medidas necesarias para conse
guir que el carácter, texto y fines de la Convención 
tengan la mayor difusión posible y, en particular, haga 
conocer la lista de los Estados que hayan votado, fir
mado y ratificado la Convención o se hayan adherido 
a ella. 

"B 
"Considerando además que es conveniente organi

zar la jurisdicción penal internacional prevista en el 
artículo VI de ta Convención; 

. "Recomienda al Consejo Económico y Social que 
p1da a la Asamblea General, cuando ésta examine el 
informe del Comité de Jurisdicción Penal Interna
cional, que dé efecto al deseo de dicho Comi·té en el 
sentido de preparar, al mismo tiempo que el instru
mento. por el cual se establece el tribunal penal in
ternaciOnal, un protocolo que faculte a dicho tribunal 
a examinar los casos de genocidio." 

28. En su 398a. sesión, la Comisión sometió a vota
ción el proyecto de resolución, con los siguientes resul
tados : una moción en el ·sentido de que la Comisión no 
s~,pron,unciase sobre la parte B del proyecto de resolu
Cion fue aprobada por 9 votos contra 3 y 2 abstenciones. 
Una segunda moción en d sentido de que la Comisión 
no tomase decisión alguna sobre la parte A del proyecto 
de :resolución fué rechazada por 10 votos oontra 3 y 1 
abstención. 

29. . A propuesta del Presidente se modificó el primer 
cons1derando de la parte A en la siguiente forma :, 



"Habiendo to11Uido nota de la resolución 368 ([V) 
aprobada por la Asamblea General el 3 de diciembre 
de 1949". 

Este texto fué aprobado por 10 votos contra 2 y 2 abs
tenciones. El inciso a) de la parte dispositiva fué 
aprobado por 10 votos contra 3 y 1 abstención. La re
tSolución en su totalida;d (es decir, la parte A del pro
yecto de resolución) fué aprobada por 11 votos contra 
ninguno y 3 abstenciones. 

e 

RESOLUCIONES RELATIVAS A LA PROTECCIÓN A LAS 

MINORÍAS 

RESOLUCIONES SOBRE LA DEFINLCION DEL TERMINO 

MINORIA Y MEDIDAS PROVISIONALES PARA LA PROTEC

CION DE LAS MINORlAS 

30. La Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías preseRtó un proyecto 
de resolución sobre la definición del término "minorías" 
a los efectos de la protección de léi!s minorías por las 
Naciones Unidél!s, y un proyecto de resolución sobre las 
medidas provisionales que procede adoptar para la pro
tección de las minorías (E/CN.4/641, anexo I, pro
yectos de resolución II y III; capítulo IV, párrafos 237 
a 245). 

31. El proyecto de resolución II dice así: 
"La Comisión de Derecho Humanos, 
"Reconociendo que, entre los nacionales de muchos 

Estados, hay grupos de población característicos, co
nocidos generalmente con et nombre de minorías, que 
poseen .tradiciones étnicas, religiosas o lingüísticas o 
rasgos típicos diferentes de los del resto de la pobla
ción, y que entre estos grupos hay algunos que ne
cesitan que se les proteja mediante medidas especia
les, en el plano nacional o internacional, para que 
puedan conservar y desarrollar sus tradiciones o 
rasgos típicos; 

"Reconociendo, sin embargo, la circunstancia es
pecial de que entre los grupos mi·nori.tarios que no 
necesitan protección se encuentran los siguientes: 

"1. AqueBos que, no obstante ser numencamen
te inferiores al resto de la población, constituyen el 
elemento dominante de ésta; y 

"2. Aquellos que buscan que se les trate de ma
nera idéntica al resto de la pob!lación, en cuyo caso 
los problemas que se les plantean están previstos en 
los Artículos de la Carta de la Naciones Unidas, 
la Dedamción Universal de Derechos Humanos y 
el proyecto de pacto internacional de derechos hu
manos encaminados a evitar la discriminación : 

"Reconociendo al mismo tiempo que en •toda de
finición de minorías que se formule con miras a la 
protección de éstas por parte de las Naciones Unidas 
deberán tenerse en cuenta fact0res tan complejos co
mo: 

"1. El hecho de que no convendría imponer dis
tinciones no solicitadas a individuos pertenecientes a 
un grupo que, ·aunque posea las características distiR
tivas descritas precedentemente, no aspira a que se le 
trate de manera diferente a como es tratado el resto 
de la población; 

"2. El hecho de que no convendría estorbar los 
cambios que se producen espontáneamente cuando bajo 
ciertas condiciones como, por ejemplo, un ambiente 
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distinto o la existencia de medios de comunicación mo
dernos, se produce un estado de rápida evolución ra
cial, social, cubtural o lingüística; 

"3. El riesgo de adoptar medidas que podrían 
prestarse a abusos en el seno de minorías cuya aspira
ción espontánea a una vida tranquila como ciudada
nos satisfechos de un Estado podría ser perturbada 
por elementos interesados en fomentar entre los miem
bros de dichas minorías ta deslealtad para con dicho 
Estado; 

"4. El hecho de que no convendría ofrecer pro
tección a ciertas prácticas incompatibles con los de
rechos humanos proclamados en la Declaración Uni
versal de-Derechos Humanos; y 

"S. Las dificultades que plantearía la aspiración 
a !a condición de minoría por parte de grupos taR 
pequeños que el tratamiento especial de que fueran 
objeto podría, por ejemplo, gravar los recursos del 
Estado con una carga desproporcionada ; 

"Declara que, desde el punto de vista de las me
didas de protección a las minorías que las Naciones 
Unidas podrían tomar, y teniendo en cuenta los fac
tores especiales y la complejidad de motivos men
cionados precedentemente: 

"i) El término "minoría" sólo se aplica a aquellos 
grupos de población no dominantes que poseen y de
·sea:n conservar tradiciones étnicas, religiosas o l:in
güísticas estables o características netamente diferen
tes de las del resto de la población ; 

"ii) Convendría que dichas minorías fuesen nu
méricamente lo bastante impo·rtantes para poder con
servar por sí mismas tales características ; y 

"iii) Dichas minorías deben dar pruebas de lealtad 
al Estado del que sus miembros so:n oriundos." 

32. El proyecto de resolucióR III dice lo siguiente : 
"La Comisión de Derechos Humanos 
"Recomú:'nda al Consejo Económico y Social que 

adopte y transmita a la Asamblea General el si
guiente proyecto de resolución, relativo a las me
didas provi·sionales que procede adoptar para proteger 
a las minorías : · 

""El Consejo Económico y Social, 
""Considerando que, por su resolución 217 C 

(III), la Asamblea General encargó a la Comisión 
de Derechos Humanos y a la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías el examen del problema que plantea la 
suerte de éstas ; 

" "Considerando que la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías ha adoptado, en el· proyecto de resolución 
II, que aprobara en su cuarto período ele sesiones, 
una definición del término de "minorías" a los efec
tos de !a protección de las minorías por las Na
ciones Unidas, y que la Subcomisión prosigue 
actualmente el estudio del problema de las minorías 
para que las Naciones Unidas puedan tomar eficaces 
medidas de protección de aquéllas, 

" "Considerando que los derechos a los cuales 
aspiran tradicionalmente las minorías se hallan 
consignados detalladamente en los tratados y de
claraciones relativos a las minorías que entraron 
en vigor después de la primera guerra mundial,. 

" "Considerando que muchos de los derechos re
ivindicados tradicionalmente por las minorías fueron 
proclamados en la Declaración Universal de De-



rechos Humanos, y que, mientras se aguarda que 
entre en vigor un pacto internacional de derechos 
humanos, no es posible determina:r plenamente las 
nuevas medidas que será necesario adoptar para la 
protección de las minorías, 

" "Considerando, sin embargo, qui ni la De
claración UnivePsal de Derechos Humanos ni el 
proyecto de pacto internacional de derechos. hu
manos expresan plenamente e1 derecho a emplear 
el idioma de las minorías ante los tribunales, ni 
el derecho a enseñar el idioma minoritario como 
pante del programa normal de estudios de las es
cuelas subvencionadas por er Estado, 

" "Recomienda que, como medio temporal de 
proteger a las minorías, la Asamblea General adop
te, respaldándolo así con toda su autoridad, el 
siguiente proyecto de resolución sobre las facilida
des que proceda acordar a las minorías, recomen
dado por la Subcomisión de Prevención de Discri
minaciones y Protección a las Minorías en su 
segundo período de sesiones : 

""La Asamblea General, 
" "Considerando que el tratamiento discrimina

torio de las mrnoría:s ha sido y podría ser causa im
portante de una tirantez internacional que con
duzca a la guerra, 

" "Considerando al mismo tiempo que los de
rechos otorgados a las minorías implican obliga
ciones por parte de éstas con respecto a la sociedad 
en el seno de la cual viven, y que dichas minorías 
no deben, por lo tanto, servirse de esos derechos 
para amenazar o comprometer la unidad y la se
guridad de los Estados, 

""Considerando que la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y el proyecto de pacto interna
cional de derechos humanos contienen disposiciones 
en que se reconocen derechos tan tradicionales de 
las minorías como son la libertad de culto, de pala-
bra, de reunióR y de asociación, 1 

" "1. Recomienda que los Gobiernos de los 
Estados Miembros, para permitir que los grupos 
minoritarios reconocidos, que así lo deseen, con
servén su patrimonio cultural, proporcionen como 
mínimo en aquellos distritos, regiones y territorios 
en que los grupos minoritarios representen una frac
ción considerable de la población, las facilidades 
adecuadas para : 

" "a) El empleo, en los procedimientos judicia
les, del idioma de dichos grupos, en los casos en 
que un miembro del grupo minmitario no hable o no 
comprenda el idioma empleado corrientemente en 
los tribunales; 

" "b) La enseñanza en !:as escuelas sostenidas 
por el Estado, habida cuenta de los requi·sitos de 
una educación eficaz del idioma de dichos grupos, 
siempre que estos lo soliciten y que su petición 
exprese realmeRte un deseo espontáneo de tales 
grupos; 

""2) Afirma que dichos grupos gozarán de 
esos u otros derechos mientras no se valgan de 
ellos para amenazar o comprometer la unidad o 
la seguridad de los Estados"." 

·33. 'La Comisión examinó simultáneamente los pro
yectos de resolución II y III. 

34. El representante de Polonia propuso el siguiente 
proyecto de resolución con respecto a los proyeotos de 
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iesolución II y III de la Subcomisión' (E/CN.4/ 
L.292): 

"La Comisión de Derechos Humanos, 

"Habiendo examinado los proyectos de resolución 
II y III, presentados por la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Mi
norías y relativos respectivamente a la definición del 
término minorías y a las medidas temporales que pro
ceda adoptar para asegurar la protección a las mino
rías, 

"Resuelve encargar a la Subcomisión de Prevención 
de Discriminaciones y Protección a las Minorías que, 
en su próximo período de sesiones, examine nueva
mente los proyectos de resolución antes mencionados, 
y los modifique teniendo en cuenta los intercambios 
de opinión habidos en la Comisión de Derechos Hu
manos en el curso de su noveno período de sesiones." 

35. El representante de Bélgica propuso el siguiente 
proyecto de resolución (E/CN .4/L.297 /Rev.2) al que 
se habían incorporado diversas sugestiones formuladas 
por otros miembros de la Comisión : 

"La Comisión de Derechos Humanos, 

"Habiendo estudiado los trabajos de la Subcomisión 
sobre los principios y la definición del término mi
noría, 

"1. Toma nota, con satisfacción., de los resultados 
de dichos trabajos, sin pronunciarse sobre la defini
ción en sí; y 

"2. Pide a la Suboomisión que prosiga sus trabajos 
sobre la definición y protección de las minorías, te
niendo presentes los debates de la Comisión en su 
noveno período de sesiones, y que formule sus re
comendaciones a la Comisión en el w· período de 
sesiones de esta." 

'1 

36. La frase "con satisfacción", que figura en el pá-
rrafo 1 de la par.te dispositiva, fué propuesta por el 
representante de China; la frase "sin pronunciarse sobre 
la definición en sí" fué sugerida por el ·representante 
del Uruguay; las palabra:s "definición y", en el párrafo 
2 de la parte dispositiva, fueron propuestas por el re
presentante de Chile; la frase "y que formule sus re
comendaciones a la Comisión en el 10° período de 
sesiones de ésta" fué propuesta por el representante 
de China. 

37. En su 399a. ·sesión, la Comisión rechazó la pro
puesta de Polonia por 7 votos contra 3 y 7 abstenciones. 

38. En su 402a. sesión, la Comisión procedió a votar 
el proyecto de resolución de Bélgica. El preámbulo fué 
aprobado pÓr 14 votos contra ninguno y 1 abstención; 
la frase "con satisfacción" por 12 votos contra 3; la 
frase "sin pronunciarse sobre la definición en sí", por 
8 votos contra 1 y 6 abstenciones ; el párrafo 1 de la 
parte dispositiva, por 9 votos contra 3 y 3 abstenciones; 
el párrafo 2, por 13 votos contra ninguno y 2 absten
ciones. La resolución en su totalidad fué aprobada por 
13 votos contra ninguno y 2 abstenciones. 

39. Se presentaron varias enmiendas a los proyectos 
de resolución II y III, pero por haber ·sido aprobada la 
resolución de Bélgica, la Comisión no se pronunció con 
respecto a ellas. Dichas enmiendas se citan a continua
ción. 

40. El representante de Yugoeslavia presentó las si
guientes enmiendas a1 proyecto de resolución II (E/ 
CN.4/L.284): 



l. Añádase al final del inciso S) del tercer consi
derando el párrafo "quedando entendido, sin embargo, 
que deberá concederse a dichos grupos los derechos de 
minoría siempre que su concesión no origine tales di
ficultades'·'. 

2. Insértense las palabras "y desarrollar" entre las 
palabras "desean oonservar" y "tradiciones" en el in
ciso i) de la parte dispositiva. 

3. Agréguese al final del inciso iii) de la parte 
dispositiva el párrafo siguiente: "quedando, sin embar
go, dicho Estado obligado a respetar los derechos y 
libertades fundamentales enunciados en la Carta de 
las Naciones Unidas y en la Declaración Universal de 
:Oerechos Humanos". 
41. El represet:J_tante del Uruguay propuso una en
mienda al proyecto de resolución II encaminada a que 
se añadiera el siguienrt:e párrafo como primer inciso del 
tercer considerando (E/CN .4jL.293) : 

"El hecho de que no sea deseable considerar como 
minorías a los grupos establecidos o que se establez
can en un Estado en vir.tud de ·sus leyes de inmigra
ción o sus planes y trabajos de colonización o in
dustrialización ya ·sea espontáneamente o como con
secuencia de acuerdos internacionales." 

42. El representante del Reino Unido propuso (E/ 
CN .4 jL.294) que en el inciso iii) de la par:te dispositiva 
del proyecto de resolución II see reemplazasen las pala
bras "del que sus miembros son oriundos" por las pala
bras "en el que residan sus miembros". 
43. El representante de Chile propuso las siguientes 
enmiendas (EjCN.4jL.29S) al proyecto de resolución 
II: 

l. Insértese en el inciso 2 del tercer considerando 
después de las palabras "bajo ciertas condiciones como, 
por ejemplo" la frase "la existencia ele grupos prove
nientes de la inmigración, o" ; 

2. Reemplaza·r en el mismo incis.o la frase "la exis
tencia de ·medios de comunicación modernos", por la 
frase "la civilización moderna". 
44. En cuanto al proyecto de resolución III, el re
presentante de Yugoeslavia propuso que se reemplazara 
el inciso b) de la parte dispositiva, en la parte de dicho 
proyecto de resolución que comienza con !as palabras 
"La Asamblea General", por el te:xtl:o siguiente (E/ 
CN.4/L.291): 

"b) La enseñanza, en las escuelas sostenidas por el 
Estado, en los idiomas ele dichos grupos". 

4S. Sobre el mismo proyecto ele resolución III, el 
representante del Reino Unido propuso (EjCN.4j 
L..296) que se reemplazara en el inciso a) del párrafo 
1 de l'a par.te dispositiva las palabras "del idioma de 
dichos grupos" por las palabras "por un miembro de un 
grupo minori.tario, del idioma que hable. dicho grupo". 

RESOLUCION SOBRE PROTECCION A LAS NUEVAS MINORIAS 

46. La Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías presentó un proyecto 
de resolución sobre la protección a !'as minorías recién 
constituídas que dice así (EjCN.4j670, anexo I, pro
yecto de resolución C; capítulo IV, párrafo 246) : 

"La Comisión de Derechos Humanos, 
"Recomienda al Consejo Económico y Social la 

aprobación der siguiente proyecto de resolución: 
"El Consejo Económico y Social, 
"Recomienda que en la preparación de todo tra

tado internacional, de toda decisión de 6rganos in-
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ternacionales, así como de otros actos por los que 
se establezcan nuevos Estados o nuevos límites fron
rt:erizos entre dos Estados, se preste especial atención 
a la protecci6n de cualquier minoría que pueda 
crearse como consecuencia de l:Os mismos. 

47. En su 400a. sesión, la Comisión aprobó esta re
solución por unanimidad. 

RESOLUClONES SOBRE LA RECOPILACJON DE DISPOSICIONES 

RELATIVAS A LA PROTECCION A LAS MlNORIAS 

48. La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías presentó un proyecto de 
resolución sobre la recopilación de disposiciones rela
tivas a !'a protección a las minorías, que dice así (E/ 
CN.4j670, anexo I, proyecto de resoluci6n D; capítulo 
IV, párrafo 247) : 

"La Comisión de Derechos Humanos, 

"Recomienda al Consejo Económico y Social la 
aprobación del siguiente proyecto de resolución: 

"El Consejo Económico y Social, 

"Considerando la importancia que tiene el poder 
disponer de la documentación más compl'eta posible 
sobre el particular; 

"Pide al Secretario General que adopte las me
didas necesarias para que pueda disponer-se y ser 
mantenida al día la recopilación más completa 
posible de disposiciones sobre la protección a l<es 
minorías, a fin de que sirva como cuerpo de pre
cedentes adecuados para emplearlos en la elabora
ción de cláusulas que puedan incluirse en los instru
mentos internacionales rel'ativos a la protección de 
los· derechos de las minorías, sobre todo en los casos 
en que estos derechos deban ser protegidos en E·s
tados de creación reciente, pero también en los casos 
en que deba protegerse a esas minorías como re
sultado del establecimiento de nuevas fronteras entre 
dos .Estados." 

49. Se presentaron las siguientes enmiendas: el re
pt esentante de Bélgica presentó una enmienda para sus
tituir, en el preámbulo, las palabras "sobre el particular" 
por las palabras "sobre la protección de minorías" ; 
el representante de Francia presentó una enmienda en 
el ·sentido de incluir en la parte dispositiva, antes de la 
frase "·sirva como cuerpo de precedentes adecuados", 
las palabras "en caso necesario"; el represeatante de. 
Chile presentó una enmienda en el senrtido de incluir, 
en la parte di·spositiva, después de la palabra "interna
cionales" la·s palabras "y nacionales". Se convino en l'a 
supresión de las palabras siguientes: "Recomienda al 
Consejo Económico y Socia~ la aprobación del siguiente 
proyecto de resolución: El Consepo Económico y So
cial". 

SO. En su 400a. sesión, la Comisión votó el proyecto 
de resolución y las enmiendas al mi·smo. La enmienda 
dt Bélgica fué aprobada por unanimidad. La de Francia 
fué aprobada por 8 votos contra ninguno, y 8 absten
ciones. Las palabras "a fin de que, en caso necesario 
sirva como cuerpo de precedentes adecuados" fueron 
rechazadas por 6 votos contra 4, y. 6 abstenciones. 
La enmienda ,de Chile fué aprobada por unanimidad. 
La última parte, desde las palabras "sobre todo en los 
casos ... " hasta las palabras "nuevas fronteras entre 
Estados", fueron aprobadas por 7 votos contra S, y 
4 abstenciones. La resolución, así enmendada, quedó 
aprobada por 13 votos contra ninguno, y 3 abstenciones. 



D 

RESOLUCIONES DE CARÁCTER GENERAL 

RESOLUCION RELATIVA A LAS ACTIVIDADES DE LA 

UNESCO 

51. La Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías presentó dos pro
yectos de resolución relativos a las actividades de la 
UNESCO en materia de prevención de discrimina
ciones y protección a las minorías (E/CN.4/641, 
anexo I, proyecto de resolución IV, y E/CN.4/670, 
anexo I, proyecto de resolución M; véase el capítulo 
IV, párrafo 249). 
52. El proyecto de resolución IV dice así : 

"La Con~isión de Derechos Hwmanos, 
"Habiendo considerado el proyecto de resolución 

de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías sobre las activi
dades de la UNESOO en esta materia; 

"Habiendo tomado nota de la satisfacción mani
festada por la Subcomisión respecto al trabajo de 
la UNESCO en esta materia; 

"l. Señala a la atención del Consejo Económico 
y Social estas actividades, y, en particular, las in
vestigaciones realizadas sobre el terreno por la 
UNESCO, como las que han tenido lugar en Brasil; 
y 

"2. Pide al Consejo que señale a la atención de 
la Asamblea General estas actividades." 

53. El proyecto de resolución M dice así : 
"La Comisión de Derechos Humanos, 
"Recomienda al Consejo Económico y Social la 

aprobación del siguiente proyecto de resolución : 
""El Consejo Económico y Social, 
""Recordando sus resoluciones 116 (VI), 303 

G (XI) y 443 (XIV), en virtud de las cuales 
ha exhortado a la colaboración entre las Naciones 
Unidas y la UNESCO y ha pedido a ésta, como 
cuestión a la que debe darse prioridad, que con
tinúe sus estudios sobre las actividades educativas 
encaminadas a hacer desaparecer prejuicios y 
prácticas discriminatorias ; 

""Considerando que uno de los propósitos de 
la UNESCO, de acuerdo con su constitución, 
es fomentar la colaboración entre las naciones 
por medio de la educación, la ciencia y la cultura 
a fin de asegurar el respeto universal a los dere
chos humanos y las libertades fundamentales 
para todos, sin distinción ele raza, sexo, lengua 
o religión, que la Carta de las Naciones Unidas 
reconoce a todos los pueblos, y que la protección 
de la cultura es uno de los medios principales 
para lograr este propósito; 

""Considerando que la UNESCO, en ejecución 
de uno ele sus programas fundamentales, realiza 
una activa campaña a fin de asegurar la divulgación 
de datos científicos y de las conclusiones del pensa
miento moderno acerca de los problemas raciales, 
no sólo en lo que se refiere a la biología y la 
genérica, sino también a la sociología, la psicología, 
las tradiciones culturales, las teorías económicas 
y la actitud de ciertas religiones con respecto a 
estos problemas; 

""Considerando que la UNESCO utiliza estas 
conclusiones al preparar material básico para la 
enseñanza en todos los grados, lo cual constituye 
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el arma más poderosa en la lucha contra el pre
juicio; 

""Considerando también que entre las tareas 
de la UNESCO en cuanto a la protección de 
minorías figura el estudio de los problemas socioló
gicos, culturales y educativos relacionados con la 
integración social de estas minorías, sin detrimento 
de su patrimonio artístico e intelectual ni ele los 
valores inherentes a sus culturas originales; 

""Considerando que el Consejo Económico y 
Social, en la resolución 443 (XIV) del 26 de 
junio de 1952, invitó a la UNESCO a que, 
dándoles prelación, continuara sus estudios y 
trabajos sobre los métodos y proyectos educativos 
más adecuados para eliminar los prejuicios y las 
prácticas y medidas discriminatorias, y a que 
informe al respecto al Consejo en 1953; 

""Invita a la UNESCO a dedicar cada año un 
informe especial a revisar las actividades que haya 
emprendido en el sentido de eliminar los prejuicios 
y las discriminaciones y proteger a las minorías"." 

54. En su 400a. sesión, la Comisión tomó nota de una 
declaración del representante de la UNESCO sobre 
estos dos proyectos de resolución (véase el capítulo IV, 
p~rrafo 249) y no adoptó ninguna medida sobre los 
mismos. 

PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE ASISTENCIA TECNICA 

SS. La Subcomisión ele Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías presentó un pro
yecto ele resolución sobre asistencia técnica en materia 
de prevención de discriminaciones y protección a las 
minorías, que dice así (E/CN.4j670, anexo I, pro
yecto de resolución K; véase el capítulo IV, párrafo 
250) : 

"La Comisión de Derechos Humanos 
"Recomienda al Consejo Económico y Social la 

aprobación del sjguiente proyecto de resolución : 
""El Consejo Económico y Social 
""Recomienda 
" "a) A las organizaciones participantes en los 

programas de asistencia técnica y otros programas 
por medio de los cuales se proporciona ayuda o 
consejo a solicitud de los Estados Miembros, 
que presten atenta consideración a las solicitudes 
de asistencia técnica que puedan presentar los 
gobiernos en relación con las medidas encaminadas 
a la eliminación de los prejuicios y discrimina
ciones o a la protección de las minorías ; 

""b) A la Asamblea General, que apruebe una 
resolución que autorice al Secretario General, a 
solicitud de los Estados Miembros de las Na
Ciones Unidas, a prestar asesoramiento técnico 
de expertos y otros servicios a fin de ayudar a 
esos Estados a eliminar los prejuicios y las dis
criminaciones o a proteger a las minorías ; 

""e) Que entre los servicios que se autoricen 
en este sentido debe incluirse, sin que por eso 
queden reducidos a ello, el asesoramiento técnico 
de los expertos para la redacción de textos legisla
tivos y la creación de organismos administrativos 
y judiciales, extendiéndose también dichos ser
vicios a los programas educativos encaminados a 
combatir los prejuicios y la discriminación".'' 

56. En su 400a. sesión, la Comisión, por 8 votos 
contra 4 y 4 abstenciones, aprobó el proyecto de 
resolución. 



RESOLUCION RELATIVA A UNA PUBLICACION SOBRE PRE

VENCION DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCION A LAS 

MI NORIAS 

57. La Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías, presentó tres pro
yectos de resolución referentes a publicaciones sobre 
la prevención de las discriminaciones y la protección 
a las minorías (EjCN.4j670, anexo I, proyectos de 
resoluciones G, H e I ; véase también el capítulo IV, 
párrafos 251 y 252). 

58. El proyecto de resolución G dice así: 
"La Comisión de Derechos Humanos 
"Recomienda al Consejo Económico y Social que 

apruebe el siguiente proyecto de resolución: 
""El Consejo Económico y Social 
""Considerando que la Subcomisión de Pre

vención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías es el único órgano de las Naciones Uni
das cuya función consiste en promover la elimina
ción de las discriminaciones y la protección de las 
minorías, 

" "Reconociendo que el mejor método para 
realizar este propósito es el de educar a este 
respecto a la opinión pública mundial, · 

" "Considerando que las víctimas de las discrimi
naciones y los miembros de los grupos minorita
rios tienen derecho a saber lo que que la Subco
misión ha logrado y está preparando en su bene
ficio, 

" "Considerando que los estudios más il!lportan
tes llevados a cabo por su iniciativa, tales como "The 
Main Types and Causes of Discrimination" (E/ 
CN.4/Sub.2/40/Rev.1) y "Definition and Classi
fication of Minorities" (E/CN.4/Sub.2/85) sólo 
se han distribuído entre un público limitado, para 
el cual han sido redactados, 

" "Pide al Secretario General que prepare un fo
lleto de carácter popular en el que se describan en 
líneas generales, las realizaciones, planes y objeti
vos de la Subcomisión y que le dé la circulación 
más amplia posible, especialmente entre las insti
tuciones educativas"." 

59. El proyecto de resolución H dice así: 
"La Comisión de Derechos Humanos 
"Recomienda al Consejo Económico y Social la 

aprobación del siguiente proyecto de resolución : 
""El Consejo Económico y Social 
""Recordando que, por indicación ·de la Sub

comisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías, invitó a los Gobiernos 
de Estados Miembros y no miembros de las Na
ciones Unidas, a que proporcionaran a las. Na
ciones Unidas determinada información relativa 
a la prevención de la discriminación y protección 
a las minorías dentro de su jurisdicción ( resolu
ción 303 F (XI) del 9 de agosto de 1950), 

'~ "To'I1'Ul?Uio nota de que muchos Gobiernos de 
Estados Miembros v no miembros de las Naciones 
Unidas han respondido a esta petición y han trans
mitido a las Naciones Unidas información muy 
valiosa, 

""Recordando que en el cuarto período de 
sesiones de la Subcomisión se presentó un análisis 
de la información recibida hasta entonces (E/ 
CN.4/Sub.2/122), 
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""Considerando que el importante material así 
recogido debe hacerse accesible a un público más 
amplio, 

" "Pide al Secretario General: 
" "a) Que ponga el análisis al día, y 
" "b) Qtie publique el análisis así revisado, con

juntamente con toda la información correspon
diente proporcionada por los Gobiernos, en forma 
de folleto impreso presentado de manera que sea 
inteligible y útil para el público en general"." 

60. El proyecto de resolución I dice así : 
"La Comisión de Derechos Humanos 
"Recomienda al Consejo Económico y Social la 

aprobación del siguiente proyecto de resolución : 
""El Consejo Económico y Social 
" "Habiendo tornaxio nota de la lista descriptiva 

de los proyectos de estudio y programas de acción 
sobre discriminación y problemas de minorías ini
ciados o en vías de preparación por varios órganos 
de las Naciones Unidas y organismos especializa
dos (E/CN.4/Sub.2/144), así como de los. in
formes sobre las actividades de las Naciones Unidas 
en materia de prevención de discriminaciones y 
protección a las minorías (E/CN.4/Sub.2j128 y 
145); 

""Considerando que tanto el material incluído 
en esta lista descriptiva o al cual se hace referen
cia en la misma, como los informes mencionados 
deben tener la difusión más amplia posible, a fin 
de que todos puedan saber lo que los órganos de 
las Naciones Unidas y los organismos especiali
zados han hecho, hacen y se proponen hacer en 
materia de prevención de discriminaciones y pro-
tección a las minorías ; · 

" "Pide al' Secretario General que disponga que 
se prepare, imprima y difunda de la manera más 
amplia posible, un folleto en el que se presente 
este material con precisión científica, pero en for
ma que resulte comprensible para todos"." 

61. El representante de Australia presentó el siguiente 
proyecto de resolución (E/CN.4/L.299, Rev.1): 

"La Cómisión de Derechos Humanos 
"Toma nota de las propuestas de la Subcomisión 

relativas a la publicación de informaciones, tal 
como se dispone en los proyectos de resolución G, 
H e I, de los proyectos de resolución de la Subco
misión sobre los trabajos futuros (E/CN.4j670, 
anexo I), y 

"Pide al Secretario General que prepare una publi
cación en la que se exponga el trabajo de las Na
ciones Unidas y se haga un análisis de la informa
ción suministrada por los Gobiernos en materia de 
prevención de discriminaciones y de protección a las 
minorías." 

62. En su 402a. sesión, la Comisión aprobó unánime
mente el proyecto de resolución de Australia.· 

E 

RESOLUCION SOBRE EL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA 

SUBCOMISION DE PREVENCION DE DISCRIMINACIONES 
Y PROTECCION A LAS MINORIAS 

63. La Subcomisión presentó un proyecto de resolu
ción sobre su programa de trabajo, cuyo texto dice así 
(E/CN.4j670, anexo I, proyecto de resolución F; 
véase el capítulo IV, párrafos 253 a 259) : 



"La Comisión de Derechos Humanos, 

"Tomando nota de la resolución sobre el programa 
de trabajo de la Subcomisión de Prevención de Dis
criminaciones y Protección a las Minorías (EjCN.4j 
670, párrafo 48) ; 

"l. Aprueba el programa de trabajo contenido en 
dicha resolución; 

"2. Recomienda al C~r¡.sejo Económico y Social 
que: 

"a) Disponga lo necesario para que la. UNESCO 
y otros organismos especializados competentes así 
corho las organizaciones no gubernamentales nacio
nales e internacionales colaboren con el Relator Espe
cial nombrado para estudiar la: discriminación en 
materia de educación; y 

"b) Tome nota de las consecuencias financieras 
de este programa de trabajo." 

64. El programa de trabajo de la Subcomisión fué 
dividido en dos partes : la parte A, relacionada con la 
prevención de discriminaciones, y la parte B, con la 
protección de las minorías (E/CNA/670, párrafo 48). 

65. El texto correspondiente a la parte A dice así: 
"La Subcomisión de Prevención de Discrimina

ciones y Protección a las Minorías, 
"Considerando que es deber suyo proponer reco

mendaciones sobre medidas concretas para apresu
rar la extirpación de la discriminación ; 

"Considerando que, para preparar la vía a la 
redacción de esas recomendaciones sobre los proble
mas de la discriminación y de las minorías deben 
realizarse estudios objetivos sobre las condiciones 
existentes en las distintas partes del mundo; 

"1. Decide que entre las medidas que estudie, 
para combatir la discriminación con el fin de reco
mendar que la Comisión de Derechos Humanos y 
el Consejo Económico y Social adopten posterior
mente decisiones sobre el particular, figuren las que 
se refieren a educación, empleo y ocupación, derechos 
políticos, derechos religiosos y práctica del culto, 
residencia y circulación, inmigración y viajes, el 
derecho a elegir cónyuge y el goce de los derechos 
de familia; 

"2. Decide también que, en su sexto período de 
sesiones, la Subcomisión examine y proponga las 
medidas que deban adoptarse para hacer que cese 
toda forma de propaganda favorable a la hostilidad 
nacional, racial o religiosa que constituya una incita
ción a la violencia; 

"3. Decide adem-ás iniciar inmediatamente el estu
dio de la discriminación en materia de educación, y, 
a tal efecto, designar un Relator Especial; 

"4. Designa al Sr. 1 Relator Espe-
cial en relación con el estudio sobre discriminación 
en materia de educación; 

"5. Enc{f¡yg(J; al Relator Especial que formule un 
plan provisional de trabajo; 

"6. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
recomiende al Consejo Económico y Social que 
adopte las medidas procedentes para que : 

"a) La UNESCO y otros organismos especializa
dos competentes, así como las organizaciones no 

1 Después de la aprobación de este programa de trabajo, la 
Subcomisión, en su 107a. sesión, designó Relator Especial al 
Sr. M. R. Masani. 
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·gubernamentales nacionales e intémacionales intere
sadas, colaboren con el. Relator Especial ; 

"b) Se atienda a los gastos que pueda ocasionar 
la realización de este plan ; 

,·'7. Se propone examinar, en su sexto período 
de sesiones, un informe provisional del Relator Espe
cial, ·que será distribuído entre los miembros de la 
Subcomisión, a más tardar seis semanas antes del 
comienzo de su sexto 'período de sesiones y que 
puede incluir, entre otras cosas: 

"a) Una exposición de las propuestas del Relator 
Especial sobre un plan de trabajo; 

"b) Toda la información pertinente, relativa al 
plan de trabajo del Relator, recibida de los gobiernos, 
organismos especializados u organizaciones no guber
namentales, nacionales o internacionales; 

"e) Resúmenes de cualquier otro material que 
el Relator Especial pueda considerar pertinente a 
la cuestión en estudio; y 

"d) Cualesquiera otras propuestas de recomenda
ciones concretas sobre la acción práctica por parte 
de la Subcomisión que pueda estar en condiciones 
de formular el Relator Especial; 

"8. Incluye en el programa provisional de su 
sexto período de sesiones el tema siguiente : 

"Examen del procedimiento que deba seguirse 
al estudiar la discriminación en materia de empleo 
y ocupación." 

"9. Pide al Secretario General que, en colabora
ción con la Oficina Internacional del Trabajo, pre
pare y presente a la Subcomisión, en su sexto período 
de sesiones, propuestas referentes al procedimiento 
que deba seguirse en la preparación del estudio sobre 
discriminación :en materia de empleo y ocupación." 

66. El texto correspondiente a la parte B dice así : 
"La Subcomisión de Prevención de Discrimina

ciones y Protección a las Minorías, 
"Considerando que debe estudiar, concediéndole 

la misma prioridad, la adopción de medidas para la 
protección de todos los derechos de las minorías 
por medio de disposiciones legislativas, decisiones 
judiciales y prácticas administrativas; 

"1. Decide estudiar, en su sexto período de 
sesiones, la diversidad y el alcance de los mencio
nados problemas, con el propósito de: 

"a) Recomendar las medidas que el Consejo pueda 
considerar conveniente adoptar para la protección · 
de las minorías ; 

"b) Recopilar las disposiciones vigentes sobre 
protección de minorías a las que se pueda dar publici
dad a fin de lograr normas más elevadas en esta 
materia; y 

"e) Redactar propuestas de carácter legislativo y 
administrativo que puedan ponerse a disposición de 
los gobiernos que deseen adoptar medidas prácticas 
al respecto; 

"2. Pide al Secretario General que recopile, analice 
y distribuya entre los miembros de la Subcomisión, 
a má;s .tardar 60 días antes de su •sexto período de 
sesiones, la información sobre la legislación, deci
siones judiciales, prácticas administrativas y otras 
medidas relacionadas cqn los problemas menciona
dos, comunicada a las Naciones Unidas por .los Go
biernos de los Estados Miembros, organismos espe
cializados y organizaciones no gubernamentales, 



nacionales o ·~nternacionales, y, especialmente, la in
formación contenida : 

"a) En las respuestas dadas en cumplimiento. de 
la resolución 303 F (XI) del Consejo; 

"b) En los informes presentados al Secretario Ge
neral con arreglo aD inciso e del Artículo 73 de la 
Carta, con respecto a los territorios rw autóno
mos; 

"e) En las respuestas al cuestionario presentado en 
cumplimiento del Artículo 88 de la Carta, con res
pecto a los territorios en fideicomiso; y 

"d) En el Anuario de Derechos Humanos; 
"3. Sugiere que, al recopilar esta información, el 

Secretario General la clasifique bajo epígrafes que 
abarquen conceptos' esenciales, incluyendo entre ellos 
todos los medios de protección a las minorías y las 
praoticas correspondientes ; 

"4. Decide que la Subcomisión estudie la informa
ción recopilada por e1 Secretario General en su re
dacción provisional y que, cuando complete su estudio, 
pida al Secretario General que la publique como do
cumento de la Subcomisión." 

Parte A del program,a de trabajo 

67. Con respecto a la parte A del programa de trabajo, 
se presentaron las enmiendas siguientes : 

68. El representante del Reino Unido propuso (E/ 
CN.4/L.303) que se agregase, después de la primera 
cláusula del preámbulo, la cláusula siguiente: 

"Considerando que con este fin, deben empren
derse estudios sobre discriminación en determinados 
terrenos, con arreglo al programa aprobado, por la 
Comisión de Derechos HumMlos." 

El representante de Fra11cia propuso (E/CN.4/L.301) 
que ·Se agregase al final de la enmienda del Reino U nido 
la frase siguiente : "y con referencia especial a las formas 
de discriminación más graves y más divulgadas." 
La adición propuesta por Francia se aprobó por 16 
votos contra ninguno. La enmienda del Reino Unido 
en su totalidad, con la citada adición, quedó aprobada 
por 12 votos contra 3, y una abstención. 

69. El representante del Reino Unido propuso (E/ 
CN.4/L.303) que se -substituyera el segundo párrafo 
del preámbulo por el siguiente : 

"Considerando además que con miras a dichos estu
dios es necesario obtener toda la información perti
nente de los gobiernos, organismos especializados y 
organizaciones no gubernamentales, naóonales o in
ternacionales, así como cualquier otro material per
tinente." 

Esta enmienda fué aprobada por 6 votos contra 3, y 7 
abstenciones. 

70. El representMlte del Reino Unido propuso (E/ 
CN.4/L.303) que se suprimiera el párrafo 1 de la parte 
dispositiva. Esta propuesta fué rechazada por 7 votos 
contra 6, y 3 abstenci·ones. El representante de Polonia 
propuso (E/CN.4/L.287) que se ·sustituyeran en el 
párrafo 1 de la parte dispositiva la palabra "educación" 
por las palabras "cuestiones sociales, incluyendo educa
ción, cuLtura y sanidad" ; esta propuesta fué rechazada 
por S votos contra 4, y 6 abstenciones. Propuso también 
que en el mismo párrafo se sustituyeran las palabras 
"empleo y ocupación" por las palabras "cuestiones eco
nómica~, comprendidas la mntratación de mano de obra 
y ocupación y lo referente a". Esta propuesta fué recha
zada por 7 votos contra 6, y 3 abstenciones. 
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71. El representante del Reino Unido propuso (E/ 
CN.4/L.303) que se suprimiera el' párrafo 2 de la par.te 
di·spositiva; esta propuesta' fué rechazada por 9 votos 
contra 6 y una abstención. El representante de Polonia 
propuso (E/CN.4/L.287) que .se reemplazaran en el 
mismo párrafo las palabras "la hostilidad nacional, ra
cial", por !'as palabras "el exclusivi·smo, el odio y el 
menosprecio nacional o racial" ; esta propuesta fué re
chazada por 7 votos contra 3, y 6 abstenciones. El 
representante de Chile propuso verbalmente que se re
emplazasen las palabras "a la violencia" por las pa
labras "al odio o a la violencia, o a ambos ala vez"; 
esta propuesta fué aprobada por 8 votos contra 3, y S 
abs.tenciones. 
72. El representante del Reino Unido propuso (E/ 
CN.4/L.303) sustituir el texto del párrafo 3 de la parte 
dispositiva por el siguiente: 

"3. Decide comenzar por el estudio de la discrimi
nación en materia de educación, con objeto de formu
lar recomendaciones concretas relativas a las medidas 
de orden práctico que proceda adoptar at respeqto." 

Esta propuesta fué rechazada por 6 votos contra 4, y S 
abstenciones. 
73. El representante del Reino Unido propuso (E/ 
CN.4/L.303) que se sustituyeran los párrafos 4 a 9 
de la parte dispositiva por los dos siguientes: 

"4. Pide al Secretario General que, en colabora
cion con la UNESCO y con otros organismos espe
cializados competentes y organizaciones no guberna
mentales, nacionales e internacionales, obtenga el ma
terial necesario y lo presente a la Subcomisión para 
que ésta estudie este tema en su próximo período de 
sesiones; 

"S. Se propone presentar a la Comisión de Derechos 
Humanos, para su aprobación en su próximo período 
de sesiones, el tema sobre el cual versará ·su próximo 
€studio y, en los ·sucesivos períodos de sesiones, los 
temas de los siguientes estudios." 

Esta enmienda fué rechazada por 8 votos contra 6, y 2 
abstenciones. 

Parte B del programa de trabajo 

74. Con respecto a la pa:rte B del programa de tra
bajo, se presentaron la:s ·siguientes enmiendas: 
7S. El representante del Rejno Unido propuso (E/ 
CN.4/L.303) que se suprimieran los incisos b) y e) 
del párrafo 1 de la parte disposi·tiva; esta propuesta fué 
rechazada por 9 votos contra S y una abstención. 
76. E!; ·representante del Reino Unido propuso (E/ 
CN.4jL.303) que se sustituyera el texto del párrafo 2 
ele la pad:e dispositiva por el siguiente: 

"Pide al Secretario General que ponga a disposi
ción de la Subcomisión, de ser posible en •su sexto 
período de sesiones, la recopilación de las disposicio
nes para la protección de las .minorías a que se hace 
referencia en la resolución D aprobada por la Subco
misión en su quinto período de sesiones, así como 
cualquier otra información existente con respecto 
a legislación, decisiones judiciales o prácticas adminis
trativas relativas a este problema." 

E•sta enmienda fué rechazada por 9 vo.tos contra 6, y 
una abstención. 
77. El representante del Reino Unido propuso (E/ 
CN.4/L.303) que ·se suprimiera el párrafo 3 de la parte 
dis•posi.tiva; esta propuesta fué rechazada por 8 votos 
contra 4 y 4 abstenciones. Propuso también que se 
suprimiera el párrafo 4 de la parte ·dispositiva; esta 



propuesta fué rechazada por 9 votos contra S y una 
abstención. 

Proyecto de resolución F de la Subcomisión 

78. Con respecto al proyecto de resolución F, se pre
sentaron las siguientes enmiendas : 

79. El representante del Reino Unido propuso (E/ 
CN.4/L.303) que se agregasen, al final del preámbulo, 
las palabras "enmendado por la Comisión de Derechos 
Humanos"; esta propuesta fué aprobada por 1S votos 
contra ninguno y una abstención. 

80. El Presidente propuso que se agregasen, aD final 
del párrafo 1 de la par.te dispositiva, las palabras "a 
reserva de las enmiendas siguientes". El párrafo 1 de 
la parte dispositiva así enmendado fué aprobado por 
11 votos contra 3 y 2 abstenciones (véase el texto 
completo en el párrafo 2S9). 
81. El inciso a) del párrafo 2 de la parte dispositiva 
fué aprobado po'r 10 votos ·contra ninguno y 6 absten
ciones ; el inciso b) lo fué por 9 votos contra 2 y S 
abstenciones. 
82. Er proyecto de resolución F, así enmrndado, quedó 
aprobado por 10 votos contra ninguno y S abstencione~ 

Anexo V 

Proyectos de resolución presentados al ConFiejo Económico y Social 

l. RESOLUCIONES RELATIVAS A LA PRE
VENCION DE DISCRIMINACIONES Y PRO
TECCION A LAS MINORIAS 

A 

COMPOSICIÓN Y FUTUROS PERÍODOS DE SESIONES DE LA 

SuBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIONES 

Y PROTECCIÓN A LAS MINORÍAS1 

El Consejo Econórwico y Social, 
Habiendo considerado la resolución de la Comisión 

de Derechos Humanos (E/2447, párrafo 224) relativa 
a la composición de la Suboomi'Sión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a la Minorías y a lo'S 
futuros períodos de sesiones de la Subcomisión, . . 

Deczdc que: 
a) La Subcomisión se reúna por lo menos una vez 

al año y que cada período' de sesiones tenga una dura
ción de tres ·semanas ; 

b) Se convoque a la Subcomisión para su próximo 
período de sesiones en enero de 19S4, a fin de que su 
informe pueda ser examinado por la Comisión de De
rechos Humanos en su 10° período de sesiones. 

B 

ABOLICIÓN DE MEDIDAS DISCRIMINATORIAS2 

El Consejo' Econórwico y Social, 
Habiendo tomado nota de la ·resolución 323 (IV) 

de la Asamblea General y de Va resolución 127 (VI) 
del Consejo de Administración Fiduciaria, sobre el 
progreso ·social en los territorios. en fideicomiso, así 
como de la resolución 644 (VII) de la Asamblea Ge
neral sobre la discriminación racial en los territorios 
no autónomos; 

e onsiderando que la prevención de las discrimina
ciones en los 1territorios metropolitanos es tan impor
tante como la prevención de las discriminaciones en los 
territorios en fideicomiso y en otros territorios no 
autónomos; 

e onsiderando además que en al'gunos países o te
r.ritorios pueden existir minorías que requieran otra 

1 Véanse el capítulo IV, párrafos 223 al 225, el anexo IV, 
párrafos 1 al 4 y el anexo VII, B. ' 

2 Véanse el capítulo IV, párrafo 228, y el anexo IV, párrafos 
9 a111. 
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suerte de. protección que la que pueda proporcionarles 
la aplicación del principio de la no discriminación; 

Recomienda a los Gobiernos de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas que revisen su legislación 
interna y sus prácticas administrativas con el fin de abolir 
todas las medidas discriminatorias que puedan existir 
en los países y territorios bajo su jurisdicción, y que 
adopten medidas efectivas para proteger a las minorías 
en esos países y territorios, si las hubiere. 

e 
COOPERACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNA

MENTALES3 

El Consejo Econórwico y Social, 
Advirtiendo que cierto número de organizaciones no 

gubernamentales, entre ellas algunas reconocidas por el 
Consejo como entidades consultivas, se dedican in
tensamente a actividades encaminadas a eliminar los 
prejuicios y las discriminaciones, 

Considerando, 'Sin embargo, que la falta de coordina
ción en estas actividades lleva a la duplicación de es
fuerzos y puede ser causa de que pasen por alto aspectos 
importantes de dicha labor, 

e onsiderando además que muy bien podría estimu
larse a algunas organizaciones cuyo objetivo es el fo
mento del progreso social a dedicar atención particular 

'al problen1a vital de eliminar los prejuicios y las dis- _ 
criminaciones, 

l. Pide a las organizaciones no gubernamentales que 
se ocupan de eliminar los prejuicios y las discrimina
ciones o tienen como finalidad el fomento del progreso 
social en general, que coordinen sus esfuerzos en este 
terreno; 

2. Pide al Secretario General que, en colaboración 
con los organismos especializados competentes, consulte 
a las organizaciones no gubernamentales reconocidas 
como entidades consultivas por el Consejo Económico 
y Social, o a los organismos especializados interesados, 
para determinar si sería conveniente convocar a las or
ganizaciones no gubernamentales interesadas a una o 
más conferencias, a fin de que puedan: 

i) Cambiar opiniones sobre l'os medios más efec
tivos de combatir la discriminación; 

3 Véanse el capítulo IV, párrafo 23, y el anexo IV, párrafos 
16 al 19. 



' 
ii) Coordinar sus esfuerzos en este terreno, si lo en-

cuentran conveniente y factible; y 
iii) Considerar la posibilidad de_ establecer objetivos y 

prograrnas comunes. 
3. Pide además al Secretario General' que, previa con

sulta con las organizaciones no gubername~tales y los 
organismos especializados interesados, .informe al Con
sejo sobre la' conveniencia de convocar una o más con
ferencias de este carácter, con arreglo a la resolución 
479 (V) de la Asamblea General. 

D 

CONDICIÓN DE LAS PERSONAS NACIDAS FUERA DE MA
TRIMONI04 

El Consejo Econó'1111ico y Social, 
Señala a la atención de la Comisión de Asuntos So

ciales, de cualquier ot'l"o organismo intergubernamen
tal competente y de las. organizaciones no guberna
mentales interesadas : 

a) La discriminación que pueda p·racticarse, en las 
actuales ctmdiciones sociales, contra las personas naci
das fuera de matrimonio; y 

b) La conveniencia de preparar recomendaciones en
caminadas a eliminar, teniendo debidamente en cuenta el 
principio eS!tablecido en el pá•rrafo 3 del artículo .16 de 
la Declaración de Derechos Humanos, cualquier dis
criminación que, en las actuales condiciones sociales, 
pueda practicarse contra las personas nacidas fuera de 
matrimonio, y, en particular, preparar recomendaciones 
encaminadas a eliminar la revelación de la ilegitimidad 
en los extractos de documentos nficiales entregados 
a terceras personas. 

E 

CONVENCIÓN SOBRE LA PREVENCIÓN y LA SANCIÓN 

DEL DELITO DE GENOCIDI05 

El Consejo Económico y Social 
l. Señala a la atención de la Asamblea General la 

resolución de la Comrsión de Derechos Humanos (E/ 
2447, párrafo 235) relativa a la Convención sobre la 
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; y 

2. Pide a la Asamblea General que: 
a) Reitere su exhortación a los gobie~os para que 

ratifiquen la Convención, o se adhieran a la rrnisma, lo 
antes posible ; y 

b) Tome :todas las medidas necesarias paTa conse
guir que el carácter, texto y fines de la Convención 
tengan la mayor difusión posible y, en particular, haga 
conocer la lista de los Estados que hayan votado, fir
mado y ratificado la Convención o se hayan adherido 
a ena. 

F 

PROTECCIÓN A LAS NUEVAS MINORÍAS6 

El Consejo Económico y Social 
Recomienda que en la preparación de todo tratado 

internacional, de toda decisión de órganos internacio
nales, así como de otros actos por los que se establezcan 

4 Véanse el capítt)lo IV, párrafos 231 y 232, y el ane:x!O IV, 
párrafos 20 al 26. 

5 Véanse el capítulo IV, párrafos 233 a 235 y el anexo IV, 
párrafos 2:7 al 29. 

6 V éanse ell capítulo IV, párrafo 246, y el anexo IV, párrafos 
46 y 47. 1 
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nuevos ESitados o nuevos límites fronterizos entre 
dos Estados, se preste especial atenció~ a la protec
ción de cualquier minoría que pueda crear.se como con
secuencia de los mi.smos. 

G 

ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 

DISCRIMINACIONES Y PROTECCIÓN A LAS MINORÍAS7 

El Consejo Económico y Social 
Recomienda 
a) A las organizaciones participantes en los progra

mas de asi·stencia técnica y otros programas por medio 
de los cuales ·se proporcione ayuda o consejo a solicitud 
de los Estados Miembros, que presten atenta conside
ración a las ·Solicitudes de asistencia técnica que puedan 
presentar los gobiernos en <refación con las medidas en
caminadas a la eliminación de los prejuicios y discrimi
naciones o a l'a protección de las minorías ; 

b) A la A<samblea General, que apruebe una resolu
ción que autorice al Secretario General, a solicitud de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas a p'l"estar 
asesoramiento :técnico de expertos y otr.os servicios 
a fin de ayudar a esos E<stados a eLiminar los prejuicios 
y las discriminaciones o a proteger a las minorí;:¡.s; y 
que entre los servicios que se autoricen en este sentido 
debe incluirse, sin que por eso queden reducidos a ello, 
el asesoramiento técnico de los e~pertos para la redac
ción de textos legisla:tivo.s y la creación de organismos 
administrativos y judiciales, extendiéndose también di
chos servicios a los programas educativos destinados a 
combatir los prejuicios y las discriminaciones. 

H 

PROGRAMA DE TRABAJO DE LA SuBCOMISIÓN DE PRE

VENCIÓN DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCIÓN A LAS 

MINORÍAS8 

El Consejo Económico y Social, 
Tomando nota de la resolución de la Comisión de 

Derechos Humanos (E/2447, párrafo 259) relativa al 
programa de trabajo de ta Subcomisión de Prevención 
de Discriminaciones y Protección a la Minorías, 

l. Pide a la UNESCO y a ntros organismos especiali
zados competentes, así como a las organizaciones no gu
bernamentales, nacionales e internacionales, que cola
boren con el Relator Especiar nombrado para estudiar 
la discriminación en materia de educación; y 

2. Toma nota de las consecuencias financieras de este 
programa. 

2. OTRAS RESOLUCIONES 

I 

1 

DESARROLLO DEL TRABAJO DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LOGRAR MAYOR OBSERVANCIA Y RESPETO DE LOS 

.. DERECHOS HUMANOS Y DE LAS LIBERTADES FUNDA

MENTALES EN TODO EL MUND09 

El Consejo Economico y Social 
l. Decide ,transmitir a los Estados Miembms y a los 

organismos especializados lo-s proyectos de resolución 

7 V éanse el capítulo IV, párrafo 250, y el anexo IV, párrafos 
SS y 56. 

8 Véanse el capítulo IV, párrafos 253 al 259, el anexo IV, 
párrafos 63 al 82, y el anexo VII, parte C. 

9 Véase el capítulo IV, párrafos 281 a! 284. 



contenidos en los documentos EjCN.4jL.266/Rev.2, 
EjCN.4jL.267 /Rev:1 y EjCN.4jL.268, junto con las 
enmiendas a los mismos (documentos EjCN.4jL.304j 
Rev.1, EjCN.4jL.30SjRev.1, EjCN.4jL.306, EjCN.4j 
L.307, EjCN.4/L.308 y EjCN.4jL.309/Rev.l) y las 
actas de los debates correspondientes man~tenidos en la 
Comisión de Derechos Humanos; y 

2. Solicita de los Estados Miembros y de los orga
nismos especializados que presenten al Secretario Ge-

neral, antes del 1° de octubre de 1953, observaciones 
acerca de los proyectos de resolución y las enmiendas. 

J 
INFORME DEL NOVENO PERÍODO DE SESIONES DE LA Co

MISIÓN 

El Consejo Económico y Social 
Toma nota del informe de la Comisión de Derechos 

Humanos sobre su noveno período de sesiOnes 
(E/2447). 

Anexo VI 

Lista de documentos presentados por la Comisión en su noveno período de sesiones 

l. DOCUMENTOS DE nJSTRIBUCIÓN GENERAL 

E/C~.4/l65 

165/Corr.l 
165/ A!id.1 

362 

362/Add.1 
367 

367 /Corr.1 
367/Add.l 
511 

511/Rev.l 
(inglés solamente) 

512 

517 

518 

518/Rev.1 
(inglés solamente) 

519 

519/ Add.1 
520 

520/Add.1 
521 

521/Corr.1 
(inglés solamente) 

522 

524 

Informe del Secretario General sobre 
la situación existente (quinto período 
de sesiones), con respecto a las comu
nicacione_s que se refieren a los dere
chos humanos. 

]de m. 
Comunicación del representante perma

nente adjunto de la Unión Sudafri
cana a las Naciones Unidas. 

Resumen de documentación sobre medi
das para la protección de los ancianos 
y sobre su nivel de vida. 

ldenz. 
Estudio del Secretario General sobre la 

validez jurídica de las obligaciones 
asumidas con respecto a las minorías. 

ldem. 
ldem. 
Nota del Secretario General sobre las 

decisiones del Consejo Económico y 
Social y de la Comisión de la Condi
ción Jurídica y Social de la Mujer 
referentes a la libertad de escoger 
cónyuge, etc. 

ldem. 

Memorándum del Secretario General 
sobre el proyecto de déclaración de 
derechos del niño. 

Memorándum del Secretario General 
sobre los informes anuales acerca de 
derechos humanos. 

Nota del Secretario General sobre los 
derechos de la vejez (protección a los 
ancianos). 

ldem. 

Memorándum del Secretario General 
sobre los comités locales de derechos 
humanos. 

ldem. 
Memorándum del Secretario General 

sobre el derecho de asilo. 
!de m. 
Nota del Secretario General sobre la 

Corte Internacional de Derechos Hu
manos. 

ldem. 

Memorándum del Secretario General 
sobre el Anuario de Derechos Hu
manos. 

Memorándum del Secretario General 
sobre la convención europea para la 
protección de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, del 
4 de noviembre de J950. 
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528 

528/Add.l 
528/Corr.l 
530 

530/Add.l 
535 

535/ Acld.l 
554 

554/Add.1 

590 

590/Add.1 a4 
641 

641/Corr.l 
644 

651 

652 

653 

654 

Memorándum del Secretario General 
sobre el valor y alcance de los 18 
primeros artículos del proyecto de 
pacto internacional ele derechos hu
manos. 

ldenz. 
ldem. 
Memorándum del Secretario General 

sobre las medidas de aplicación. 
ldem. 
Nota del Secretario General sobre el 

desarrollo de las actividades de las 
Naciones Unidas en favor de una 
mayor observancia y respeto de los 
derechos humanos v las libertades 
fundamentales en tod"o el mundo. 

Idem. 
Texto de la convención europea para la 

protección de los derechos humanos 
v las libertades fundamentales, del 4 
de noviembre de 1950. 

Texto del Protocolo del 20 de marzo 
de 1952 de la convención europea para 
la protección de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales. · 

Nota del Secretario General sobre los 
procedimientos- vigentes para la pre
sentación de informes periódicos a los 
organismos especializados. 

Idem. 
Informe de la Subcomisión de Preven

ción de Discriminaciones y Protec
ción a las Minorías sobre su cuarto 
período de sesiones-. 

ldem. 
Nota del Secretario General sobre la 

versión de los ~rogramas y el proce
dimiento para señalar prioridades. 

La cláusula federal : informe del Secre
tario General. 

Definición y protección ele grupos polí
ticos : nota del Secretario General. 

Perjuicios §Ufridos por ciertos grupos 
a. causa de la destrU<;ción total o par
ctal de sus instrumentos culturales y 
sus monumentos históricos : nota del 
Secretario General. 

Observaciones de Estados Miembros 
sobre el proyecto de pacto de derechos 
económicos, sociales y culturales, pre
sentadas en virtud de la resolución 
543 (VI) de la Asamblea General. 

654/ Add.l a 9 1 dem. 
655 Observaciones de organismos especiali-

zados sobre el proyecto de pacto de 
derechos económicos, sociales y cul
turales, presentadas en virtud de la 

.resolución 543 (VI) de la Asamblea 
General. 



655/Add.l 
660 

670 
1 

670/Corr.l 
671 

672 

672/Add.l 
673 

674 

675 

676 

676/Add.1 
677 

678 

679 

680 

680/Add.l 
681 

682 

683 

685 

686 

687 

Idem. 
Observaciones y sugestiones sobre los 

proyectos de pactos internacionales de 
derechos humanos y medidas de apli
cación, presentadas por organizaciones 
no gubernamentales reconocidas como 
entidades consultivas : memorándum 
del Secretario General. 

Informe de la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección 
a las Minorías sobre su quinto período 
de sesiones (1952). 

Idem. 
Programa provisional del noveno perío

do de sesiones de la Comisión de Dere
chos Humanos. 

Memorándum del Secretario General 
sobre el nuevo examen del programa 
relativo a los derecj10s humanos. 

Idem. 
Memorándum del Secretario General 

sobre las disposiciones del proyecto 
de pacto de derechos económicos, so
ciales y culturales, tal como fueron 
aprobadas en el octavo período de 
sesiones. 

Memorándum del Secretario General 
sobre las disposiciones del proyecto de 
pacto de derechos civiles y políticos, 
aprobadas en el octavo período de 
sesiones. 

Memorándum del Secretario General 
sobre las disposiciones concernientes 
a las medidas de aplicación. 

Nota del Secretario General sobre re
comendaciones concernientes al res
peto internacional del derecho de libre 
determinación de los pueblos. 

Idem. 
Memorándum del Secretario General 

sobre la cuestión de las reservas. 
Memorándum del Secretario General 

sobre las cláusulas finales. 
Nota del Secretario General sobre los 

informes de los períodos de sesiones 
cuarto y quinto de la Subcomisión 
de Prevención. de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías. 

Nota del Secretario General sobre la 
composición de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías. 

Idem. 
Memorándum del Secretario General 

sobre la resolución de la Asamblea 
General del 10 de diciembre de 1952, 
concerniente a la discriminación racial 
en territorios no autónomos. 

Nota del Secretario General sobre el 
procedimiento para tramitar las co
municaciones referentes a derechos 
humanos. 

Nota del Secretario General sobre los 
proyectos de pactos internacionales de 
derechos humanos y medidas de apli
cación. 

Nota de la UNESCO sobre el derecho 
a participar en la vida cultural. 

Memorándum del Secretario General 
sobre las consultas con los Gobiernos 
respecto de los proyectos de pactos 
internacionales de derechos humanos 
y medidas de aplicaéión. 

Nota del Secretario General sopre la 
resolución de la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer 
(séptimo período de sesiones, 1953) 
concerniente al derecho al matrimonio 
y a la protección de la familia por la 
sociedad y el Estado. 

Composición de la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Pro-
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688 

ó88/Corr.1 
(francés solamente) 

688/Corr.2 
E/CN.4/INF /5 

INF.5/ Add.l 
E/CN.4/CR.22 

CR.22/ Add.l 
E/CN.4/SR.399 a 410 

E/1721 

E/1900 

E/1992/ Add.l 

E/2256 

E/2371 

A/2219 

A/2296 

A/C.3/564 

A/C.3/565 

A/C.4/SR.260 a 262 

tección. a las Minorías : texto de una 
carta del representante permanente de 
Francia en las Naciones Unidas con 
relación al nombramiento del Sr. 
Chatenet. 

Lista de personas propuestas para inte
grar la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las 
Minorías. 

Idmt. 

Idem. 
Medidas adoptadas .para la celebración 

del noveno período de sesiones de la 
Comisión de Derechos Humanos. 

ldem. 
Lista no confidencial, preparada por el 

Secretario General, de las comunica
ciones en que se ·basa la promoción del 
respeto y la observancia universales 
de los derechos humanos, recibidas 
por las Naciones Unidas entre el 28 
de abril de 1952 y el 31 de marzo de 
1953. 

Idem. 
Actas resumidas de las sesiones cele

bradas por la Comisión en su noveno 
período de sesiones. 

Informe del Secretario General sobre 
las cláusulas federal y colonial. 

Memorándum del Secretario General 
presentado al Consejo, Económico y 
Social en su 12° período de sesiones, 
sobre el desarrollo de un programa 
de 20 años para alcanzar la paz por 
intermedio de las Naciones Unidas, y 
que contiene, entre otras cosas, obser
vaciones sobre el punto 8, relativas 
a un mayor respeto y observancia de 
los derechos humanos y libertades 
fundamentales, párrafos 25 a 61. 

Nota del Secretario General sobre las 
consecuencias financieras de 'las dis
posiciones referentes al establecimien
to de un Comité de Derechos hu
manos. 

Informe sobre el octavo período de se
siones de la Comisión de Derechos 
Humanos. 

Observaciones formuladas por el repre
sentante permanente de Grecia en las 
Naciones Unidas sobre cargos de vio
laciones de derechos sindicales pre
sentados por la Federación de Sin
dicatos Marítimos Griegos. 

Informe de la Comisión para la Informa
ción sobre Territorios no Autónomos 
a la Asamblea General (séptimo perío
do de sesiones). 

Informe de la Cuarta Comisión de la 
Asamblea General (séptimo período 
de sesiones) sobre cuestiones rela
tivas a territorios no autónomos. 

Memorándum presentado por el Uru
guay a la Tercera ·Comisión de la 
Asamblea General (sexto período de 
sesiones, 1951-52) acerca de los fun
damentos del proyecto sobre una fis
calía general de las Naciones Unidas 
para los derechos humanos. 

Memorándum presentado por Israel a 
la Tercera Comisión de la Asamblea 
General (sexto período de sesiones), 
con una relación sucinta de las consi
deraciones que se tuvieron presente al 
prepa~ar el proyecto de resolución 
·que figura en el documento A/C.3/ 
L.193. 

Actas oficiales de las sesiones de la 
Cuarta Comisión de la Asamblea Ge
neral (séptimo período de sesiones) 
que tratan de la información sobre 
los territorios no autónomos. 



A/CONF.Z/21 

A/INF.50 

A/INF /SO/ Add.l 

Memorándum del Departamento Jurí
dico de la Secretaría de las Naciones 
Unidas sobre la aplicación ·del artículo 
sobre los Estados federales en el pro
yecto de convención sobre el estatuto 
de los refugiados. 

Informe del Secretario General sobre la 
celebración del tercer aniversario de 
la proclamación. de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. 

ldem. 

2. DOCUMENTOS DE DISTRIBUCIÓN LI111ITADA1 

E/CN.4/L.219 

L.220 

L.221 

L.222 

L.223 

L.224 

L.224/Corr.l 
(francés solamente) 

Unión de R~públicas Socialistas Soviéti
cas : proyecto de resolución sobre la 
representación de China. 

Estados Unidos de América: proyect.o 
de resolución relativo a la composi
ción de la Subcomisíón de Prevención 
de las Discriminaciones y Protección 
a las Minorías. 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas : propuesta de incluir en el Pacto 
de Derechos Civiles y Políticos un 
nuevo artículo sobre el derecho al 
sufragio universal e igual y el dere
cho de las personas a participar en 
el gobierno del Estado. 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas : propuesta de incluir en el Pacto 
de Derechos Civiles y Políticos un 
nuevo artículo sobre el derecho de 
todo miembro de una minoría a hacer 
uso de su idioma nacional y a desa
rrollar su cultura, etc. 

Reino Unido: propuesta sobre la asis
tencia al noveno período de sesiones 
de la Comisión de Derechos Humanos 
del Presidente de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías. 

Yugoeslavia: texto revisado de un nuevo 
artículo, propuesto para ser incluido 
en el Pacto de Derechos Civiles y 
Políticos, sobre el derecho al sufragio 
universal e igual y el derecho de las 
personas a participar en el gobierno 
del Estado. 

ldem. 

L.224/Rev.l Francia y Yugoeslavia: texto revisado 

L.224/Rev.2 
Rev.3 
Rev.4 

L.225 

L.226 

L.226/Corr.l 
(francés solamente) 

de un nuevo artículo, propuesto para 
ser incluido en el Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos, sobre el derecho 
al sufragio universal e igual y el 
derecho de las personas a participar 
en el Gobierno del Estado. 

ldem. 
Idem. 
Idem. 
Yugoeslavia: texto revisado de un nuevo 

artículo, propuesto para ser incluído 
en el Pacto de Derechos Civiles y 
Políticos, sobre el derecho de todo 
miembro de una minoría a hacer uso 
de su idioma nacional y a desarrollar 
su cultura, etc. 

Reino Unido: enmienda al artículo 33 
(E/2256, anexo 1, sección D, medi
das de aplicación, parte IV). 

ldem. 

1 Todos los artículos cuyo número se cita en este anexo se 
refieren a las disposiciones del proyecto de Pacto relativas a las 
medidas de aplicación que contiene el informe sobre el octavo 
período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos (E/ 
2256, anexo I, sección D, parte IV), consideradas en relación 
con el proyecto de Pacto de Derechos Civiles y Políticos. El 
término "Subcomisión" se emplea para designar a la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías. 
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L.227 

L.228 

L.229 

L.230 

L.231 
L.232 

L.232/Rev.l 

L.233 

L.234 
L.234/Rev.l 
L.235 

L.235/Rev.l 
L.235/Rev.2 

L.235/Rev.3 
L.236 

L.237 
L.238 

L.239 
L.240 
L.241 

L.242 

L.243 
L.244 
L.245 

L.246 
L.247 

L.248 

Reino Unido: enmiendas a los artículos 
35, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 46, 47, 
49, 52, 57, 58 y propuestas para la 
reordenación de artículos y párrafos 
sobre medidas de aplicación (parte 
IV). 

Australia: enmienda al artículo 34 y 
proyecto de nuevo artículo sobre 
medidas de aplicación. 

Estados Unidos de América: enmienda 
al artículo 34 y p10yecto de nuevo 
artículo sobre medidas de aplicación. 

Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas : proyecto de nuevo artículo so
bre la cláusula de los Estados Fede
rales, para ser incluido en ambos pro
yectos de pactos. 

India: enmienda al artículo 52. 
Yugoeslavia: enmiendas a los artículos 

36, 37, 38, 39, 42, 44, 50, 51 y 53. 
Yugoeslavia: enmienda revisada al ar-

tículo 39. -
Francia: proyecto de resolución sobre 

el procedimiento de la Comisión para 
el examen de las medidas de aplica
ción. 

India: enmiendas a los artículos 41 y 43. 
India: enmienda revisada al artículo 41. 
Francia: enmiendas a los artículos 52 

y 53. 
ldem. 
Francia: enmienda revisada al artículo 

53. 
Idem. 
Francia : enmienda a la enmienda al 

artículo 57 propuesta por el Reino 
Unido (E/CN.4/L.227). 

Chile : enmienda al artículo 38. 
Filipinas : proyecto de nuevo artículo 

sobre medidas de aplicación. 
Reino Unido: enmienda al artículo 43. 
Reino Unido: enmienda al artículo 50. 
Uruguay: enmienda a la enmienda re-

visada a la primera frase del artículo 
39, propuesta por Yugoeslavia (E/ 
CN .4 /L.232/Rev .1) . 

Grupo de trabajo compuesto por los re
presentantes de Francia y el Reino 
Unido y el Relator: nueva redacción 
de la enmienda al artículo 40 pro
puesta por el Reino Unido (E/CN.4/ 
L.227). 

Reino Unido: enmienda al artículo 34. 
Bélgica: enmienda al artículo 52. 
Bélgica: enmienda a los artículos 47, 

53, 57 y 59. 
Chile: enmiendas al artículo 52. 
Chile : proyecto de nuevo artículo sobre 

medidas de aplicación. 

Egipto y Filipinas: enmienda al artículo 
55. 

L.248/Corr.l· Idem. 
(francés solamente) 

L.249 

L.250 

L.251 

L.252 

L.252/Rev.l 

L.253 

L.25-l-

Filipinas: proyecto de nuevo artículo 
sobre medidas de aplicación. 

Egipto e India: proyecto de nuevo ar
tículo sobre medidas de aplicación. 

Egipto : proyecto de nuevo artículo 
sobre medidas de aplicación. 

Chile e India: enmiendas al artículo 52. 

ldem. 

Uruguay: proyecto de resolución sobre 
el artículo 52. 

Uruguay: enmienda a las enmiendas re
visadas al artículo 52 presentadas por 
Chile y la India (E/CN.4/L.252/ 
Rev.l). 



L.255 

L.255/Rev.l 
L.Z56 

L.258 

L.Zs9 

L.259/Rev.l 
L.260 

L.261 

L.263 

L.264 

L.264/Add.l 

L.264/Add.2 

L.265 

L.266 

L.266/ Add.l 

L.266/Rev.l 

L.266/Rev.2 
L.267 

L.267 / Add.l 

L.267 /Rev.l 

L.268 

1 

L.~68/ Add.l 

Uruguay: enmienda al proyecto de nue
vo artículo propuesto por la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
(E/CN.4/L.221). 

ldem. 
Filipinas: enmienda al proyecto de nue

vo artículo propuesto por la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
(E/CN.4/L.221). 

Filipinas : enmienda al nuevo texto re
visado de proyecto de nuevo artículo 
propuesto por Francia y Yugoeslavia 
( E/CN.4/L.224/Rev.2). 

Chile y Uruguay: enmienda al nuevo 
texto revisado de proyectQ de nuevo 
artículo propuesto por Francia y Yu
goeslavia (E/CN.4/L.224/Rev.2). 

Egipto e India: proyecto de nuevo ar
tículo (revisión de E/CN.4/L.250 y 
de E/CN.4/L.251 sobre medidas de 
aplicación). 

Idem. 
Uruguay: enmienda al proyecto de nue

vo artículo propuesto por Yugoeslavia 
(E/CN.4/L.225) y al proyecto de 
nuevo artículo propuesto por la Sub
comisión (E/2256, anexo II, sección 
A, III). 

Chile : enmienda al proyecto de nuevo 
artículo propuesto por la Subcomisión 
(E/2256, anexo II, sección A, III). 

Reino Unido: enmienda al proyecto de 
nuevo artículo propuesto por Francia 
(E/2256, anexo II, sección A, V). 

Suecia : enmienda al proyecto de nuevo 
artículo propuesto por Chile (E/2256, 
anexo 11, sección A, II). 

Sugestiones del Relator con respecto a 
la redacción de los artículos 33 a 52 
sobre medidas de aplicación, apro
bados en el noyeno período de sesiones 
de la Comisión. 

Sugestiones del Relator con respecto a 
la redacción de los artículos 54 a 59 
y de nuevos artículos sobre medidas 
de aplicación, aprobados en el noveno 
período de sesiones de la Comisión. 

Sugestiones del Relator para una nueva 
ordenación de .los artículos sobre 
medidas de aplicación, aprobados en 
el noveno período de sesiones de la 
Comisión. 

Estados Unidos de América: enmienda 
al proyecto de nuevo artículo pro
puesto por Filipinas (E/2256, anexo 
II, sección A, VI). 

Estados Unidos de Améric.a: proyecto 
de resolución sobre los informes anua
les. 

Estados Unidos ele América: consecuen
cias financieras del proyecto de reso
lución sobre los informes anuales. 

Estados Unidos de América: texto re
visado del proyecto de resolución 
sobre los informes anuales. 

ldem. 
Estados Unidos de América: proyecto 

ele resolución sobre §ervicios de ase
soramiento. 

Estados Unidos de América: consecuen
cias financieras del proyecto de reso
lución sobre servicios de asesoramien
to. 

Estados Unidos de América : texto re
visado del proyecto de resolución 
sobre servicios de asesoramiento. 

Estados Unidos de América: proyecto 
de resolución sobre aspectos concretos 
de los derechos humanos. 

Estados Unidos de América: consecuen
cias financieras del proyecto de reso-
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luci6n sobre aspectos concretos de los 
derechos humanos. 

Polonia: enmienda al proyecto ele nuevo 
artículo propuesto por Ja Subcomisión 
(E/2256, Anexo II, Sección A, IV). 

Chile: enmienda al proyecto de nuevo 
artículo propuesto por la Subcomisión 
(E/2256, anexo II, sección A, IV). 

Egipto: enmienda al proyecto de nuevo 
artículo propuesto por la Subcomisión 
( E/2256, anexo II, sección A, IV). 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas : proyecto ele resolución sobre la 
redacción de un Pacto único ele dere
chos civiles y políticos y de derechos 
económicos, ~ociales y culturales. 

Francia: Proyecto de nuevo artículo 
sobre el matrimonio, para ser incluido 
en el Pacto de Derechos Civiles y 
Políticos. 

Reino Unido: enmienda al proyecto de 
nuevo artículo propuesto por la Co
misión ele la Condición J uríclica y 
Social de la Mujer (E/CN.4/686). 

Chile : enmiendas al proyecto de nuevo 
artículo propuesto por la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer (E/CN.4/686). 

Filipinas: enmienda al proyecto de nuevo 
artículo propuesto por la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer (E/CN.4/686). 

China y Egipto: enmienda a la enmienda 
al artículo 53 presentado por Yugoes
lavia (E/CN.4/L.232). 

China: enmienda a la enmienda al ar
tículo 53 presentada por Yugoeslavia 
(E/CN.4/L.232). · 

Francia: enmienda al proyecto de nuevo 
artículo sobre medidas de aplicación 
presentadÓ por Filipinas (E/CN.4/ 
L.249). 

Chile : enmienda a la enmienda al ar
tículo 55 propuesta por Egipto y Fili
pinas (E/CN.4/L.248). 

Polonia : enmienda al proyecto de nuevo 
artículo sobre medidas de aplicación 
presentado por Egipto y la India 
(E/CN.4/L.259). 

Yugoeslavia: enmienda al proyecto de 
nuevo artículo sobre medidas de apli
cación propuesto por Egipto y la In
dia (E/CN.4/L.259). 

Chile: enmienda al proyecto de nuevo 
artículo sobre medidas de aplicación 
propuesto por Egipto y la India (E/ 
CN .4/L.259). 

Yugoeslavia: enmienda al proyecto de 
resolución propuesto por la Subcomi
sión sobre definición de las minorías 
a los efectos de: su protección por las 
Naciones Unidas (E/CN.4/641, pá
rrafos 18 a 22 y anexo I, proyecto de 
resolución II). 

India: proyecto de resolución sobre la 
composición de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías. 

Egipto, India, Filipinas y Uruguay: pro
yecto de resolución sobre comunica
ciones relativas a los derechos hu
manos. 

Polonia: enmienda a la parte A (pre
vención de discriminaciones) del pro
grama de trabajo de la Subcomisión 
(E/CN.4/670, párrafo 48). 

ldem. 
Reino Unido: enmiendas al proyecto de 

resolución propuesto por la Subco
misión sobre la abolición de medidas 
discriminatorias (E/CN.4/670, párra
fo 33, y anexo I, proyecto de resolu
ción E). 
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Sugestiones del Relator sobre la redac
ción de los nuevos artículos sobre 
derechos civiles y políticos aprobados 
en el noveno período de sesiones de la 
Comisión. 

Estad~s Unidos de América: enmienda> 
al proyecto de resolución propuesto 
por la Subcomisión sobre la situació_n 
de los hijos nacidos fuera de matn
monio (E/CN.4/641, párrafo 38, y 
anexo I, proyecto de resolución V). 

Yugoeslavia: enmienda al proyecto de 
resolución propuesto por la Subco
misión sobre medidas provisionales 
que deben adoptarse para la protec
ción de las minorías (E/CN.4/641, 
párrafos 23 a 28, y anexo I, pro
yecto de resolución III). 

Polonia : proyecto de resolución sobre 
los proyectos de resoluciones propues
tos por la Subcomisión sobre la defini
ción de las minorías a los efectos de 
su protección por las Naciones Uni
das y medidas provisionales que deben 
adoptarse para la protección de las 
minorías (E/CN.4/641, párrafos 18 
a 29, y anexo I, proyectos de resolu
ción II y III). 

Uruguay: enmienda al proyecto de ~e~?
lución propuesto por la Subcomlslon 
sobre definición de las minorías a los 
efectos de su protección por las Na
ciones Unidas (E/CN.4/641, párrafos 
18 a 23, "!! anexo I, proyecto de reso
lución II). 

Reino U nido : enmienda al proyecto de 
resolución proppesto por la Subco
misión sobre definición de las minorías 
a los efectos de su protección por las' 
Naciones Unidas (E/CN.4/641, párra
fos 18 a 23, y ane~o I, proyecto de 
resolución II) 

Chile: enmienda al proyecto de resolu
ción presentado por la Subcomisión 
sobre definición de las minorías a los 
efectos de su protección por las Na
ciones Unidas (E/CN.4/641, párrafos 
18 a 23, y anexo I, proyecto de reso
lución II). 

Reino Unido: enmienda al proyecto de 
resolución presentado por la Subco
misión sobre medidas provisionales 
que deben adoptarse para la protec
ción de las minorías (E/CN.4/641, 
párrafos 23 a 29, y anexo I, proyecto 
de resolución III). 

Bélgica: proyecto de resolución relativo 
a los proyectos de resolución propues
tos por la· Comisión sobre definición 
de las minorías a los efectos de su 
protección por las Naciones Unidas 
y las medidas provisionales que deben 
adoptarse para la protección de las 
minorías (E/CN.4/641, párrafos 19 
a 29, y anexo X, proyectos de reso
lución II y III). 

ldem. 

ldem. 

Proyecto de informe de la Comisión de 
Derechos Humanos sobre su noveno 
período de sesiones. 

Australia : proyecto de resolución rela
tivo a los proyectos de resolución pro
puestos por la Subcomisión con res
pecto a la publicación de información 
acerca de las actividades de las Na
cions Unidas y de la Subcomisión en 
materia de prevención de discrimina
ciones y de protección a las minorías 
(E/CNA/670, párrafos 54 a 57, y 
anexo I, proyectos de resolución G, 
He I). 
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ldem. 
Uruguay: enmienda al proyecto de reso

lución de Bélgica (E/CN.4/L.297) 
sobre los proyectos de reso1ución pro
puestos por la Subcomisión (E/CN.4/ 
641, párrafos 19 a 29 y anexo I, 
proyectos de resolución II y III). 

Francia: enmienda a la Parte A (Pre
vención de Discriminaciones) de la 
resolución de la Subcomisión rela
tiva al programa de trabajo de la 
Subcomisión (E/CN.4/670, párrafo 
48). 

[Signatura atribuída a una propuesta que 
fué retirada antes de ser distribuído el 
documento.] 

Reino Unido: enmienda a las resolu
ciones de la Subcomisión sobre el pro
grama de trabajo de la Subcomisión 
(E/CNA/670, partes A y B del pá
rrafo 48, y anexo I, proyecto de reso
lución F). 

Francia: enmiendas al proyecto de reso
lución sobre informes anuales (E/ 
CN.4/L.266) presentado por los Esta
dos Unidos de América. 

Idem. 
Yugoeslavia: enmiendas al proyecto de 

resolución sobre informes anuales (E/ 
CN.4/L.266) presentado por Estados 
Unidos de América. 

ldem. 
Yugoeslavia: enmiendas al proyecto de 

resolución sobre los servicios consul
tivos (E/CN.4/L.267 /Rev.l), presen
tado por Estados Unidos de América. 

Yugoeslavia: enmiendas al proyecto de 
resolución sobre aspectos concretos 
de los derechos humanos (E/CN.4/ 
L.268), presentado por Estados Uni
dos de América. 

Egipto e India : enmiendas al proyecto 
de resolución sobre informes anuales 
(E/CN.4/L.266), presentado por Es
tados Unidos de América. 

Chile : enmienda a la enmienda presen
tada por Francia (E/CN.4/L.304) al 
proyecto de resolución de Estados 
Unidos sobre los informes anuales 
(E/CN.4/L.266). 

Chile : enmienda al proyecto revisado de 
resolución de los Estados Unidos 
sobre )os informes anuales (E/CN.4/ 
L.266/Rev.2). 

Suecia : proyecto de resolución sobre 
los proyectos de resolución presenta
dos por los Estados Unidos de Améri
ca. (E/CN.4/L.266/Rev.2, y E/CN.4/ 
L.267 /Rev.l y E/CN.4/L.268). 

3. DOCUMENTOS DISTRJBUÍDOS A PETICIÓN DE LAS ORGANIZA
CIONES NO GUBERNAMENTALES 

E/CN.4/NG0/41 

42 

43 

44 

45 

Liga Internacional de Mujeres pro Paz 
y Libertad (Categoría B) : Iguales 
oportunidades para hombres y mu
jeres. 

Liga Internacional de Mujeres pro Paz 
y Libertad (Categoría B) : Libertad 
de pensamiento y de acción. 

- Alianza Internacional de Mujeres (Ca
tegoría B) : Su¡restiones sobre la De
claración Universal de Derechos Hu
manos y los proyectos de pactos de 
derechos humanos. 

Unión Internacional de Protección a la 
Infancia (Categoría B) : Sugestiones 
sobre la Declaración de Derechos del 
Niño. 

Liga Internacional de los Derechos del 
Hombre (Categoría B) : Medidas de 
aplicación. 



46 

47 1 

48 

49 

Comité de Coordinación de Organiza
ciones .Judías (Categoría B): Pro
grama futuro de las Naciones Unidas 
en materia de derechos humanos. 

Comité de Coordinación de Organiza
ciones Judías (Categoría B) : Proyec
tos de pactos internacionales de dere
chos humanos y medidas de aplicación. 

Federación Internacional de Mujeres de 
Negocios y Profesiones Liberales 
(Categoría B) : Observaciones sobre 
las medidas de aplicación, derechos de . 
petición y nacionalidad de la mujer 
casada, en el proyecto de pacto de 
derechos humanos. 

Congreso Judío Mundial (Categoría 
B) : Medidas de aplicación. 

Anexo VII 

50 

51 

52 

53 

Federación Internacional de Sindicatos 
Cristianos (Categoría B) : Observa
ciones sobre discriminación racial. 

Oficina Internacional Católica de la In-' 
fancia ('Categoría B) : Proyecto de 
Declaración sobre los Derechos del 
Niño. 

Liga Internacional de los Derechos del 
Hombre (Categoría B) : Programa 
de la Comisión de Derechos Humanos 
y de la Subcomisión de Prevención 
de Discriminaciones y de Protección 
a las Minorías. 

Pa:r Romarw (Categoría B): Programa 
de la Comisión de Derechos Humanos. 

Consecuencias financieras de las decisiones de la Comisión 
(preparado por la Secretaría) 

A. ESTABLECIMIENTO DE UN COMITÉ DE DERECHOS 

HUMANOS1 

l. En el proyecto de Pacto de Derechos. Civiles y 
Políticos se dispone que se cree un Comité de Derechos 
Humanos, .el cua~ se compondrá de nueve miembros 
(véase el artículo 27). Los artículos 27 a 30 disponen 
entre otras cosas que los miembros sean personas de 
gran prestigio moral y de una competencia reconocida 
en cuestión de derechos humanos; que serán elegidos 
por la Corte Internacional de Justicia de una lista de 
personas propuestas por los Estados Partes en el Pacto, 
y: que la lista será presentada a la Corte por el Secreta
rio General. El ·artículo 35 estipula que los miembros 
del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, 
percibira.n emolumentos pagados con fondos de las 
Naciones Unidas en la forma y condiciones que la 
Asamblea General determine teniendo en cuenta la im
portancia de las funciones del Comité. 
2. En virtud de las disposiciones de las resoluciones 
231 (III) 459 (V) de la Asamblea General, los miem
bros del Comité tendrán derecho a que se les abonen 
los gastos de viaje y a percibir dietas mientras el Co
mité esté cefebrando sesiones. Por consiguiente, supo
niendo que el Comité celebre un primer período de se
siones en la Sede durante cuatro semanas, los ga;stos 
que habrían de sufragar las Naciones Unidas se cal-
culan como ·sigue : · 
Viaje de ida y vuelta de nueve miembros, a 

razón de $650 como promedio.. . . . . . . . . . . $5.850 
Dietas para nueve miembros, a $25 por día 

durante 28 días. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.300 

Impresión del informe-lOO páginas en inglés 
y francés ............................ . 

TOTAL 

$12.150 

2.950 

$15.100 

3. El pago de emolumentos a cada miembro del Co
mité, adem~s de la dieta (que sería entonces de $12.50 
por día) requeriría la aprobación concreta de la Asam
blea General. Si tal decisión fuese afirmativa, habría 
que modificar estos cálculos. 
4. Como no es posible precisar en la actualidad la mag
nitud de la labor del Comité, el Secretario General cree 

1 Véase el ianexo I, sección B, parte IV. 
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que !'a Secretaría podrá encargarse de ese trabajo adi
cional con el personal y la organización existentes, por 
lo menos 'en el comienzo de las actividades del Comité. 
Se supone que el Secretario del Comité, que será n'OIIl1-
brado por et propio Comité de una terna propuesta por 
el Secretario General, también saldrá de la organización 
existente. 

E. PRóXIMo PERÍODO DE SESIONES DE LA SuBcOMI

SIÓN DE PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIONES Y PRO

TECCIÓN A LAS MINORÍAS2 

l. Si se aprueba la propuesta de la Comisión y la Sub
comisión se reúne en la Sede durante tres semanas 
en enero de 1954, los gastos serían: 
Viaje de 12 miembros: 

1.000 dólares por miembro. . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . $12.000 
Dieta de 12 miembros: 

25 dólares diarios por miembro.................... 6.300 

TOTAL $18.300 

2. Los gastos de VIaJe se han calcul'ado en cifras re
dondas, y naturalmente podrán disminuh o aumentar se
gún la distancia que exista entre el país del rep~esen
tante y el lugar donde se celebre el período de sesiones 
de !'a Subcomisión. · 

C. PROGRAMA DE TRABAJO DE LA SUBCOMISIÓN DE 

PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCIÓN A 
LAS MINORÍAS3 

Gastos de viaje ocasionados por las consultas 
que sean necesarias entre el Relator Especial 
y la Secretaría de las Naciones Unidas: 

D!e~as : $25 diarios durante 10 días. . . . . . . . . . $ 250 
VIaJe . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 1.250 

Gastos de viaje ocasionados por las consultas . 
que sean necesarias entre el Relator Especial 
y las organizaciones internacionales interesa
das (por ejemplo, la UNESCO) 

D!e~as : $20 diarios durante 10 días. . . . . . . . . . 200 
VIaJe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 1.200 

TOTAL $2.450 

2 Véase el capítulo VI, párrafos 222 al 224, y anexo V, 
proyecto de resolución A. . 

3 Véase el capítulo IV, párrafos 253 al 259, y anexo V, pro
yecto de resolución H. 
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o•rganizaciones internacionales interesadas (por ejemplo, 
la UNESCO). 
2. Se supone que las C'O!l!surtas en cuestión se reali~ 
zarán principalmente por correo, y en la medida en que 
sea así, disminuirán en proporción los gastos corres
pondientes. 
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En aquellos países donde aun no se han designado agentes de venta los pedidos o consultas deben dirigirse 01 
Sección de Ventas y Dístríbuci6n, Naciones Unidas, Nueva York, EE. UU. de A.; o a Sección de Ventas, Oficina 
de los Naciones Unidas, Palacio de las Naciones, Ginebra, Suiza. 

Printed i!! U.S.A. Price: $U. S. 0.80; 6/- stg.; Sw. fr. 3.00 
( or equivalent in other currencies) 
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